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La financiación de los resultados negativos de ejercicios anteriores de la sociedad mercantil 

“REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, SAU”, mediante el remanente generado y registrado, 

como saldo acreedor a favor de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia a 31 de diciembre de 2017, por importe total de 324.713,99 €, en la 

contabilidad de la misma, en aplicación de la disposición final quinta de la Ley 7/2017. 

 
 

(VARI/115/2018) 

 
1. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno. 

2. Propuesta del Director Gerente de la sociedad mercantil “Región de Murcia 

Deporte, SAU”. 

3. Informe del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. 

4. Informe de la Intervención General (División de Dirección, Planificación y Gestión 

de la Contabilidad). 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

La Ley 7/2002 de 25 de junio, crea la empresa Pública “Centro de Alto Rendimiento 

Infanta Cristina”, quedando constituida formalmente la Sociedad Anónima de carácter 

Unipersonal denominada Centro de Alto Rendimiento Región de Murcia S.A. mediante 

acta de constitución otorgada el 30 de diciembre de 2002 ante el Notario del Ilustre 

Colegio de Albacete D. Agustín Navarro Nuñez, con nº de protocolo 2.784. 
 

El 27 de diciembre de 2002, se adoptaron determinados acuerdos en orden a la 

autorización de la constitución de la Empresa Pública Regional “Centro de Alto 

Rendimiento Región de Murcia S.A., la suscripción por la Comunidad Autónoma de 

Murcia de la totalidad de la acciones que constituyen su capital social y la designación 

de los componentes de los órganos de la misma, en representación de la Comunidad 

Autónoma. 
 

A su vez, por Decreto del Presidente nº 2/2018, de 20 de abril, de 

reorganización de la Administración Regional, por el que se establece que la 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución 

de las directrices generales del Consejo de Gobierno entre otras en materia de 

Deportes. 
 

El 29 de Diciembre de 2017, se realiza la aprobación de la transferencia 

nominativa de financiación a favor de la Sociedad Mercantil por parte de la Consejería 

de Educación, Juventud y Deportes, de un total de 300.000€ con cargo a la partida 

presupuestaria 19.04.00 457A.741.02 Proyecto 32437 de gasto denominado “A 

REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU, GASTOS DE CAPITAL” para la financiación 

de los gastos de inversión a llevar a cabo en las instalaciones deportivas del Centro de 

Tecnificación Deportiva “Infanta Cristina”, para la recuperación de las actividades de 

alto rendimiento y tecnificación propias del mismo. Dada la fecha de aprobación de 

dicha transferencia, fue materialmente imposible la ejecución de las inversiones 

prevista durante el ejercicio presupuestario del año 2017. 
 

Por otro lado, a 31 de diciembre de 2017, la sociedad mercantil, debido al plan 

de saneamiento desarrollado durante el ejercicio 2017, generó un remanente de 
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306.637,10€, procedente de las transferencias corrientes para gastos de 

funcionamiento recibidas por la misma en el ejercicio 2017. 
 

Debido a que la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, en su 

disposición final quinta obliga a transferir los remanentes no aplicados a su finalidad, 

pero habilita al Consejo de Gobierno para que, a propuesta del titular de la Consejería 

a la que figure adscrito el ente correspondiente, acuerde la financiación de los 

resultados negativos de ejercicios anteriores, con el saldo acreedor registrado en su 

contabilidad a favor de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia a 31 de diciembre de cada ejercicio, por el remanente referido. 
 

Como consecuencia de la solicitud efectuada desde la sociedad, el pasado 2 

de julio de 2018, se procedió a elevar propuesta a Consejo de Gobierno para la 

financiación de resultados negativos de ejercicios anteriores por valor de 606.637,10€, 

mediante remanente por similar importe. 
 

El 13 de noviembre de 2018, se emite informe de la Intervención General, 

División de Dirección, Planificación y Gestión de Contabilidad, manifestando la 

existencia de resultados negativos de ejercicios anteriores pendientes de financiar por 

valor de 931.351,09€ y financiación recibida pendiente de aplicar por un importe 

superior de 1.365.331,42€ (remanente generado y registrado como saldo acreedor a 

favor de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

a 31 de diciembre de 2017). 
 

A la vista del informe recibido y tras reunión mantenida el pasado 15 de 

noviembre de 2018 en la Intervención General, se nos manifiesta que tras el análisis 

realizado de las cuentas de la Sociedad existe mayor remanente susceptible de aplicar 

sobre el total de los resultados negativos de ejercicios anteriores que lo solicitado 

inicialmente y recientemente compensado, donde se utilizaba exclusivamente 

financiación correspondiente a remanentes del ejercicio 2017, faltando los ejercicios 

anteriores, debiendo la sociedad, por tanto, solicitar compensar el total de los 

resultados negativos encontrado de 931.351,09€.  

 

Dado que 606.637,10€ ya han sido compensados tras la reciente elevación a 

Consejo de Gobierno, y faltarían 324.713,99€ por financiar, para cubrir los resultados 
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negativos de ejercicios anteriores hasta los 931.351,09€ existentes y, a su vez, existe 

remanente o financiación recibida pendiente de aplicar, que una vez restada la 

cantidad ya compensada, asciende a 758.694,32€ (1.365.331,42 – 606.637,10), 

 

En base a lo expuesto, y en virtud del artículo 22, apartado 30 de la Ley 

6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de 

la Región de Murcia y la Disposición Adicional Segunda, apartado 3 de la Ley 7/2004, 

de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración pública 

de la Región de Murcia, se eleva al Consejo de Gobierno la siguiente 

  

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

Financiar los resultados negativos de ejercicios anteriores de la sociedad mercantil 

“REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, SAU”, mediante el remanente generado y 

registrado, como saldo acreedor a favor de la Administración General de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia a 31 de diciembre de 2017, por importe total de 

324.713,99€, en la contabilidad de la misma, en aplicación de la disposición final 

quinta de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018. 

 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 
Adela Martínez-Cachá Martínez 

 
(documento firmado digitalmente en Murcia, en la fecha que figura al margen) 

 



  
Región de Murcia 

Deportes    

 

 
Región de Murcia Deportes, S.A.U. 

Avda. Mariano Ballester, nº.2 - 30.710-Los Alcázares-Murcia  Telf.:(968)-334500 Fax:(968)-57.56.36 

Web: www.carmurcia.es  e.mail:: carmucia@carmurcia.es  

 

PROPUESTA DE LA SOCIEDAD MERCANTIL REGIÓN DE MURCIA DEPORTES S.A.U. A LA 
EXCMA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES, DE ELEVACIÓN A 
CONSEJO DE GOBIERNO DE PROPUESTA DE ACUERDO DE FINANCIACIÓN DE LOS 
RESULTADOS NEGATIVOS DE EJERCICIOS ANTERIORES CON EL REMANENTE 
RESULTANTE DEL EJERCICIO 2017. 
 

Como consecuencia de la solicitud efectuada desde nuestra Sociedad el pasado 2 de julio de 2018, 

se procedió a elevar propuesta a Consejo de Gobierno de por parte de la Excma. Consejera de Educación, 

Juventud y Deportes, el pasado 28 de noviembre de 2018, la financiación de resultados negativos de 

ejercicios anteriores por valor de 606.637,10€, mediante remanente por similar importe. 

 

A raíz de la solicitud efectuada, se recibe en nuestra sociedad el pasado 13 de noviembre de 2018, 

informe de la Intervención General, División de Dirección, Planificación y Gestión de Contabilidad, el cual 

manifiesta la existencia de resultados negativos de ejercicios anteriores pendientes de financiar por valor de 

931.351,09€ y  financiación recibida pendiente de aplicar por un importe superior de 1.365.331,42€ 

(remanente generado y registrado como saldo acreedor a favor de la Administración General de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 31 de diciembre de 2017), 

 

A la vista del informe recibido y tras reunión mantenida el pasado 15 de noviembre de 2018 en la 

Intervención General, se nos manifiesta que tras el análisis realizado de las cuentas de la Sociedad existe 

mayor remanente susceptible de aplicar sobre el total de los resultados negativos de ejercicios anteriores 

que lo solicitado inicialmente y recientemente compensado, donde se utilizaba exclusivamente financiación 

correspondiente a remanentes del ejercicio 2017, faltando los ejercicios anteriores, debiendo la sociedad, 

por tanto, solicitar compensar el total de los resultados negativos encontrado de 931.351,09€. 

 

Una vez ya han sido compensados 606.637,10€ en la reciente elevación a Consejo de Gobierno, el 

informe manifiesta que faltarían 324.713,99€ por financiar para cubrir los resultados negativos de 

ejercicios anteriores hasta los 931.351,09€ existentes, y a su vez que existe remanente o financiación 

recibida pendiente de aplicar, que una vez restada la cantidad ya compensada, asciende a 758.694,32€ 

(1.365.331,42 – 606.637,10). 

 

Debido a que la Ley 712017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, en su disposición final quinta obliga a transferir 

los remanentes no aplicados a su finalidad, pero habilita al Consejo de Gobierno para que, a propuesta del 

titular de la Consejería a la que figure adscrito el ente correspondiente, acuerde la financiación de los 

resultados negativos de ejercicios anteriores, con el saldo acreedor registrado en su contabilidad a favor de 

la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 31 de diciembre de cada 

ejercicio, por el remanente referido. 

 

Solicitamos a la Excma. Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deportes, como titular de la 

Consejería a la que la Sociedad mercantil Región de Murcia Deportes SAU figura adscrita, acuerde elevar 

propuesta a Consejo de Gobierno de financiación de los resultados negativos de ejercicios anteriores de la 

sociedad mercantil mediante el remanente generado y registrado, como saldo acreedor a favor de la 

Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 31 de diciembre de 2017, 

por importe total de 324.713,99€, en la contabilidad de la misma. 

 

(Firmado electrónicamente al margen) 

Francisco Javier Navarro Sánchez 

Director Gerente Fi
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INFORME DEL SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA SOBRE PROPUESTA DE LA 

SOCIEDAD MERCANTIL “REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU”, A LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 

JUVENTUD Y DEPORTES PARA ELEVACIÓN AL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FINANCIACIÓN DE 

RESULTADOS NEGATIVOS DE EJERCICIOS ANTERIORES CON REMANENTE A 31 DE DICIEMBRE DE  

2017. 

 

Con fecha 2 de julio de 2018, el director-gerente de la sociedad mercantil “Región de Murcia 

Deportes SAU” solicita que, mediante los trámites pertinentes, se autorice la financiación de 

resultados negativos de ejercicios anteriores de la sociedad mercantil,  por importe de 

606.637,10€, con cargo al remanente generado y registrado como saldo acreedor a favor de la 

Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 31 de diciembre 

de 2017.  

La Secretaría General de la Consejería de educación, Juventud y Deportes, con fecha 18 de 

octubre de 2018 solicita de la Intervención General que informe sobre la adecuación de la 

petición efectuada por el director-gerente de la citada sociedad mercantil. 

El informe elaborado por la jefa de la División de Dirección, Planificación y Gestión de la 

Contabilidad de la Intervención General establece que de las cuentas anuales de “Región de 

Murcia SAU” correspondientes al ejercicio 2017 se deduce la siguiente información:  

 

A) Resultados negativos de ejercicios anteriores pendientes de financiar: 
       Aportaciones de socios                                                                                                                                   10.063.314,26 

         Resultados negativos de ejercicios anteriores registrados como tales en balance                              -9.654.821,48 

         Resultados del ejercicio 2017                                                                                                                             -608.782,90 

         Reservas negativas que reflejan resultados negativos de ejercicios anteriores                                        -731.060,97 

                                 TOTAL                                                                                    -931.351,09 

 

B) Financiación recibida pendiente de aplicar: 

 
Los saldos de las cuentas de pasivo del subgrupo 47 que recogen la posición acreedora de la Entidad con la 

Administración General de la CARM derivada de transferencias y subvenciones recibidas, son: 

 

47530000 515.352,21 

47530001 85.000,30 

47530006 5.284,71 

47580000 259.539,00 

47580005 200.155,20 

47580007 300.000,00 

                       TOTAL 1.365.331,42 
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Conforme a lo establecido anteriormente, por el importe de 324.713,99€, ahora solicitado por 

el director-gerente de la sociedad mercantil citada, sigue existiendo remanente susceptible de 

aplicar al total de los resultados negativos de ejercicios anteriores hasta alcanzar los 

931.351,09€, por tanto, este Servicio informa favorablemente la tramitación al Consejo de 

Gobierno de este expediente según lo establecido en la Disposición Quinta de la Ley 7/2017, de 

21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la región de Murcia.  

 

 

 

 

  La Jefa del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria 

( firmado electrónicamente ) 
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INFORME DE LA DIVISIÓN DE DIRECCIÓN, PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA CONTABILIDAD 
SOBRE DETERMINADOS ASPECTOS CONTABLES EN RELACIÓN CON LA DE   PROPUESTA DE LA 
SOCIEDAD MERCANTIL REGIÓN DE MURCIA DEPORTES S.A.U. A LA EXCMA. CONSEJERA DE 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES DE ELEVACIÓN A CONSEJO DE GOBIERNO PROPUESTA 
DE ACUERDO DE FINANCIACIÓN DE RESULTADOS NEGATIVOS DE EJERCIOS ANTERIORES, CON 
REMANENTE A 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO 2017. 
 
Con fecha 18 de octubre de 2018, la Secretaria General de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes solicita de la Intervención General, informe relativo a la solicitud efectuada con fecha 
2 de julio de 2018 por el Director Gerente de Región de Murcia Deportes a la Excma. Sra. 
Consejera de Educación, Juventud y Deportes, como titular de la Consejería a la que la Sociedad 
mercantil Región de Murcia Deportes SAU figura adscrita, para acordar elevar propuesta a 
Consejo de Gobierno de financiación de resultados negativos de ejercicios anteriores de la 
sociedad mercantil por importe de 606.637,10€, mediante remanente generado y registrado 
como saldo acreedor a favor de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a 31 de diciembre de 2017. 
 
A este respecto, de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2017 de  Región de Murcia 
Deportes SAU, se deduce la siguiente información: 
A) Resultados negativos de ejercicios anteriores pendientes de financiar: 
Aportaciones de socios        10.063.314,26 
Resultados negativos de ejercicios anteriores registrados como tales en balance  -9.654.821,48  
Resultado del ejercicio 2017           -608.782,90  
Reservas negativas que reflejan resultados negativos de ejercicios anteriores          -731.060,97 

TOTAL          -931.351,09    
B) Financiación recibida pendiente de aplicar: 
Los saldos de las cuentas de pasivo del subgrupo 47 que recogen la posición acreedora de la Entidad con la 
Administración General de la CARM derivada de transferencias y subvenciones recibidas, son: 
47530000         515.352,21 
47530001         85.000,30 
47530006         5.284,71 
47580000         259.539,00 
47580005         200.155,20 
47580007         300.000,00 

TOTAL                   1.365.331,42    

 
En base a todo lo anterior, por el importe de 606.637,10€ solicitado por el Director Gerente de 
Región de Murcia Deportes SAU, existe remanente y necesidad de financiación derivada de 
resultados negativos de ejercicios anteriores en las cuentas anuales correspondientes al 
ejercicio 2017 de  Región de Murcia Deportes SAU. 
 
Murcia, firmado electrónicamente 
La Jefa de División de Dirección, Planificación y Gestión de la Contabilidad 
Esther Natividad 
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2.365.205,O2

2.710.650,25

440.645,

2.507,35

2.507,35

2-362.697,67

35.981,63

2.326.716,04

-1.417.137,40
60.1 02,00

-734.456,13

-8.838.382,08

8.9'12.038,2'1

-816.439,40

1.321.936,

31t12t2016

2.099.789,24

2.965.060,47

434.130,08

19.159,03

19.159,03

2.080.630,21

9.301,01

2.071.329,20

431.141,15

434.130,08

31t1212017

-871.249,09
60.102,00

-731.060,97

-9.654.821,48

10.063.314,26

-608.782,90
1.302.390,24

TOTAL PASIVO

PASIVO

PATRIMONIO NETO:

Fondos propios
Capital escriturado

Reservas

Reserva legal

Resultados de ejercicios anteriores

Otras aportaciones de socios

Resultado del ejercicio

Subvenciones, donaciones y legados recibidos

Total patrimonio neto

PASIVO NO CORRIENTE:

Deudas a largo Plazo
Pasivo por impuesto diferido

Total pasivo no corriente

PASIVO CORRIENTE:

Provisión a corto Plazo
Deudas a corto Plazo
Deudas con entidades de crédito

Acreedores por arrendamiento financiero

Otros deudas a corto

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

Proveedores

Otros acreedores

Total pasivo corriente734.338,38

2.710.650,25

1.976.311,87

0

402.178,78

107.406,62

294.772,16

14.065,55

881,73

317.212,32

31t12t2016

1.976.311,87

1.089.003,43

2.965.060,47

1.876.057,04

0

607.349,84
34.496,72

572.853,12

1.435,44

480.218,15

3U1A2U7

'12.001,01

1.864.056,03

ACTIVO

ACTTVO NO GORRTENTE:

lnmovilizado intangible
lnmovilizado material
Activos por impuesto diferido

Existencias
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

Clientes

{tivos gorl tpuesto corriente

Qtros DÐúles
ri l)>
õ' a>

activos líquidos equivalentes

Total activo no corriente

Total activo corriente

ACTIVO CORRIENTE:

plazocortoa

a corto plazo

€ectivo V
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CUENTA DE PERDTDAS Y GANANCIAS ABR,EVIADAS CORRESPONDIENTE AL 31

DE D¡CIEMBRE DE 2016 Y 31 DE DICIEMBRE ÐE2017

EL

F
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31112120163111212017

698.886,72

1.253,12

62.578,78
-522.729,41_

1.001,075,50
-278.040,68

207.850,15

6.742,',!3

7.308,49

-817.226,20

828,90
-42,10

786,80

-816.439,40

Oycon

-816.439,40

A) OPERACIONES CONTINUADAS
'l . lmporte neto de la cifra de negocios

2. Variación de existencias de productos terminados y en curso de

fabricación

3. Trabajos efectuados por la empresa para su activo

4. Aprovisionamientos

5. Otros ingresos de exPlotación

6. Gastos de personal

7 Otros gastos de exPlotación

8. Amortización del inmovilizado

9, lmputación subvenciones de l. no financiero y

10. Excesos de provisiones

1 1. Deterioro y resultados por enajenación del inmovilizado'

12. Otros resultados

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN

14. lngresos financieros
15. Gastos financieros
A.2) RESULTADO FINANCIERO

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS

17. lmpuesto sobre beneficios

A.4)RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE

OPERACION ES CONTIN UADAS

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO

634.192,78

COMPU

200.740,44
-535.658,68

-877.127,90

-259.002,87

223.735,04

-12.399,06

30.289,14

-595.231,11

448,21

-14.000,00

-13.551,79

-608.782,90

su original
-608.782,90
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I. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA
CLASE 8.'

Constitución de la Empresa

La empresa REGIÓN DE MURCIA DEPORTES S.A.U, se constituyó como sociedad anónima, por

tiempo indefinido el 31 de diciembre de 2002. Con fecha 26 de junio de 2015 se aprobó en acta de la
Junta, el cambio de denominación socìal a REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, S.A.U. antes
(CENTRO DE ALTO RENDTMTENTO REGIÓN DE MURCIA S.A.U) Dicho cambio de denominaciÓn

social se elevó a escritura pública en 2016. Su domicilio social se encuentra en Los Alcázares
(Murcia), Avd. Mariano Ballester no 2. e inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, tomo 1953, folio

156, hoja MU-40.601.

Régimen Legal

.Su objeto social es la administración, gestión, mantenimiento y conservación del centro de alto

rendimiento lnfanta Cristina.

'La Ley de Sociedades Anónimas, cuyo texto refundido se aprobó por Real Decreto Legislativo

1.56411989 de 22 de Diciembre.

.La ley 1/1gBB de 7 de enero, del Presidente del Consejo de AdministraciÓn de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

.La leV 21200 de 12 de julio del Deporte de la RegiÓn de Murcia'

La ley 3/1992 de 30 de julio, de Patrimonios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Rd. Legislativo 112010 de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades

de Capital

Actividades

.Su objeto social es la administración, gestión, mantenimiento y conservaciÓn del centro de alto

rendimiento lnfanta Cristina

Gestión y tramitación de nuevas inversiones de la comunidad Autónoma en el Centro de Alto
Rendimiento I nfanta Cristina.

Organización de cursos, congresos, seminarios, concentraciones y competiciones deportivas o de

aquellas actividades que no siendo estrictamente deportivas tengan interés en el ámbito de la RegiÓn

de Murcia.

Promoción del centro de Alto Rendimiento lnfanta Cristina en los ámbitos Regional, Nacional e

lnternacional.

Arrendamiento y Alquiler de sus instalaciones

Gestión con establecimientos hosteleros al o
las instalaciones

EL tuNCloNARlo
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CLASE 8.'

IMAGEN FIEL

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2017 se han preparado a partir de los registros contables de la
Sociedad a 31 de diciembre de 2016 y se presentan de acuerdo con la legislación mercantil vigente
y con las normas establecidas en el Plan General de Contabilidad aprobado mediante Real Decreto
151412007 y Real decreto 151512007 y las modificaciones incorporadas a éste mediante RD
115912010, y RD 60212016 con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación
financiera y de los resultados de la Sociedad.
No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan aplicado
disposiciones legales en materia contable.
Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobación por el consejo de Gobierno de la
entidad, estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna.

PRINCIPIOS CONTABLES

La contabilidad se ha desarrollado aplicando los siguientes principios contables, establecidos por el
Plan General de Contabilidad:

Empresa en funcionamiento

Se ha considerado que la duración de la empresa es ilimitada. En consecuencia, la aplicación de los
principios contables no va encaminada a determinar el valor del patrimonio a efectos de su
enajenación global o parcial, niel importe resultante de la misma, en caso de liquidación.

Devenqo

La imputación de ingresos y gastos se ha hecho en función de la corriente real de bienes y servicios
que los mismos representan y con independencia del momento en que se ha producido la corriente
monetaria o financiera derivada de ellos.

Uniformidad

No se ha alterado el criterio de aplicación de los principios contables, dentro de las alternativas
permitidas. Este se ha mantenido en el espacio y en el tiempo.

Ët FÚNCIONARIO

Prudencia

Se han contabilizado los beneficios realizados a la fecha de cje¡¡g. deJ ,Ct.Ciçieieorh.{srrfitÈ$Sf
previsibles y las pérdidas eventuales con origen en el e¡erffiVS,Sþ]rtfri ånier¡or, se ñan
contabilizado tan pronto se han conocido. En cõnsecuencia, äl e¿lpåi9åÎêlerre se han tenido en
cuenta todos los riesgos y pérdídas previsibles, cualquiera que sea su origen.'";;;;i:" Ì7 Mûq2018

J
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Se han valorado separadamente los elementos integrantes de las distintas partidas del activo y del
pasivo. En ningún caso se han compensado las partidas del activo y del pasivo del balance, ni las de
gastos e ingresos que integran la cuenta de pérdidas y ganancias.

lmportancia relativa

Se admite la no aplicación estricta de alguno de los principios contables, siempre y cuando, la
importancia relativa en términos cuantitativos de la variación que tal hecho produce, es escasamente
significativa.

ASPEGTOS CRíTICOS DE LA VALORACIÓI'¡ y rsrImAcIÓN DE LA INcERTIDUMBRE

La preparación de las cuentas anuales exige el uso por parte de la Sociedad de ciertas estimaciones
y juicios en relación con el futuro que se evalúan continuamente y se basan en la experiencia
histórica y otros factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros que se creen razonables bajo
las circunstancias.

No hay supuestos clave acerca del futuro, ni estimaciones relevantes sujetas a incertidumbre en la
fecha de cierre del ejercicio que puedan suponer cambios significativos en el valor de los activos o
pasivos en el ejercicio, excepto por lo que se refiere a la qran dependencia de la entidad a las
subvenciones que tiene que percibir por parte de la Comunidad Autónoma de Murcia para llevar a
cabo su qestión social lo cual caso de no recibirse podría peligrar nuestra continuidad. A pesar de
que estas estimaciones se han realizado sobre la base de la mejor información disponible, es posible
que acontecimientos que puedan tener lugar en un futuro puedan obligar a modificarlas (al alza o a la
baja) en los próximos ejercicios, lo que se realizarfa, en su caso, de forma prospectiva.

La sociedad mercantil refleja en su Patrimonio Neto y Pasivo "Excedentes negativos de ejercicios
anteriores", derivada principalmente de la aplicación de las limitaciones presupuestarias y de déficit
estructural que arrastra la Sociedad desde ejercicios anteriores, siendo la falta de financiación
suficiente, la generadora de déficit acumulado por la Sociedad que se pretende mitigar medíante
aportaciones en el ejercicio 2017 cuyo objetivo es sanear las cuentas de la misma, garaniizando asf
la viabilidad financiera de la entidad a corto plazo y proveerla de liquidez para la ejecución de los
pagos pendientes que hacen imposible el cumplimiento delconjunto de obligaciones de la entidad.

En 2017 se remueve la causa de disolución reflejando el Patrimonio Neto a 31 de diciembre de 2017
una cifra de 431 .141,15 euros, la situación mejora notablemente debido a las cantidades recibidas de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia destinadas a cubrir una parte de los "Excedentes
negativos de ejercicios anteriores", mejorando la situación de liquidez.

El Patrimonio Neto a 31 de diciembre de 2016 presenta un saldo negativo de 95.200,43 euros, lo que
supone que la sociedad se encuentra inmersa en causa de disolución, según el artfculo 363 del
Texto Refundido de la Ley de sociedades de capitat, dado que {$ff¡ffiAUdcyrgëÉlþû¡fm¡æg¡la mitad delcapitalsocial(60.102,00 euros). ," .iigl""l
El Fondo de Maniobra es de -1.010.785,81, para el ejercicio 2017, teniendo^u¡4dp¡taqaCa mejoría
respecto al año 2016, que ascendla a -1.630.866,64 euros Murcia a' I / MAI( ¿U lU
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COMPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN
CLASE 8.'

De acuerdo con la legislación mercantil presentan a efectos comparativos, las
cifras del ejercicio 2017 y 2016 con cada una de las partidas del balance de situación, de la cuenta
de pérdidas y ganancias y, en caso de confeccionarse, delestado de cambios en el patrimonio neto y
del estado de flujos de efectivo
La empresa no está obligada legalmente a auditar las cuentas anuales delejercicio 2017.

La empresa no estuvo obligada a auditar las cuentas anuales del ejercicio 2016

ELEMENTOS RECOGIDOS EN VARIAS PARTIDAS

A efectos de facilitar la comprensión del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias y del estado
de 

-cambios de patrimonio neto, estos estados se presentan de forma agrupada, recogiéndose los
análisis requeridos en las notas correspondientes de la memoria.

CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES

La sn_ciedad prepara las cuentas anuales del ejercicio 2017 que la sociedad prepara aplicando el
Plan General de Contabilidad para Pymes aprobado por el Real Decreto 151512007 y el Real Decreto
60212016, en este ejercicio no se han producido cambios de criterio.

Para el presente ejercicio se han tenido en cuenta los cambios introducidos por el RD 60212016 por
el cual se simplifica el contenido de la información de la memoria.

CORRECCIÓN¡ OE ERRORES

En el ejercicio 2017 la empresa ha realizo ajustes contra reservas por importe total de -3.395,16
euros correspondientes a una factura rectificativa recibida en el año 2017 de la Federación Española
de Taekwondo, que corresponde a un menor gasto para er ejercicio 2016.

3. NORMAS DE REGISTRO Y VALORAC¡ÓN

Las normas de registro y valoración aplicados son las definidas en el Plan General de Contabilidad
para las siguientes partidas:

INMOVILIZADO INTANGIBLE

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o
el coste de producción. El coste del inmovilizado intangible ádquirido mediante combinaciones de
negocios es su valor razonable en la fecha de adquisición.

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la
amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro
registradas.

Los activos intangibles son activos de vida útil definida y, por
en función de la vida útil estimada de los mismos y de su val

lo tanto, se amortizan sistemáticamente
de

g
Región de Murcia

Deportes

amortización aplicados son revisados en cada cierre de
prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio, se evalúa la
caso se estiman los importes recuperables, efectuándose

e,
de deterioro, en cuyo

las correcciones valorativas oue orocedan.
Murcia a, 2 7 MAR 2018
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haya podido producirse en el valor
dose como contrapartida el epígrafe
y ganancias. Los criterios para el

reconocimiento de las pérdidas por deterioro de estos activos y, en su caso, de las repercusiones de
las pérdidas por deterioro registradas en ejercicios anteriores son similares a los aplicados para los
activos materiales, en el presente ejercicio no se han reconocido "Pérdidas netas por deterioro"
derivadas de los activos intangibles.
Cuando la vida ritil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizarán en un plazo
de diez años, sin perjuicio de los plazos establecidos en las normas particulares sobre el

inmovilizado intangible.

La amortización de los elementos del inmovilizado intangibles de forma lineal durante su vida útil
estimada, en función de los siguientes años de vida útil:

Descripción Años % Anual

Desarrollo

Concesiones

Patentes, licencias, rrarcas y sinilares 10 10

Aplicaciones inf ormáticas 4 25

Otro innpvilizado intangible

INMOVILIZADO INTANGIBLE: Notas particulares

En particular se aplican las normas que a continuación se expresan con respecto a los bienes y
derechos que en cada caso se indican:

lnvestiqación v desarrollo

Los gastos en investigación se activan desde el momento en que se cumplen las siguientes
condiciones (si se optan por activarlos):

Estar específicamente individualizados por proyectos y su coste claramente establecido para que
pueda ser distribuido en el tiempo.
Se puede establecer una relación estricta entre "proyecto" de investigación y objetivos perseguidos y
obtenidos. La apreciación de este requisito se realiza genéricamente para cada conjunto de
actividades interrelacionadas por la existencia de un objetivo común.
Los gastos de desarrollo del ejercicio se activan desde el momento en que se cumplen todas las
síguientes condiciones:
Existencia de un proyecto especffico e individualizado que permita valorar de forma fiable el

desembolso atribuible a Ia realización del proyecto.
La asignación, imputación y distribución temporal de los costes de cada proyecto están claramente
establecidas.
En todo momento existen motivos fundados de éxito técnico en la realización del proyecto, tanto para
el caso en que la intención sea la de la explotación directa, como para el de la venta a un tercero del
resultado del proyecto una vez concluido, si existe mercado.
La rentabilidad económico-comercial del proyecto está razonablemente asegurada.
La financiación de los distintos proyectos están razonablemente asegurada para completar la
realización de los mismos. Además de estarasegurada la disponibilidad de [qE-adqcuados rqpurs,o-s--.^
técnicos o de otro tipo para completar el proyecto-y para utilizai o venÆ81ìÆC*lù6ÀÞnglbentorme con
Existe una intención de completår el activo intangibtä en cuestión, paráUs9flbt\dnderlo,
El cumplimiento de todas las condiciones anteriores se verifica durante todos los ejercicios en los
que se realiza el proyecto, siendo el importe a activar el que se produç¡ppq¡tir Ff"MHR{g1gn que

u euros.

6

se cumplen dichas condiciones. El importe activado en este ejercicio a
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mente como gastos del ejercicio y que
su activación

n a otras empresas o instituciones se
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que
valoran por su precio de adquisición.

Los proyectos que se realizan con medios propios de la empresa, se valoran por su coste de
producción, que comprenden todos los costes directamente atribuibles y que son necesarios para
crear, producir y preparar el activo para que pueda operar de la forma prevista.

La imputación a resultados de los gastos activados se realiza conforme a los siguientes criterios:
Los gastos de investigación que figuran en el activo se amortizan, desde el momento en que se
activan, durante su vida útil, en un plazo máximo de cinco años, salvo que existan dudas razonables
sobre el éxito técnico o la rentabilidad económico-comercial del proyecto, en cuyo caso se imputan
directamente a pérdidas del ejercicio. La amortización con cargo a los resultados del ejercicio
ascendió a 0 euros.
Los gastos de desarrollo que figuran en el activo se amortizan como mucho en cinco años,
comenzando la amortización a partir de la fecha de terminación del proyecto.

Propiedad lndustrial

La propiedad industrial se valora por los costes incurridos para la obtención de la propiedad o el
derecho al uso o a la concesión del uso de las distintas manifestaciones de la misma, siempre que,
por las condiciones económicas que se derivan del contrato deben inventariarse por la empresa
adquirente. Se incluyen, entre otras, las patentes de invención, los certificados de protección de
modelos de utilidad, el diseño industrial y las patentes de producción.
Los derechos de la propiedad industrial se valoran por el precio de adquisición o coste de
producción. Se contabilizan en este concepto el valor en libros de los gastos de desarrollo activados
en el momento en que se obtenga la correspondiente patente o similar, incluido el coste de registro y
formalización de la propiedad industrial, siempre que se cumplan las condiciones legales necesarias
para su inscripción en el correspondiente registro, y sin perjuicio de los importes que también
pudieran contabilizarse por razón de adquisición a terceros de los derechos correspondientes, Los
gastos de investigación siguen su ritmo de amortización y no se incorporan al valor contable de la
propiedad industrial.
Las patentes se pueden utilizar durante un periodo de 10 años, por lo que se amortizan linealmente
en dicho periodo.

Apl icaciones informáticas

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción, incluyéndose en este epÍgrafe los gastos
de desarrollo de las páginas web (siempre que esté prevista su utilización durante varios años). La
vida útilde estos elementos se estima en 3 años.

Propiedad intelectual

La propiedad intelectual está integrada por derechos de carácter personal y patrimonial, que
atribuyen al autor la plena disposición y el derecho exclusivo a la explotación de la obra, sin más
Iimitaciones que las establecidas en la Ley. Son objeto de propiedad intelectual todas las creacione-s
originales literarias, artlsticas o cientÍficas expresadas por cualq uier medio

Corresponden al autor de la propiedad intelectual
carácter irrenunciable e inalienable y, el derecho de
entre otros, de reproducción y distribución.

intangible, actualmente conocido o que se invente en el futuro
original, queda protegido como parte de ella. su origina

dos clases de derechos: el derecho moral, de
exptotación d" î/rt Rffe, q,/p PrynR ffi'lþrechos,
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Para los elementos de la propiedad i

principios ELqiffii$., de valoración ind

contabilización una partida específica.

Derechos de emisión de qases de efecto invernadero

Estos derechos se reconocen por su precio de adquisición. Cuando se tratan de derechos adquiridos

sin contraprestación o por un importe sustancialmente inferior a su valor de mercado, se reconoce un

ingreso directamente'imputadó al patrimonio neto al comienzo del ejercicio natural al que

co-rresponden, que es objàto de transierencia a la cuenta de pérdidas y ganancias a medida que se

realizà la impùtación á gastos por las emisiones asociadas a los derechos recibidos sin

contraprestación.
Los derechos de emisión no se amoriizan. Y están sujetos a las correcciones valorativas por

deterioro que sean necesarias.
La emisión de gastos de efecto invernadero origina el reconocimiento de un gasto en la cuenta de

pérdidas y ganãncias del ejercicio y de la correipondiente provisión, a la fecha de cierre el importe

äe este gâs-to 
"n 

este ejercicio na éioo de 0 euros. La provisión se mantendrá hasta el momento en

que se cãncele la obligación mediante la entrega de los correspondientes derechos.

Fondo de Gomercio

Su valor se ha puesto de manifiesto como consecuencia de una adquisición onerosa en el contexto

de una combinación de negocios.

El importe del fondo de comercio es el exceso del coste de la combinación de negocios sobre el

correåpondiente valor razonable de los activos identificables adquiridos menos el de los pasivos

asumidos.

Excepcionalmente, el fondo de comercio existente en la fecha de transiciÓn al Plan General de

ContåO¡tidad aprobado por el Real Decreto 1514t2007 se encuentra registrado por su valor neto

contable al 1 de en*ro de 2008, es decir, por el coste menos la amortizaciÓn acumulada y el

deterioro que estaban registrados en dicha fecha, de acuerdo con las normas contables vigentes

anteriormente.

Con posterioridad al reconocimiento inicial, el fondo de comercio se valorará por su precio de

adqui'siciOn menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las

correcciones valorativas por deterioro reconocidas.

El fondo de comercio se amortiza durante su vida útil, estimada en l0 años (salvo prueba en

contrario), siendo su recuperación lineal. Dicha vida útil se ha determinado de forma separada para

cada uniáad generadora de efectivo a la que se le ha asignado fondo de comercio.

Las unidades generadoras de efectivo a las que se haya asignado el fondo de comercio, se someten,

al menos anualmente, al análisis si existen indicios de deterioro, Y, êfl caso de que los haya, a la
comprobación del deterioro del valor, procediéndose, en su caso, al registro de la correcciÓn

valoiativa por deterioro. En el ejercicio 2017 no se ha registrado ninguna correcciÓn valorativa por-

deterioro COMpULSADO y conforme con

Las correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el fontlð tÜttåÌfrlt.¡o no son objeto de

reversión en los ejercicios posteriores. 
Murcia a, Z I MAR Z01B
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INMOVILIZADO MATERIAL
CLASE 8:

Valoración inicial

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valoran por su coste, ya sea éste el precio
de adquisición o al coste de producción. Cuando se trate de bienes adquiridos a título gratuito se
considera como precio de adquisición el valor venal de los mismos en el momento de la adquisición.

Los impuestos indirectos que gravan los elementos sólo se incluyen en el precio de adquisición
cuando no son recuperables directamente de la Hacienda Pública.

Se incorpora al valor del inmovilizado correspondiente el importe de las inversiones adicionales o
complementarias que se realicen, valorándose estas de acuerdo con los criterios establecidos en el
párrafo anterior.

En aquellos inmovilizados que necesitan un periodo de tiempo superior a un año, se incluye al precio
de adquisición los gastos financieros que se hayan devengado antes de la puesta en condiciones de
funcionamiento del inmovilizado material y atribuible a la adquisición.

Forma parte, también, del valor del inmovilizado material, la estimación inicial del valor actual de las
obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al activo, tales
como costes de rehabilitación, cuando estas obligaciones dan lugar al registro de provisiones. Asf
como la mejor estimación del valor actual del importe contingente, no obstante, los pagos
contingentes que dependan de magnitudes relacionadas con el desarrollo de la actividad, se
contabilizan como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias a medida en que se incurran.

La Sociedad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus bienes de
activo. Por ello no se han contabilizado en los activos valores para la cobertura de tales obligaciones
de futuro.

Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmovilizado material, se
registran en el activo y los ajustes que surjan por la actualización del valor del activo asociado al
anticipo dan lugar al reconocimiento de ingresos financieros, conforme se devenguen. A tal efecto se
utiliza el tipo de interés incremental del proveedor existente en el momento inicial, es decir, el tipo de
interés al que el proveedor podría financiarse en condiciones equivalentes a las que resultan del
importe recibido, que no será objeto de modificación en posteriores ejercicios. Cuando se trate de
anticipos con vencimiento no superior a un año y cuyo efecto financiero no sea significativo, no será
necesario llevar a cabo ningún tipo de actualización.

Precio de adouisición.

El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el vendedor, después de deducir
cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales que se produzcan hasta su
puesta en condiciones de funcionamiento.

Goste de producción' 
coMpuLsADo y conforme con

El coste de producción de los elementos del inmovilizado material f¡brbai$irnþonstruido por la
propia empresa se obtiene añadiendo al precio de adquisición de los terrenos, los demás costes
directamente imputables a dichos bienes, Murcia a, Z Z MAR Z01g

EL FUNCIO
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salvo que

CLASE 8.'
rrnutas de carácter comercial, se lizado material recibido por el valor
del activo entregado más las contrapartidas monetarias que se han entregado a cambio
se tenga una evidencia más clara del valor razonab le del activo recibido y con el limite de

este último.
Se ha considerado una permuta de carácter comercial cuando:
El riesgo, calendario e importe de los flujos de efectivo del inmovilizado recibido difiere de la
configuración de los flujos de efectivo del activo entregado; o
El valor actual de los flujos de efectivo después de impuestos de las actividades de la Sociedad
afectadas por la permuta, se ve modificado como consecuencia de la permuta.
Cuando la permuta no tenga carácter comercial o cuando no pueda obtenerse una estimaciÓn fiable
del valor razonable de los elementos que intervienen en la operación, el inmovilizado material
recibido se valora por el valor contable del bien entregado más, en su caso, las contrapartidas
monetarias que se hubieran entregado a cambio, con el límite, cuando esté disponible, del valor
razonable del inmovilizado recibido si éste fuera menor.

Aportaciones de capital no dinerarias

Los bienes de inmovilizado recibidos en concepto de aportación no dineraria de capital valoran por

su valor razonable en el momento de la aportación conforme a lo señalado en la norma sobre
transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio.

Valoración posterior

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, los elementos del inmovilizado se valoran por su precio

de adquisición o coste de producción menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe
acumulado de las correcciones valorativas por deterioro reconocidas.

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados por la
Sociedad, se cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliaciÓn o

mejora que dan lugar a un aumento de la capacidad productiva o a un alargamiento de la vida útil de
los bienes, son incorporados al activo como mayor valor del mismo. Las cuentas del inmovilizado
material en curso, se cargan por el importe de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que

recoge los trabajos realizados por la Sociedad para sf misma

Después del reconocimiento inicíal, se contabiliza la reversión del descuento financiero asociado a la
provisión en la cuenta de pérdidas y ganancias y se ajusta el valor del pasivo de acuerdo con el tipo
de interés aplicado en el reconocimiento inicial, o en la fecha de la última revisiÓn. Por su parte, la
valoración inicial del inmovilizado material podrá verse alterada por cambios en estimaciones
contables que modifiquen el importe de la provisión asociada a los costes de desmantelamiento y
rehabilitación, una vez reconocida la reversión del descuento, y que podrán venir motivados por:

Un cambio en el calendario o en el importe de los flujos de efectivo estimados para cancelar la

obligación asociada al desmantelamiento o la rehabilitación.
El tipo de descuento empleado por la Sociedad para la determinación del valor actual de la provisiÓn

que, en principio, es el tipo de interés libre de riesgo, salvo que al estimar los flujos de efectivo no se
hubiera tenido en cuenta el riesgo asociado al cumplimiento de la obligación.

Amortización

Las amortizaciones se han establecido de manera
los bienes y de su valor residual, atendiendo a

COMPULSADO Y conforme con
su or¡ginal
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Se amortizará de forma independiente cada parte de un elemento del inmovilizado material que
tenga un coste significativo en relación con el coste total del elemento y una vida útil distinta del resto
del elemento. Las amortizaciones se practican linealmente, estimando un valor residual nulo, en
función de los siguientes años de vida útil:

Descripción Años % Anual
Construcciones 33 3

Maquinaria 5 20
Utillaie 10 10

Otras instalaciones 5 20
Mobiliario 10 10

Equipos Procesos de lnformación 4 25

Elementos de Transporte B 16

Otro inmovilizado 10 10

Deterioro del valor

Se produce una pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su
valor contable supere a su importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor
razonable menos los costes de venta y su valor en uso,

Las correcciones valorativas por deterioro de los elementos del inmovilizado material, así como su
reversión cuando las circunstancias que las motivaron hubieran dejado de existir, se reconocen como
un gasto o un ingreso, La reversión del deterioro tendrá como llmite elvalor contable del inmovilizado
que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro delvalor.

Baia

Se dan de baja en el momento de su enajenación o disposición por otra vfa o cuando no se espere
obtener beneficios o rendimientos económicos futuros de los mismos.

La diferencia entre el importe que se obtenga de un elemento, neto de los costes de venta, y su
valor contable determina el beneficio o pérdida.

INMOVILIZADO MATERIAL: Notas particulares

En particular se aplican las normas que a continuación se expresan con respecto a los bienes que en
cada caso se indican:

Solares sin edificar

se inctuirán en su precio de adquisición, ros sasros oe aconoiEigoffiåff?S vdå"f.fr?roT?Son

construcciones, los gastos de inspección y levantamiento de pfãnõé'Ëüáfdo se efectúen con
carácter previo a su adquisición, así como la estimación inicial del valor actua.f de las_oþ_liqaciones
presenteó derivadas de los costes de rehabilitación del solar. Murcia a, 2 7 MAR 2018
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tnstataciones técnicas. maquinaria v utillaie

Su valoración comprende todos los gastos de adquisición o de fabricación y construcción hasta su

puesta en condiciones de funcionamiento.

Utensilios v herramientag

Los utensilios y herramientas incorporados a elementos mecánicos se someten a las normas

valorativas y de amortización aplicables a dichos elementos.

En los arrendamientos financie ros se contabiliza el activo de acuerdo con su naturaleza, y un pasivo

,1

Su precio de adquisición o coste de producción está formado, además de por todas aquellas

instålaciones y elãmentos que tengan carácter de permanencia, por las tasas inherentes a la

construcción y los honorarios facultaivos de proyecto y dirección de obra. Se valora por separado el

valor del terreno y el de los edificios y otras construcciones.

v{sr¡spstsþl.9@\rq6ü},tr#ffi Ê4&$ß v ur

o*CpgfiAmål Los iñtereses se lncorporan
laó cuofãs coirespondientes.

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos que la.empresa lleva a

cabj para sl misma, se cargan en las cuentas de gastos que correspondan. Las cuentas de

inmovilizaciones materiales eñ curso, se cargan por ei importe de dichos gastos, con abono a la
partida de ingresos, cuando dichos conceptos son capitalizables.

Costes de renovación. ampliación o meiora de los bienes

Son incorporados alactivo como mayor valor del bien en la medida que supongan.un aumento de su

capacidad, productividad o alargamiênto de su vida útil, debiendo dar de baja el valor contable de

los elementos sustituidos.

Arrendamientos

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las condiciones

de los mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos y beneficios

inherentes a la propiedad àel activo objeto del contrato. Los demás arrendamientos se clasifican

como arrendamientos operativos.

La normativa vigente establece que el coste de los bienes arrendados se contabilizará en el balance

de situación selUn la naturaleza Oel Oien objeto del contrato y, simultáneamente, un pasivo por el

mismo importe. Este importe será el menor entre el valor razonable del bien arrendado y el valor

actual al inicio del arrendamiento de las cantidades mlnimas acordadas, incluida la opciÓn de

compra, cuando no existan dudas razonables sobre su ejercicio. No se incluirán en su cálculo las

cuotas de carácter contingente, el coste de los servicios y los impuestos repercutibles por el

arrendador.

financiero por el mismo importe, que es el menor entre el

valor actual al inicio del arrendamiento de los pagos mfnim
directamente como gastos a medida que se van liquidando
Los activos registrados por este tipo de operaciones se

Êmfiüñ?lJï liÄ'fiäid'''ares 
a ros

EL

aplicados alconjunto de los activos materiales, atendiendo a
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Derechos 8ll*8 BiBftes Ced idos

Se incluyen en el activo las inversiones realizadas por la entidad, de bienes tanto los adquiridos a
terceros como los elaborados por la propia empresa para sf misma, sobre activos propiedad de
terceros cedidos en uso a esta mercantil para el desarrollo de su actividad.

AGTIVOS FINANCIEROS Y PASIVOS FINANGIEROS

Clasificación v valoración de instrumentos financieros por categorías

REGIÓN DE MURCIA DEPORTES SAU registra los activos y pasivos financieros en su balance
cuando se convierte en una parte obligada del contrato o negocio jurídico, conforme a las
disposiciones del mismo, que da lugar a un activo financiero en REGION DE MURCIA DEPORTES
SAU y un pasivo financiero en otra socíedad o viceversa. Se consideran por tanto, los siguientes

a) Activos financieros:
tr Efectivo y otros activos liquidos equivalentes.
¡ Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios;
n Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos los
surgidos de la venta de activos no corrientes;
! Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obligaciones,
bonos y pagarés;
! lnstrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en
instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio;
tr Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, permutas
financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, y
! Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos
al personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre
instrumentos de patrimonio propio.
b) Pasivos financieros:
! Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios;
! Deudas con entidades de crédito;
tr Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés;
! Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones,
permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo;
u Deudas con caracterfsticas especiales, y
ú Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos
financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos los
surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos exigidos
por terceros sobre participaciones.
c) lnstrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se incluyen dentro de
los fondos propios, tal como las acciones ordinarias efiitidas

lnversiones financieras a largo y corto plazo
Préstamos y cuentas por cobrar: se registran a su coste amortizado, correspondiendo al efectivo
entregado, menos las devoluciones del principal efectuadaqOnfiçüfg/ifûgÞgæodtWmedønno
cobrados en el caso de los préstamos, y al valor actual de la cgfirg¡gf,lq5ión realizada en el caso de
las cuentas por cobrar. La Sociedad registra los correspondiente-s deterioros por la diferencia
existente entre
encuentran reg ,ål.jijJn" 
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lntereses y dividendos recibidos de activos financieros-
Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la
adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta dã pérdidas y ganancias. Los intereses se
reconocen por el método del tipo de interés efectivo y los ingresos þoi dividendos procedentes de
inversiones en instrum.entos de patrimonio se reconoðen cua-ndo han surgido los derechos para la
Sociedad a su percepción.

En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma independiente, atendiendo a
su vencimiento, el importe de los intereses expllcitos devengados y no vencidos en dicho momento,
aql cgmo el importe de los dividendos acordados por el óigano competente en el momento de la
adquisición.

Baja de activos financieros-
La Sociedad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos sobre
los flujos de efectivo del correspondiente activo financiero y se han transferido sustancialmente los
riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. En el caso óoncreto de cuentas a cobrar se entiende
que este hecho se produce en general si se han transmitido los riesgos de insolvencia y mora.

Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación recibida neta de los
costes de transacción_atribuibles y el valor en libros del activo, más cualquier importe acumulado que
se haya reconocido directamente en el patrimonio neto, determina la ganancia b pérdida surgida al
dar de baja dicho activo, que forma parte del resultado del ejercicio en-que ésta se produce.

Por el contrario, la Sociedad no da de baja los activos financieros, y reconoce un pasivo financiero
por un importe igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de activos financieros en las que
se retenga sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad.

Pasivos financieros
Los_ pré.stamos, obligaciones y similares se registran inicialmente por el importe recibido, neto de
costes incurridos en la transaccíón. Los gastos financieros, incluidas las primas pagadeias en la
liquidación o el reembolso y los costes de transacción, se contabilizan en'la cuenla ãe pérdidas y
ganancias segÚn el .criterio del devengo utilizando el método del interés efectivo. El importä
devengado y no liquidado se añade al importe en libros del instrumento en la medida en que no se
liquidan en el perfodo en que se producen.

Las cuentas a pagar se registran inicialmente a su coste de mercado y posteriormente son valoradas
alcoste amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectivo.

Fianzas entregadas
Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas obligaciones, se valoran por el
importe efectivamente satisfecho, que no d"ifiere significativamente de su valor razonable.

Valor razonable
El valor razonable es.el importe por el que puede ser intercambiado un activo o liquidado un pasivo,
entre partes interesadas y debidamente ínformadas, que realiGDMfiH.ItáAÞ@igrbnúonmeCø OË
independencia mutua. sr,r origina I '

fecha de votqÀtEn8xfijados, cobros de o determinable, que se negocien en un
e inten de conservar hasta su vencimiento

Con carácter general, en la valoración de instrumentos fina nable, la
Sociedad calcula éste por referencia a un valor fíable de cotizado

e'îm 
rftqgfrAç6 

i n stru mentosen un mercado actívo la mejor referencia de dicho valor
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respecto de los cuales no exista un me
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Se asume que el yalor
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r razonable se obtiene, en su caso,

es comerciales se aproxima aen libros de los
su valor razonable

EXISTENGIAS

Valoración inicial:
Los bienes y servicios comprendidos en las existencias se valorarán por su coste, ya sea el precio de

adquisición o elcoste de producción.
Los impuestos indirectos que gravan las existencias sólo se incluirán en el precio de adquisiciÓn o

coste de producción cuando no sean recuperables directamente de la Hacienda Ptiblica.
En las existencias que necesiten un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones

de ser vendidas, se incluirán en el precio de adquisición o coste de producciÓn, los gastos

financieros, en los términos previstos en la norma sobre el inmovilizado material.
1.2 Coste de producción:
El coste de producción se determinará añadiendo al precio de adquisiciÓn de las materias primas y

otras materias consumibles, los costes directamente imputables al producto. También deberá

añadirse la parte que razonablemente corresponda de los costes indirectamente imputables a los

productos de que se trate, en la medida en que tales costes correspondan al periodo de fabricaciÓn,

elaboración o construcción, en los que se haya incurrido al ubicarlos para su venta y se basen en el

nivel de utilización de la capacidad normal de trabajo de los medios de producciÓn

Se valoran al precío de adquisición o al coste de producción. Cuando su valor de mercado es inferior

a su precio de adquisición o a su coste de producción se dota la provisiÓn correspondiente con cargo

a los resultados del ejercicio.

Método de asignación de valor.

Cuando se trate de asignar valor a bienes concretos que forman parte de un inventario de bienes

intercambiables entre sí, se adoptará con carácter general el método del precio medio o coste medio
ponderado.

Cuando se trate de bienes no intercambiables entre sí, el valor se asignará identificando el precio o
los costes imputables a cada bien individualmente considerado.

Valoración posterior.

Cuando el valor neto realizable de las existencias sea inferior a su precio de adquisición o a su coste

de producción, se efectuarán las oportunas correcciones valorativas reconociéndolas como un gasto

en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Si las circunstancias que causaron la corrección del valor de las existencias hubiesen dejado de

existir, el importe de la corrección será objeto de reversión, reconociéndolo como un ingreso en la
cuenta de pérdidas y ganancias.

IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS

Activos v pasivos por impuesto corriente
COMPULSAÞO y conforme con
su original

El impuesto corriente es la cantidad que satisface la empresa.
liquidaciones fiscales del impuesto o imþuestos sobre el bent$ïÜfd

las
Se

como consecuencia de
te latÛðs MA t rr2 &JB rcicio

trñ
ft it
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de pago. En caso contrario, si la
cantidad y0þA$FD0.corresponde al os anteriores, excediese del impuesto

corriente por esos ejercicios, el exceso se como un activo. El importe a cobrar por la

devolución de cuotas satisfechas en ejercicios anteriores se reconocerá como un activo por impuesto

corriente.

Se valorarán por las cantidades que se espera pagar o recuperar de las autoridades fiscales, de

acuerdo con la normativa vigente'o aprobada y peñdiente de publicación en la fecha de cierre del

ejercicio.

Activos v pasivos por impuesto diferido

Se calculan por el método del pasivo sobre las diferencias temporarias derivadas de la diferente

valoración, c'ontable y fiscal, airibuidas a los activos, pasivos y determinados instrumentos de

patrimonio propio de 
'la 

empresa, en la medida que tengan incidencia en la carga fiscal futura. La

valoración iiscal, es el imþorte atribuido a dicho elemènto de acuerdo con la legislaciÓn fiscal

aplicable.

Se valorarán según los tipos de gravamen aprobados o a punto de aprobarse,en la fecha del balance

y que se 
"rperä 

aplicai en el momento de su reversión, según la normativa que esté vigente o

âpiobada y pendiente de publicación en la fecha de cierre del ejercicio, y de acuerdo con la forma en

que racionaimente se prevea recuperar o pagar el activo o el pasivo.

Los activos por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que resulte probable que se vaya

a disponer de ganancias fiscales futuras con las que poder compensar las diferencias temporarias.

EL FUNCIONARIO

Cuando la modificación de la legislación tributaria o la evolución de la situaciÓn económica de la
empresa hayan dado lugar a uña variación en el importe de los pasivos y activos por impuesto

diferido, dichbs ajustes cõnstituirán un ingreso o gasto, segrln corresponda, por impuesto diferido, en

la cuenia de peididas y ganancias, excèpto en la medida en que se relacionen con partidas que

debieron ser þreviamentJ cargadas o abonadas directamente a patrimonio neto, en cuyo caso se

imputarán directamente en éste.

<>
a

Gastos (inqreso) por impuesto sobre beneficios

Comprende la parte relativa al gasto (ingreso) por el impuesto corriente y la parte correspondiente al

gasto (ingreso) por el impuesto diferido,

El gasto o el ingreso por el impuesto corriente se corresponden con la cancelación de las retenciones

y pägo" 
" 

cuen]" así'como con el reconocimiento de los pasivos y activos por impuesto corriente'

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponden con el reconocimiento y la cancelaciÓn

de los pasivos y activos pbr impuesto diferido, asf como en su caso, por el reconocimiento e

imputación
a lä cuenta de pérdidas y ganancias del ingreso directamente imputado al patrimonio neto resultante

de contabilizar las deducciones' 
coMPuLsADo y conforme con

Tanto el gasto o el ingreso por impuesto corriente cqgUodisjnid, se inscriben e-n la cuenta de

pérdidas ! ganancias. No o'bstante, se reconocen en el p-atrimonio neto el efecto impositivo

ielacionado con partidas que se registran directamente eq,¡ç[pplri^T? flfÅq Zgtg
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INGRESOS Y GASTOS
CLASE 8.'

Los ingresos y gastos
momento en que se prod

se imputan en función dëf crite del devengo con independencia del

uce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos

No obstante, la Sociedad únicamente contabiliza los beneficios realizados a la fecha de cierre del

ejercicio, en tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan

tan pronto son conocidos.

La Sociedad reconoce los ingresos cuando el importe de los mismos se puede valorar con fiabilidad,

es probable que los beneficios económicos futuros vayan a fluir a la Sociedad y se cumplen las

con'diciones eipecíficas para cada una de las actividades. No se considera que se pueda valorar el

importe de los ingresos con fiabilidad hasta que no se han resuelto todas las contingencias

relacionadas con lã venta. La Sociedad basa sus estimaciones en resultados históricos, teniendo en

cuenta eltipo de cliente, eltipo de transacción y los términos concretos de cada acuerdo.

Los ingresos procedentes de la venta de bienes y de la prestación de servicios se valorarán por el

valor rázonabie de la contrapartida, recibida o por recibir, que salvo evidencia en contrario, será el

precio acordado para dichos bienes o servicios, deducido: el importe de cualquier descuento, asÍ

como los intereses incorporados al nominal de los créditos. Los impuestos que gravan las

operaciones de venta de bienes y prestación de servicios que la empresa debe repercutir a terceros

no formarán parte de los ingresos.

Los créditos por operaciones comerciales se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en la norma

relativa a instrumentos financieros.

No se reconocerá ningún ingreso por la permuta de bienes o servicios, por operaciones de tráfico, de

similar naturaleza y valor.

PROVISIONES Y CONTINGENCIAS

Las provisiones corresponden a saldos acreedores que cubren obligaciones derivadas de sucesos

pasados, cuya cancelación es probable que origine una salida de recursos, pero que resultan

indeterminados en cuanto a su importe y/o el momento de cancelaciÓn'

Las provisiones se valorarán en la fecha de cierre del ejercicio, por el valor actual de la mejor

estimación posible del importe necesario para cancelar o transferir a un tercero la obligación,

registrando los ajustes que surgen por la actualización de la provisiÓn como un- gasto financiero

conforme se van devengando. Cuando se tratan de provisiones con vencimiento inferior o igual a un

año, y el efecto financieio no es significativo, no es necesario llevar a cabo ningún tipo de descuento'

La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligaciÓn_ no supone una

minoracjón de la deuda, sin perjuicio del reconocimiento en el activo de la empresa del

correspondiente derecho de cobro, siempre que no existan dudas de que dicho reembolso será

percibído. El importe por el que se registra el citado activo no podrá exceder del importe de la

obligación registrada contablemente.

Por su parte, se consideran pasivos contingentes aquellas posibles obligaciones surgidas como
consecuencia de sucesos pasados, cuya materializacittngfÉUgSß{ÞqileúrfrUÊfëtqp no uno o

más eventos futuros independientes de la voluntafi,-dç,ilã"ÏÞ¿ieda'd. Los eventuales pasivos

contingentes no son objeto de registro contable presenläntdèË'd'ðtätte de los mismos en la memoria.

Murcia a, 2 7 MAR 2018
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IÓN DE LOS GASTOS DE

para el caso de las retribuciones por prestación definida las contribuciones a realizar dan lugar a un

pasivo por retribuciones a largo plazo al personal cuando, al cierre del ejercicio, figuren

contribuciones devengadas no satisfechas.
El importe que se rËconoc" como provisión por retribuciones al personal .a largo plazo es Ia

diferencia entre el valor actual de las retribuciones comprometidas y el valor razonable de los

eventuales activos afectos a los compromisos con los que se liquidarán las obligaciones.

Excepto en el caso de causa justificada, las sociedades vienen obligadas a indemnizar a sus

empleados cuando cesan en sus servicios.
Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del empleo y dado que no

reciben indemnizaciones aquellos empleados que se jubilan o cesan voluntariamente en sus

servicios, los pagos por indemnizaciones, cuando surgen, se cargan a gastos en el momento en que

se toma la decisión de efectuar el despido.
Las indemnizaciones por cese se pagan a los empleados como consecuencia de la decisión de la

Sociedad de rescindii su contrato'Oe trana¡o antes de la edad normal de jubilación o cuando el

empleado acepta renunciar voluntariamente a cambio de esas prestaciones. La Sociedad reconoce

estäs prestaciònes cuando se ha comprometido de forma demostrable a cesar en su empleo a los

trabajådores de acuerdo con un plan iormal detallado sin posibilidad de retirada. Las prestaciones

que no se van a pagar en los doce meses siguientes a la fecha del balance se descuentan a su valor

actual.

SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valorarán por el valor razonable

del importe concedido, y las de cãrácter no monetario o en especie, se valorarán por el valor

razonable del bien recibido, referenciados ambos valores al momento de su reconocimiento.

La imputación a resultados de las subvenciones, donaciones y legados que tengan. el carácter de no

reintegrables se efectuará atendiendo a su finalidad. Se imputarán como ingresos del ejercicio según

se destinen.

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables recibidos de socios o propietarios no

constituyen ingresos, registrándo'se dJrectamente en los fondos propios, independientemente deltipo

de subvención, donación o legado de que se trate.

Las subvenciones no reintegrables relacionadas con la adquisición de inmovilizado intangible,

material e inversiones inmoñiliarias se imputan como ingresos del ejercicio en proporciÓn a la
amortización de los correspondientes activos o, en su caso, cuando se produzca su enajenación,

corrección valorativa por deterioro o baja en balance. Por su parte, las subvenciones no reintegrables

relacionadas con gasios específicos se reconocen en la cuenta de pórdidas y ganancias en el mismo

ejercicio en que sé oevengän los correspondientes gastos y las concedidas para compensar déficit

dä explotaciOn en el ejercLio que se conceden, salvo cuando se destinan a compensar déficit de

explotäción de ejercicios futuros, en cuyo caso se imputan dichos ejercicios.

para este ejercicio 2017 el importe de transferencias correspondiente a la aportación consignada a

lxî"'Ji:1".¿î"',"ff3#tråîîiiåi?3#'3:JTåÎifl3.iJ'öffiftiÈftHdtr?diffi{:sä'ffiðIxi":
gl,S.42O,OO euros, contribuyendo de este modo al sostenir¡fUnqfigin*lismo y mantenimiento de las

actividades y actuaciones frevistas a lo largo del año, el tratamiento contable de dicha transferencia

ha sido el de aportaciones de socios. Murcia a, 2 7 MAR 2018

'
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el año 2017 una transferencia que

en las instalaciones deportivas del
como subvención de caPital.

g

A 2g diciembre de 2017 aprueban la transferencia de 500.000 euros, siendo su distribución: 200.000

euros para cancelar parte de los "excedentes negativos de ejercicios anteriores" y contabilizados en

aportaäiones de socíos y 300,000 euros para gãstos de inversión en las instalaciones del Centro,

oäoo la fecha en la que êe aprueba dicha'transierencia y que el ejercicio linaliza a 31 de diciembre

de2017 ha sido imposible la ejecución de dicha inversión.

Autorización de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes para aplîcar el remante resultante

de las cuentas anuales ået e¡ercicio 2016, por importe de 192.810,27 euros para compensar el

resultado negativo de ejercicios anteriores. Este remanente proviene de 220'000 euros que

transfirieron jnegion de Murcia Deportes S.A.U. en el ejercicio 2016 para gastos-de inversión, de los

cuales solo se invirtieron 27.18g,7i euros. El tratamienio contable para el año2017 por importe de

192.810,27 euros es de Aportaciones de Socios.

según RESoLUctóN DE LA INTERVENcIóN GENERAL DE LA coNTABlLlzAclÓN DE Los
AJUSTES DERIVADoS DE LA DlSPoSlClóN 3Ba DE LA LEY 1t2017 DE PRESUPUËSTOS

GENERALES DE LA coMUNIDAD AUTÓruOUR DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL

EJERCICIO 2017 " Régimen de extinción de las deudas no presupuestarias.delos entes públicos de

la Comunidad AutónJma de la Región de Murcia, surgidas del pago de facturas a través de

mecanismos extraordinarios de finaiciación y pago a proveedores", con efecto 3111212017 la

Comunidad Autónoma de la Región de Murciä òontabiliza un pago a favor de Región de Murcia

Deportes, S.A,U. por importe ãe 149.681,88 euros para la minoración en dicha cantidad el

endeudamiento a través àe FLA. El adecuado reflejo contable es: financiar déficits de ejercicios

anteriores, por tanto aumenta en dicha cifra el importe de Aportaciones de Socios.

Se reciben 62.586,75 euros del Consejo Superior de Deportes en concepto de.subvenciÓn para el

desarrollo de Campeonatos de Eåpañá en edad escolar por selecciones autonómicas

correspondiente al año 2017, y registradas contablemente como subvenciÓn de explotación.

Además nos conceden en el año 2017, una subvención del Consejo Superior de Deportes para

tareas directamente relacionadas con los Programas Deportivos de Tecnificación Deportiva Estatal

(p.D,E) ocasionados en el año 2016 por i-mporte de 78.7-93,12 euros y en una convocatoria

òomptémentaria nos conceden 56.776,69 euros para el mismo fin y también para gastos ocasionados

en ei año 2016. Eltratamiento contable de es de una subvención de explotación'

ÉL FUNCIONARIO

para el ejercicio 2016 el importe de las transferencias para funcionamiento de la Comunidad

Autónoma ha sido de71B.47g',00 € euros, eltratamiento contable de dicha subvenciÓn ha sido el de

aportaciones de socios, se han recibido dos transferencias de la Consejerfa de Cultura y Portavocita,

una de 300.000 e para cubrir pérdidas de ejercicios anteriores*y otra de_capiiaj-¡or importe de

220.000,00 e. Tamóién se ha räcibido del Consejo Superior de Deportes 57.582;00 euros para la

celebraiión del campeonato de España en Edad Escolar zo€OfinÊg1$qgqþyeghffi?rdetd&{as V

concedidas en el año 2016 han sido registradas contablemeBþ 6?tgfrtå{OvencTones de explotaclon y

capital según su caso.

Murcia a, 2 7 MAR 2018
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TRANSACCIONES ENTRE PARTES VI
CLASE 8.'

En el supuesto,de existir, las operacion
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mismo grupo, con independencia del
grado de vinculación, se contabilizan de acuerdo con las normas generales. Los elementos objeto de
las transacciones que se realicen se contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable. La
valoración posterior se realiza de acuerdo con lo previsto en las normas particulares para las cuentas
que corresponda.
Esta norma de valoración afecta a las partes vinculadas que se explicitan en la Norma de
elaboración de cuentas anuales 13u del Plan General de Contabilidad. En este sentido:
Se entenderá que una empresa forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una
relación de control, directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del Código de
Comercio, o cuando las empresas estén controladas por cualquier medio por una o varias personas
jurídicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección rlnica por acuerdos o cláusulas
estatutarias.
Se entenderá que una empresa es asociada cuando, sin que se trate de una empresa del grupo en el
sentido señalado, la empresa o las personas fÍsicas dominantes, ejerzan sobre esa empresa
asociada una influencia significativa, tal como se desarrolla detenidamente en la citada Norma de
elaboración de cuentas anuales 13u.
Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas ejerce o tiene la posibilidad de ejercer
directa o indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o partícipes, el control
sobre otra o una influencia significativa en la toma de decísiones financieras y de explotación de la
otra, talcomo se detalla detenidamente en la Norma de elaboración de cuentas anuales 154.

Se consideran partes vinculadas a la Sociedad, adicionalmente a las empresas del grupo, asociadas
y multigrupo, a las personas físicas que posean directa o indirectamente alguna participación en los
derechos de voto de la Sociedad, o en su dominante, de manera que les permita ejercer sobre una u
otra una influencia significativa, asícomo a sus familiares próximos, al personalclave de la Sociedad
o de su dominante (personas ffsicas con autoridad y responsabilidad sobre la planificación, dirección
y control de las actividades de la empresa, ya sea directa o indirectamente), entre la que se incluyen
los Administradores y los Directivos, junto a sus familiares próximos, asl como a las entidades sobre
las que las personas mencionadas anteriormente puedan ejercer una influencia significativa.
Asimismo tienen la consideración de parte vinculadas las empresas que compartan algún consejero
o directivo con la Sociedad, salvo cuando éste no ejerza una influencia significativa en las políticas
financiera y de explotación de ambas, y, en su caso, los familiares próximos del representante
persona física delAdministrador, persona jur[dica, de la Sociedad.

MEDIO AMBIENTE

Se consideran activos de naturaleza medioambiental los bienes que son utilizados de forma duradera
en la actividad de la Sociedad, cuya finalidad principal es la minimización del impacto
medioambiental y la protección y mejora del medioambiente, incluyendo la reducción o eliminación
de la contaminación futura. La Sociedad sigue el criterio de registrar las inversiones
medioambientales a su coste de adquisición o de producción, neto de su amortización acumulada,
clasificándolas en el epigrafe correspondiente del inmovilizado material en función de su
naturaleza.
Los costes de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento de la
productividad, capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se capitalizan

::[:TilJi""i|!.å:';:ä#':il|ïf;:f¡'i;'åiñf å'úf i'Äddiîtå"il€¡sqto¿5¡reoistrancon
Los gastos incurridos por requerimiento de fu 4iþiÊgbn medioambiental aplicable son
clasificados por naturaleza dentro del epígrafe "Otros gastos de explotación" de la cuenta de
pérdidas y ganancias adjunta. Murcia a, Z Z MAR 2018
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4.1 INMOVILIZADO INTANGIBLE

Las partidas del INMOVILIZADO INTANGIBLE, presentan, durante el ejercicio econÓmico, los

movimientos reflejados a continuación

lnformación del ejercicio 2016

4.2.IN MOVILIZADO MATERIAL

Las partidas del INMOVILIZADO MATERIAL, presentan, durante el ejercicio econÓmico, los

movimientos reflejados a continuación.

l

I

ÊL FUNCIONARIO

587,000,00587,00 0,00PATENTE
20.550,39781,759.221,64 12.110,50APLICAC IONES I NFORMÁTICAS

0,00OTRO INMOVILIZADO INTANGIBLE
21.137,39781,7512.110,509.808,64Total coste

-587,00-587,00A ACUMULADA PATENTE
-8.549,38109,49781,75-9.221,64A.A. APLICACIONES INFORMÁTICAS

0,00A.A. OTRO INMOVILIZADO INTANGIBLE
-9.136,38109,49-9.808,64 781,75Total amortización acumulada
12.001,01891,2412.892,250,00lnmovil izado intangible neto

587,00587,00PATENTE
9.221,649.221,64APLICACIONES INFORMATICAS

0,00OTRO INMOVILIZADO INTANGIBLE
9.808,649.808,64Total coste
-587,00-587,00A ACUMULADA PATENTE

-9.221,64.22-9 1A.A. APLICACIONES INFORMATICAS
0,00A.A. OTRO INMOVILIZADO INTANGIBLE

-9.808,64-9.808,64Total amorti zación acum ulada
lnmovilizado intangible neto

4.436.030,30464,004,684.711.866,15 188.168,83CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES
TÉCNICAS Y OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

19.666,3019.666,30INMOVILIZADO EN CURSO
3.179,453.179,45EQUIPOS MONTAJE

486,850,43 4.436.030,30207.835,134.715.045,60Total coste

iar-þ..szl.sz+,zt
'M.PoYlãôPr?ongrnal

v cgM96n&,-2.798.ß3,ffi
A ACUMULADA CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES TÉCNICAS Y OTRO
INMOVILIZADO MATERIAL

-2.571.974,27427.611,14 260.851,68-2.738.733,73Total amorti zaciôn acum u lada
\¡l'1,ütt702,11 L864.056,03'ctaq35.fu$,il1

1.976.311,{lrlnmovilizado intangible neto
2l



rfllr¡ÊI 0N2 2
Región de
Consejería
Juventud y De (-

Dirección General de Deportes
Región de Murcia

Deportes

GLASE 9..
i iìr ::i.,1 I r j,i;t: ,

lnformación del ejercicio 2016

ARRENDAMIENTO FINANCIERO:

En el año 2014 el Centro firmó un contrato de arrendamiento financiero para la compra de material
del Centro Médico que finaliza en febrero del año 2016 adquiriendo el Centro el material arrendado
por el importe del valor residual, que ascenderfa a 1.821,95 euros. En el año 2016 finalizan las
cuotas pendientes.

lnformación del ejercicio 2016

El epfgrafe ínmovilizado material del balance de situación del año 2016 inclufa 45.912,04 euros de
material del centro médico correspondientes a bienes en régimen de arrendamiento financiero. La
información de esos arrendamientos financieros para en elejercicio 2016 es la siguiente:

su original

Murcla a, 2 7 MAR 2018

CONSTRUCCIONES, I NSTALACIONES
TECNICAS Y OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 4.705.409,39 27,188,73 20.731,97 4.711.866,15

INMOVILIZADO EN CURSO 0,00 0,00 0,00 0,00
EQUIPOS MONTAJE 3.179,45 0,00 0,00 3.179,45
Total coste 4.708.588,84 27.188,73 20.731,97 4.715.045,60

A ACUMULADA CONSTRUCCIONES ,

INSTALACIONES TÉCNICA$ Y OTRO
INMOVILIZADO MATERIAL

-2.479.076,23 18.424,58 278.082,08 -2.738.733,73

Total amortización acumulada -2.479.076,23 't8.424,58 278.082,08 -2.738.733,73
lnmovilizado intangible neto 2.229.512,61 45.613,31 298.814,05 1.976.311,87

Material
centro médico 24 meses 22 meses 45.912,04

40.t23,9t 3.967,I7 44.091,08 3.966,L8 42,t0 4.008,lfi ne c6Ë0 0,00

En elaño 2017 no se pagan cuotas de ningún arrendamiento fi
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5. AGTIVOS FINANCIEROS

CLASE 8.'
Análisis por,categprfas:

El valor en libros de cada una de las categorfas de activos financieros es el siguiente:

En el saldo "otros deudores" está incluido por el saldo con la Administración Pública y su importe se
debe fundamentalmente, a H.P. Deudora por IVA por 72.849,84 euros más H,i. Deudora por
Subvenciones por 500.000 euros.

Gorrecciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito

El análisis del movimiento de las cuentas correctoras representativas de las pérdidas por deterioro
originadas por el riesgo de crédito es el siguiente

Murciå a, 7 7 t4AR Z01g

EL FUNCIONABIO

oN2*t
OO

Región de Murcia
Deportes

Deudores comerclales y otras cuentas a
cobrar

Clientes por ventas y prestaciones de seryicios 34.496,72 107.406,62

Otros deudores 572.853,12 294.772,16

Total 607.349,84 4O2.178,78

Inverslones financleras a corto plazo

Créditos a terceros

Otros activos fina¡rcieros 14,065,55

Total 14.065,55

1o4.712.66 1o4.712.66
(+) Corrección valorativa por deterioro
(-) Reversión del deterioro

þ) Salidas y reducciones

(+/-) Traspasos y otras variaciones (combinacíones de
negqçio, etc)

4L434,27

-22.195,28

4L434,27

-22.795,29

123.951,65 123.951.65
I

(+) Corrección valorativa por deterioro

þ) Reversíón del deterioro

þ) Sa-lidas y reducciones

(+/-) Traspasos y otras variaciones (combinaciones de
negocio, etc) co VIPULSADO

53.0O9,77

-2L.389,78

r conform e con

53.0O9,77

-27.389,78

'! rv tl tql
155.57r.64 155.571,64
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b) Análisis @rA8rËi&f,entos

Todos los activos financieros tienen vencimiento a corto plazo, Los valores razonables y contables de
los préstamos y partidas a cobrar son coincidentes, dado que el efecto del descuento no es
significativo.

6. PASIVOS FINANCIEROS

Análisis por categorías:

Pasivos financieros a largo plazo.

El pasivo por impuesto diferido recoge el efecto impositivo de las subvenciones donaciones y

legados.

Pasivos financieros a corto plazo.

MPULSADO y conforme con
original

a, 27MAR201g

fËltI

En otros acreedores incluimos los saldos con la Administración
1.960.734,74 euros y en 2016 de 2.130,580,82 euros

de

I

Deudas a largo plazo

Deudas con entidades de crédito

Acreedores por arrendamiento financiero

Otra Deudas a largo plazo

Total 0,00 0,00

Pasivo por impuesto diferido 434.1 30,08 440.645,66

Total 434.130,08 440.645,66

Deudas a corto plazo

Deudas con entidades de crédito

Acreedores por arrendamiento financiero

2.507,35Ohos deudas a corto 1 9.1 59,03

Total 19.159,03 2.507,35

Acreedores comerciales y otras cuentas a
pagar

35.981,qProveedores 9.301,0'l

Otros acreedores 2.071.329,20 2.326.716,8¿)

Total 2.080.630,21 2.362.697,67
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C I as if i cac i dDtlpt$ Ee 8É m i e n tos

Los importes que vencerán en cada uno de los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su

último vencimiento, se detallan en el siguiente cuadro:

según RESOLUCTÓN DE LA TNTERVENCTÓN GENERAL PARA LA CONTABILIDAD DE LOS

AJÚSTES DERIVADOS DE LA DISPOSICIÓN 38A DE LA LEY 112017 DE PRESUPUESTOS

GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA 2017 ^

Régimen de extinción de las deudas no presupuestarias de los entes públicos de la Comunidad

Aut-ónoma de la Región de Murcia, surgidas del pago de sus facturas a través de mecanismos

extraordinarios de finãnciación y pagos a proveedores" y por orden de la Consejera de EducaciÓn,

Juventud y Deportes, con efectos 31-12-2017 se procede a la "CancelaciÓn deudas mecanismos de

financiación" a favor de Región de Murcia Deportes S.A.U., en 149.681,88 euros. Siendo el importe a
pagar en 2018 de 286.140,34 euros al ser disminuida en 149.681,88 euros, la cantidad que vencía

en 2018.
En consecuencia, en 2017 se cancelan realmente 435.822,22 euros más 149.681,88 euros que

vencfan en 2018, ascendiendo el importe totala 585.504,10 euros

El saldo en H.P acreedora FLA asciende a 583.706 ,40 € afecha 31-12-2017

Aplazamientos de pagos efectuados a proveedores: El detalle de los pagos por operaciones

comerciales durante eì ejercicio 2016 y pendientes de pago en relación con los plazos máximos

legales previstos en la Ley 1512010, modificada por la Ley 1112013, es la siguiente:

Periodo medio de pago a proveedores

Eiercicio 2017 Eiercicio 2016

L
) y c"'rfibhe col

204,t7

Murcia a, ? 7 [4Àe, ?lìl8

I.I FUNCICJNARIO

Vencimientos

Deudas 20ta 20L9 2020 lotal

H.P. Acreedora Fl,A JUNIO 2016 1.69.r40.34 178,931,41 348.O71".75

H.P. Acreedora FLA DICIEMBRE 2016 117.000,00 118.634.65 235.634,65

Total 286.L40,34 297.566,06 583.706,40
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CLASE 8.'
7. FONDOS,,PROPIOS

El Capital Social asciende a 60.102 euros nominales y tiene la composición siguiente

Gomposición del Gapital Social

Acciones Euros
Clases

Series Número

Valor
Nominal Total

Desembolsos

No exigidos

Fecha de

Exigibilidad

Capital

Desembolsado

A 300 200,34 60.102

La composición del capital social es la siguiente

Acciones Porcentaie

Comunidad Autónoma de Murcia 300 100%

Total 300 100%

Reserva Legal

La reserva legal ha sido dotada de conformidad con el artfculo 274 de la Ley de Sociedades de

Capital, que ðstablece que, en todo caso, una cifra igualal 10 por 100 delbeneficio delejercicio se

destinará a ésta hasta que alcance, al menos, el 20 por 100 del capital social'

No puede ser distribuida y si es usada para compensar pérdidas,'"n 
"l 

caso de que no existan otras

reservas disponibles suficientes para tal fin, debe ser repuesta con beneficios futuros.

No existen acciones propias en poder de la Sociedad

Durante los riltimos cinco ejercicios no se han repartido los dividendos sin que ninguno de los

socios, hubieren votado en contra de la propuesta de aplicaciÓn efectuadas.

8. SITUACIÓN FISCAL

lmpuesto sobre beneficios
Dífbrencia entre el importe neto de los ingresos y gastos del ejercicio y la base imponible (resultado

fiscal) en el ejercicio 2017

E FUNCIONARIO

Reservas Íotal
Ingresos y gastos
Jlrectamente
mputados al
latrlmonlo neto

cuenta de Pérdldas y
Gananclas

-605.347.74.60a.742.94 3.395,16ìaldo de lnoresôs v dastos del elerclclo

D):A) ID) (A)Aumentos
lA)

Dlsminuclones
rD)

2016

r^lmDuesto sobre Socledades.
)lferênclãs nermãnentes.

5UO lgrnalDlferenclas temporarlas: con origen en el
eferclclo con orioen en eierclclos anteriores,

Murciaa, ?7 MAR?n1R
lmponlbles negativas de

-60s.387.74-60s.347.74Base lmponlble (resultado flscal)
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cLASE 8.'
Diferencia entre el importe neto de los ingresos y cio y la base imponible (resultado

fiscal en el ercicio 2016

La empresa tiene pendientes de inspección las declaraciones y periodos impositivos siguientes:

Declaraciones v Deriodos imnositivos
pendientes de inspección

lmpuesto Periodo

IVA
SOCIEDADES

IAE

2013-2017
2012-2017

2013-2017

Las declaraciones no pueden considerarse definitivas hasta su prescripción o su aceptación por las

autoridades fiscales y, con independencia de que la legislación fiscal es susceptible a
interpretaciones, los Administradores estiman que cualquier pasivo fiscal adicional que pudiera

ponerse de manifiesto, como consecuencia de una eventual inspección, no tendrá un efecto
significativo en las cuentas anuales tomadas en su conjunto.

Saldos con administraciones públicas:

La composición de los saldos con Administraciones Públicas es:

O y conforme con

7 MAR ?O1B

ìeservas IotalCuenta de Pérdldas y
Gananclas

lngresos y

Jastos
llrectamente
mputados al
latrlmonlo neto

.739_971.6276.467.78-a16.439.403aldo de inqresos v qastos del eierclcio

iD)tA) lD) (A)2016 Aumentos
rA)

Dlsmlnuclones
ID)

ImDUesto sobre Socledades.
)lferenclas Þermanentes.
)lferenclas temporarias: con orlgen en el
rlerclciô côn ôrlden en elerclclos anterlores.

negatlvas de
anterlores

de bases

-739.971..62lãcê lmnônlblê lresultado físcal). -739.97r.62

Eíercicio 2016Eiercicio 2017

Deudor

72.850,79

2,21

500.000,22

0,00

34.770,08
coMBHI
slbeó09,uô,

0,00

H.P. deudor por iva

H.P. deudor por retención

H.P. deudor por subvenciones

H.P. deudor retención alquiler
Murcia a,Acreedor

9.864,21

12.5 1 0,08

1,73

515.352,21

849.979,21

583.707,17

11.694,45

12.658,03

H.P. acreedor por iva

H.P. regional

H.P. subvenciones reintegrar

H.P. Plan lco

H.P. acreedora IRPF

Orqanismo Sesuridad Social

FUNCIONARIO
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CLASE 8.'
Con fecha 16.03-2017 se procede a la ca .822,22 euros correspondientes al año
201 7, siendo 260.000,00 euros por compensación del pago pendiente de la subvención concedida en
2016 para cubrir pérdidas de años anteriores y por retención de 17s.822,22 euros de la subvención
inicialmente aprobada en los presupuestos del año 2017

según RESOLUOIÓN DE LA INTERVENcIóN GENERAL pARA LA coNTABtLIDAD DE Los
AJUSTES DERIVADOS DE LA DISPOSICIÓN 38A DE LA LEY 112017 DE PRESUPUESToS
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURcIA PARA 2017 "
Régimen de extinción de las deudas no presupuestarias de los entes públicos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, surgidas del pago de sus facturas a través de mecanismos
extraordinarios de financiación y pagos a proveedores" y por orden de la Consejera de Educación,
Juventud y Deportes, con efectos 31-12-2017 se procede a la "Cancelación deudãs mecanismos de
financiación" a favor de Región de Murcia Deportes S.A.U., en 14g.681,88 euros. Siendo el importe a
pagar en 2018 de 286J40,34 euros al ser disminuida en 149.681,88 euros tal y como detallamos en
ef gyadro precedente, 138.822,22 € corresponden al FLA JUNIO 2015 Y 10.859,66 € corresponden
al FLA JUNIO 2016

El saldo en H.P acreedora FLA asciende a 5g3.706,40 € a fecha 31 -12-2017

Las facturas de Región !9 Mu¡cla Deportes, S.A.U., antes Centro de Alto Rendimiento Región de
Muç1a, _S.A.U. que han sido incluidas en el FLA del año 2016 ascienden a 538,934,41 euros, ãn junío
de 2016 y a 352.634,65 euros en diciembre de 2016, procediéndose al fraccionamiento en tres
pagos.

En _2016 se procedió a la cancelación de 298.830,38 eLlros, 19.638,85 € por compensación de
deuda con facturas emitidas a la Consejerfa de Cultura y Portavociay 27g.1g1,S3 € con la retención
de los pagos pendientes de la Administración.

A fecha 31-12-2016Ia deuda total contraída con la Administración por pagos de facturas a
través del FLA asciende a 1.169.210,05 euros

9. OPERACIONES Y SALDOS CON PARTES VINCULADAS

No se han producido.durante el ejercicio 2017 transacciones entre empresas vinculadas, por ende no
se han generado saldos con las mismas, ni existen a cierre saldos pendíentes anteriores con las
mismas.

Durante elejercicio 2017 (y 2016) no se ha registrado retribución alguna a los miembros del Consejo
de Administración. Las retribuciones percibidaé durante el ejercicio á0rc y 201S por los miembros de
la alta dirección en concepto de sueldos, ascienden a 0 euros.

A 31 de diciembre de2017 (y a 31 de diciembre de 2016), la Sociedad no tiene concedido préstamo
o anticipo alguno a los miembros del Consejo de Administración ni miembros de alta dirécción, ni
tienen contrafda obligación alguna en matéria de pensiones o seguros de vida respecto a los
mismos.

A efectos de lo señatado en el artícuto 127 ter del TextqflÊnndkhAætq CeFfofr$6úodbdes
Anónimas, introducido.por la "Ley 2612003, de 17 de julio, p{,J-6çj6¡6g¡modifica tá Ley 24t1988, de
28 de julio, del Mercado de Valores, y el Texto Refundido Oeiät-Ëy?e'Sociedades Anónimas, con el
fin de reforzar la transparencia de las sociedades anónimas,,: 

Murcia a, Z Z MAR ?tl1B
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Ning uno de los consejeros incurre de
con el interåffiellón de Murcia De

I.

Ninguno de ellos posee participaciones en el capital de sociedades con el mismo, análogo o

complementario género de actividad al que constituyb el objeto social de Región de Murcia Deportes,

S.A.U., y por tanto tampoco ocupa cargos o e¡ercå funciohes en sociedades por ellos participadas

que además tengan el mismo analogo-o comþlementario género de actividad al que constituye el

objeto social de la mercantil.

Ninguno de los consejeros ejerce, por cuenta propia o .aiela, ni la. misma ni análoga o

com"ptementaria actividad econÓmica a aquélla que constituye el objeto social del cAR

IO. OTRA INFORMAC¡ÓN

El desglose del apartado referente a OTRA INFORMACIÓN se ve reflejado a continuación

Número medio de trabaiadores:

lncluidas en el cuadro anterior, eldesglose de las personas empleadas en el curso del ejercicio con

discapacidad mayor o igual del 33%, es el siguiente: 
COMpULSADO y conforme con

Murcia a, 2018

11ALTOS CARGOS

32A TITULADOS SUPERIORES

22B TITULADOS MEDIOS

22C ADMINISTRATIVOS Y ESPECIALISTAS

44D AUXILIARES

IIE SUBALTERNOS

OTROS

2',120TOTAL

11Total personal medio del
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lngresos y gastos

La partida de otros gastos de explotación se desglosa según los siguientes saldos:

ÊL FUNCIONARIO

O
Región de Murcia

Deportes

1.
-522.729,4L-535.658,686
-397.307,4L-404.779,5L

-125.422,OO-L30.879,r7
c) Sezuridad social a calgo de 1a empresa

0,00-1.764,7L

-20.946,28-45.774,72

-196.108,15-91.977,83

-150,01-5,00

-8.602,33-5.811,40de
-1.015,50-1 .000,57bancarios

-34.103,070,00

-Lr7.L77,34-1 1 1.185,17

-581.838,53-589.009,70otros
-467,O2-3.300,44tributos

1.093,314.6L5,63

-22.521,59-294,0Opérdi
forme cofl.4s4,27)u LsAÐSùbçgrcocomerDotación

Provisión

TOTAL

de 22.L95,n89'n"t ,t.ggg,ze
-1.OO1.O75,50nú7,L27"90,
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lnformación del eiercicio actual:
CLASE 8.'

En el ejercicio 2016la mercantil recibe una transfererniacftigffil por importe de 220.000,00 € Para

inversiones de dicho ejercicio pero la sociedad no aplica el 100% de la transferencia en el ejercicio,
por no alcanzar elsalvo 27.188,73 euros, por lo que contabiliza 192

ffia8.80T#i uventud y Deportes

ËL FUNCIONARIO

Subvenciones, donaciones y legados recibidos
El importe y caiacterísticas de laJsubvenciones, donaciones y legados recibidos que aparecen en el

balance, aéícomo los imputados en la cuenta de pérdidas y ganancias se desglosan en el siguiente

cuadro:

A fecha de cierre del ejercicio quedan pendientes por recibir 500.000,00 euros de la CARM

correspondientes a la iransferencia de capital por importe de 300'000,00 euros más las

transferencias corrientes por 200.000,00 euros'

para el ejercicio 2017 el importe de la transferencia corriente de la Comunidad AutÓnoma para

funcionamiento, fue de g1 s.izo,Oo euros, el tratamiento contable de dicha subvenciÓn ha sido el de

aportación de socios por importe del resultado del ejercicio que asciende a 608.782,92 euros'

La Consejerfa de Cultura y portavocía de la Región de Murcia _concede una transferencia de capital

para inveisiones a realizaien elejercicio 2017 pór importe de 200.000,00 euros, la sociedad aplica el

ìOOø Oe la subvención en el ejeróicio, y la considera de carácter no reintegrable'

Las subvención concedida por el Consejo Superior de Deportes (cSD) en el ejercicio 2017 para la

realización de actividades en el Centro d-e Tecnificación Deportiva "lnfanta Cristiana" en el año 201ô

ascienden a 135,569,81 y registrada en elejercicio como subvención de explotación'

El CSD concede una subvención para el desarrollo de los Campeonatos de España en Edad Escolar

por Selecciones Autonómicas coriespondiente al año 2017 que asciende en total a 62.586,75 euros y

registrada como subvención de explotación

COMPULSADO Y conforme con

915.420,00CARM AutonómicoAportación socios por el importe del
resultado de explotación del ejercicio

200.000,00AutonómicoCARMAportaciones de socios (cubrir pérdidas
de años anteriores)

200.000,00CARM AutonómicoCapital

192.810,27AutonómicoCARM

Aportaciones de socios (cubrir pérdidas
de años anteriores). Autorización para

aplicar remanente de transferencia de
capitaldel año 2016.

149.681,88CARM Autonómico
Aportaciones de socios (cubrir pérdidas
de años anteriores). Resolución de la
lntervención General

62.586,75CSD EstatalExplotación (Campeonatos de España
en Edad)

300.000,00AutonómicoCARMital

135.569,81EstatalCSDExplotación (Gastos actividad Centro de
Tecnificación Deportiva)

carácter de no reintegrable. En el ejercicio 2017 la o ra
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remanente de las Cuentas Anuales del
anteriores. En 2017 se procede a

imputar la cantidad rde 192.810,27 aportac

segtln RESOLUCTÓN DE LA TNTERVENCTÓN GENERAL PARA LA CONTABILIDAD DE LOS

AJÚSTES DERIVADoS DE LA DISPoSIcIÓN 38A DE LA LEY 112017 DE PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA 2017 "
Régimen de extinción de las deudas no presupuestarias de los entes prlblicos de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, surgidas del pago de sus facturas a través de mecanismos

extraordinarios de finãnciación y pagos a proveedores" y por orden de la Consejera de Educación,

Juventud y Deportes, con efectos 31-12-2017 se procede a la "CancelaciÓn deudas mecanismos de

financiacién" a favor de Región de Murcia Deportes S.A.U,, en 149.681,88 euros, contabilizado dicho

importe como aportaciones de socios al financiar déficits de ejercicios anteriores

Con fecha 29 de diciembre de 2017 la Consejerla de Educación, Juventud y Deportes aprueba la

transferencía de 500.000 euros, correspondientes 200.000 euros a cubrir pérdidas de ejercicios
anteriores, contabilizados en aportaciones de socios y 300.000 euros para gastos de inversiÓn, dado

el escaso margen para ejecutar dichas inversiones sã contabiliza en el pasivo por no alcanzar el

carácter de no reintegrable.

lnformación del eiercicio (2016):

Para este ejercicio 2016 el importe de subvenciones para funcionamiento de la Comunidad

Autónoma há sido de 718.479,00 € euros, el tratamiento contable de dicha subvención ha sido el de

aportaciones de socios, también se han recibido dos subvenciones de la Consejerfa de Cultura y

P'ortavocla, una de 300.000 € para cubrir pérdidas de ejercicios anteriores y otra de capital por

importe de 220.000,00 € para inversiones delejercicio 2016 pero la sociedad no aplica el 100% de la
subvención en elejercicio, salvo 27.188,73 euros, por lo que se ha contabilizado como pasivo por no

alcanzar el carácter de no reintegrable.

También se ha recibido del Consejo Superior de Deportes 57.582,00 euros para la celebración del

campeonato de España en Edad Escolar 2016. Todas las subvenciones detalladas y concedidas en

el año 2016han sido registradas contablemente como subvenciones de explotaciÓn y capital según

Õ

autorizan a Región de Murcia Deportes S

ejercicio 2GbreÞ&ômpensar el resulta

su caso.

Consideramos oportuno proporcionar más información
subvenciones para mostrar la imagen fiel del patrimonio,
de la empresa.

,$*&,Hfi åf; *ii{b:¿:*ii,r*s:

718.479,00CARM AutonómicoAportación socios

300.000,00
CARM AutonómicoAportaciones de socios (cubrir pérdidas

de años anteriores)

57.582,00CSD EstatalExplotación (Campeonatos de España
en Edad

220.000,00CARM AutonómicoCapital

¡d,r¡rcia a, 2 7 MAR 2018
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Subvenciones para financiar el inmovil
El detalle û[lå$Euô9enciones y el inmovilizado a 31 de diciembre de

2017, así como el a resultados es el si

El detalle de las subvenciones y transferencias para financiar el inmovilizado a 31 de diciembre de
2016, asf como el a resultados es el iente

Pendiente de
imoutaciónAumentos

Traspaso a rdos.
Subv. CapitalOreanismo Ente Saldo inicial

10.646.865.558,57130/8 CARM Autonómico 16.205,43
902.492.470,42130/ 10 CARM Autonómico 3.372,91

99.t16.23104.631.33 5.515,10131 /3 CARM Autonómico
37.234.4769.r74.39 31.939,92L3L /4 CSD Estatal

0,030.03131 /5 CSD Estata-l

20.000,04 49.999,8073t 16 Estatal 69.999.84CSD

20.000.04 49.999,80131 17 csD Estata-l 69.999.84
294.631.9512.060,00131/8 CARM Autonómico 306.691,95
254.462.762L.O4I,O4L3L19 CARM Autonómico 275.503,80
214.500,00231.000.00 16.500,00131/10 CSD Estatal

9.999.96 140.000,20150.000.16131/ I I CSD Estatal
10.889,04 166.886,30csD Estatal 177.775.34L37172

a7.227.5617.21.4,71131 / 13 CARM Autonómico ro4.442,27
3t.187.236.986,trIsL I L4 CARM Autonómico 38.173,34
68.630,i796.L45.24 27.5r5,O7131 / 15 CARM Autonómico

3,322,70 9.061,08Autonómico 12.383.78L3L I L6 CARM
22.046.444.246,67r3r I t7 CARM Autonómico 26.293,L5

19t.714.25200.000.00 8.285,7513l /18 CARM Autonómico
2.5t7.r7 8.272.6610.789.83L32IL CARM Autonómico

1.736.520.32226.062.31TOTAL 1.762.582.63 200.000,00

Pendiente de
imputaciónSaldo inicial Aumentos

Traspaso a rdos,
Subv. CapitalOreanismo Ente

16.205.4321.340.35 5.134,92i30/8 CARM Autonómico
1.581.60 3.372,91Autonómico 4.954.5r1s0/ 10 CARM

7.4rr,80 104.631,33Autonómico 112.043.13731l3 CARM

3t.939.92 69.774,39CSD Estatal 10i.114,31L3U4
0 0,03t3t 15 CSD Estatal 0,03

69.999.8420.000,04t3L 16 CSD Estatal 89.999,88
69.999.8420.ooo,o413L t7 CSD Estatal 89.999,88

306.691.9512.060,00131 /8 CARM Autonómico 318.751,95
275.503.8021..041,O4tst19 CARM Autonómico 296.544,84
231.000.0016.500,00131 / 10 CSD Estatal 247.500,OO

150.000.169.999,96131/11 CSD Estatal 160.000,12
177.775.3410.889,04LsL ILz csD Estatal 188.664,38
LO4.442.27122.747.3L 18.305,04131 /13 CARM Autonómico
38.173.3446.340.06 L166,72L3TIL4 CARM Autonómico

^ -96.145.24Autonómico i 15.934.80 a a 
^ 

ñ^ "r 1%7,89"56.13i / 15 CARM
LJñPv 

' 

lvrrrY¡'¡

^, 4.134.89 t2.383,78Autonómico 1.6.518.67L}t / 16 CARM
rY vt rJ'

27.L88,73 895,58 26.293,15CARM Autonómico1.37 /17
10.789.83ôcr Âien4¡â06.78r32lt CARM Autonómico 15.786.61

7.762.582.6327.t84J3 LI
'"-'z'tLa4ä.ssTOTAL 1.948.240,83

' JJ
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SubvencidÈA EE 6ft lotación.

El detalle de las subvenciones de explotación a 31 de diciembre de 2017, asl como el traspaso a
resultados de dichas subvenciones es el siguiente:

Año concesión Orsâaismo Ente Finalidad
Importe
concedido

Imputación
resultados 2O17

2.Or7 CSD Estatal
Campeonatos de España
en Edad Escolar 62.586.75 62.586.75

2.017 csD Estatal
Gastos actividad Cent¡o de
Tecnificación Deportiva 135.569.81 135.569.81

TOTAL 198.156.56 198.156,56

El detalle de las subvenciones de explotación a 31 de diciembre de 2016, asf como el traspaso a
resultados de dichas subvenciones es el siguiente:

Año concesión Orsanismo Ente Finalidad
Importe
concedido

Imputación
resultados 2016

2.O1,6 csD Estatal
Campeonatos de España
en Edad Escolar s7.582 57.582

TOTAL s7.582 57.582

Aportaciones de soc¡os

Las transferencias corr¡entes recibidas de la CARM en el año 2017 aplicada a aportaciones de
socios en dicho año:

nforme con

018

I

lAportaciones
Importe I de socios
concedilûOMFtDl,Mæ) v,A¡1o concesión Entidad Finalidad

2017 CARM
Aportación
socios

su orlginål
s15.420.00I OOS.ZSZ.SO

TOTAL e15.4&tohh. 6ø{17ùaß9

:
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GLASE g.'

Las transferencias corrientes recibidas de la CARM aplicada a aportaciones de socios en el año
2017:

Año concesión Entidad Finalidad
Iñporte
concedido

Aportaciones
de socios
APLICADO

2017 CARM

Cubrir pérdidas
ejercicios
anteriores 200.000.00 200.000.00

2017 CARM

Cubrir pérdidas
ejercicios
anteriores 149.681.88 149.681.88

2016 CARM

Cubrir pérdidas
ejercicios
alteriores r92.81O,27 192.8t0.27

542.492.15 542.492.t5

A fecha de cierre quedan pendientes por recibir los 200.000 euros de la subvención indicada en el
cuadro de arriba.

La transferencia corriente recibida de la CARM en el año 2016 aplicada a aportaciones de socios en
dicho año:

Año concesión Entidad Finalidad Imoorte concedido
Aportaciones de
socios APLICADO

2016 CARM
Gastos de
exolotación 718.479,0O 71A.479.OO

TOTAL 7|a.479.OO 7t8.479.OO

La transferencia corriente recibida en 2016 para cubrir pérdidas de años anteriores

Año concesión Entidad Finalidad
Importe
concedido

Aportaciones
de socios
APLICADO

2016 CARM

Cubrir pérdidas
ejercicios
anteriores 300.o00.00 300.000.00

TOTAL 300.o00.00 300.000.00

COMPULSADO y conforme con
su original

å:?î:ij:;ä:" 
quedan pendientes por recib¡r 260,000 euros dfiurar?t1*Tt'îüfBoffi en et

Todas las subvenciones cumplen con las condiciones asociadas a
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Hechos posteriores al cierre.

No se nrnÎeh#Ê,,¿ã,F* acontecim ientos
de las presentes cuentas anuales.

rre que p

Regiónde Murcia

COMPULSADO Y conforme con

üH'""räF'Jà? 
lsis 

n ificativos a efectos

Murcia a, ? 7 MAR 2010

EL FUNCIONARIO
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su original
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Región de Murcia Deportes, S.A.U.
Avda. Mariano Ballester, no.2 - 30.7IO-Los Alcázares-Murcia Telf. :(968)-334500 Fax:(968)-57.56.36

Web : www.carmurc¡a. es e-mail : carmucia@ca rmurcia.es
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ENTIDAD: REGION DE

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

%VAR. V. ABS.

1.083.'t88

37,000

1.046.'188

1.203.945

429.724

80.341

1.1'l

629.275

44.400

11,1

-0,1

-1,2

1,5

1'17,1

6,9

-5.361

120.757

5.000

43.341

72,416

L Gastos de Personal

l0 AltoscaRcos

, t ru*ro"or.'Çnln-A-$Æ^fiÉr*

12 FUNCIONARIOS

13 LABORALES

14 OTROPERSONAL

,f 5 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO

I6 CUOTAS,PRESTAC¡ONES Y GASIOS SOCIALES EMPLEADOR

17 PÉRSONALDOCENTE

I8 PËRSONALESÎATUTAR¡O

ll. Gastos Blenes corrientes y servicios

20 ARRENDAMIENToSycÁNoNEs

2l REpARActoNEs. MANTENtMtENTo y coNSERVAotóN

22 MATERIAL,SUMINISTROSYOTROS

23 tNoEMNtzAc¡oNEs poR RAzóN DEL sERVrcto

24 GASTOS DE PUBLICACIONES

25 CONCIERIOS DE ASISTENCIA SANITARIA

26 coNctERTos pARA pREsrActóN DE sERVtctog soctALEs

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERS¡

lll, GastosFlnancieros

30 DEUDA púBLtcA EN tvoNEDA NActoNAL

31 PRÉSTAMoSENMoNEDANActoNAL

32 DEUDA PÚBLIOA EN MoNEDA EXTRANJERA

33 PRÉsrAMos EN MoNEDA EXTRANJERA

34 DEDEPóstrosYFtANzAs

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS

lV, Transferencias Corrlentes

40 ALsEcroRPúBLtcoESTATAL

41 A oRGANtsNtos AUTóNoMos DE LA CARN4

42 A LA AD¡¡llNrsrRAcróN GRAL.DE LA coMUNtDAD AUTóNoN4A

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM

44 A E.p.E., orRAS ENT|DADES DE DEREoHo púBLIco y soctEDADEs tMERcANTtLES

45 AL sEcroR púBltco DE orRAS ooMUN|DADES AUTÖNoMAS

46 ALsEcroRPúBLtcoLocAL

47 A EI\4PRESAS PRIVADAS

48 A FAI\,1|L|AS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

49 ALEXTERIOR

ños

Vl. ¡nversiones Reales

60 tNVERstóN NUEVA tNFRAEsrRUcruRAs y B|ENES DEsÏNADos AL uso GENERAL

6r ¡NVERSIóN DE RÊpostctóN tNFRAEsrRUcruRAs y BtÊNEs DEsÏNADos AL uso GENERAL

62 twERstóN NUEVA AsocIADA FUNcIoNAMTENTo opERATjvo DE Los sERVrctos

63 tNVERstóN DE REposlctóN AsoctADA FUNcroNAt4rENTo opERATIvo DE Los sERvtctos

64 GAsTos DE lNVERsloNEs DE cARÁcrER TNMATERTAL

6s tNVËRstoNEs GEsT¡oNADAs PARA orRos ENTES púBLlcos

66 tNVERslóN EN v¡vtENDAs oE pRoMocróN púBLrcA

67 tNVERstóN EN BTENES DE pATRrMoNro HrsróRrco ,ARTfsïco y oULTURAL

68 GAsros tNVERstóN DE cENTRos DocENTES No uNtvERslrARtos

200.000 -9,1

-f00,0

PULSA Oy
suo inal
co rne con

N,l ¡. D În1

Ft r:tJ li(:lflf\l/\Fl(;

7Murcia a,
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ENTIDAD: REGIÓN DE

v. aBs.o¿vAR.
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

GASTOS

Vll. Transferenc¡as de Capital

70 ALSECTORPÚBLICOESTATAL

71 AoRGAN¡sM#få'$'8.&1""o*,

72 A LA ADr\4rNrsfRAclÖÑ ce¡tÈndL,oe LA coMUNIDAD AUÎÓNoMA

73 A CONSORCIOS Y FUNDACIONËS DE LA CARM

74 A E.p.E., orRÂs ENT|DADES DE DEREoHo PÚBLlco Y soclEDADEs I4ERCANTILES REGIoNALES

7s AL sEcroR ptlBLtco DE orRAs ooMUNIDADES AUTÓNoMAS

76 ALsEcroRPúBLrcoLocAL

77 AEMPRESASPRIVADAS

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

rliïlìts{Iff¡rt

Vlll. Var¡acíón de Activos Flnancieros

Bo ADoutstctóN DE DEUDA DËL sEcroR PúBLlco

8'1 ADoUISIc¡ÓN oBLIGAC.Y BONOS DE FUERA DEL SECT.PBCO

s2 coNcEsróN DE pRÉsrAMos AL sEcroR PúBLlco

s3 coNcEsróN DE pRÉsrAMos FUERA DEL sEcroR PÚBLlco

84 coNsr¡TuctóN DE DEPóstros Y FtANzAs

s5 ADou¡stcrôN AccloNEs Y PARTlclPAc. DEL sEcr.PBco.

86 ADoutstctóN AccloNEs Y PART|c. FUERA DEL sEcr.PBco

87 APORTACIONESPATRIMONIALES

lX. Var¡ación de Pasivos Flnancieros

90 AMoRT¡zActóN DÉ DEUDA Pú8LlcA EN MoNEDA NAoIoNAL

s1 AMoRTrzActóN DE pRÉsrAMos EN MoNEDA NAoIoNAL

92 AMORTIZACIóN DE DEUDA PÚBLICA EN MONEDA EXTRANJERA

93 AMORTIZACIóN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA EXTRANJERA

94 DEVOLUCIÓN DEDEPÓSITOSYFIANZAS

AJUSTES AL PRESUPUESTO DE

(+) Disminuclón de existenclas

C) Gastos Anticipados en el ejercicio

(+) Gastos antlcipados en ejercicios anterlores

(+) Reducc¡ón de capltal ó adquisición acclones propías

(+) Traspaso a corto plazo de deudas a largo plazo

(+) Prov¡slón para riêsgos y gastos (no circulante)

Otros ajustes

iginasuo
1TOTAL GASTOS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

TOTAL AJUSTES AL PRESUPUESTO DE GASTOS

con
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ENTIDAD: REGIÓN DE

(en euros)

2017

PRESUPUESTO

%VAR. V. ABS.

ÉRESUPUESTARIAS .ttËrrEr.l¡Éu11

915.420

e15.420

917,800

9 17.800

27,4

27,4

-7,9

-7,9

196,941

196.94'l

-79,243

-79.243

L lmpuestos D¡rectos

I O SOBRE LA RENTA Y RECARGOS SOBRE IIIIPUÉSTOS DIRECTOS

11 SOBREELCAPITAL

ll. lmpuestos lnd¡rectos

20 IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JDCOS. DOCUMENT

21 SOBREELVALORAÑADIDO

22 SOBRE CONSUMOS ESPECIFICOS

25 IIIIPUESTOS SOBRE EL JUEGO

26 IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

lll. Tasas y otros lngresos

30 TASAS

31 PRÊCIOS PÚBLICOS

32 OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

33 VENTADEBIENES

34 CÁNONES

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES

39 OTROS INGRESOS

lV. Transferèncias Corr¡entès

40 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL

41 DEORGANISI\4OS AUTÓNOIVIOS DE LACARI\4

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GËNERAL DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

43 DE CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM

44 DE E.P.E., OTRAS ENTIDADES DERECHO PUBLICO Y SOC. MERCANTILES REG.

45 DEL SECTOR PUBLICO DE O'TRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

46 DECORPORACIONES LOCALES

47 DE EMPRESAS PRIVADAS

48 DE FAÙI¡LIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

49 DELEXTÉRIOR

V. lngresos Patrimoniales

50 INTERESES DE TÍTULOS YVALORES

51 INTERESES DE ANTICIPOS Y PRÉSTAI\4OS CONCÊDIDOS

52 ¡NÎERESESDEDEPÓSITOS

53 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES EN BENEFICIOS

54 RËNTAS DE BIENES INIVIUEBLES

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES

57 RESULTADOS DE OPERACIONES COI\¡ERCIALES

58 VARIACIÓN DEL FONDO DE MANIOBRA

718.479

71

997

oo7

59 OTRÕS INGRESOS

:'i 6,f " : 117.6981:t15.6z¿1 1,81t.220

SADO -Yo.çn

al

2 7 MÁRI

EL FUNCIOÀI.

220,O00

220.000

200.000

200.000

COMPU,I
su or¡gir

Murcia a,'t'1

Vl. Enajenaciónlnversiones Reales

60 DETERRENOS

6l DE LAs DEMAS |NVERSIoNES REALES

68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL

Vll. Transferenclas do Capltal

70 DEL sEcroR PrJBLtco ESTATAL

zi DEoRcANtsMosAUróNoMos DELAoARM

72 DE LA ADMtNtsrRAclóN GENERAL DE LA cot\TUNIDAD AutoNot\¡A

73 DÊ CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM

74 DE E.P.E., OTRAS ENTIDADES DERECHO PUBLICO Y SOC. MERCANTILES REG.

7s DEorR SooMUN|DADESÁuróNoMAs

76 DE CORPORACIONES LOCALES

77 DÉ EMPRESAS PRIVADAS

78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

79 DEL EXTERIOR

200.000 -9,1 j -20,000OPERACIONES DE CAPITAL 220.000

1.535.622 2.033.220 5,0 97,698OPERACIONES NO FINANCIERAS

me con
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ENTIDAD: REGION DE

Vlll. Var¡ac¡ón de Act¡vos Financleros

80 ÉNAJENACIÓN DE DEUDA DEL SECTOR PI'BLICO

81 ENAJENACIÓN DE OBLIGACIONES Y BONOS DE FUERA DEL SECTOR PÚBLICO

S2 REINTEGROS DE PRÉSTA¡\,IOS CONCÊDIDOS AL SECTOR PÚBLICO

83 REINIEGROS DE PRÉSIAMOS CONCEDIDOS FUERA DEL SECTOR PÛBLICO

84 DEVOLUCIÓN DE DEPÓSITOS Y FIANZAS

85 ENAJENACIÓN DE ACCIONES DEL SECTOR PÛBLICO

S6 ENAJENACIÓN DÉ ACCIONES DE FUERA DEL SECÎOR PÚBLICO

87 RÉIMANENTE DE TESORERÍA

88 DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES MERCANIILES REG¡ONALES O PARTICIPADAS

89 REINTEGROS DE ANÍICIPOS CONCEDIDOS

lX. Var¡ación de Pasivos Financieros

90 EI\4ISIÓN DE DEUDA PÚBLICA EN MONEDA NACIONAL

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN MONEDA NACIONAL

92 EMISIÓN DE DEUDA P¿'BLICA EN N4ONEDA EXTRANJERÂ

93 PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN MONEDA ÉXTRANJERA

94 DEPÓSITOS Y FIANZAS RECIBIDAS

V. ABS.o/ñaR.
AJUSTES AL PRESUPUESTO DE

INGRESOS

(+) lncrementos de existencias
(-) Dotaciones provlsión Clrculante
(+) Apl¡caciones provis¡ones de clrculante

G) lngresos anticipados en el ejerciclo
(+) lngresos anticipados en ejercicios anteriores
(+) Aumento Capital, Fondo Social o aportación de socios

(+) Enajenación de acciones propias

(+) Provisiones para riesgos y gastos (no circulante)

Otros aiustes

AL

TOTAL INGRESOS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

TOTAL AJUSTES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS

1.e35.5221 5,0 97.698

rctlÁkrNpRtgoQ iori¡iãip¡1": r. : i:: :':,' ' '' ''',i..qoç,q??l:: .'.' ?.q9¡,??P : jr-' ,' 5,0 97.698

yco
97

1.935.522

1.935.522

INGRESOS (Or"lgenes)

GASTOS

FONDO MANIOBRA

con

Murcia a, 2 7 M.AIì ?018

ffi Ët 
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COMUNIDAD AUTON

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO

CLASE S-À|T|DAD: REclÓN D SAU

URCIA

FICHA EP3 PRESUPUESTO DE
EXPLOTACION

,c DE

A) OPERACTONES CONTTNUADAS

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS 997.043 917.800

a) Ventas

997.043 917.800b) Prestaciones de servicio

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN
CURSO DE FABRICACIÓN

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO

Trabajos realizados por la empresa para su activo

4, APROVISIONAMIENTOS

a) Consumo de mercaderfas

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles

c) Trabajos realizados por otras empresas

d) Deterioro de mercaderfas, materias primas y otros aprovisionamientos

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN

a) lngresos accesorios y otros de gestión corriente

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio

6. GASTOS DE PERSONAL -632.334 -629.275

a) Sueldos y salarios -479.525 -474.124

b) lndemnizaciones

c) Seguridad Social a cargo de la empresa -152.809 -155.151

d) Otros

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN .1.083.188 -1.203.945

a) Servicios exteriores -1.083.1 88 -1.203.945

b) Tributos

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales

d) Otros gastos de gestión corriente

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO -242.000 -200.000

Amortización del inmovilizado -242.000 -200.000

9. IMPUTACION DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y
OTRAS

242.000 200.000

lmputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 242.9QA^^Dt 
I

' 
c n nÂO0'Q4Qnfarn

10. EXCESOS DE PROVISIONES cl r r.lrlall ral
Excesos de provisiones

Murcia a, 2 7 MAR 2018

Et FUNCIONARIO

F

con



MURCIA

FICHA EP3 PRESUPUESTO DE

EXPLOTACION

0N2242663

COMUNIDAD AUTO

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 20

CLASE ENTIDAD: REGIÓN SAU

..CUENTA Y
euros)

1I. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO

a) Deterioros y pérdidas

b) Resultados por enajenaciones y otras

12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS

Diferencia negativa de combinaciones de negocios

13. OTROS RESULTADOS

Otros resultados

-718.479 -915.420A-l) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11 +12+',131

1 4, INGRESOS FINANCIEROS

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros

I5. GASTOS FINANCIEROS

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas

b) Por deudas con terceros

c) Por actualización de provisiones

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS

a) Cartera de negociación y otros

b) lmputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la

venta

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO

Diferencias de cambio

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE

INSTRUMENTOS FINANCIEROS

a) Deterioro y pérdidas

b) Resultado por enajenaciones y otras

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)

-9'15.420-718.479A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (4.1+4.2)

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS

lmpuestos sobre beneficios

-915.420-7',\8.479A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES

coNTTNUADAS (4.3+19)

tlLSADO v confocoMfB) OPERACIONES INTERRUMPIDAS

¡inalsu or¡2O,RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERAC

INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS

IONES

Murcia 2 7 MAR 2018
Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de

impuestos
-915.420f-\,-71s.47s ÁffiA.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (4.4+20)

con



,.liì : coM u N I DAD AUTONP, AråFÞe t*-neetó¡r oq M u RclA lll\lôr'1,/t ¡îr^
FICHA EP4 PRESUTUESTCTüE (,

CAPITALPRESUPUESTOS AÑ

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN

-917.800I. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS -718.479

Resultado del ejercicio antes de impuestos -718.479 -917.800

2, AJUSTES DEL RESULTADO

200.000a) Amortización del inmovilizado (+) 242.000

b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-)

c) Variación de provisiones (+D
-200.000d) lmputación de subvenciones C) -242.000

e) Resultados por baias y enaienaciones del inmovilizado (+â

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros (+l)
g) lngresos financieros (-)

h) Gastos f¡nancieros (+)

i) Diferencias de camb¡o (+/-)

i) Variación de valor razonable en instrumentos financieros (+Ð

k) Otros ingresos y sastos C/+)

1.364 21.4213. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE

a) Existencias (+/-)

-5.732b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) -10.878

153c) Otros activos corr¡entes (+/-) 561

d) Acreedores v otras cuentas a pagar (+/l -183.519 170.000

195.200 -143.000e) Otros pasivos corrientes (+/-)

f) Otros activos y pasivos no corrientes (+D

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN

a) Pasos de intereses G)

b) Cobros de dividendos (+)

c) Cobros de intereses (+)

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre benefìcios (+Ê)

e) Otros pagos (cobros) (-/+)

-717.115 -896.3795. FLUJOS DE EFECTTVO DE LAS ACTTVTDADES DE EXPLOTACTÓV Ft-l+l-Z+l-Z+t-+l

B) FLUJOS DE EFECTTVO DE LAS AGTTVTDADES DE |NVERSIÓN

-220.000 -200.0006. PAGOS POR TNVERSTONES (-)

a) Empresas del grupo y asociadas

b) lnmovilizado intangible

-220.000 -200.000c) lnmovilizado material
\uv y conrord) lnversiones inmobiliarias L(,]UTUL)

e) Otros activos financieros su onglna
f) Activos no corrientes mantenidos para la venta

7 ÀrÂD ?nlog) Otros activos Murria a.

lt
+

ENTIDAD: REGIÓN SAU

con

EL FUNCIONARIO



65

ENTIDAD: REGIÓN S, SAU

MURCIACOMUNIDAD

FICHA EP4
CAPITALPRESUPUESTOS

.200.000-220.000
8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSI

Activos no corrientes mantenidos la venta

óH 1z-e¡

COBROS POR DESINVERSIONES

asociadasdel

b) lnmovilizado intangible

lnmovilizado material

lnversiones inmobiliarias

e) Otros activos financieros

Otros activos

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIóN

1.115.420938.479

1.115.420938.479
e) Subvenciones, donaciones y legados recib¡dos (+)

b) Devolución y amortización de Deudas, obligaciones y otros valores negociables (-)

PASIVODE FINANCIEROMENTOSINSTRUPAGOSY POR0.1 coBRoS
Emisión +

12. FLUJOS DE EFESTIV9 DE LAS AçTIVIDADES DE FINANCIACIóN (+/'9+/-10'r1)

DE OTROS INSTRUMENTOS DEPOR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES1 PAGOS
PATRIMONIO

a) Dividendos

Remuneración de otros instrumentos de

1.'115.420938.479

EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIOD)

19.0411.384NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (+/-5+/-8+ll 2

ctoEJERCIcoMIENZO DELALFECTIVOE EQUIVALENTESo
efectivo o equivalentes al comienzo del

ERClCloEJDELAL FINALoEFECTIVO EQUIVALENTES

Efecto de las variaciones de tipo de cambio

E) AUMENTO/DISMIN

u y çgüàõorm
13.906su qDtgHnal
32.94713.906

M^P3?,9¡lAMurcl88.oo ? 7uivalentes al final delefectivo o

con

EL FUNCIONARIO



COMUNIDAD

ENTIDAD: REGIÓN

rifj j:îrlli.f,".f ,iì:il1; : INFORMAC

RCIA

SAU

ARIA

FICHA EP5Año 2017

2

o

Concentraciones permanentes y puntualesAPrograma de tecnificación de la Región de Murcia y Programa Nac¡onal

de Tecnificación Deportiva

deAApoyo a los programas federativos de competición

npoyo a la realización de dihcos programas

COMPULSADO y conforme con

Apoyo a los programas federalivos de competición

0ËÞfdnig kleþia DGAFD

ttlurciaa, 77 M^e ?n1n

AApoyo a los programas de la Dirección General de la Activ¡dad Fis¡ca y el

Deporle

4m\#
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ENTIDAD: REGIÓN SAU

COMUNIDAD

FrcHA EP6 mroloH HúúlfÁLéÐpursros nño

l;- l

de

ALTOS CARGOS

TITULADOS SUPERIORES

TITULADOS MEDIOS

ADMINISTRAT¡VOS Y ESPECIALISTAS

AUXILIARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL

1

3

4

4

o

5

1

4

2

2

4

10

-2

Ã

1

-2

-2

23,alTOTAL

iif;ï{lB 6I$?Iíkl

e

ALTOS CARGOS

TITULADOS SUPERIORES

TITULADOS MEDIOS

ADMINISTRATIVOS Y ESPECIALISTAS

AUXILIARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL

62.646

126.207

127.205

64.205

121.255

130.816

62.245

142.444

49.577

59.049

83.271

232.689

-0,64%l

12,87o/o

-61,03%

-8,03%

-31,330/o

77,88%

-0,48yo
TOTAL PERSONAL

LSADO Y contorme
su onol al
coMPUOTROS GASTOS DE PERSONAL NO

INDIVIDUALIZABLES

-0,48%
TOTAL GASTO DE PERSONAL

n



REGIÓN DE MU

CLASE 8:

Murcia a, ? 7 MAR 2018

Ët. FuNcloNARlo

COMUNIDAD
FICHA EP7Año 2017P

MemoriaPREVISION 20I7tNtctAL 2016DenominaciónNo Actuación

conLSADO Y co

1.11

80.341

5.000

COMPT

37.000

1 .046.1 88
Material, Suministros Y otros

, Suministros y otros
Mantenimiento y Conserv.

22
21

20

nal r,203.94ssrtÐri$i



RÉGIóN DE

Claslf.

ulE¡¡l¡8cla
FrcHA sP? À[ó9f,!ËuryrrtGQr9R o

tNtctaL 2018 PREV|StON 2017 Memorlâ

42 coRRrENrEs DE rá ADMrNrsrMc'o* #tflffiFil*ru
72 ÞE oAPITAL DE [A ADMINISTRAoIÓN GENERAL DË TA cARM

tt{r
Transforonclas pâra gaslos corrlênteg

Tränsfêrenclås para gåstos ds capltâl

COMPULSI
ru orig¡nal

718.479
220.000

,DO y confc

915.420
200.000

ilì-.i

,! ìir:.!iì;
'r'rmuKU

DEt EST¡1D

e con

Murcla a, 2 7 MAR 2018

EL TUNCIONARIO
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)

)

)

)
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)
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)
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ENTIDAD: REGIÓN DE

CLASE

Clasif, Económ.

COMUNIDAD N DE MURCIA

riön¡ll FICHA EPll F?tFI,¡rgÜBq. Ár$çEf,eß'ìAÑO 20t7

PREV|SION 2017 Memor¡aDenomlnacfón tNtclAL 2010

COMPU
su or¡ginal

O y confo con

TOTAL a,

EL FUNCIONARIO

F



COMUNIDAD N-aE-u!¡EEF

rdlFrcHAEpi3 pRoyEcros D4rÙttlslol'? /l 2 E -l I20,17

DE MURCIA

1U

DENOMINACIóN PROYECTO
Ai
I

tl
os

T

1{
COSTE
TOTAL

t4l
EJEC. ANUAL.
ANTÊRIORES

trl
ANUALIDAD

2017

t6¡
ANUALIDAD.

FUTURAS
Memorla

INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA 11 18 200.000 200000

co
3U,

TOTAL 200.000 200.000 rs q, I t fv¡tdtf /il lt

PULSADO y conforme con
riginal

Ë

F
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ENTIDAD: REGION TES, SAU

ù+ÞEMURcIA
^[l^r''¡ 

/l 
^ra

COMUNIDAD

EXPPRESUPUESTOS

INFORMACIó

El presupuesto presentado para 2017 presenta una aportación para gastos de explotación de la

Comunidad Autónoma Oe gìS.+ZO € para atender los gastos defuncionamiento propios del centro' los

gastos de personal de la entidad y gastos de mantenimiento de las instalaciones' cuya antigüedad supera

los 25 años y requiere de constantels reparaciones, acciones de conservación, reposición de utillaje, etc'

por otro lado se destinará de los citados ingresos en concepto de explotación más los ingresos por

prestación de servicios a clientes, lo correspondiente a gastos de personal, en respuesta a la masa

salarial autorizada más las cotizaciones a la seguridad' que corren con gasto a la mercantil' En esta

próxima anualidad se hará frente a su vez a p{o de los'atrasos de la cantidad pendiente de la paga extra

de2012a cada uno de los trabajadores, según corresponda'

De las citada cantidad asignada, hay que tener en cuenta que desde la Propia Consejería de Hacienda se

nos compensara to corres-pondiente"a ias fracciones 2a de 2015 y 1 
a de 2016, del Fondo de liquidez

autonómica (FLA), lo que minorará en más de un 30% la cantidad a recibir en concepto de transferencias

corriente de la CCM.

Atendiendo al objeto socialde la entidad y al reconocimiento que ostenta la misma del centro de

Tecnificación Deportiva, clasificada como tal por el consejo superior de Deportes, se desarrollarán con

cargo al presupuesto 2ó17, seis programas de tecnificación nacional, que conllevan alojamiento'

manutención y aportación a técnicos. COM'ULSADO y conforme

Se va a recibir por parte de la CCAA, una transferencia de capital Oe Z6$'ûö4i4il se destinará a

inversión de reposición de infraestructuras y bienes destinados al uso general (inm^ovilizado de carácter

senerat). Murciaâ' 2 7 MAR ?010

ËL FUNCIONARIO

F



rf ir1rã'
Región de
Consejería
Juventud y Deportes

Dirección General de DePoftes

CLASE 8:
r;l,r,t.ìli ltlirr.rl

ESTADOS MODIFICATIVOS DE LOS
PRESUPUESTARIOS

0l"¡2 3

Región de Murcia
Deportes

COMPULSADO y conforme con
su original

Ðfrçuuqiltfrfr

T

ffi.,\
o%;.""

EL FUNCIONARIO

Región de Murcia DePoltes' S'A'U'
Avda. Mariano Ballester, no.z - zo.irc-Los Alcázares-Murcia Telf. :(968)-334500 Fax:(968)-57'56'36

'Web:www.carmurcia'ese-mail:carmucia@carmurcia'es

)

)
)

)
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Región de
Consejería
Juventud y Deportes

Dirección General de Deportes

CLASE 8.'
il,ìr . r,ìl: li .li I iiìi

I Õ

1

Región de Murcia
Deportes

cOMPULSADO Y conforme con

su original

EsrADos MoDrFrcArrvos DE Los D o cuMENroq4Bf&EpqYqÇAF$1PS

E

,

)

)

.)

)

Región de Murcia Deportes, S.A.U.
Avda. Mariano Ballester, no.2 - 30.770-Los Alcázares-Murcia Telf. :(968)-334500 Fax:(968)-57.56.36

'Web: 
www.carmurcia,es e-mail: carmucia@carmurcia.es



ENTIDAD: REGIÓN DE

Vl- lnversiones Reales

60 INVERSIÓN NUÉVA INFRAESTRUCTURAS Y BIENÉS DESTINADOS AL USO GENERAL

6I INVERSIÓN DE REPOsICIÓN INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINAOOS AL USO GENERAL

62 INVERSION NUEVA ASOCIADA FUNCIONAMIENTO OPERAÍIVO DE LOS SERVICIOS

63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOCIADA FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DÊ LOS SERVICIOS

64 GASÎOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS

66 INVËRSIÓN EN VIVIENDAS DE PROMOCIóN PÚBLICA

67 INVERSIÓN EN BIENES DE PATRIMONIO HISTÓRICO ,ARTISTICO Y CULTURAL

68 GASTOS INVERSIóN DE CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS

75

200.000 200.000

-100,0

coM t-54 Oyco me con
suo gínaN

220.000 -9,1

77 MAR 201

ËL FUNCIONARIO

v. ABS.%VAR.
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

-0,1

-1,2

1,5

57,3

117,1

54,7

.5,361

43.341

572,416

155.1 51

629.275

429.

1.61

5.000

80,341

152.809

1.083.

1.046.'188

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES ENIPLEADOR

17 PERSONALDOCENTE

18 PERSONALESTATUTARIO

ll, Gastos B¡enes corr¡entes y servlcios

20 ARRENDAM|ENToSYoANoNES

2t REPARAôtoNEs. MANÍENtMtENTo Y coNSERVAo¡ÓN

22 MATERIAL.SUMINISTROSYOTROS

23 tNDEMNtzActoNEs PoR RAzÓN DEL sÉRVlclo

24 GASTOSDEPUBLICACIONES

25 CONCIERTOS DEASISTÉNCIASANITARIA

26 coNclERTos PARA PREsrAcl0N DE sERVlclos soclALEs

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTRO€ DOCENTES NO UNIVERSI

lll. GastosFlnancieros

3o DEUDApúBLtcAENMoNEDANAcIoNAL

3l PRÉSTAMoSENMoNEDANAoIoNAL

32 DEUDA pú8ltcA EN MoNEoA EXTRANJERA

33 PRÉsrAMos EN MoNEDAEXTRANJERA

34 DEDEPós¡TosYFlANzAs

35 INTERESES DÊ DEIVIORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS

lV. Transferencias Corr¡êntes

40 ALsEcroRPúBLlcoESTATAL

41 A oRGANtsMos AUTÓNoN4os DE LA oARM

42 A LAADM|NtsrRAclóN cRAL.oE LA coMUNIDAD AUTÖNoMA

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARIVI

44 A E.p.E., orRAs ENTIDADES DE DEREoHo PtJBLlco Y soclEDADEs l\4ERcANTlLEs

45 AL sEcroR PúBltco DE orRÂs col\4uNlDADEs AUTÓNoMAs

46 ALsEcroRPúBLtcoLocAL

47 AEMPRESAS PRIVADAS

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONËS SIN FINES DE LUCRO

49 AL EXTERIOR

l. Gastos de Personal

10 ALTOSCARGOS

,,' r.*.o**.Glrår$å^Bt?t'.
12 FUNCIONARIOS

13 LABORALÊS

,14 OTROPERSONAL

15 INCENTIVOSALRENDIMIENTO

61

Murci



76
ENTIDAD: REGIÓN DE

%VAR. V,ABS.
OPER,ACIONES PRESUPUESTARIAS

Vll. Transferenclas de Capital

zo ALsEcroRPúBLtcoESTATAL

z1 A.RGA*'MGLA$6Sfu "*"
zz ¡ u nourusrñÀirôñ tiehèir:,Äuoe r¡ ooMUNTDAD AUIóNoMA

73 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM

74 A E.p.E., orRAs ENTIDADES DE DEREoHo PtJBLlco Y soclEDADES MERoANTILES

7s AL sEcroR púBuco DE orRAs ooMUNIDADES AUTÔNoMAS

76 ALsEcroRPúBLtcoLocAL

77 AEMPRESASPRIVADAS

78 A FAMILIAS E INSTIÍUCIONES SIN FINES DE LUCRO

lìr€rsrrì'.ûn

Vlll. Variaclón de Activos Flnancisros

Bo ADautstclóN DE DEUDA DEL sEcroR PtlBLlco

s1 ADoursrctóN oBLtGAc.y BoNos DE FUERA DEL sEcr.PBco

s2 coNcEstóN DE pRÉslAMos AL sEcroR PÚBLlco

E3 coNcEstóN DE PRÉsrAMos FUERA DEL sEcroR PÚBLIco

s4 coNsTlTuctóN DE DEpósros Y FlANzAs

S5 ADOUISICIóN ACCIONES Y PARTICIPAC. DEL SECI,PBCO.

86 ADQUISIcIÓN AccIoNEs Y PARTIC. FUÉRA DEL SECT,PBCO

87 APORTACIONES PATRIMONIALES

lX. Variaclón dê Paslvos Financleros

so AMoRTtzAcróN DE DEUDA Pú8LlcA EN MoNEDA NACIoNAL

91 AMoRTlzActóN DE pRÉsrAMos EN MoNEDA NAoIoNAL

92 AMoRTrzActóN DE DEUDA ptJBLlcA EN MoNEDA EXTRANJERA

93 AMoRTrzAcróN oE pRÉsrAMos EN MoNEDA EXTRANJERA

o¿ DwôLUcróN DE DEPós[osYFtANzAs

AJUSTES AL PRESUPUESTO DE

(+) Dismlnución de existenclas

G) Gastos Anticipados en el ejercicio
(+) Gastos anticipados en elercicios anterlores

(+) Reducción de cap¡tal ó adquisición acclones proplas

(+) Traspaso a corto plazo de deudas a largo plazo

(+) Provisión para riesgos y gastos (no circulante)

Otros ajustes

e con

EL FUNCIONARIO

F

30,9 597.6982.533.220r.sss.szzlTOTAL GASTOS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

TOTALAJUSTES AL PRESUPUÉSTO DE GASTOS

il(.lU#.ers,,-( l.,tw- -.. i.irç,?il .i:: : -:äilË,.I!effi.i

)

I



FtcHA EP2 PRESUPUESTO ADMINISIR. (INGRESOS)2017

PRESUPUESTO

V. ABS.o/ñAR.

UPUESTARIAS

0N2242677

ENTIDAD: REGIóN DE MU

(en euros)

1.418.420

917.800

917.800

-7,S

-7,9

696,941

696.941

-79,243

-79.243

l. lmpuestos Directos

1O SOBRE LA RENTAY RECARGOS SOBRE IMPUESTOS DIRECTOS

11 SOBREELCAPITAL

ll, lmpuestoslndirectos

20 II\4PUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JDCOS, DOCUMENT.

21 SOBRE ELVALORAÑADIDO

22 SOBRE CONSUI\4OS ESPECÍFICOS

25 IMPUESTOSSOBRE ELJUEGO

26 IMPUESTOS MÊDIOAMBIENTALES

lll, Tasas y otros lngresos

30 TASAS

31 PRËCIOS PÚBLICOS

32 OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

33 VÊNTA DË BIENES

34 CÁNONES

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES

39 oÍROS TNGRESOS

lV. Transferènciâs Corriêntês

40 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL

41 DEORGANISMOSAUTóNOMOS DEIACARM

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTONO¡/IA

43 DE CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM

44 DE E.P,E., OTRAS ENTIDADES DERECHO PUBLICO Y SOC. MERCANT¡LES RÊG.

45 DEL SECTOR PUBLICO DE OTRAS COMUNIDADÊS AUTÓNOMAS

46 DÉ CORPÕRACIONES LOCALES

47 DEEMPRESASPRIVADAS

48 DE FAMILIAS E INSTIIUCIONES SIN FINES DE LUCRO

49 DEL EXTERIOR

V. lngresos Patrimonlales

50 INTERESES DE TITUI-OS Y VALORES

5,I INTERESES DE ANTICIPOS Y PRÉSTAMOS CONCEDIDOS

52 INTERESËS DE DÊPÓSITOS

53 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES EN BENEFICIOS

54 RENTAS DE BIENES INI\4UEBLES

55 PRODUCTOS DE CONCESIONÉS Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES

57 RESULTADOS DE OPERACIONES COMERCIALES

58 VARIAC¡óN DEL FONDO DE MANIOBRA

59 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES

718-479

997.043

997.043

6171.71

COMPUI
su origif

Murcia a,

-9,1

-9,1

SADO y cc

al

27MARi

-20.000

-20,000

vl. Enajenación lnverslones Reales

60 DETERRENOS

61 DELASDEMAS|NVERS|oNESRE LES

68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAP¡TAL

Vll. Transfêrencias de Capltal

70 DEL sEcToR PrJBLtco ESTATAL

7't DEoRGANtSt\4os AUTóNoMos DE t-ÂcARt\4

72 DE LA ADMtNtsrRActóN GENERAL DE LA coMUNtoAD AUToNoMA

73 DE CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM

74 DE E.P,E., OTRAS ENTIDADES DERËCHO PUBLICO Y SOC. MERCANTILES REG,

7s DEorRAs ooMUN|DADES AUTóNoMAS

76 DE CORPORACIONES LOCALES

77 DEEMPRESASPRIVADAS

78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DÉ LUCRO

79 DÉL ÉXTERIÔR

220.000

220.O04

200.000

200.000

200.000 ,/¡!lìi¿r a;:'4i . _ .-.-20,040OPERACIONES DE CAPITAL 220.000

1.936,522 2.6?3.220 /y.í EI 3!,rOPERACIONES NO FINANCIERAS

018

e con



03 0N2242678

ENTIDAD: REGIÓN DE

eurcs)

FIcHA EP2 PRESUPUESTO AD|lllNlSTR. {INGRESOS)

PRESUPUESTO

"/.VAR. V. ABS.

ARIAS

Vlll. Var¡ación de Activos Financieros

80 ENAJENACIÓN DE DEUDA DÊL SÊCTOR PÚBLICO

81 ENAJENACIÓN DE OBLIGACIONES Y BONOS DE FUERA DEL SECTOR PÚBLICO

82 REINTEGROS DE PRÉSTAI¿'IOS CONCEDIDOS AL SECTOR PTJBLICO

83 REINTEGROS DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS FUERÂ DEL SECIOR PI'BLICO

84 DEVOLUCIÓN DE DEPóSITOS Y FIANZAS

85 ENAJENAC¡ÓN DE ACCIONES DEL SECTOR PÚBLICO

86 ENAJENACIÓN DÉ ACCIONES DE FUERA DEL SECTOR PÚBLICO

87 RE¡'ANENTÊ DETESORERIA

88 DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES REGIONALES O PARTICIPADAS

89 RËINTEGROS DE ANTICIPOS CONCEDIDOS

lX. Var¡ación de Paslvos Financieros

90 EMISIóN DE DEUDA PIJBLICA EN MONEDA NACIONAL

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN MONEDA NACIONAL

92 EI\¡IS¡óN DE DEUDA PIJSLICA EN MONEDA ËXTRANJERA

93 PRÉSTAMOS RÊCIBIDOS EN MONEDA EXTRANJERA

V. ABS.

AJUSTES AL PRESUPUESTO DË

INGRESOS %VAR.

(+) lncrementos de existenc¡as

G) Dotaciones provisión C¡rculânto
(+) Apllcaclones provisiones dê circulante

C) lngresos ant¡clpados en el ejercicio
(+) lngresos anticlpados en ejercicios anteriores
(+) Aumento Capital, Fondo Social o aportaclón de soclos
(+) Enajenación de acciones propias

(+) Provisiones para riesgos y gastos (no c¡rculante)

Otros aiustes

597.098

y confo
ÍOTAL INGRESOS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

TOTAL AJUSTES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS

2.533.22C

co
1.e35.5221

PU
30,9

.: ' .r.e36.521 ;:r: j::i':3.F$fßlÍOTALING¡Es€s(o-!lftä-p3)ri;' Iri::' :.i r' .'",1': ;ii-':

con

EL FUNCIONARIO

TOTAL INGRESOS (Olgenes)

TOTAL GASTOS (ADl¡caciones)
1.935.522

't.935.522

2.533.22C

e.såûlf ia a,
30.9

?oi',? MAR 

'i#ff:VARIIICION FONDO MANIOBRA



IA

F¡CHA EP3 PRESUPUESTO DE

EXPLOTACION

0N2242679
{l

COMUNIDAD AUTO

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 20

CLASE $t{rlDAD: REGIÓN SAU

DE

euros)

n

OPERACIONES CONTINUADAS
917.800997.0431. IMPORTE NETO DE LA GIFRA DE NEGOCIOS

9'17.800997.043a) Ventas

b) Prestaciones de servicio

DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN

CURSO DE FABRICACIÓN
2.

de existencias de productos terminados y en curso de fabricacÌón

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO

Trabajos realizados por la empresa para su activo

APROVISIONAMIENTOS

a) Consumo de mercaderfas

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles

c) Trabajos realizados por otras empresas

d) Deterioro de mercaderfas, materias primas y otros aprovisionamientos

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN

a) lngresos accesorios y otros de gestión corriente

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio

-629.275-632.3346. GASTOS DE PERSONAL
-474j24-479.525a) Sueldos y salarios

b) lndemnizaciones
-1 55.1 51-1 52.809c) Seguridad Social a cargo de la empresa

d) Otros
-1.703.945-1.083.1887. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIóN
-1 .703.945-1 .083.1 88a) Servicios exteriores

b) Tributos

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales

d) Otros gastos de gestión coniente
-200.000-242.0008. AMORTIZACIóN DEL INMOVILIZADO
-200.000-242.000Amortización del inmovilizado

çgMfiYL5f
su onotnal

Do y tStot$me 
(

9. IIvTPUTACIEÑ DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y

OTRAS
700.000242.000lmputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras

/ MÀR 7fì18Murcia a, 710. EXCESOS DE PROVISIONES

ã.ìlÞ^Excesos de provisiones



URCIA

FICHA EP3 PRESUPUESTO DE
EXPLOTACION

DADNCOMU

0N2242680

(en euros)

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO

CLASE INTIDAD: REGIoN SAU

DE
'c YDE

PRESUP

I1. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO

a) Deterioros y pérdidas

b) Resultados por enajenaciones y otras

12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS

Diferencia negativa de combinaciones de negocios

13. OTROS RESULTADOS

Otros resultados

-718.479 -915.420A-1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11 +12+'.1|3)

14. INGRESOS FINANCIEROS

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros

I5. GASTOS FINANCIEROS

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas

b) Por deudas con terceros

c) Por actualización de provisiones

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS

a) Cartera de negociación y otros

b) lmputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la
venta

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO

Diferencias de cambio

18, DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE
INSTRUMENTOS FINANCIEROS

a) Deterioro y pérdidas

b) Resultado por enajenaciones y otras

4.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)

4.3) RESULTADO ANTES DE tMPUESTOS (A.1+A.2) -718.479 -915.420

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS

lmpuestos sobre beneficios

-915.420
4.4) RESULTADO DEL EJERCTCTO PROCEDENTE DE OPERACTONES
coNTtNUADAS (A.3+19)

-718.479

B) OPERACIONES INTERRUMPTDAS COMPU .sADO y conloill
tal20.RESULÏADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES

INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS

5U (Jl lgll

Murcia a, 2 / MAA 2018
Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de
impuestos

, ¡r rrrft15dfr(Lntn4.5) RESULTADO DEL EJERCTCTO (A.4+20l- -718.tf$tff"Ð

¡f*\ Rr r cinnn nr ¡a¡la cor nncithrn n nanaf hrn

F

con



^g¡l¡¡ân¡:.. coMU Nr DAD AUTON gMA-DF-L4.REeió}LnrrVrURcrn
^\tA

iill_' ,$Í,ç.gtòpREsupuEsro'onlruu'9|ffilunu]l
FICHA EP4 PREET,}fUEtrelqE Ð

CAPITAL

A) FLUJoS DE EFEclvo DE LAs AcnvtDADEs oç explor¡clóH
1, RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS -718.479 -917.800

Resultado del ejercicio antes de impuestos -718.479 -917.800

-500.0002. AJUSTES DEL RESULTADO

a) Amortización del inmovilizado (+) 242.000 200.000

b) Correcciones valorativas por deter¡oro (+Ð

c) Variación de provisiones (+/-)

d) lmputación de subvenciones (-) -242.000 -700.000

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+Ð

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros (+/,
g) lngresos financieros (-)

h) Gastos financieros (+)

i) Diferencias de cambio (+/-)

j) Variación de valor razonable en instrumentos fìnancieros (+/-)

k) Otros ingresos y gastos (-/+)

1.364 21.4213. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE

a) Existencias (+/-)

b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) -10.878 -5.732

c) Otros activos corrientes (+Ð 561 153

d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) -183.519 170.000

e) Otros pasivos corrientes (+/-) 195.200 -143.000

f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-)

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN
a) Pagos de intereses (-)

b) Cobros de dividendos (+)

c) Cobros de intereses (+¡

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios (+/-)

e) Otros pagos (cobros) G/+)

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓ¡I þI-'I¡+I-Z+I.S+1.+I -717.115 -1.396.379

B) FLUJOS DE EFECTTVO DE LAS ACTTVTDADES DE INVERS|ÓN

6. PAGOS POR TNVERSTONES (l -220.000 -200.000

a) Empresas del grupo y asociadas

b) lnmovilizado intangible COMPULSA )u y conrof fl
<rräth0nal -200.000c) lnmovilizado material

d) lnversiones inmobiliarias

e) Otros activos financieros ¡¡.,',iâ t n r MÀ0 ?n1Q
f) Activos no corrientes mantenidos para la venta

g) Otros activos /..:lilô:,íl\ ", Er rf,rarrlilÀ.Ìllô

ENTIDAD: REGIÓN SAU

81"

con



- ..,I...-... COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓNIIE.MURCIA
\r..,,(Irìt..\r,i.\:, lt :: l----- arll¡^^ r^^

FICHA EP4 PRggÙFfIEÉffêf{E. O
CAPITAL

PRESUPUESTOS

7. COBROS POR DESTNVERSTONES (+)

a) Empresas del grupo y asociadas

b) lnmovilizado Intangible

c) lnmov¡lizado material

d) lnversiones inmobiliarias

e) Otros activos financieros

f) Activos no corrientes mantenidos para la venla
g) Otros activos

-200.0008. FLUJOS DE EFECTTVO DE LAS ACTTVTDADES DE |NVERS|ÓN (7-6) -220.000

c) FLUJOS DE EFECTTVO DE LAS ACTTVTDADES DE F|NANC|AC|ÓN

1.615.4209. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 938.479

a) Emisión de instrumentos de pahimonio (+)

b) Amortización de instrumentos de patrimonio (-)

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio (-)

d) Enajenación de ¡nstrumentos de patrimonio propio (+)

1.615.420e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+) 938.479

10, COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PAS¡VO FINANCIERO

a) Emisión (+)

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores negociables (-)

1I. P.AGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS INSTRUMENTOS DE
P,ATRIMONIO

a) Div¡dendos G)

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio (-)

1.615.42012. FLUJOS DE EFECTTVO DE LAS ACTTVTDADES DE FTNANCIACTóN (+/-9+/-10-11) 938.479

D) EFECTO DE LAS VARTACTONES DE LOS TTPOS DE CAMBTO

Efecto de las variaciones de tipo de cambio

)O y fd¡AformE) AUMENTO/DISMTNUCION NETA DEL EFECTTVO O EQUTVALENTES (+/-5+/-8+Ë12 +/,

D)

conrfl.t#LsAI
(t¡ nrirrin¡l

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO '12.542 13.906

12.542 13.906efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio
vt[\.tf3l.wöEFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO

"'''-1T306 ¿ /
efectivo o equivalentes al final del ejercicio ,áL\l'I{ÈP0 32.947

I

ENTIDAD: REGIÓN S, SAU

g

con

F



CLASE 8:
'i,fj' jf lllÍl {¡ :lìi-i I ;

COMUNIDAD

ENTIDAD: REGIÓN

INFO

RCIA

SAU

FICHA EP5 OPUESTOS 2017

4

Concentraciones permanentes y puntualesAPrograma de Tecnificación de la Región de Murcia y Programa Nacional

de TecnÌficación Deporliva

deAApoyo a los programas federativos de compet¡ción

su original
Apoyo a los programas federativos de competición

EL FUNCIONARIO

laApoyo a los programas de la Dirección General de Juventud y Deportes



4

ENTIDAD: REGIÓN SAU

NIEMURCTACOMUNIDAD

nofl FrcHA EP6 ruedd$YÉeÖr$rd{)

de

ALTOS CARGOS

TITULADOS SUPERIORES

TITULADOS MEDIOS

ADMINISTRATIVOS Y ESPECIALISTAS

AUXILIARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL

1

3

4

4

b

5

1

4

2

2

4

10

1

-2

-2

-¿

5

TOTAL 23 23

ALTOS CARGOS

TITULADOS SUPERIORES

TITULADOS MEDIOS

ADMINISTRATIVOS Y ESPECIALISTAS

AUXILIARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL

62.646

126.207

127.205

64.205

121.255

130.816

62.245

142.444

49.577

59.049

83.271

232.689

-0,640/o

12,870/o

-61,03%

-8,03%

-31,330/o

77,880/o

COMPULSADO y conforn
TOTAL PERSONAL 632.334 -0,48%62s.2751 su orlglnal

OTROS GASTOS DE PERSONAL NO
INDIVIDUALIZABLES Murcia a, 27 llAR 2,|11fr

-0,49%
EI EI lllal^tr A ñr^

62s.2751 Æh632.334TOTAL GASTO DE PERSONAL

e con

)



COMUNIDAD $_qqruuRcrA

[0Sl FrcHA Ep7 cAsrqg Q\Ë!,?LËúFfd, þ¡;tf.$Año 2017

No Actuación tNtctAL 2016 PREV|StON 2017 MemorlaDenominación
22

21

20

1.04&'.198

3tE0ú
0

fuii,;rr

,íi"

rt r v LJrar,lì6,1t.6tt4

rig ina I 80.341

5.000

âa, ?/ Xato,7
i ìì.:*

' '.i\
iî 

,

r¡ !:lj¡¡{lft¡1,1

ltv¡tttt bvt

tlB

i'ì!o

Material, suministros y otros
Reparación, Mantenimiento y Conserv
Arrendamientos y Cánones

TOTAL 1.083.188 1.703.94s

REGIÓN DE
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REGIÓN DE MURCIA

INFORMAGION

nforme con

Claslf. Económ.

COMUNIDAD AUTONOMA
FICHA EPtl APORT

Denomlnaclón tNlclAL 2016 PREVISIoN 2017 Memofla

Murcia a, 27 MAR 018

ÉL



PROYECTO
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DEPORTES, SAU
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it¡ì.,, COMUNIDAD AUTO MURCIA

EXP
PRESUPUESTOS

INFORMACIO
d

I
ENTIDAD: REGIÓN SAU

El presupuesto presentado para 2017 presenta una aportación para gastos de explotación de la

Comunidad Autónoma de 915.420 € para atender los gastos de funcionamiento propios del centro, los

gastos de personal de la entidad y gastos de mantenimiento de las instalaciones, cuya antigüedad supera

los 25 años y requiere de constantes reparaciones, acciones de conservación, reposición de utillaje, etc.

Por otro lado se destinará de los citados ingresos en concepto de explotación más los ingresos por

prestación de servicios a clientes, Io correspondiente a gastos de personal, en respuesta a la masa

salarial autorizada más las cotizaciones a la seguridad, que corren con gasto a la mercantil. En esta

próxima anualidad se hará frente a su vez al pago de los atrasos de la cantidad pendiente de la paga extra

de 2012 a cada uno de los trabajadores, según corresponda.

De las citada cantidad asignada, hay que tener en cuenta que desde la Propia Consejería de Hacienda se

nos compensará lo correspondiente a las fracciones 2a de 2015 y 1a de 2016, del Fondo de liquidez

autonómica (FLA), lo que minorará en más de un 30% la cantidad a recibir en concepto de transferencias

corriente de la CCAA.

ndo al objeto social de a entidad v al reconocimiento qu ostenta la m sm del Centro de

Tecnificación Deportiva, clasificada como tal por el Consejo Superior de Deportes desarrollarán co n

cargo al presupuesto 2017, seis programas de tecnificación nacional, que conllevan alojamiento,

manutención y aportación a técnicos.

Se va a recibir por parte de la CCAA, una transferencia de capital de 2

inversión de reposición de infraestructuras y bienes destinados al uso de carácter

general).
recogen 500.000 euros mas para gasto corriente
la Comunidad Autónoma para el qercicio 2017 .

Se
procedente de la ennlYbdàþarcplplHnfi*fi$" Lev de

EL TUNCIONARIO
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Región de Mutcia

Deportes

COMPULSADO y conforme con
su origínal

Región
Consejerí,a

Juventud y Depo

Dirección General de Deportes

GLASE 8..
.rL .Nrr ¡r llIll

2

E srAD OS MODIFICATIVOS DE Los D o cuMENr Oß'n&Esl2ryÜffiÂFâdlÜos

Et FUNCIONARIO

Región de Murcia DePortes, S'4.U.
Avda. Mariano Ballester, no.2 - 30.1t}-Los Alcázares-Murcia Telf. :(968)-334500 Fax:(968)-57.56'36

'Web: 
www.carmurc¡a.es e-mail: carmucia(ôcarmurcia.es

)

l

.)

)

.)



l; i , ": r ENTTDAD: REGIóN DE

Vl. lnvers¡ones Reales

60 tNVERstóN NUEVA lNFRAEsrRUcruRAs Y BIENES DEsrlNADos AL uso GENERAL

6i TNVERSIóN DE REPoslclóN lNFRAEsrRUcruRAs Y BIENEs DEsrlNADos AL uso GENÊRAL

62 tNVERslóN NUEVAAsocIADA FUNc¡oNAMIENTÕ oPÉRATlvo DË Los sERVlclos

63 tNVERslóN DE REPostclÓN AsocIADA FUNcloNAl\4¡ENTo oPERATlvo DE Los sERVlclos

64 cAsros DE ¡NVERsloNEs DE cARÄcrER INMATERIAL

65 tNVERsloNEs cEsrloNADAS PARA orRos ENTEs PtJBLIcos

66 tNVERsróN ENvtvlENDAs DEPRoMoclÓN PÚ8LlcA

67 rNVERslóN EN BIENES DE PATRIMoNIo HlsrÓRlco ,ARTfsrlco Y OULTURAL

68 GAsros lNVERslÓN DE cENTRos DooENTES No uNlvERslrARlos

500.000

coM
127,3

ULSAD
inal

91-

yco e con
220.000

220.OO0 Murcia

500.000

7'Vn R

ËL

PRESUPUESTO

V. ABS.%VAR.
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

GASTOS

120.757

-5,361

43.341

72.41

.3.059

40

6,9

1,5

11,1

117,'l

.0,1

-1,2429.724

1 55.1 51

1.203.945

80.341

629.275

L

37.000

1.046.1

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EN4PLEADOR

17 PÉRSONALDOCENTE

,I8 PERSONALESTATUTARIO

ll, Gastos Bienes corr¡entes y servic¡os

20 ARRENDAN,I|ENToSYoANoNES

21 REPARAoIoNEs, |VANTENllvllENTo Y coNsERVAolÓN

22 MA'TERIAL, SUIVINISTROS Y OTROS

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO

24 GASTOS DE PUBLICACIONES

25 CONCIERTOS DE ASISTENCIA SANITARIA

26 coNctERTos PARA PREsrAclÓN DE sERvlclos soclAlEs

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI

lll, GastosF¡nancieros

30 DEUDApúBLIcAEN MoNËDANAc¡oNAL

31 PRÉsrAMos ENMoNEDANAoIoNAL

32 DEUDA PÚBLICA EN MONEDA EXTRANJERA

33 PRÉSTAMoSENMoNEDAEXTRANJERA

34 DE DEPóslros Y FlANzAs

35 INTERESES DE DEMORAY OTROS GASTOS FINANCIEROS

lV. Transferenclas corrlentes

40 ALsÉcroRPúBLtco ESTATAL

41 A oRcANlsl\4os AUTÖNoN'los DE LA oARM

42 A LA ADMlNlsrRAclÓN GRAL.DE LA CoMUNIDAD AUTÓNoMA

43 ACONSORCIOSYFUNDACIONES DE LACARM

44 A E.p.E., orRAs ENTIDADEs DE DEREcHo PtlBllco Y SocIEDADES MERcANTILES

4s AL sÉcroR púBllco DE orRAs CoMUNIDADES AUTÓNolvlAs

46 ALsEcroRPúBLlcoLocAL

47 A EIMPRESAS PR¡VADAS

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

49 AL EXTERIOR

l. Gastos de Personal

10 ALTOSCARGOS

',, ru*.oror ruÇnf.,A $E^å,Jt*
12 FUNCIONARIOS

13 LABORALES

14 OTRO PERSONAL

15 INCENTIVOSAL RENDI[4IENTO



92
-FlcHA 

EP1 PRESU P UES¡?D Att\¿lllil6É

ENTIDAD: REGIóN DE

7oVAR. V. ABS.
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

Ël5l
Vll, Transferencias de Capital

70 ALSECTORPÚBLICOESTATAL

71 AoRcANTsMGIuA'S'6t8tLo"oo"

72 A LA ADMrNrsrRAcrôit eeñÈnill..oe r-¡ coMuNIDAD AUTóNoMA

73 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARI\4

744 E.p.E., orRAs ENTIDADËS DE DEREoHo PtJBLlco Y soclEDADEs MERCANTILES

7s AL sEcroR púBLtco DE orRAs ooMUNIDADES AUTÓNo[4AS

z6 ALsEcroRPúBLtcoLocAL

77 AEMPRESASPRIVADAS

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN F¡NES DE LUCRO

Vlll. Var¡ación de Act¡vos Financleros

s0 ADoursrctóN DE DEUDA DEL sEcroR PÚBLlco

Bi ADoutstctóN oBLlcAc.Y BoNos DE FUERA DEL sEcl.PBco

82 coNcEsÉN DE pRÉsrAMos AL sEcroR PÚBLlco

83 coNcEstóN DE PRÉsrAMos FUERA DEL sEcroR PÚBLlco

s4 coNsÍTUctóN DE DEPóslros Y F¡ANzAs

85 ADoutsßróN AcctoNEs Y PART¡olPAc. DEL sEcr.PBco.

66 ADoulstctôN AcctoNEs Y PART|c. FUERA DEL sEcr.PBco

87 APORTACIONES PATRIMONIALES

lX. Varlaclón de Pasívos Financleros

90 AMoRTtzActóN DE DEUDA PúBLlcA EN MoNEDA NAoIoNAL

9 t AMoRTtzActóN DE PRËsrAMos EN MoNEDA NAoIoNAL

92 AMoRTrzActóN DE oEUDA PÚBLlcA EN MoNEDA EXTRANJERA

s3 AMoRTrzActóN DE PRÉsrAMos EN MoNEDA EXTRANJERA

94 DEVoLUctóN DE DEPósFosYFlANzAs

V.ABS.
AJUSTES AL PRESUPUESTO DE

v

C) Gastos Anticípados en el ejercicio

(+) Gastos anticipados en ejercicios anterlores

(+) Reducción de capital ó adqulsición acciones propias

(+) TÍaspâso a corto plazo de dêudas a lalgo plazo

(+) Provisiôn para riesgos y gastos (no clrculante)

de existencias

Otros

1.935.522TOTAL GASTOS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

TOTAL AJUSTES AL PRESUPUESTO DE GASTOS

con

.t



-- FIcHA EP2 PRESUPUESTO AD|lllNISTR. (INGRÈsosl

PRESUPUESTO

V. ABS.O/"VAR,
oeEBfiÐEEBFqìEs UPUESTARTAS

196-941

196.941

-79.243

-79,243

915.420

91

9l

917.800

27

"7,9

-7,9

l. lmpuestos D¡rectos

1 O SOBRE I.A RENTA Y RECARGOS SOBRE IMPUESTOS DIRECTOS

11 SOBREELCAPIÎAL

ll. lmpuestoslnd¡rectos

20 IMPUESTO SOBRE TRANS¡/IISIONES PATRIMONIALES

21 SOBREELVALORAÑADIDO

22 SOBRE CONSUMOS ESPECfFICOS

25 IMPUESTOSSOBRE EL JUEGO

26 IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

lll. Tasas y otros lngresos

30 TASAS

3I PRECIOSPIJBLICOS

32 OTROS INGRÊSOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

33 VENTADEBIENES

34 CÁNONES

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES

39 OTROS INGRESOS

lV. Transferências corrientes

40 DEL SECTOR PI]BLICO ESTATAL

41 DEORGANISMOSAUTÓNOMOS DEIACAR¡T

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

43 DE CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARI\¡

44 DE E,P,E.. OTRAS ENÍIDADES DERECHO PUBLICO Y SOC. MERCANTILES REG.

45 DEL SECTOR PUBLICO DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOI/IAS

46 DE CORPORACIONES LOCALES

47 DE EMPRÊSAS PR¡VADAS

48 DË FAMILIAS É INSTIÍUCIONES SIN FINES DE LUCRO

49 DEL EXTERIOR

V. lngresos Patrìmonlales

50 INTERESES DETÍTULOSYVALORES

51 INTERESES DE ANTlclPos Y PRÉsrAl\4os coNcEDlDos

52 INTERESES DÉ DEPÓSITOS

53 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES EN BENEFICIOS

54 RENTAS DEBIENES INMUEBLES

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVÉCHAMIÉNTOS ËSPECIALES

57 RESULTADOS DE OPERACIONÉS COMERCIALES

58 VARIACIÓN DEL FONDO DE MANIOBRA

59 oTROS

718.479

71

YACTOS JDCOS. DOCUMENT.

997.043

997.043

0N2242693

ENTIDAD: REGIÓN DE

euros)

yco

2 018

480.000

ULSAD

218,2

inal

27

COMI
su ori

Murcia

700,000

700.000

220.000

220.O00

Vl, Enajenación lnversiones Reales

60 DETERRENOS

6't DE LASDEMAS INVERSIoNESREALES

68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL

Vll, Transferencias de CaPital

zo oeLsgcton púBllco ESTATAL

71 DEoRcANtst\¡osAUTóNoMos DELAcARM

72 DE LA ADM|NtsrRAclóN cENERAL DE LA coMUNIDAD AUToNoMA

73 DE CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM

74 DE E.P.E., OTRAS ENT¡ÞADES DERÊCHO PUBLICO Y SOC' MERCANTILES REG.

75 DE orRÂs cot!ìuNtDADEs AUTóNoMAS

76 DE CORPOR,ACIONES LOCALES

77 DEEMPRESASPRIVADAS

78 DE FAMILIAS É INST¡TUCIONES S¡N FINES DE LUCRO

Ë L rr{aìq.ltJNAtl 114t0,000
220,004 l"voogoOPERACIONES DE CAPITAL

}o,sl / / 597.698\*,5¡¡3,2r01.935,522OPERACIONES NO FINANCIERAS

e con



0N2242694

ENTIDAD: REGIÓN DE MU

(en euros)

FICHA EP2 PRESUPUESTO AOMINISTR. {INGRESOS}

V. ABS.o/"vAR,
ERESUPUESTARIAS

Vlll. Var¡aclón de Activos Flnancleros

80 ENAJENACIÓN DE DEUDA DEL SECTOR PI]BLICO

81 ENAJENACIóN OE OBLIGACIONES Y BONOS DE FUERA DEL SECTOR PÚBLICO

82 REINTEGROS DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS AL SÉCTOR PÚBLICO

83 REINTEGROS DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS FUÉRA DEL SECTOR PÚBLICO

84 DEVOLUCIÓN OE DEPÓSITOS Y FIANZAS

85 ENAJENACIÓN DE ACCIONES DEL SECTOR PÚBLICO

86 ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE FUER.A DEL SECTOR PÚBLICO

87 REMANENTEÞÊTESORERfA

88 DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES REGIONALES O PARTICIPADAS

89 RE¡NTEGROS DE ANTICIPOS CONCEDIDOS

lX. Var¡ación ds Pas¡vos Financleros

90 EMISIóN DE DEUDA PI]BLICA EN MONEDA NACIONAL

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN MONEDA NACIONAL

92 ËMISION DE DEUDA PÚBLICA EN MONEDA EXTRANJERA

93 PRÉSTAMOS RÉCIBIDOS EN MONEDA EXTRANJERA

o/ovAR. V. ABS.

AJUSTES AL PRESUPUESTO DE

INGRESOS

(+) lncrementos de existencias

G) Dotaciones provisión Circulante
(+) Apficac¡ones provislones de clrculanto

C) lngresos anticlpados en el ejercicio

(+) lngresos anticipados en ejerclcios anterlores
(+) Aumento Capltal, Fondo Social o aportación dê soclos

(+) Enajenaclón de acclones propias

(+) Provislones para r¡esgos y gastos (no circulante)
Otros alustes

597.698

l/ conformULSADO
30,91.935.522

COMF
2.533224TOTAL INGRESOS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

TOTAL AJUSTES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS con

Et FUNCIONABIO

597.698

p ?fì1qre7.6e8

¡.sss.szzl z.ses.zzol 30,9 |.'.nru.urrl tråmiæal '17 sM/.
TOTAL INGRESoS (Orfgenes)

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)

l

)

)

)

I



URCIA

FICHA EP3 PRESUPUESTO DE

EXPLOTACION

COMUNIDAD

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO

CLASE $NrlDAD: REGIÓN SAU

0N2242695

euros)

OPERACIONES CONTINUADAS
917.800997.043

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS

a) Ventas
917.800997.043

b) Prestaciones de servicio

CURSO DE FABRICACIÓN

TERMINADOS Y ENDE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS2. VARIAC

produ cuen derso fabricaciónterminadctos OSexistenciasde vdeVariación

suPARA AGTIVOEMPRESALAPORREALIZADOSTRABAJOS3.

Trabajos realizados por la empresa para su activo

4. APROVISIONAMIENTOS

a) Consumo de mercaderías

b) Consumo de materias Primas y otras materias consumibles

c) Trabaj os realizados Por otras empresas

primas aprovis amientostonotrosmateriasroDeterio mercaderfas, vded)

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTAC tóN

a) lngresos accesorios y otros de gestión corriente

b) explotació incorporad ejercicioresultadoal deln ASdencionesSubve
-629.275-632.334

6. GASTOS DE PERSONAL
-474.124-479.525

a) Sueldos Y salarios

b) Indemnizaciones
-155.1 51-152.809

uridad Social a cargo de la emPresac) Seg

d) Otros
-1.203.945-1.083.188

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACI óu
-1.203.945-1.083.188

a) Servicios exteriores

b) Tributos

c) pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales

d) Otros gastos de gestión corriente
-220.000-242.000

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO

^., -*?SPo"o*^ -^del inmovilizado

220.000suzorþónalg.IMPUTACI

OTRAS

DE SUBVENCIONES DE INM OVILIZADO NO FINANCIERO Y

220.000242.000
lmputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras

10. EXCESOS DE PROVISIONES

Excesos de Provisiones
tNatrlÀr 

^ 
Draì

--ffi:"Tà

(*) Su siqno puede ser positivo o neqativo

Fd



MURCIA

FICHA EP3 PRESU PUESTO DE

EXPLOTACION

0N2242696

eu

COMUNIDAD

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO

cLASE $NTIDAD: 
REG¡ÓN , SAU

DE EXP AC N

DE PÉRoibes Y GANAN clAs'

ffi
II.DETERIoRoYRESULTADoPoRENAJENACIoNESDELINMoVILIzADo

Deterioros y pérdidas

b) Resultados por enajenaciones y otras

NEGATIVA DEIONES NEGOCIOSED COMBINACIFED RENCIA2.1

Diferencia negativa de combinaciones de negocios

13, OTROS RESULTADOS

Otros resultados
-s15.420-718.479+'11 2+',|0+1 3)5+6+7+8+9+1DEADO EXPLOTACIÓNT (1+2+3+4+RESUL)

14. INGRESOS FINANCIEROS

a) De participaciones en instrumentos de Patrimonio

b) De valores negociables Y otros instrumentos fi nancieros

15. GASTOS FINANCIEROS

a) Por deudas con empresas del grupo y asociàdas

b) Por deudas con terceros

c) Por actualización de provisiones

16, VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS

a) Cartera de negociación Y otros

lmputación al resultado del ejercicio por disponibles para laactivos financieros

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO

Diferencias de cambio

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE

INSTRUMENTOS FINANCIEROS

a) Deterioro Y Pérdidas

b) Resultado por enajenaciones y otras

A.2l RESULTADO FINANCIERO (14+1 5+1 6+1 7+1 8)

-915.420-718.479
A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (4.1+4.2)

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS

lmpuestos sobre beneficios

-915.420-718.479A.4) RESULTADO DEL EJERGICIO PROCEDENTE DE OPER,ACIONES

coNTINUADAS (4.3+19)
y conform

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS

ERCICIO PROCEDENTES

PIDAS NETO DE IMPUESTOS

DE OPERACIONESzO,RESULTADO DEL EJ

INTERRUM
Z 7 MAR 2O1B

e,
Resultado del ejercicio procedentes de ope raciones interrumPidas neto de

Ft Êil ÀfPl{*É;9'^-?É-pË'";à
A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A'4+20)

l"l Su siono ouede ser oositivo o neqativo

F

con



,jùì¡ coMUNTDAD AUTON9MADFT-kREetéH Oq,mUncte llÀl¡'ìô/|¿^tr^

ii, yiçlp p RES u p u Esro' 
^n 9; 

iUizffiffi ""] j
FtcHA EP4 PRcstüÞlrEÁTÖftrÉ. (J

CAPITAL

A) FLUJoS DE EFEclvo DE LAs AclvtDADEs og Explotnclótt
-718.479 -917.8001. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS

-718.479 -917.800Resultado del ejercicio antes de impuestos

2, AJUSTES DEL RESULTADO

242.000 220.000a) Amortización del inmovilizado (+)

b) Correcciones valorativas por deter¡oro (+Ð

c) Variación de provisiones (+ô
-242.404 -220.000d) lmputación de subvenciones (-)

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+/,
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros (+/-)

g) lngresos financieros G)

h) Gastos financieros (+)

i) Diferencias de cambio (+/-)

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros (+/-)

k) Otros ingresos y gastos C/+)
21.4213. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE 1.364

a) Existencias (+/l
-10.878 -5.732b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-)

561 153c) Otros activos corrientes (+Ð
-183.519 170.000d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-)

-143.000e) Otros pasivos corrientes (+/-) 195.200

0 Otros activos v pasivos no corrientes (+/-)

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACION

a) Pagos de intereses þ)
b) Cobros de dividendos (+)

c) Cobros de ¡ntereses (+)

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios (+l)
e) Otros pagos (cobros) C/+)

.896.3795. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 1+l-t+l-Z+l-3+l-+¡ -717.115

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSION

-220.000 -500.0006. PAGOS POR INVERSIONES þ)
l"lr.ì ., -^-ra) Empresas del grupo v asociadas LOMPULSI

uorb) lnmovilizado intangible
-500.000c) lnmovilizado material -220.000

llÅu¡rì^ o ô td) lnversiones inmobiliarias
LI ITAIÍ IUIUe) Otros activos financ¡eros

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta
ur!LtuNABlog) Otros activos

ENTIDAD: REclÓN SAU

1

e con

F



fr|r", COMUNIDAD AUTo MURCIA

CAPITAL
FICHA EP4 P

PRESUPUESTOS AÑ,ffi {ioT.ffi"ll

PRESUPU
''ESTADO DE

7, COBROS POR DESINVERSIONES

a) Empresas del grupo y asociadas

lnmovilizado

lnmovilizado material

d) lnversiones inmobiliarias

Otros activos financieros

la ventaActivos no corrientes mantenidos

g) Otros activos
-500.000-220.0008. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIóN (7.6)

c) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

1.415.420938,4799. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO

a) Emisión de ¡nstrumentos de patrimonio (+)

b) Amortización de instrumentos de patrimonio (-)

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio (-)

d) Enajenación de ¡nstrumentos de patrimonio propio (+)

1.415.420938.479e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+)

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO FINANCIERO

Emisión

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores negociables (-)

II. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS INSTRUMENTOS DE

PATRIMONIO

a) Dividendos

Remuneración de otros instrumentos de

1.415.420938.47912. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (+/-9+/-10'11)

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO

]ffi€€{vtPtftSÉiD
su orlóîfralE) AUMENTO/DISMINUCI

DI

NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (+/-5+/-8+/-12 +/'
de cambioEfecto de las variaciones de

13.90612.542EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO

Mu¡ciAAþ4z') 7uivalentes al comienzo delo

--"4&906 
* '

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO
..-.^-32-9+7Á":):¡i1&h6.., ^,efectivo o equivalentes al final del ejercicio

ENTIDAD: REGION ES, SAU

I

con



MURCIA

GLASE 8..
jiinl e,r"¡t,l¿rl:l|¡l i¡

ENTIDAD: REGIÓN

INFORMACIÓ

SAU

COMUNIDAD

R*FUl(Uljl FrcHA EPs oÉ$dtlvés 4ÁürúllbÀÐÈÚPUESTOS

A Concentraciones permanentes y puntuales
1 Programa de tecnificación de la Región de Murcia y Programa Nacional

de Tecnificación Deportiva

A

COMPUISADô \/ ¡rrn{nrmô 'Aã

Adecuación de instalaciones2 Apoyo a los programas federativos de competición

B3 Apoyo a los programas federativos de competición

A'dêlhiiþòlla pr{idDoF¡fÐll ¿U lU

/".("ffi.:\
1oì" ffi 

-.J\ ËL FUNctoNARto

A4 Apoyo a los programas de la Dirección General de la Act¡v¡dad Fisica y el

Deporte

vä,/

I

I

I

í



^lt^^
Ëiir." coMUNTDAD AUTONPJIJTA-SE+A,REGþU-Oq rUUnctn

ffi,ffiÇfp p REs u pu Esros ancfl $H{*æ&+JUR0q I
FrcHA EP6 rurËóSlÉÉcÉ**Él 0

ENTIDAD: REGIÓN SAU

de

ALTOS CARGOS

TITULADOS SUPERIORES

TITULADOS MEDIOS

ADM¡NISTRATIVOS Y ESPECIALISTAS

AUXILIARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL

,|

3

4

4

b

5

1

4 1

2

2

4

10

-2

-2

-2

5

TOTAL 23 23

en eu

ËL FUNCIONAßIO

con

ALTOS CARGOS

TITULADOS SUPERIORES

TITULADOS MEDIOS

ADMINISTRATIVOS Y ESPECIALISTAS

AUXILIARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL

62.646

126.207

127.205

64.205

121.255

130.816

62.245

142.444

49.577

59.049

83.271

232.689

-0,640/o

12,87a/o

-61,03%

-8,03%

-31,33%

77,88%

TOTAL PERSONAL 629.275632.3341
LUMI'UL5AU(.) Y coròre7J

OTROS GASTOS DE PERSONAL NO
INDIVIDUALIZABLES

J

TOTAL GASTO DE PERSONAL 629.275632.3341 I / wlAt( IllðilanrvrurLto o,

/.í--:\



:REGIÓN DE MU

a

COMUNIDAD

FICHA EP7AÑO 2017

MemoriaPREVISION 2017tNrcrAL 2016DenominaciónNo Actuación

)rme conY*:foovþ3ät

'i .t ¡t¿il) i.-,ì

'

1 .1 18.604

|.

1 .046.188
c9.t¿o
su ori¡

fu' ':, å

jr l

Material, Suministros y otros

Reparación, Mantenimiento y Conserv

Arrendamientos y canónes

22

21

20

1.083.188TOTAL



REGIÓN DE

Clasif.

DÉ MURCIACOMUNIDAD
FICHA

MemorlaPREVISION 2017tNtclAL 2016

a, 27 14

EL

inal 200.000

PU
ode capital

anosde anter¡ores
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COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÖN DE MURCIA

Fb-5]rño zorz lin ni. + ¡¡¡¡¡6llrtcHAEpl3 pRoyEcros /1, / ft /1

DE MURCIA

tlt

DENoMtNActóN PRoYEcro

1

Af
I

r¡

os
T

tq
COSTE
lOTAL

t4¡
EJEC, ANUAL.
ANTERIORES

f5¡ I t5¡
aNT.JALIDAD I ¡ruueuo¡o,

zillurcll æuruús?
Mêmorlâ

l¡ A D 1n1(l
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA

INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA

17

17

1€ 200.000

300.000

dH
&;:'\:33!

h":p EL

TOTAL 500.000 500.0001

NARIO



,..," .>,Ì.;¡j... . coMUNtDAD AUTONo.!WA, DE_LA_BEG|qN=DE MURCTA Alt^

PRESUPUESTOS FrcHA EF{.j¡ lv1E¡,trgf{{+^ ¿ t I

EXPLICATIVA

INFORMACIó RIA

ENTIDAD: REGIÓN ES, SAU

5

con

El presupuesto presentado para 2017 presenta una aportación para gastos de explotación de la
Comunidad Autónoma de 915.420 € para atender los gastos de funcionamiento propios del centro, Ios
gastos de personal de la entidad y gastos de mantenimiento de las instalaciones, cuya antigüedad supera
los 25 años y requiere de constantes reparaciones, acciones de conservación, reposición de utillaje, etc.

Por otro lado se destinará de los citados ingresos en concepto de explotación más los ingresos por
prestación de servicios a clientes, lo correspondiente a gastos de personal, en respuesta a la masa
salarial autorizada más las cotizaciones a la seguridad, que corren con gasto a la mercantil. En esta
próxima anualidad se hará frente a su vez al pago de los atrasos de la cantidad pendiente de la paga extra
de2012 a cada uno de los trabajadores, según corresponda.

De las citada cantidad asignada, hay que tener en cuenta que desde la Propia Consejería de Hacienda se
nos compensará lo correspondiente a las fracciones 2a de 2015 y 1a de 2016, del Fondo de liquidez
autonómica (FLA), lo que minorará en más de un 30% la cantidad a recibir en concepto de transferencias
corriente de la CCAA.

Atendiendo al objeto social de la entidad y al reconocimiento que ostenta la misma del Centro de
Tecnificación Deportiva, clasificada como tal por el Consejo Superior de Deportes, se desarrollarán con
cargo alpresupuesto 2017, seis programas de tecnificación nacional, que conllevan alojamiento,
manutención y aportación a técnicos.

Se va a recibir por parte de la CCAA, una transferencia de capital de 200.000€, que se destinará a
inversión de reposición de infraestructuras y bienes destinados al uso general (inmovilizado de carácter
general).

MODIFICACION DEL PAIF: Disminuyen la cantidad de transferencias corrientes recibidas de la CARM en
500.000 euros y aumentan las transferencias que se va a recibir de la CCAA por importe de 300.000 euros
para tnverstones, v a ser pos ble SE destinaran d obras en el pantala n mas otra de la CCAA por importe de

000 euros pata comp ensar pérdid aù de eJercrcl OS anteriores con la liouidez oenerada se.COMPULSADO paga ran
parte de los compromi SOS adqu iridos con el FLA). v confo
La presente mod ificación no tiene lnctdencia en futuros eJerctctos n en a æ'¡gd¡ilnnh" OS objetivos
previstos para el eJercrcro en VIgor ya quô con la dotacion m inorada se t¡enô crédito uficiente para
acometer los gastos previstos en el resto del presente ejercicio presupuest*lorda h Solipd¡fiR Z0lg
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1
ENTIDAÞ:

%VAR, V. ABS.

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

GASTOS

-27,15

s4,70

-24.272

-326,817

14.000

l. Gastos de Personal

10 ALTOSCARGOS

11 PER'.NALE'ENT,çtLA$F.å'

I2 FIJNCIONARIOS

13 LABORALES

14 OTROPERSONAL

15 INCENTÍVOS AL REND¡I\4IENTO

16 CUOTAS,PRESTACIONES YGASTOS SOCIALES EÀ,lPLEADOR

17 PERSONALDOCENTE

18 PERSONALESTATUTARIO

ll, Gastos Bienes corr¡entes y servic¡os

20 ARRENDAMtENToSycÁNoNËs

21 REPARACIONES, ¡,'lANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

22 I\4ATERIAL,SUMINISTROS Y OTROS

23 ¡NDEMNtzAc¡oNEs poR RAzóN DEL sERVtcto

24 GASTOS DE PUELICACIONES

25 CONCIERTOS DE ASISTENCIA SANITARIA

26 coNclERTos PARA pREsrAct0N DE sERVtctos soctALES

zz oÁsros ru¡¡ctoruAMrENTo cENTRos DocENTEs No uNtveRst

lll. Gastos Flnancieros

30 DEUDA prlBLlcA EN MoNËDA NActoNAL

31 PRÉsrAMos ENMoNEDANActoNAL

32 DEUDApúBLtcAEN ¡/ToNEDAEXTRANJERA

33 pRÉsrAN4os EN MoNEDAEXTRANJERÂ

34 DEDEPósFosYF¡ANzAs

35 INTERESES DE DEI\4OM Y OTROS GASTOS FINANCIEROS

lV. Transferênclas Corr¡entes

40 ALsEcroRPúBLtcoESrATAL

41 AoRGANtSMoSAUTóNoMos DELAoARM

42 A LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA CON4UNIDAD AUTONOMA

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM

44 A E.p.E., orRAs ENTIDADES DE DEREoHo púBLtco y soclEDADES t\4ERcANTtLEs

4s AL sEcroR púBltco DE oTRAs cotvuNtDADES AUTóNo¡rAs

46 ALsÉcroRPúBLtcoLocAL

47 AEI\4PRESASPRIVADAS

48 A FAIìi1|L|AS E INSÍITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

49 ALEXTERIOR

155.151

80.341

1.11

361.748

130.879

14.000

535.658

43.03'1

877.125

'1.7ô5

500.000

7V

ËL

-59,9

R 2û19,.

-295,721

nro

Vl, lnversiones Reales

60 tNVERstóN NUEVA tNFRAEsrRUcruRAs y B|ENES DEsÏNADos AL uso GENERAL

61 rNVERsróN DE REpostctóN tNFRAEsrRUcruRAs y BIENES DEsïNADos AL uso GENERAL

62 rNVERstóN NUEVA AsocIADA FUNcroNAt\4rENTo opERATtvo DE Los sERVrcros

63 rNVERsróN DE REpostctóN AsoctADA FUNcIoNAMtENTo opERATtvo DE Los sERV¡cros

64 cASTos DE tNVERstoNEs DE cARÁcrER TNMATERTAL

6s tNVERstoNEs cEst¡oNADAs PARA orRos ENTES prjBLtcos

66 tNVERstóN EN vlvtENDAs DE pRoMocróN prlBLtcA

67 tNVERsróN EN B|ENES DE pATRil\4oNro HrsróRtco ,ARlfsTlco y cULTURAL

DE CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS

con



B
ENTIDAD:

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

GASTOS o/"vAR. V,ABS.

Vll. Transferencias de Capital

70 ALSECTORPÚBLICOESTATAL

71 A oRcANrsÀros úrllfi,$úe$Snnrur
72 A LA ADMrNrsrRAblÖ¡i eÉHÈùLoÈ r-¡ coMUNtDAo AUTóNoMA

73 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM

74 A E.P.E., oTRAs ENT¡DADES DE DEREoHo púBLtco y soclEDADES MERoANT|LES REG|oNALES

7s AL sEcroR p[,BLtco DE orRAs coMUNtDADEs AUTóNoMA8

76 ALsEctoRpúBLtcoLocAL

77 AEMPRESASPRIVADAS

7O A FAMILIAS E INST¡TUCIONES SIN FINES DE LUCRO

Vlll. Var¡ación de Actlvos Financieros

Bo ADoursrctóN DE DEUDA DEL sEcToR púBLtco

8't ADoutstctóN oBLtcAc.y BoNos DE FUERA DEL sEcT.pBco

82 coNcEstóN DE pRÉSTAMos AL sEcloR ptlBLtco

83 coNcEstóN DE pRÉsTAMos FUERA DEL sEcroR púBltco

84 coNsTrTuctóN DE DEpósnos y FtANzAs

85 ADoutstcl0N AccroNEs y PARTtctpAc. DEL sEcr.pBco.

E6 ADoutstctóN AccloNEs y pARTtc. FUERA DEL sEcT.pBco

87 APORTACIONESPATRIMONIALES

lX. Var¡ación de Paslvos Financieros

90 AMoRTrzAcróN DE DEUDA prJBLtcA EN MoNEDA NActoNAL

9t AMoRTrzAclóN DE pRÉsrAMos EN MoNEDA NActoNAL

92 AMoRTtzActóN DE DEUDA prJBLþA EN MoNEDA EXTRANJEM

93 AMoRTtzAcróN DE pRÉsTAMos EN MoNEDA EXTRANJERA

94 DËvoLUctóN DEDEFóslrosYFnNas

AJUSTES AL PRESUPUESTO DE

(+) D¡smlnución de exlstenclas

C) Gastos Anticipados en el ejerciclo
(+) Gastos anticipados en ejercicios ânteríores

(+) Reducción de capltal ó adquisición acclones propias

(+) Traspaso a corto plazo de deudas a largo plazo

(+) Provisión para riesgos y gaslos (no circulante)

Otros ajustes

Oûos ajustes

200.000

.ôMP
-100,00

ILSADO \
-200.000

confornd con

TOTAL GASTOS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

TOTAL AJUSTES AL PRESUPUESTO DE GASTOS



i\í;r
I 1. ¡Jr

ENTIDAD:

PRESUPUESTO

oGtfi 8Ery.RES UPUESTARIAS
O/"VAR. v. ABS.

0 N¡2 2427 0I

(en euros)

l. lmpuestos Directos

1 0 SOBRE LA RENTA Y RECARGOS SoBRE ll\,lPUEsTos DIRECTOS

11 SOBREELCAPITAL

ll, lmpuestos lndirectos

20 l[,lPUESTO SOSRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTos JDoOS. DOCUIÌ/IENT,

21 SOBREELVALORAÑADIDO

22 SOBRE CONSUT\40S ESPECIFTCOS

25 IIUPUESTOS SOBREELJUEGO

26 IMPUESTOS I\4EDIOAI\¡BIENTALES

lll, Tasas y otros lngresos

30 TASAS

31 PREclospúBllcos

32 OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

33 VENTADEBIENES

34 cÁNoNES

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES

39 OTROS INGRESOS

lV. Transferencias Corr¡entes

40 DELSEcToR p[,Bltco ESTATAL

41 DEoRGANIS¡rosAUTóNoMos DE tAoARM

42 DE LA ADt\flNtsTRActóN GENERAL DE LA coMUN|DAD AUToNoMA

43 DE CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LACARM

44 DE E.P.E., OTRAS ENTIDADES DERECHO PUBLICO Y SOC, MERCANTILES REG,

45 DEL SECTOR PUBLICO DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

46 DE CORPORACIONES LOCALES

47 DEEMPRESASPRIVAOAS

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

49 DEL EXTERIOR

V. lngresos Patr¡moniales

so INTERESES DETITULoSyVALoRES

st tNTERESES DE ANT|ctpos y pRÉsTAMos coNcEDtDos

s2 TNTERESÊS DE DEpóstTos

53 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES EN BENEFICIOS

54 RENTAS DE BIENES INMUEELES

55 PRODUCTOS DÊ CONCESIONES Y APROVECHAMIENÎOS ESPECIALES

57 RESULTADOS DE OPERACIONÊS COMERCIALES

s8 vARtAcróN DELFoNDo DEMANIoBRA

I't5.420

915.420

917.800

917.800

634.193

1.457.513

664.925

30.732

1,656.070

198.157

-27,55

80,91

-283.607

448

-91

740.650

198.1

488.2231,8?3.220

iginal

a, 27

EL FU

.28,6

PU y confo

AR 2018

29.132

29.132

-200.000

-200.000

Vl. Enajenaclón lnvêrs¡ones Reales

60 DETERRENOS

61 DELASDEMAS tNVERstoNEs REALES

68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL

Vll. Transferencias de Cap¡tal

zo DEL sEcroR PrJBLtco ESTATAL

71 DEoRcANtSMoSAUTóNoMos DELAoARM

72 DE LA ADMINlsrRActóN GENERAL DE LA coMUNtDAD AUToNot\rA

73 DE CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM

74 DE E.P.E., OTRAS ENTIDADES DERECHO PUBLICO Y SOC. MERCANTILES REG.

zs DE orRAs ooMUN|DADESAUTóNoMAS

76 DECORPORACIONËS LOCALES

77 DE EMPRESAS PRIVADAS

78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

79 DEL EXTÊRIOR

700.000

700.000

29.1

suo
co

â2C7:700.000 -24,41 -170.868OPERACIONES DE CAP¡TAL

OPERACIONES NO FINANCIERAS 2,533,220

con



030, 0 N 2 2421L0

ENTIDAD:

(en euros)

PRESUPUESTO

V. ABS."trÂSf;MiåPUESTARIAS ô/"VAR.

TRF:i aL¡.!r. tlrì(,(

Vlll. Var¡ación de Activos Financieros

8o ENAJENAotóN DE DEUDA DEL sEcfoR p[,BLtco

B t ENAJENActóN DE oBLtcActoNEs y BoNos DE FUER DEL sEcroR púBLrco

82 REtNTEGRoS DE pRÉsrAt\4os coNcEDtDos AL sEcroR púBltco

83 RE|NTEGRoS DE pRÉsrAMos coNcEDtoos FUERA DEL sEcroR púBLtco

84 DEVOLUCIÓN DE DEPÓSITOS Y FIANZAS

85 ENAJENACIóN DE ACCIONES DEL SECTOR PÚBLICO

86 ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE FUERA DEL SÉCTOR PÚBLICO

g7 RE|\¡ANENTEDETESoRERÍA

88 DtsoLUctóN DE soclEDADES MERCANT|LES REGtoNALES o pARTtctpADAs

89 RËINÏÉGROS DE ANTICIPOS CONCEDIDOS

lX. Var¡aclón de Pasivos F¡nanc¡eros

90 EI\4ISIÓN DE DEUDA PÚJBLICA EN MONEDA NACIONAL

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN I/IONEDA NACIONAL

92 EMISIÓN DE DEUDA PÚBLICA EN MONEDA EXTRANJERA

93 PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN MONEDA EXTRANJERA

94 DEPOSIIOS Y FIANZAS RECIBIDAS

V. ABS.

AJUSTES AL PRESUPUESTO DE

INGRESOS O/ÔVAR,

(+) Incrementos de existenc¡as

G) Dotaciones provlslón Circulante
(+) Aplicaciones provisiones de circulante

C) lngresos anticipados en el ejercicio
(+) lngresos anticipados en ejerc¡c¡os anteriores
(+) Aumento Cap¡tal, Fondo Social o aportación de socÌos
(+) Enajenac¡ón dê acciones propias
(+) Prov¡siones paÍa Íesqos v qastos (no circulante)

Otros ajustes

Otros ajustes
Otros aJustes

Otros aiustes

-JUO.ÞJ/

-300.000

3.395

-306.637

-300.00c

3.395

2.533.220 ginalTOTAL INGRESOS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

TOTAL AJUSTES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS

DE INGRESOS 1 
..

: -zoË.¿sl2833,224 :l l,l,

-905.969
INGRESOS (Odgenes)

GASTOS

2.533.220

2.533.220

-1

,t10.0ñ. t? cL rvtVÂRIAêIÓN FoNDo MANIoBRA

e con

Fd
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ENTIDAD: SAU

CLASE 8.'

MURCIA
' \\-.ìlr l,vù\.'/r' COMUNIDAD AUTOI

EP3 PRESUPUESTO DE EXPLOTACIONEJECUCION PAIF 4 TRIMESTRE 2017

V, ABS.%VAR.

A) OPERACTONES CONTINUADAS

-283,607634.1 93 .30,90917,8001,IMPORTE NETO DE LA CIFR,A DE NEGOCIOS

a) Ventas

-30,90 -283.607917.800 634.1 93b) Prestaciones de servicio

2. VARIACIÓN DE EXTSTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN

CURSO DE FABRICACIÓN

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO

Trabajos realizados por la empresa para su activo

4, APROVISIONAMIENTOS

a) Consumo de mercaderías

b) Consumo de materias primas y otras mater¡as consumibles

c) Trabajos realizados por otras empresas

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos

200.740200.7405. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIóN

2.5842.584a) lngresos accesorios y otros de gestión coniente

1 98.1 561 98.1 56b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio

93.616-535.659 -14,88-629.2756. GASTOS DE PERSONAL

-14,63 69.344-474.124 -404.780a) Sueldos y salarios

b) lndemnizaciones

24.272-1 30.879 -15,64-1 55.1 51c) Seguridad Social a cargo de la empresa

d) Ohos

-27,15 326.817-1.203.945 -877.1287. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN

-29,69 357.416-1.203.945 -846.529a) Servicios exteriores

1 .3151.315b) Tributos

-31.914-31.914c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones
comerciales

d) Otros gastos de gestión corr¡ente

17,73 .39.003-220.000 .259.0038. AMORTIZACIóN DEL INMOVILIZADO

il il <^1ñ7q ,r.^^f¡âS00Á-220.000 -25FP1uAmortización del inmovilizado

ginal r,zo 3.735220.000 223s/ø60r9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO

FINANCIERO Y OTRAS
1,70 a aàÊ220.000 223.735lmputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras

,, LT N qH IUIUlvl Ul Ll.l
IO. EXCESOS DE PROVISIONES

K.:::"';i ,\'Excesos de provisiones

con

(-) Su signo puede ser poèitivo o negatlvo

,



COMUNIDAD

EJECUCION PAIF 4 TRIMESTRE 2017 EP3 PRESUPUESTO DE EXPLOTACION

0 N 2 242-t12

ENTIDAD: SAU

CLASE 8.'

%VAR. V. ABS.

-12.399
I1. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL
INMOVILIZADO

-1 2.399

a) Deterloros y pérdidas

b) Resultados por enajenaciones y otras -12.399 -1 2.399

12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS

Diferencia negativa de combinaciones de negocios

30.289 30.28913. OTROS RESULTADOS

Ohos resultados 30.289 30.289

A-1) RESULTADO DE EXPLOTACTÓN
(l +2+3+4+5+6+7+8+9+1 0+1 1 +1 2+1 3)

-915.420 -595.232 -34,98 320.188

14. INGRESOS FINANCIEROS 448 448

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 448 448

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros

I5. GASTOS FINANCIEROS

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas

.14.000b) Por deudas con terceros -'14.000

c) Por actualización de provisiones

16, VARIACION DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS
FINANCIEROS

a) Cartera de negociación y otros

b) lmputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles
para la venta

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO

Diferencias de cambio

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE
INSTRUMENTOS FINANCIEROS

a) Deterioro y pérdidas

b) Resultado por enajenaciones y ohas

4.2) RESULTADO FINANCIERO (14+1 5+16+17+181 -13.552 -13.552

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) -915.420 -608.784 -33,50 306.636

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS

lmpuestos sobre beneficios

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES
CONTINUADAS (4.3+19)

-915.420 -608.784 -33,50 306.636

B) OPER.ACTONES TNTERRUMPTDAS COMPUI-: ALrL, y cc fll(r¡l¡tE L\rl¡

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS

su orlgln.

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de
impuestos Murcia a, 17 MAR i 018

-33,50A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20) .915.420 /.@Frqil 306.636

(*) Su signo puede ser positivo o negativo



I

ENTIDAD: REGIÓN

Otros activos corrientes

d) Acreedores otras cuentas a +l-)

OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE

de intereses

Cobros de dividendos (+)

c) Cobros de intereses

Otros c/+)

15.
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN FI-1+!'2+L3+M')

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

lnmovilizado

c) lnmovilizado material

d) lnversiones inmobiliarias

e) Otros activos financieros

Activos no corrientes mantenidos para la venta

Otros activos

7. COBROS POR DESINVERSIONES

Em del grupo asociadas

lnmovilizado

d) lnversiones inmobiliarias

Otros activob fi nancieros

Activos no corrientes mantenidos Ia venta

Otros activos

L FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIóN (7-6)

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

,9, COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO

Emisión de instrumentos de

Amortización de instrumentos de patrimonio

c) Adquisición de instrumentos de prop¡o G)

, SAU

COMUNIDAD IA

FICHA EP4 PRESUPUESTO DE CAPITALRE 2017EJEC

PRESUPUESTO
''ESTADO DE FLU

V. ABS.%VAR.

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE
309.017-33,67.917.800 -608.783

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS
309.01 7-608.783 -33,67-917.800Resultado del ejercicio antes de impuestos

20,48 53.75553.7552, AJUSTES DEL RESULTADO
17,73 39.003259.003220.000a) Amortización del inmovilizado (+)

b) Correcc¡ones valorativas deterioro (+l)

Variación de
-6.0622,76-220.000 -226.062de subvenciones G)
7.2627.262e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+/-)

bajas y enajenaciones de instrumentos financieros (+/-)Resultados
-448-448financieros G)

14.00014.000h) Gastos financieros (+)

i) Diferencias de cambio

Variación de valor razonable en instrumentos financieros +l-

k) Otros ingresos y gastos G/+)
-59.241,65 -432.265-410.84421.4213. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE

Existencias
-199.439-205.171 3.479,40-5.732otras cuentas a cobrarDeudores

-62.241,83 -95.230-95.077153
-446.934-262,90-276.9301 70.000
309.334-216,32-143.000 1 66.334e) Otros pasivos corrientes (+/,

Ð Otros activos y pasivos no corr¡entes (+Ð
.'l-3.552-14.000
-14.000-14.000

448448

sobre beneficios (+/-d) Cobros

-59.254,84 -83.045-979.424-896.379

299.7z',l,-59,94-500,000 -200.2796. PAGOS POR INVERSIONES (-)

a) Empresas del grupo y asociadas

-59,94 299,721-200.279-500.000

29.13229.132

29.13229.132c) lnmovilizado material

-tf,.tf,talt ! C 
^ 

l\aa ., -^'--'-- J

-59,94 328.853-171.147-500.000

t1R? 7 ttAR ?tMurcia a,

840.3731,3rlk6i¿ib\ 59,371.415.420

EL FIJNCIôNA ilô/".*"-e"'ià
\o """P-*, .
'%.--.,-,".ø

de instrumentos de patrimonio



--..-4-445,.4.20 1.313.577 .,^^ FepT 840.373e) Subvenciones, donaciones y,lgqfldQþß\&iqos (+) ll:::-...::T
. HlR0sjl U N¿¿4 ¿ tL4lo. coBRosy pAcos poRtNffihnftmFâsÞËpAstvo FtNANctERo liu,uJ . ;
\'¿Aììr',rÌr lla) Emisión (+) riïi-,t#l',þi-åM¡çiili ll'..;,r,1
g "r.*)Æl
JõæI

b) Devotución y 
"rortir""ion'å¡dffiWtffi"ionu, 

y otros vatores n"nffi

ffiRffiI
1I. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS
DE PATRIMONIO

INSTRIgffiM

$lf EìÞlla) Dividendos G) tk-ilËilililÌ
KlvÆFtb) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio G) tffiUilll,

59,37 840.3731.313.57712, FLUJOS DE EFEcïvo DE LâS|AFEVJDâDES DE FrNANcrAcrÓN *Um
nr 

'D) EFECTO DE LAS VARIACIONEÞ DE LqS NPOS DE CAMBIO

Efecto de las variaciones de tipo de cambio

1.086.18119.O41 I 63.006 -59.255,41E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTTVO O EQUIVALENTES (+/-5+/-8+/-12
+/.D)

AnôM8¡L#l fr.rrna30û*46{3.906 Gú'MPUL!EFECTIVO O EQU¡VALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO

I 2.181,12 303.3061 3.906 c?ï7c?l?ãintefectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio
1.357,55 447.271EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO 32.947 480.218

-480./e . - _ .1.957,55 447.271efectivo o equ¡valentes al final del ejercicio 32.947

EL FUNCIONARIO



ENTIDAD:

2-11,5

con

EGIÓtùpEiðlJRclACOMUNIDAD

HlDnHrcHA EPs oBJErlvos YhonYlÞÀÐEvl<¡PAIF 4

PROGRAMA DE

Concentraciones permanentes y puntuales
1 Progrârìa Tgcnificación de La Región de Murcia y

Programa Nacional de Tecnificación Deportiva
A

Adecuación de lnstalacionesApoyo a los programas Federativos de
Competición

A

npdyÁd MFt/&$ÊÐUy tüflfôTn
su orig¡nal

B2 Apoyo a los programas Federativos de
Competic¡ón

A defin¡r por la propia DGAFD

Murclaa, 27 l¡m nl|
à Apoyo a los programas de la Dirección General de

la Activ¡dad Física y el Deporte

Et FUNCIONABIP

Fw/
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ENTIDAD:

COMUNI

EP6 OBJETIVOS

[ä $.R ilcroìry¡oiffiffil[fri&ffiffi'$

#
\ @

TIMBRE
DEt ES

)

.)
)
)

.,)

)
)
-)
,)
J
J
J
J
,)



.-,*xil*ço. coMUNIDAD AUToNPryÀDEfeBåAlol[D-å MURclA

FICHA EP6 MEéóBhÉRÁC'I{A4S,rii'ffi|.RügJÞl¡pAtF4rRtMEsr4H,[!&åÆ¡*JUR0ql

PBgÆm¡¡e DE AcruActo Y FINANCIACION.t¡ts ^.i..\ I sf

7

ENTIDAD: REGIóN , SAU

no de em

ALTOS CARGOS

TITULADOS SUPERIORES

TITULADOS MEDIOS

ADMINISTRATIVOS Y ESPECIALISTAS

AUXILIARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL

1

4

2

2

4

1

2

2

2

I10

-2

-1

TOTAL 23 20 -3

euros

con

ALTOS CARGOS

TITULADOS SUPERIORES

TITULADOS MEDIOS

ADMINISTRATIVOS Y ESPECIALISTAS

AUXILIARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL

62.245

142.444

49.577

59.049

83.271

232.689

56.825,63

66.1 19,96

5',1.447,85

61.335,95

86.191 ,08

213.291,13

-8,710/o

-53,58%

3,770/o

3,870/o

3,510/o

-8,340/o

COMPULSôDO y conforr
TOTAL PERSONAL 535.212øzs.zzsl

-- vr rvrr tqt
-14,950/a

OTROS GASTOS DE PERSONAL NO
INDIVIDUALIZABLES

Murcia a, 27 l"lAR 201g
447

TOTAL GASTO DE PERSONAL 535.659øzø.zrtl Á'ìilË1"*à e r ru n¡cro r,,uil,å't%
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ENTIDAD: REGIÓN DE MU

0LASE g.'
!¡Írñ:¡Ëi$Èì}.ü{altôù{ilr

PROGRAMA DE ACTUAC¡ON, INVERSIONES Y FINANCIACION.

22

21

e

\\:9 \,.t2'il COMUNIDAD AUTO¡ E MURCIA

EJECUCION PAIF 3 TRIMESTRE 2OI7 EP7 GASTOS CORR.BIENES Y SERV

No Actuación Denominación MoDt FtcADo zo€Q NmB$nQXtq1z".,[.,ç^ p4g1o¡¡'1 _
MATERIRAL, SUMINISTROS Y OTROS
REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y
co¡¡senvRclól.l
ARRENDAMIENTO Y CANONES

.64.

1út
.000

Á:st'\9 r¡¿
\3._

\d¿ ^\s

on

80

5 18-ãì¡"\

ff.;":À
B 'r)

,'g

ET

cíaa, Z7 M4

ginal 829.588

45.775

1.118

TOTAL r.203.s451 877.1281



Clasif,

çNTTDAD: REctÓN DE

TOTAL

DE cAptrAL DE LAADMtNtSTRActóN GENEMLpF t+c+RM
coRRIENIES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE I.A CARM

72 DE CAPITAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA CARM
DE CAPIIAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA cARM
DE cAptrAL DE LAADT\4tNrsTRActóN cENERAL DE LA oARM
DE CAPITAL DE LA AÞMINISTRAC¡ÓN GENERAL DE LA CARM

42 coRRIENTES DE LAADMINISTRAoIÓN GENERAL DE LA cARM
CORRIÉNTES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL
coRRtENTES ÐEL sEcroR púBltco ESTATAL

COMUNIDAD AUIONOMA DE LA DE MURCIA

PAIF 4 TRIMESTRE 2017

PROGRAMA DE oN.

MODTFTCADO 2017 REAL 2017 Memoria

IAS PARA GASTOS CORRIENTES
ExPLotAños ANTERtoRES

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
DEFIcITS EXPLoT.AÑoS ANTERIoRES

EXPLoT.Años ANTERToRES
EXPLoT.Años ANTER¡oREs

UBV. CSD CAMPEONATOS EN EDAD ESCOLAR
csD

IAS PARA DE CAPITAL

conÆFrsp
su o'Îgfffl

Murcia a,

200.000

915.42A
200.000
I't5.420

;ADO )å6eF
I I rsz.sr r

149.682
200.000

7_7 t4hffiffiî

forme con

I
¿[$ìic'fr!]çzo 2.158.070



MURCIACOMUNIDAD AUTO

MORIA APORT Y SUBV A REICIBIREJECUCIÓN PAIF 4 TRIMESTRE 2017

0 N 2 24212t

ENTIDAD: REGIÓN
CLASE 8.'

l

SAU

PROGRAMA DE ACTUACION, INVERSIONES Y FINANCIAGION

euros)

DENOMINACION
COÅ,4PLJLSîDO 

V conforme constt original
APORTACIONES DE EXPLOTACION DE LA CARM.

Financiar el gasto de agua, luz,teléfono, mantenimiento in laci etc

Financiar el coste del alojamiento y manutenciÓn de los d r&tffi 00îto
de los distintos programas de tecnificación que se encue en el centro.

Ët, FUNCtONARfo

orruourrunctótt

Subvención de capital: 200.000 €uros



FICHA EPII APORT. Y SUBV, A CONCEDER

ENTIDAD: REGIÓN DE

0 N 2 24212L

LSADO
su or¡g fn I conforrne con

Claslf. Económ. 'o aneetfir/ 
þMODTFTCADO 2017Denomlnación

EL

0 i-. 0

)

l

)

j

)

)

..)

)

,)

..)

._,)

,,t

-)

,)
)



COMUNIDAD

?12 APORT. YSUBV,ACONCEDER

t 0 N2 2421 22

e con

EJ PAIF 4 TRIMESTRE 20,I7

ENTIDAD: REGIóN DE

clase MODTFTCADO 2017 Àl,,r.ir' 'FryLîoil ñ ^^-^Denominación
¿ r ¡'tArI {U lõ

EL FUNCIONARIO

0olTOTAL

Denomlnaclón:

Denominaclón:



JRCIACOMUNIDAD

A EPI3 PROYECTOS DE INVERSION2017

FINANPROGRAMA DE ACTUACI

ENTIDAD: REGI SAU

CLASE 8.'

con
f1l

DENOMINACIÓN PROYECTO

¡21

AÑOS

I3I

COSTE

TOTAL

I4I

EJEC. ANUAL.

ANTERIORES

t5l

PREVISION

2.016

CIOMP

^-{ff'PP,s
#*Idihs r
lnârhunqs

ffitfo¡unr
3111212017I T

ION EN INFRAESTRUCTURA

INVERSION EN INFRAESTRUCTURA

2017

2017

2017

2017

200.000

300.000

200

27M

EL FU

F

200.279,00

2018

TOTAL 500.000 500.000



tv¡uRclA' \$.Ë¿iz* coMU N 

'DAD 
AUToNo

úIORIA DE PROYECTOS DE INVERSIONE¡ecuclóru PAtF 4 TR|MESTRE 2o1z

0 N 2 242124

ENTIDAD: REGIÓN D

CLASE 8.'
;,i¡1 . irì li it i,rrt

SAU

Murcit a,

ginal

eu

F
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ENTIDAD: REclÓN , SAU

COMUNIDAD AUTO MURCIA rìtlrìô /t.ì -7^ r
4 TRIMESTRE 2017 FICHA EPIs

PROGRAMA DE ACTUAC Y FINANCIACION

El presupuesto presentado para 2017 presenta una aportación para gastos de explotación de la Comunidad Autónoma de
915.420 € para atender los gastos de funcionamiento propios del centro, los gastos de personal de la entidad y gastos de
mantenimiento de las instalaciones, cuya antigrledad supera los 25 años y requiere de constantes reparaciones, acciones
de conservación, reposición de utillaje, etc.

Por otro lado se destinará de los citados ingresos en concepto de explotación más los ingresos por prestación de servicios
a clientes, lo correspondiente a gastos de personal, en respuesta a la masa salarial autorizada más las cotîzaciones a Ia
seguridad, que corren con gasto a la mercantil. En esta próxima anualidad se hará frente a su vez al pago de los atrasos
de la cantidad pendiente de la paga extra de 2012 a cada uno de los trabajadores, según corresponda.

De las citada cantidad asignada, hay que tener en cuenta que desde la Propia Consejería de Hacienda se nos
compensará lo correspondiente a las fracciones 2a de 2015 y 1a de 2016, del Fondo de liquidez autonómica (FLA), lo que
minorará en más de un 30% la cantidad a recibir en concepto de transferencias corriente de la CCAA.

Atendiendo al objeto social de la entidad y al reconocimiento que ostenta la misma del Centro de Tecnificación Deportiva,
clasificada como tal por el Consejo Superior de Deportes, se desarrollarán con cargo al presupuesto 2017, seis programas
de tecnificación nacional, que conllevan alojamiento, manutención y aportación a técnicos.

Se va a recibir por parte de la CCAA, una transferencia de capital de 200,000€, que se destinará a inversión de reposición
de infraestructuras y bienes destinados al uso general.

MODIFICACION
DEL PAIF: Disminuyen la cantidad de transferencias corrientes recibidas de la CARM en 500.000 euros y aumentan las

clù que SE VA a rectbir de la cCAA por tmporte de J 00 .000 euros para nversiones, v d ser posible se destinaran
a obras en el pantalan mas otra de la cCAA por tm porte de 200 .000 euros para comp ensar pérdid AS de eJercr ct OS
anteriores ( con la liquidez generada se pagaran parte de los compromisos adquiridos con el FLA).
La presente modificación no tiene incidencia en futuros ejercicios , ni en la consecución de los objetivos previstos para el
ejercicio en vigor, ya que con la dotación minorada se tiene crédito suficiente para acometer los gastos previstos en el
resto del presente ejercicio presupuestario de la Sociedad.
Los ajustes al presupuestos se deben fundamentalmente a: para el
ejercicio 2017 el importe de la transferencia corriente de la Comunidad Autónoma para funcionamiento, fue de
915.420,00 euros, el tratamiento contable de dicha subvención ha sido el de aporlación de socios por importe del
resultado del ejercicio que asciende a608.782,92 euros, la diferencia entre dichas cifrasG&MßJCt6r@Ory.daçtûArflÊ
300.000 euros contabilizados en el pasivo por no alcanzar el carácter de no reintegrable ü¡tÊftú,irslcia detapital, Ën'äi
ejercicio 2017 la empresa
factura rectificativa recibid
para el ejercicio 2016.

ha real lzo aJ ustes contra reservas por mpode total de -3. 395 b êUTOS correspond entes una
en el ano 20 7 de la Federación Espano a de ïaekwo ndo, qûnrRffçsp2r prffi?ilt' gasto

ËL FUNCIONARIO

F
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Región de Murcia

Deportes

2018

Ê! tuNCtoNARtO

rÊI Región de
Consejerí,a

Juventud y Deportes

Dirección General de DePortes

GLASE 8..
;;; ; ¡r,;ji 1; r1,:.1¡

:9M.pgLslDo y conforme conru original

MOVIMIENTOS DE AVALES COD*ûEqIpQp

Región de Murcia DePortes' S.A.U.
Avda, Mariano Ballester, no.2 - 30.710-Los Alcázares-Murcia Telf. :(968)-334500 Fax:(968)-57'56'36

'Web: 
www.carmurcia.es e-mail: carmucia@carmurcia'es
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)
)

)

I
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Jã't Región de

Consejería
Juventud y Deportes

Dirección General de DePortes

ru .rnpr.$n1'åfhlr8á n.eion ¿.

oN2€'
OÕ

Regrón de Murcia

COMPULSADO y conforme con
3u or¡ginal

., con CIF: A73228207 durante el

ejercicio 2017 no ha solicitado aval bancario o de cualquier otra l{unhdeza? 7 MAR 2018

EL FUNCIONARIO
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Región de Murcia DePoltes, S'A'U'-

Avda. Mariano Balester, n".z - ä0.71õ:lãr Àiããtár"r-Murcia Telf. :(968)-334500 Fax:(968)-57's6'36
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lo,|s

COMPULSADO y conforme con
su original

EL FUNCIONARIO

Región de Murcia DePortes, S.A.U.
Avda. Mariano Ballester, no.2 - 30,rt}-Los Alcázares-Murcia Telf. :(968)-334500 Fax:(968)-57.56.36
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Balance
Empresá

Observaciones

Cuenta Dêscripción

CAPTTÀI

RESERVA DE REVA¡,QRI{ACI

RESERVAS POR ÀJUSTES 20

RESERVÀS POR À.]USTES 20

RESERVAS POR A.]USTES 20

RESERVÀS POR À.]USTES 20

A.]USTES AUDITORIÀ 2016

AJusrEs Años ANTERToR 2

APORTACION SOCIOS PERDI

.APORTÀCION SOCIOS SUBV

.APORTAC]ON SOCIOS ENC'N

APORT. SOCIOS ENCOMIENDA

PERDIDÀS EJERCICIOS ÀNT

REMÀNTENTE SUB CAPITA¡,

RESOL CÀNCEL 149, 681, 88

RTDO, NEGATIVO EJERC..ANT

RESU¡T.ADO NEGÀ.TIVO 2011

RES{ILIA¡O NEGATIVO 2012

RÊSULATADO NEGATIVO AÑO

RESUI.TÀ¡O NEGATIVO 2014

R¡SULTA.DO NEGATIVO 2015

RESUIT.AÐO NEGATIVO 2016

suBvENcroN K 2008-70000

SUBVENCION CAPITÃ¡ CARM

EFECÎO IMPOSITIVO SUBVE

SUBVENCION CÄPITA], 2OO4

SUBV.CÀPIT.A¡ P.ABEL],ON D

SUBV.CAPITAJ. CSD EOPTO

SUBV.CAPITAI, 06 CSD CON

SUB.CAP,CONST.CSD 07'TN

SUBV,CAP.CSD 08 PAAETLO

SUBV.CAP.CA¡MO9 PISCINA

SUBV.CSD REFORMA RESI I
SUBV.CSD REEORMA RESID.

SUBV.CSD REFORMA RES.II
SUBV.2010 INVERSTONES

SUBVENCION 2013 INVERSI

INVERSION AÑO 2014

SUBV.CÀRM INVERSION 201

SUBV.CARM INWRSION 201

SUBV.CAPIT.AI CÀRM 201?

ING. A DISTRIB. 07 VTA.

SUBV.CSD CAMPEONÀTOS ES

REGISTRO DE SU MARCA

PROGR INFORMAT RECEPCIO

PAGINA I.IEB CAR

.ANTIVIRUS LTCENCIAS

PROG CONTÀBTLIDÀD MICRO

PROGRAMA FACTURÀC ION- PR

PABELLON BII,LAR Y VESTU

CÃMPO DE FUTBOL PÃIYÀ

OBR-A ASEOS EXTERIORES

HANG¡.R

PAVIMENTO DEPORTIVO

PABELLON DEPORTIVO

PUERTÀ METÀI,ICA SEGURID

BARRANDI],LA SEGURI DAD

PELDAÑOS ESCAI,ERÂS COME

DIR. TEC. HANGAR

PUERTAS PANTÀI,AN

CERÂ.AMIENTO SECADERO CH

MUERTOS HORMIGON

PUERTÀ PABELLON POT,IDEP

PABELLON COMBATE

INSTA¡ACIONES COMPLEMEN

COBERTIZO EMB.A¡,CACIONES

INSTA¡ÀCIONES COMPLEMEN

sMa y slgue nlvel

Saldos
ION DE MURCIA D

saI. Inicial ImP

Página

Fecha listado

Período

I
2110312018

De Ene a Dic del 2017

ÀCUMUIÀDOS

Inp.Debê ImP.Habêr Sal.Deudor SaI.Àcreedor

60.102,00 60.102,00
1 00000 00

1 1 300000

1 1 5000 00

11500001

1 1 500002

1 1 5000 03

11500004

1 1 5000 05

1 1 8000 00

11800001

1.1800002

1 18 00003

1 1 I 00004

1 I I 00005

11800006

12100000

12101100

r270L200
12 10 13 00

121 01 4 00

12101500

12101600

I 3 0000 08

13000 01 0

1 300 01 00

1 3 1 00003

13100004

13 1 000 05

1310 0 00 6

13100007

13100008

13100009

13 100 01 0

13100011

13100012

13100013

13100014

13100015

1310 00 I 6

1310001?

13100018

132 00 001

1 320 001 1

20300001

2 0 6000 01

20600002
2 0 600 003

20600004

2 0 6000 05

21 1 00001

2rr00002
21100004

21100006

2 1 1000 0?

2 11 000 08

2 1 1 00009

21 1 0001 0

21100011

2rlooo12
21100013

2110 0 014

2110 0 015

2110 0016

2LLOOOTl

21100018

21100019

21r00020

-60,102,00
32 .840 | r'7

6.023 | 60

387.331, 80

383, ?36, 51

991¿ 83

-"t6.46'1 t18

32.A40 | r'7

6 .023 | 60

38?.331, B0

383.?36,51
991,83

5.850, 00

-7862? 67,2r

-418.215¿ 00

-66 .240, OO

-264 .822, 0O

-300.000, 00

-10,?89,83

5 ,234.23r , 48

74?. 850, 55

90r .546,3"1

367.650,84
'to8 .498 | 60

a18.604t24
816.439f 4o

-!b. ¿v5,9J

-3.3'Ì2 t 97

a{o ,645 | 66

-104,631,33
-69.7'7 4 | 39

-0,03
-69.999,84
-69 ,999 | 8A

-306.691,95
-275.503,80
-231.000, 00

-150.000,16
-t't1 .7'15,34

-r04.442,27
-38.1?3,34
-96.745 | 24

-72 ,383,1 8

-26.293,15

1.958,30
608,782,90

200,000, o0

792,8r7 t21
149. 681, 8S

6.515,58

32 .840 , 11

6 ,023, 60

387.331,80
383.?36,51

991.83

r.843 t 52

?gL FUNCTONARTO

-1.436¿ 86

76.467,18 -16'a61,'18

-1.436,86 1.958,30 3'395¿16

8.4?I.544,11 8.4?1.544'11

418,215,00 418'215t00

66.240 | OO 66 '240, OO

264.822'00 264'822'00

5oo. ooo, oo 5oo ' ooo' oo

!s2,81r'21 r92'8rrt21
149,681, B8 149' 681,88

5.234.23r,48 5.234 '23r' 48

?4? .850. 55 747 . 850, 55

901.546,37 901.546'37

36?,650,84 367.650,84

?08.498,60 ?08.498,60

8't8.604,2A 8'18.604t24

816.439¿40 816.439.40

5,558,5? 16.205'43 10'646',86

2.4'Ì0t42 3.312.91- 902,49

4AO.645t66 6.515,58 434.130'08

5,515,10 104.631,33 99'r76',23

3!,g3g,92 69.114,39 31 '234'4'1
o, 03 o¿ 03

2O.O0O,O4 69,999,84 49'999'80

2O.OOO,O4 6g.g9gt84 49'999'80

12,060,OO 306.691,95 294'63r'95

2r.olrt04 275.503' 80 25A'462t"16

16.500,OO 231.000,00 214'500',00

g,999,96 150.000,16 t4o'000,20

10.889,04 117.1'15t34 166'886'30

ú .2r4t1r 704.442,27 81 '22'7 t56

6.986,11 38.713'34 31'187',23

21.5r5t0't 96,145t24 68'630'1?

'^ j1','.',lcoÈÅ.ÉH;i$n o o y .o n roliïíå äo 
"a.zes,rsSU or¡giNmol \s1 't74'25

2.5!1,r'l 10.?89,S3 8'2'12'66

5.558¿ 5?

2.470 | 42

5.515,10
31 .939,92

20.000. o4

20.000, 04

t2,060,00
2r,oA!t04
1 6 ,500. 00

9 .999 | 96

10. 889, 04

11.2r4t1r
6,986 | 77

27.5r5,01
3 .322,1 0

4,246,6'1
8.285,75
2.51,'7 t7'1

62,586t75

200.000, o0

62,586t15 62.586,'t 5 62.586,'15

,rr,ooMurciä a, 27 ¡,!{frfp1s58?, 00

5.850¿ 00

! .843, 52
't 8r ,'1 5

7 46, 37

1.843,
18rl
'l a6,

12.110,

aq2

LA

728

100

47

304, o6

395,79

344,23
734 | 81

328 | 56

8'70.00

689,00
998.55
415,00
662,14
610 ,'t o
6L7 | L!
406,95
099 | 65

415,63
L1! | 44

46't .66
92A , 44

392.304, 06

13.395, 79

14.333,39
728.344 t23
100,?34,8?

4]-,328 | 56

870,00

1.689.00
3 . 998, 55

3, 415, 00

2.662 t18
8 .6-l O,7 O

8.611,11
2.406,95

490.099/ 65

258.4r5,63
5.L77, 44

343 .461 , 66

L3O35A4L ,7 6

100,?34, B?

4r.328 t 56

870,00
1.689,00
3. 998, 55

3.415, 00

2.662,'18
8.6'10,'10
8.611,11
2.406,95

490. 099, 65

258 .415, 63

5 ,1'7 r, 44

343.46'l , 66

r2740932 t23

7 8r ,'15

12 . 110, 50

1

3

2

I
I
2

490

258

343

924 299.322,7O l. 423.LrA, 43 12234309,O5 j-1939799,52



Balance
Em

Observaciones

cuenta Desc¡iPción

FINGER DE,ì6;50 METRqS

RETORMA RESIDENCIA I FÀ'

PISCINA

REEORMA RESIDENCIÀ 1I F

REFORMÀ RESIDENCIA II F

REFORMA RESIDENCIA III
RETORMA AUIÃ III
VA],I,ÀDO EXTERIOR RESIDE

CENTRO MEDICO Y FISIOTE

CUBIERTA PISCINA

REFORMÀ ASEOS RECEPCION

REVA¡ORIZACTON PISTA AT

RETORMA VIVIENDA 2

INSTÀIÀCION PARA CAB],ES

AREÀ LOSEîA SEGURIDAD

INSTAI,ACION CENTRAI, CAB

INSTAI,ACION CA],DERÀ SA¡

INSÎA¡ACION ATRE ACOND.

TNsrAr,AcroNEs rÉcNrcAs,
ÀIRE ACONDICIONADO IRSA

ÀIRE .Ã.COND.CENTRO MEDIC

CUADRO EI,ECTRICO DE COC

ME,]ORA REDES COMUNICACI

MARCADOR EI,ECTRONICO

CIRCUITO CERR-ADO TV CO],

CARREII],I,À ORMIC

CARRETTI,LÀ CATERPI],IÃR

MÀOUINA FABRICADOR DE H

MAQUTNA ELEVÀ¡ORÃ' UNIPE

Í,AVAVAJILLAS BOSCH SMS

IJryADORÀ HS.6OO8 CC-SAT

SECADORA SLI-g I CC-E S

ENCIMER.A VITRO CANDY CH

SOPLÃDOR HO 53OBT N.201

CONJUNTO MOTOR VENÎIIÀD

LAVA.DORA HS-6008 CC-ME-

SECADORA GIRBAU SLI.9
FRIGORTFICO BA.'O ENCIME

MAQUINÀ Y CARRO DE DIÀT

MICROONDAS CORBERO CMTC

MESÀ DE FRIO FRIESMA-2

MÀNIOBRA Y C. HIDRAUI,IC

MAOIJINA VEÍ,O}JIN

F¡BRICADOR CUBITOS ESCÀ

TOT.A¡OR CINTA TTCV 3?5

.'UEGOS MAYOR Y FOQT'E RA

CHÀLECOS

JUEGOS POSTES VOLEY PIÀ

BAIONES MOD GAIÀ SMÀSH

SOPORTES SENTADILI,AS

PÀ¡,AS BAI,SA CUCHÀRAS

r,oNAs 5.60X3 (10)

JUEGOS TENIS DE MESÀ

CHAI,ECO NEOPRENO

MÀTERTA¡ VOLEY

JI'EGOS BILT,AR

JUEGOS BIII,AR II
MOTOR EUERABORDÀ F4OBE],

BA.LONCESTO VARIOS

CAJÀ FI'ERTE PÃRÀ VIDEOG

VETERO PA.RÀOLIMPICO 1I

MI\YORES FOOUES RAQ G.AMB

1OA.I,LÀS (1200)

UTILES DE COCINA

BOMBÀ RESIDENCIÀ

MÀTERIAI NÁUTICO, CESIÓ

stÆ y siguê nivel

Saldos
N DE MURCIA D

Sal. IniciaÌ rmp

520,32
993 | 22

810,90
299 t'11
240 , Oo

41 4,98
396 t 25

378,91

428,84
240 | 85

9"t5t22
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21100021

21r00022
27L00023

2L700024

2rloo025
2rr00026
2tr00021
21100028

21100032

21 1 00033

21100034

21100035

21 1 0003 6

2 1 100037

2120000!
2r200003
2I200005
27200006
2t200007
2 12 0000 B

21 2 0000 9

2 120 001 I
2r200072
212000r5
21 30 0001

2 13 00003

2 1 3000 05

2 13 0000 6

2130000?

21300009

21300010

21300011

2r300012
213 0001 3

21300014

2 1 300 015

213 000 1 6

21300017

21300018

213 000 1 9

2 1300 02 0

2130002L
2r300022
21300023
21300024
21 3 0002 5

21400001

2!400002
21 4 00003

21400004

21400005
21400006
2!AOO001

21400008

21400009
2 1 4 00010

21400011

2!4000L2
21400013
214000r4
21400015
2L4000L'?

21400018

2LAO00r9

21400020
2140002r
2L400032

18

1,4

344

285

203

t)t

10

10

t02
274

6.616 t26
10.126,00
13,050, 04

953,22

422, OO

r ,369, 12

344.810,90
285.299 t11

203 .240, Oo

I .4'14, 98

222,396,25
10.3?8, 91

t0.428,84
ro2 .240 t 85

2!4.9'15t22

10.126,00
13.050, 04

422, OO

650,00
5.500,00

13 .233 | 39

1 .185, 54

12.113,60
50.250, 00

3 .92r | 61

986,02
5.011,97
1 . 334. 97

L.369 , 12

6, 411, 60

6.4L7. 59

L.501 t16
a,651 | 96

325,20
3,620t04
2.909,96

r39,1'1
3r8 | 91

460,'13

2 .655,04
2.567 | B8

21r | 4r
11 .938, o5

41,01
253, 15

ÀcuMuLÀDos

fnp.Debê ImP.Haber Sal.Deudof, SaI.Àcreêdor

.520 t 32

.993 | 22

t8 ,520,32

14.993,22
344 .810. 90

285.299t71
203 .240, 0O

8.4'14t98
222.396 | 25

10.378,91
r0 ,428 ¡ 84

L02 .2AO t 85

214,915 t22
6,616t26

10.126,00
13.050, 04

422 | O0
422,00
650,00

5.500,00
73 .233,39
1,185,54

12.113, 60

50. 250 ¿ 00

3.927, 6L

7 .334 | 91

7.369 | 12

6.411,60
6.411.59

650,00
5.500, 00

13 .233 | 39

1.185,54
12.113,60
50.250, 0o

3.92r t 6L

986, 02

5.011,9?
r .334 | 9'l

924 | 04

1,001,00

986 t 02

5.011,97

r .50't ,'l 6

4.65'7 t96
325,20

3 .620 | 04

2.809 ¡ 96

r39 t'11
3r8 | 97

460.'13

2.655, 04

2.561r 88

2'11 . 41

11.938.05
41, 01

253 t 15

5. 589, 55

405,04
860, ?1

810,08

5. 58 9,

405¿ ffio ru ru useoo i ?ååiåítorme con
eeo,su origihâl
810,08
969,37 969,31

r.rrs,Murcia a,.nsfltl

860.71
810,08

I.369,72
6.411,60
6 .4r7,59
1 .50'l t'7 6

4 ,65"ì .96
325¡20

3 ,620 | O4

2.809 | 96

1.39 ,1'1
318,97
460,1 3

2.655,04
2.56r | 88

2'7r|4r
11.938,05

41, 01

253, \5

MAR 2O1B
515,10

1,20
EL FUNcrc$lâBlo

969,31

r.'l'19. 13

515,10
64'1,20

832 | 34

1.230,00
3 .082 t'19

4AI | 72

651 | 66

494 | L4

924 | O4

1 .001, 00

4 .953 ,86
6.489 , 49

380,51
33.938,59
2.313,4r
5 .0'13 , 48

3 .987 , 47

3?5,65
6.281 , A8

3 .539.924 ,A3

969 | 37

r .1't 9, !3
515,10
641 r20

1 .230, 00

44L,12
65'l | 66

4.954t o0

33 . 938, 59

2.313t 4L

5.0"13 | 28

6.28'l 
' 

48

374.339,3O 1.498.769,0s

515,1o
641,
832

1.230
3 ,082 |

44r, 12

65"1 | 66

494 | r4

924,04
1 . oo1, oo

4,953,86
6.489 | 49

380,51

33.938, 59

2,3'13 | 4r
5.073, 48

3.981 , 4r
315, 65

6.28'l , 48

7Ã725A54,15

4 . 954, 00

33.938, 59

2.3'13, 4L

5 .0'13,28

6.281 , 48

12309959.61

0, l4
6 .489 | 49

380,51

0,20

3 ,987 , 4l
31 5,65

IRES

ra35529|,7 A 11939?99¿66



Balance
Empres

Observaciones

cuênta DescriPclón

MATERIAj¡,,frIltPEEZ4i 6ES I
MENA.'E coclNÀ, cEslóN P

MENA.'E HÃBIT RESIDENCIA

MATERIA], DE SEGURIDA¡,

TOAILAS BLANCÀS DUCHÀ Y

NEUMATICA Ã¡,IMÀR SCUBA

EMBARCACION GAMBA ESJMA

EMB.ARCACION GAMBA ESJMÀ

ÐMBARCACION GA¡{BÃ ESJMA

CARRO DE VA¡ADA I
CARRO DE VÃRÃ.DA 1I
C.ARRO DE VARÀDA IIl
ÀSIENTO ACOLCHADO PARA

NEUMÀTICA ÀRIMA.R SCUBA+

CARRO DE Vå¡ADA DE OPTI

BICICI,ETÀ ANÀTOLY

EMBARCACION GAMBA ESJMA

EMBÀRCACION GÀMBA ES.]I.ÍA

CARRO DE VÃ¡ADA MARESPO

CARRO DE VÃRADA MARESPO

TOÃ.LLA DUCHA RIZO CONVE

TUND.A À],MOHÀDA (1OO UDS

SABANÂ AJUSî.ABLE (1OOUD

SABÀNA ENCIMERÀ (1OO UD

CTIBRE COLCHONES 90 X 2

COLCHON90X2MONTREÀI,

SOFÀ 3 PI,AZAS CON CHER],

SOFA 3 PT,,\ZAS CON CHERT,

SILLON TABURETE RACEPCI

TO¡¡IÃ DUCHA RIZO CONVE

I,¡.SER RAD]ÂT,

I,ASER RÃ.DICA.L 195171

COICHON+SOMIER+ PATAS (

K-1 COMPETICION VANQUIS

K-1 COMPETICION VÀNQUIS

ò-1 cot¡pgtrcto¡{ vANQurs

NEIJMÃ.TICA VA¡IANT VANGU

BICICI,ETAS BH BOLERO (5

SÃBÀNA AJUSTABLE + TOA.I,

TOÀI,I,A RIZO + TOA¡I,A PI

COLCHON+PATÃS+ T.APILON

SÀBANA- EUNDA-TOÃI,T,AS

ROBOT ],IMPIAPONDOS PISC

coLcHoNES ECO 90*190*18

COLCHON 9OX2OO INIEUGO

BTCICLETA BIOCYCLE MTB

MIIÑECO SUP',ES + BOI,SA +

MOTOR HONDA ?5 HP 4 TIE

coLcHoN.90X200x18

MOTOR HONDA 30 HP 4 TIE

BA¡ONES MEDICINA¡ES+KET

BICICLETÀS IJNTT 26

cor,cHoNES VISCO 90X190X

INTERRUPTOR PROGR-AMADOR

PROGR,AMADOR HORÀRIO À/A

BATERIA FREGADORA

PROYECÎOR ESDTUM SPORT

BOMBA DOSTFICADORÀ EXTU

CERRADURÀ DE TECI,J\DO AS

BOMBA SPÀ

SONDå. TEMPERATURA PT-10

CAFEÎERA DELONGHI EDG

DISCOS-BARRAS-SOPORTE M

I,ÀVADOR.A LG 7 KG 1OOOR

CAMARA DE SEGURIDÀD

CÃMARAS FRIGORIFÏCÀS

SllM y slgue nível

Saldos (p

ON DE MURCIA

sal, Ini-ciaÌ
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ACUMUÍ,ÄDOS

Inp,Debê InP,Habe! sal,Dêudor sal.Àcreêdor

162,60
21400033

21400034

21 4 00035

21400036

2140003'7

2 I 4 00038

2 1 4 00039

21400040

21400041

21400042

21400043

21400044

21400045

21400046

2\400047
21400048

2!400049
2 1 4 00050

2 1 4 00051

27A00052

21400053

2r400054
21400055

21400056

2140005?

21400058

21400059

2 14 000 60

21400061

27400062
21400063

27400064

2 14 000 65

2ta00066
2raoo061
2140006s
2L400069
21400070

2rao00'17
27400012
21400073

2LAOO0'14

2L400015
2740001 6

2rao007'l
214000'18

2L4000'19

21 4 0 0080

21400081

27400042
21400083

21400085
21400086
2I40004'l
21400088

21400089

21400090

2!40009I
27400092
2L404099
21400100
2L40070r
2L400r02
2 1 4 00103

2 1500001

2 15 0 0002

2 1 5 00003

162 | 60

1,r,23
2.226 t 02

10,325, 09

2 .9'18 , 83

2.452 | 40

18.0?1, L7

6.5r2, 64

6.572 | 64

6.5!2, 64

a21,39
a21 | 39

42'l t39
238,58

18.0?1, f i
1 .922 | 92

186,30
6.5r2, 64

6.51"2 | 64

201,7 6

2OI,'16
79rt12
202 | 50

486 | 4L

507 t19
94'l , 43

6. 410, 8 8

964,9'1

671 | 96

338, I 6

648 t76
3.798, 00

3.?98,00
3.342,24
7.5!9,20
1.519, 20

2.0r3t 45

4 .351, 73

870,35
1 66, 65

8'l 4,12
852,33

1 . 958, 30

4.537.80
6.300,76
7.402t06

590,06
3.254 | 60

8.089¿ 99

10.151,01
5.1 69 ,32
1 .r54 | 94

't79 | r1
1.309,81

189,1o
558,08
4r"l , 69

3.544, 10

10.325, 09

2 .9'18 | 83

2.452 ¡ AO

21 .675 | 21

6.5r2 | 64

6 .5r2, 64

6.5r2.64
427 ,39
421 | 39

42'l,39
238,58

18.071,17
r ,922 | 92

186r 30

6.5r2 | 64

6.5t2, 64

2Or ,'16
2Ort"ì6
L91.12
202 | 50

486,41
5O7.19

94'l ,43
6,410¿ 88

964 | 91

611,96
338,86
648,16

3.798,00
3.798, 00

3.342,24

162 | 60

rr,23
2,226,02

81 4,'12

952¡3
1 , 958,

4.53'1 ,

7r,23
2.226 | 02

10.325, 09

2.918t83
2.452 ¡ 40

2r.6L5 t21
6,5L2 | 64

6.5r2,64
6.5r2, 64

421 t39
42'l | 39

42'1 | 39

1 ,922 ,92

6.5L2,64
6 .512 ! 64

20r,'16
2Or t'7 6

10.151,01

1 .r54 | 94

238, 58

18 ,071, 17

186,30

202 | 50

486,4L
5O'l t19
94'l t 43

6,410,8s

238,58

18.071¿ 17

186,30

4,72
3tL FuNcroNAR|o

648 ,1 6

3.798, 0o

3,798, 00

3.342,24
r,5r9,20
1.519, 20

2 .0r3. 45

4.351,?3
870,35
'166t 65

814 t'72
852 | 33

1 . 958, 30

4 .537. S0

L97,12
202 | 50

486 | 47

50'l t79
94't t 43

6.410,88
964 ,97
61 r,96
338,86

648,'16

3 .798, 00

3.?98,00
3.342,24

1.s1e,2oCOMPUIãADO y conforme con

l:ill;iþ, otlfihäl
4.351,?3 4.351'?3

ili,lirr'rurcia 1,2:,',7 7 MAq lrllfl

192 | 92

80L,72
134,0O

25 .393 | 93

3 .7 45 .A22 t3A

156,33
r9'l , 46

40, 49

2 ,48'1 , 48

1 .081 | 94

381 | 6r

1,309,81
18 9, 10

558, 08

4r1 | 69

!.08'7,94
381 ,6r
r92,92
156¿ 33

L91 , 46

40t49
2.487,48

134 | 00

25 .393,93
L4494467 ,39

80r ¡ 12

590,06

8.089,99

5.'169 t32

719,11

6.300,?6
'7 .402, 06

590.06
3 .254 | 60

8.089, 99

10,151,01
5.7 69 | 32

r.r54,94
'1!9, rr

1 .309, 81

189,10
558,08
4r1 ,69

r.08'l,94
38?,61
!92,92
156,33
r9'1 | 46

40t49

2 .481 , 48

80!,'12
734, 00

25 .393 t 93

L4938A53,71

L 089,99

5.169t32

? 19, 11

3A2,2AO lL L.572.995 t36

801 ,12

12384 185, 98 LL939799 t66



Balance

Observaciones

Cuenta Descripciôn

snceron$ftflSfi $.a
KIT CIR.E¡1EÇ ¡QUþT.II{ER
PI,ATAFORMAS ÀCERO (4)

LÀVAVÀ.]ILI,AS CUPULA

MESA IÀVAÐO

MESÀ I,ÀVÃDO LE.]A HUECO

LÀVÀDORÀ FÀ-1035E

SECÂDORA ASPES EVAC 6KG

SPA MODELO ROUND (SÀI,À

KIT CONTROfÃDOR PH Y CL

SAUNA 225*240 (SAI,A DE

PILETA DE AGUÀ TRIA (SA

MOQUE1A SAT,A DE BI],I,.A'R

HoRNo covEccróN DE GAs

MESÄ HORNO 950*950*700

CA'LDERA GAS

cocrNÄ., cEsróN PATRTMoN

cENTRo MÉDrco, cEsróN P

El,EcrRoDoMÉsrrcos, cEsI
MEGATON.AUDIOVISUAI,-TI,F

TRITURADOR-BATIDOR

EQUIPO PORTATIL DE MEGA

TERMO ELECTRICO EAGOR M

2 DEPOSITOS GASOI], 1OOO

coNDUcToS A/A COCINA Y

TORRETA DN AGUÀ CON FTC

MARMITA MOD.MG-91

CAMARÀ VIGIfJ\NCIÃ, EXÎER

EUENTE DE AGUA

IIWA.DOR¡, DEPOTISTÀS HO

PROYECTOR ÀU],AS BENQ }Ð(

GPS GARMIN 510

RODILLO B-KOOL+RUEDA CO

F'T]ENTE RÐD B],IZZARD CON

TÀVÀDORÀ HOTPOINT DEPOR

INTERACUMUI,ADOR 1OOO ],.
SEC,ADORA SVAN SVSETC EV

TECHO SÃ¡ON ÀCTOS Y CO¡,f

SÀI,A ÍJ{VÃNDERIA

SUALO VINILICO SAIÀ LUC

SUELO PVC SALÀ BOXERO Y

SIJEI.O PVC S.AI,A TAEKWOND

MESAS Y STLI,.AS PLASTICO

ARMARIO HAYA PERÃI,

SILLONES

MUEBLES ÀDMINISTRACION

MUEBLES RECEPCION

CUA¡ROS NAUTICOS

CON,'UNTO ASPES Y CAMPÂN

EQUIPO DE RADIOTRANSMIS

ENCIMERA Y FREGÀDOR COC

FUENTE CP 2202

CORTINÀS .ABATIBLES

MESA P.ARA VEIÀS

SILI,A JUEZ VOLEIBOT,

TV BLUESKY 20I (2)

MODULOS EST.ANTES 3

MODULOS CRIST.A.L CERRÀDU

ÀIMoHÀDAS (200)

PERSIANAS VENECIANAS

ESÎÀNTERIAS BARCO

PORTERIÀ BÃNONC. MONOT{

PORTERIA BÀI,ONMANO

C.ARRI], .A.EREO CUERDA

REMO BÀJO SENTAÐO

PORTERIÀ BA¡ONCESTO MON

ANTENÀ TELEVES Y AMPLIF

Sl¡m y sigue nivel

Saldos (p

ION DE MURCIA

sal . Inicial

Página

Fecha listado

Período
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2110312018

De Ene a Dic del 2017

ACUMUI,ADOS

Inp. DebE Inp.Haber sal.Deudor Sal.Àc¡eedor

21500004

21500005

2 1 50000 6

2 1 500007

2 1500008

2 1500009

21500010

21500011

21500012

21500013

21500014

2 1 5000 15

21500016

275000r'1

2150 0 018

2 1 50001 9

21500020

2r50002r
21500022

2r500023
2!500024
27500025
21500026

2750002"1

21500028

21500029

2 1 500030

2 1 500031

2r500032
2 1 500033

21500034

2 1 500035

2 1 50003 6

21500038

2 150003 9

21500040

2 r 50004 1

2L500042

21 5000 4 5

21500051

2r500052
2 1500 053

2 1 600 001

2 1 600 003

21600004

21 600005

2 1 60000 6

2 1 600007

2 1 60000 I
2 1 600009

2 1 60001 0

2 1 60001 1

21600012
216000L3
216000L4
21600018

216000!9
21600020
2L60002r
21600022
2L600024

27600026
2!600027
21600028
2r600029
2 1 60003 0

21 60003 1

551,73
59r t26

r .557 ,'12
4 .530, 00

1.082,50
1.504¿00

60r,'72
343,10

9.200,83
3 ,903 | 42

4.938,80
2.969t18
t .61 0, 06

6.294 | 60

a32,98
14,399,52
20,91 A, 12

43.635,11
696,06

1 .'168 , t6
594,98

1.451,06
436.55

r.3'16, 16

15.568,53
3.526 ¡ 69

3 .0'16 | 38

2,978,25
2.392t16

665 | OA

225 | OL

975,06

607 ,'12

343¿ 10

9 .200,83

1.6?0,06

594, 98

4s1r 06

436,55

5r4,6'1
2,642 t'1L
2.606,1 6

2.008 t 81

r32 | OO

381 | O'l

638,31

1 .200, 00

1.085,11

222 | 4!
60r,92

! .LAO,2A

2,164tOO
2 .466,3r

551,73
59I | 26

L,55r t'12
4 .530, oo

I . 082, 50

1.504,00
607 t'72
343¿ 10

9 .200,83
3 .903, 42

4.938, 8o

2.969,18
1. 670, o6

6 .294. 60

432,98
L4 ,399 | 52

20.914t12
43, 635. 11

696 | 06
't .168 t 76

594,98
1.451¿06

436,55
L.316t16

15. 568, 53

3 .526, 69

3.076,38
2.978 t25
r ,381 ,19

665, OA

2'19,79

225 | Or

915t06
1 . 005. 57

330,21
3.847 ,1 4

333,l5
3,035, 50

2. 615. 30

9.868¿ 80

4 .286 | 59

I . 604, 57

5L4, 61

2.642t7L
2.606,16
2 .062 ¡ 82

2.OOA | 81

r32,0o
381 ì O7

638,31
175,86

I .200, 00

2I.952 , 45

1.085, 11

360,00
222 t 4!
601, 92

7 .1,40,24
2.L64 , OO

2.466 | 3r
4,843,80
9.'183 t26

992, 42

9t6, 43

990,60
9,5'1r t 59

319,10

-1 ,005. 57

1 , 005. s'i

2. 615, 30

9.868¿80
4 .286, 59

I . 604, 5?

551, l3
59!,26

r.557 ¡'12

. 4 ,530, 00

1.082. 50

1.504,00
6OL,'12

343,10
9 ,200 t 83

3 .903, 42

4 ' 938' 80

2 .969.7 I
1.6?0¿ 06

6.294, 60

432 t 98

L4 .399 | 52

20 .97 4 ,12
43,635,11

696,06
1 .168 t 16

594 | 98

1.451,06
436,55

1.376' 16

15.568,53
3.526,69
3.076, 38

2.978 '25
r.38?, 19

665,04
r?o 10

225.0r
9?5.06

1 .005, 57

330 ,21
3.84'1 t14

Co M PU LSAdö,li conforme con
su or¡ginal 2.61s,30

9.868,80
4 .286 | 59

Murcia a, 2 ¡ {'|AR 2018

330 ,27
3 ,841 ,'7 4

333, ?5

3.035, 50

514,61
2,642 | 7r
2.606,1 6

2.062 ¡ 82

2,OO8, B'l

132 | O0

3B?,07
638,31
175, I 6

1.200, 00

27 .952 | 45

1 ,085, 11

38
63

1 ,200, o0

1.08s,11

ËL FUNCIONARIO

2r .952, 45

360,00

4.843,80
9 ."183,26

992,42
916,43
990,60

9.511,59
319¿ 10

r4726185,O7

360,00
222 | 4r
60r | 92

r40t24

222, 4r
60! | 92

1.7A0,24
2.164 ¡ 0O

2.466,31

9

9

3. 983

164,00
466,3I
843,80
183 ,26
992, 42

916t 43

990,60
51r | 59

319,10
a73,AA AO7.6L5t97 1.605.104,04 L52O26AO'O7 L24L6294t66 LL939799 | 66
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Sa1. lnicial

ACUMUIÀDOS

Imp,Dêbè fnp.t¡aber sal.Dêudor sal.Àcrèêdor

21600032

21600033

21600035

21600036

2L600031

21600038

21500039

2 1 600040

2 I 60004 1

27600042

21600044

21600045

2r600046
27600041

2r600048
27600049

2 1 600 050

21600051

21 600052

2 I 600053

2 1 600054

2 1 600055

21600056

21 600 05?

21600058

21600059

21600051

21600062

21600063

2r600064
21 600065

2t600066
2L600061

2 1 600068

2 1 6000 69

216000?0

2r6000'7r
2r6000'12
276000't3
2160001 4

21600075

2!60001 6

21,6000-ì'l

2!6000't8
2r600019
2 1 60008 0

2 1 60 0081

2r600082
2 1 60008 3

2 1 600084

21600085

2 1 60008 6

2 1 600081

21 600088

2 I 60008 9

21600090

2 1 6000 91

2r600092
2 1 600093

2L600094
21 60 0095

21600096

2!60009'1
2 1 6000 98

2L600099
21600100

21600101

¡¡¡our¡¡ruG{ASßrBf
MÀQUINÀS GNq{A$IO T

VELAS 5

MESÀ ACERO TNOXIDABLE

CAI.fILI,A DUOPLUS

UIILI,A.'E COCINA,

ESTANÎES EMBARCACIONES

COI,CHONES FLEX (77) MAY

SOMIERES DTTRUS (48)

CARTELES EN PVC

CINTA GIMNÀSIO PULSAR I
CÃBAILETE SIMUI,ADER MA

?AT.AMI EVA .fUDO T.AE KWO

TAPÍZ ],UCHÀ

CORTTNA SEPARADOBÀ ÂBAT

ERGOMETRO BIC]CLETÀ .fAA

DTSCOS Y PESAS

ERGOMETRO KAYAI{

r,ÀsER 470

LEG EXTENSION TECHNOGYM

ROTÀRY TORSO ÎECHNOGYM

CÃRRlt AXREO CUERDAS DE

CUERDAS DE TREPA CON NU

PIRÀGUAS MOD, SCRAMBER

CUERD¡, DE TREPA SÏN NUD

PIRAGUAS MOD. MALIBU II
PA¡À CANOÀ MOD CARÍ.INE

P.A¡AS KAYAK

ERCOT,INÀ

ERCOLINÃ, ROM

ADJIIST BENCH

TOWER B BENCH

ETIPTICA .ADVÀNCE 5OO E

BICICLETA ZENITH C,/GEN

BÃNCO ABDOI.ÍINAT FLEXOR

DISCO O],IMP 20 KG SÀ.LTE

DISCO OLIM DE 15 KG SAI,

DISCO O],IMP 10 KG SA¡TE

DISCO OI,IMPICO 5 KG SAL

DISCO OI,IMP DE 2 I/2 KG

MANILLAR DORSAI SÃI,TER

MANILT,ÀR DE TR]CEPS SAI,

JUEGO DE M¡.NCUERNÀS GLO

BARRA OLIMPICA GLOBAI, F

D]SCO GOMA O],IMP POT,]G

DISCO GOMA OLIMP POLIG

DISCO GOMA OLIMP PO],IG

DISCO GOMA OLIMP POLTG

SOPORTE SENTÀDII,LÀS GLO

MANCUERNERO G],OBAI FITN

B¡¡RA OI,IMPICÀ CURVÀ GL

T.APIZ DE GIMNASIA RITMI

ESPE.'OS sMM (GIMNÀSIO S

ESPE,'OS 5}û.{ (SAI,A PIRAG

EsPEJos sÌ'î'f P,/ PATINES

JUEGOS DE TERRAZA (1 ME

TÀBIEROS PA.RJI FONDOS DE

PUERTA BI,ÀNCÀ ASEOS TEM

SOMIER DURUS SUPERLAMA

SI],LÀS DE P.AI,À PLEGABI,E

DISCO O],IMP POf,TG sKG G

ARMARIOS ROPEROS

CORTINAS Y COI,CHAS (RES

CORTINÀS VERTICA¡ SÃIÀ

MOBII,ARIO OFICINA-RECEP

?ELEVISORES (18 UDS) BL

MAQUIN.ARIAS GIMNASIO ],O

sìm y sigue nivêI

6,45r, 60

6.3'17 | 94

3.495,04
1.000,00
1.812 | 60

2 .044 | 98

I .905, 00

2 .724, 14

1. 655, 17

371 | 52

24.233,88
561,85

24 .382, 63

5.411, 83

13 ,'t 52 ,2L
4,375,2'1
2,939,81
4.077 ,43

t3 .233, 46

2 .293 t'16
2 .345 t 3r

620 | 60

64, 95

3,659. 71

L6r | 44

3,814,34
150, ?4

24't , 42

L,235t 54

1.761,30
98L, 42

832, 45

3.119,93
81 6, 41

537 , L4

r94¡84
364 | 54

3 68, 5l
181, 4 0

96, 49

49.38
53¿ 03

856,91
88!, 42

91tLr
17,70
58,28
'7'7 t'72

41r I 01

329 | 06

103,01

4.r15,L6
r,670,06
2.164 | 90

1 .030. 90

1 .855, 63

L ,'lo0,99
216.49
87 5,92
91 6, 55

'17 t12
312 | 72

677 ,66
355,49

2't,549,58
3.3'73, A4

6,554,60
4.LA4.437 ,06

6.451,60
6 .377 t 94

3, 495¿ 04

1 .000, 00

r.812 | 60

2 .044,98
1 . 905. 00

2. L24 | 14

1.655,1?
37'7 ,52

24 .233 | 88

561,85

24 ,382 | 63

5. 411, I3
13.1 52 | 27

4 .315 | 2'l

2,939 | 87

4, 017, 43

13 .233, 46

2,293 | 7 6

2 .345 | 3r
620 t 60

64t95
3. 659. 71

r6L,44
3,814,34

150,74
24't , 42

L .235,54
r.1 6!,30

981 | 42

832 | 45

3.119,93
816, 4'1

531 t74
r94, 84

364,54
368,57
181, 4 0

96,49

3.495,04

2,r24, I4

24.233,88
561,85

23 ,r03,'7 6

13 .233, 46

r50 t7 4

247 , 42

1,2'18 | 8'7

5. 411, I3
L3 .'ì 52:2r

4.3'15 | 2'1

2 .939 | 8r
4.0L"1 | 43

6,457 t 60

6,3'11 | 94

1 .000, 00

1.812,60
2 .044 t 98

I .905, 00

I . 655, 17

3r7 ,52

2 .293 t',l6
2 .345,31

620 | 60

64t95
3,659t1L

t6r, 44

3,814.34

r.235,54
1.?61,30

98r, 42

832 | 45

3, 119, 93

8't6t41
53?,14

84

3.495/ 04

2.124 t14

24.233 t 8B

561,85
23 .103 t'16

13 .233 | 46

150 t1 4

241 | 42

1 .855, 63

7.100,99

3'72,12

21.549.88

COMPULSADCiä;
tu oríginal ;íl:

96,

qcnforme con

53,03
856 | 9'l

as,:e MuKia å,

40

49

2 7 MÁll?ors
a56,9'7

Et FUN€þI{ARIO

103,01

4,r15t76
r,610¡06
2 .164 | 90

1, 030, 90

I81,

7'l ,1O

58,28
'11.72

41r | 01

329 | 06

103,01
4,175t16
1.670,06
2.164,90
1,030, 90

1 .8s5, 63

1.700, 99

' 216t 49

8'15t 92

916,55
-t1 

t-12

3'12 t'12
611 t 66

355,49
2't,549t88
3,373t44
6 . 554, 60

1s40324 3, 65

1.855, 63

1 .700, 99

3"12 ,12

21.549t88

216t 49

81 5t 92

916,55
11 t't2

611 ,66
355,49

3.313t44
6.554 | 60

74A2ALL9,L4 11939?99,664O7,615,97 1.703,733,55 L25L492A,L7



Balance
Emp
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cuenta Dèscripción

MAOUINA AA*
LITERAS

LITERAS INGES

CHALECOS GILL PRO RACER

CASETÂ 5, 98X2, 45 AIMACE

cÀsETÀ 5, 98X2¿43 P.ANEL

MOQUETÀ ÀI,CE GRIS CI,ARO

ÎV LED 26 HOTEI, PHILIPS

TV ],ED 39 HOTEI, PHILTPS

MOTOR CAMARA FRIGORIFIC

MOTOR CA},fARA FRIGORIFIC

CERRÃDURAS DE TARJETA M

CTCLOERGOMETRO ERGOSE],C

CASETA 5,98 X 2¿45 ArSt
ERGOMEÎRO ÀÑO 2010

ERGoNoMETRo Àño 2ooo

I,TTERA DOBLE MODELO 219

MU],TTPOfiER DE ROD,ESPEC

TELEVISIONES 28f S.COI'IB

TELEVISION LED HDTV

ARMARIOS SÀ¡A BOXEO

A¡MARIO SAI,A BOXEO

POT,EA SACO BOXEO

MuEBLES REcEPcrÓN + sr!
SOFA NAUTILUS

ECOGRAFO+ ERGOESPIROMET

TATAMI .]UDO AI.{ÀRIL],O Y

LITERÃ PLEGABLE

COLCHONETAS QUlTAMIEDOS

CESPED AZUL PADE],

DESTIBRII'ê.DOR+ECG CENTR

MES.ã,-S TLLAS-S I],],ON IKEA

CORÎINA ENROLTABI,E .].RE

CORTINAS CENTRO MEDICO

EOUIPO CENTRO MEDICO

CARDGTRUS MEDICAT DE EX

MAYOR P.ARA GÀMÈA

MESAS+SILLÀS COì'ÍEDOR

POTENCIOMETRO VECTOR CE

TELEVISION 5OT CAFETERI

DESHUMITICADOR EOUATION

CONTENEDOR 12 METROS

MAT..ANIMA',ES TIRO O',TMP

DIÀNA TIRO O],IMPICO

TOPTARGET P¡.RÀPETO Y TI
DISCOS OLIMPTCOS

CONTROL AUTOMATICO PH-C

CONTENEDOR MÀRI1IMO 6 M

TECI,ÀDOS ERGONOMICOS

BARRÀ O],IMPICA CON RODA

PUERTA I,AVÀNDERIÀ PRODU

MESAS BI],LÀR ELITE GRAN

BASE. PAIÀS, COLCHON DR

CO],CHON DREAM 20 UDS( 9

COLCHON ONOZZED 2UDS

coLcHoNEs (58 UDS) + PÀ

DrsEño Y AJ¡RDTNAMTENTo

MESA CåMPING+PÀPELERAS+

MOBILTÃRIO HÀB RESIDENC

MOBILIÀRIO EXTERIOP¡S,

ÐMBÀ¡cAcroNEs, cEsróN D

K.1 VANQUISH T (11 UNID

K-2 VÃNQUISH F

MOBII,IÂRIO VIVIENDAS, C

MAQUINARIÀ DEPORTIVÀ, C

COMBI 2OO (FTSIOTERÀPIA

VELAS ],.EOUIPE

swa y sÍguê niveL

Saldos (

ION DE MURCIA D Página

Fecha listado

Período
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2110312018

De Ene a Dic del20'17

sa1. Inicial ImP

ÀCUMUIÀDOS

Inp.Debê Imp.t¡aber sal.Dêudor sal.Àc¡eedor

1.008,40 1.008,40
11,292,94
!3 .360 | 92

3 ,24"1 | 85

1.210, 0s

1 . 512, 60

1 .679, 99

4 .263, Ol

1.123,10
r.532,'l'7
r.532,1 1

5 .445 | 36

2 .99! | 26

1.210, 08

r.666 | 77

916,13
5,250,35
r,694 | lr
L.877 | 26

1.28r, 16

r.664,23
82L ,84
863,96

5.348,75
999,08

45.9L2,0 A

5.A44,69
29.495,53

648 t'13
10.?86.65
16.509.96

1 ,r2r,82
269 | 23

890,09

2L600702

21600103

21 6001 04

21600105

21 6001 0 6

2L60010'l

2 1 60010 B

21600109

21600110

21600111

21600]'

21600113

21600114

21600115

21600116

2t600]-
2 1 6001 18

21 6001 1 9

2L600L20

2160072r
21600122

21600!24
27600725

2L600126
2r600L21
2r600128
21600729
21600130

21600131

21600!32
2 1 6001 33

2 1 60013?

2 1 600 138

21 600 139

21600140

2!600r47
2r600L42
27600r43
2t600r44
21600145

2 1 600155

2 1 600156

2L600r51
21 600158

21600159

21600160

21600161

21600r62
2 1 6001 63

21600L66
21600L1 5

2!600179
21600180

21600181

2L600r82
21600183

21600r84
21600185

21 6 10 000

21610001

2!6t0002
21610003

216LOOO4

21610005

21610006

2!61000'l
21610008

1.008. 4o

11 .292 | 94

73 ,360,92
3.247 t 85

1 .210, 08

1 . 512, 60

L .6'19 | 99

a ,263, O!

1.123, r0
1,.532,'7'1

r,532 ,1'l
5 .445,36
2.99r,26
1 .210, 08

1.666t"1'1

916,13
5.250 t35
1.694,11
1.811 t26
r .28r,76
r.664,23

827 t 84

863,96
5,348, 75

999,08
45.972 ¡ 04

5 ,444 t 69

29 .495 | 53

648,'13

10.786, 65

16.509,96
I .L2! | 82

269 | 23

890,09
8.A',t2,54
1 .849 | L4

2.403.88
17 .964 t 96

1.269,21
33O,27

422 t 8L

2.568 t25
2.r'19,94
2 ,824 ,9r
6,136,52

600,13
1 .7',l1. 66

1,116,11
186,38

2.403,88

6.'136t 52

2OO, 49

591 , 43

rI .'136 t 04

9.636.00
2,5r4 | 7O

r.629 | 52

6.803,2!
1 .590, 03

4 .512 , A8

38.424t 55

16,282 t22
9,2'18, 13

2,4'14, !'l

22,076trL

A.029 
'10

aa6,89s,27 1.805.37S,83

co M PU Lsdd6, ii contorme con
su.@F¡g¡nal

11.964.96
7.269 t2'1

Murcia a, 27 f,lßg ?nß

11 .292 | 94

73 ,360 ,92
3 .24'1 ,85
1.210,08
1 . 512, 60

7 .6't 9, 99

a.263t 0r
I .123, 10

r,532 t',l1
r.532 t'l'1
5.445, 36

2.991 | 26

1.210,08
r .666,71

916,13
5 .2 50, 35

r.694 t71
7 .817,26
r .28r I 16

r,664,23
821,84
863.96

5.348¿?5
999,08

45.9!2, 04

5.444 , 69

29 .495, 53

648,13
10.786,65
16.509,96
r.r21 | 82

269 t 23

890,09
I .472,54
1,849,14
2.403,88

L\ .964 ,96
r.269 t2'l

330 | 21

a22 t 8r
2.56A,25
2.I19,94
2 ,824,9!
6.136,52

600,13
t.11 r, 66

r .116, !'1

186,38
200, 49

597 | 43

11.736, 04

9. 636, 00

2.5r4 t'10

r.628 | 52

6.803 ,2L
1 .590, 03

a .572 | 88

38 ,424, 55

3,103, 0l
76.282 | 22

9 .218 , 13

2,414¡l-l
2.222 t15

22.016, r!
2.549 | O'7

4 .029 t'10
r577A466 t 66

2.568t25
EL tUHC|ONARtO

2OO, 49

59't , 43

11.736,04
9.636,00
2.5r4t10
L.628,52
6 ,803 | 2r
1 .590, 03

4.512t88

3,103,0?

2,548, O'l

1s101696,87 11939?99,66

38 ,424 t 55

16.282,22
9,2'18, 13

2 .414 | L'l

22.016t rl

4 .029 t'10
L26r6569 , A5

38

J

16

9

2

2

22

2

A

a,s20

424, 55

103,0?
282.22
21 8, 13

47 A,1'l

016,11
54 8, 07

029,7O
3BO ,77



Balance
Empres
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cuenta Descripción

OPTIMI

OPTTMIST BI.UEI IOD 95 (1

Ail4OHADAS 8O PERFECT (1

FUNDA A¡MOH.ADÀS 80 PERF

SABANA. BAJERA AJUSÎABLE

TÀPIZ DE GIMNASIA RIÎMI
TELEVISION I,G ELECTRONT

MESÀ TENIS+RED+SOP'+ VA

SOMIERES DURUS SUPERI,ÀM

IÀVÀVÀ.]II'IJ\S M.ARCA ROMA

IÀVAVASOS MÀRCA ROMAG M

REMOLOUE PÄRA ZODIAC

REMOLOUE PAR.A ZODIÀC

CÎNTA MOTORIZADA SIRIUS

I,À,SER N.SERIE 191160

I,ASER N.SERIE 191237

TELEVISION SONY 20" SER

TETEVISION SONY 32f JF

CORTå.DORA DE FIAMBRE

MAQUINA TURSOTT TS2 (CES

K2 NELO Y FUNDA

Cl ZEDTECH SUPERCOMPETI

EMBARCACION 2.4 MR ASÎI
EMBARCÀCION 2.4 MR

VA.I.LA.S RECTA DE AT],ETIS

MESÀS SÀI,A DE BILI,ÀR -C

GRADÀS SAI,À DE BILI,AR

MESAS SðIA DE BIT,LAR PO

SUELO SÀf,A DE BIILÀR

CHAI,ECO RÀCE sO-N-T-M C

MESAS COMEDOR

SI],I,AS CO}4EDOR

ESPE.'OS BERLIN BILI,AR(

REMOLQUE P.A.RA EMBARCACT

MARCADOR FÀVERO+CONTADO

CAMARAS V]DEO (4 UDS)+T

TELEVISTON SONY

SUELO DESMONTABLE SÀI,A

A/4. SAIÀ BILI,AR

4 REDES VOLEY PI,AYA + 1

MAQUINA ],IMPIAR Y PULTR

SOMIER + JUEGO DE PATÄ'S

EMBARC¡.CION GAMBA CON V

BIOMBO SEPARADOR

EMBARCACION BYTE CII+FU

PUERTA DE DOS HOJAS EN

GRABADOR DIGITA], 16 ENT

EMBÀRCACION DUROMAR RIB

MATÊRIA¡ HOTE], CENAûO

IMPRESORÀ HP OFFICEJEÎ

DISCO DURO SEAGÀTE 40.2

MOD 128M8 PC 133

MOD 256 MB SDR.AM PC 103

E'ÀX I,ASER OKIOI'FICE86

IMPRESORÃ HP LASER 53OO

PANTÀTIÀ RETROP. 1RIPODE

ORDENA.DOR DIM 3OOO CE¡E

EQUIPO MULTIMEDTA

RDSI DIVA SERVER

VJ.AI,KIE TÀ¡KIE UMD

ORDENÀDOR ASUS GERENCIA

IMPRESORA OKT 84520

OLP MR1

AMPI,IACTON GTfA SERVIDO

TAR.fETA SCSI ULÎRA 320

ORDENADOR PORTÀTIL DE],],

P¡NTÀTLÀ TFT 15' (CENTR

slJm y slgue níve1

Saldos
ION DE MURCIA

saI . lnicial
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ÀCUMUIÂDOS

Inp.Debê InP.Habêr sal.Deudor sal.Àcreedor

1 .632 t 00

25 .2'11 | LB

681,79
rB8 r 26

451 | 92

4 .324,80
866,1!

I .0'1 0 t'l r
668,'12

4 ,229. 40

r.532,25
'163,20

'163,20

3.546,34
4.916t06
4,9',16 | 06

565,49
602 | 33

438,63
4 .518 | IA

2,121 tr'1
1.709,57

n,228 | 69

l7 .228 | 69

4.36'7 ,13
L5.59'1 ,72
15.?15,80
\1,545,92

? . 054, 63

910,7 9

1.300, 9?

2 .400 | 99

6'15,8A

1 . 519.20
2 .045 t 86

3 ,O9S | 29

688,8?
9.921 t 41

15.715¿ 48

897 ¡ 61

638,06
L .4'14,2'1

6.542,2t
681,38

2.17 5 | 86

L5"12|5l
7 68 t2r

2,946,98
4 . 305, 93

34Ot 52

269 | 32

21"1,91

rsg | 64

338,00
599,00
259 | 98

886,00
1,186,90

538,0?
192, 69

758, I 1

367,38
246 | 2'l

453 | 23

!'18,82
7 .4'l 5, 4r

145,06
4.752.6L9 tLg

't.632tOO 7.632t00
21 61 0009

21610010

2L 61 001 L

27610O12

21610013

21610014

2161001 5

21 61 001 6

2161001?

21610018

2r6100!9
2r6L0020
2r6L002r
216ro022
àtaroozs
21610026

216r0021
21610028

2L610029

2 1 61 0030

21 61003 I
21610o32

2 1 61 0033

2t 61 0034

21 610035

216!0036
2161003'7

2 1 610038

21 61 0039

21 61 004 0

2167004I
21610042

21610043

2761,0044

21 61 004 5

21610046
2I610047
21610048

216I0049
2 1 61 0050

2 1 61 0051

21670052

21610053

2 I 61 0054

21 61 0055

21610056

2161005?

21610058

21 61 0059

217 00 001

27't00002
2 1? 00003

2r1 00004

2 1 7 00005

2L700006
2 1? 00 007

21700008

2 17 00 009

21700010

2 1? 0001 1

2L1 00072

21700013

2r'too0t4
21700015
2r'looo76
2r1000r'7
21100018

4,9'76tO6

4.916t06
565.49
612,93

68r t'19
r88 | 26

451 ,92

866,'lL

668 t'72

25.2't1 tL8

897 | 6'l

lL.228 | 69

970t19

3 .O98 t 29

891,6?

r .4't 4 ,27

2,715 t86

6S8,8?

,i'.\X',',1', Mu rcia a,

25 .2'l'1 , r8

688,8?
9.921 | 4'1

259 | 98

36'7,38

Ls276443 t55

687t'19 681t19

188t26 188.26

45'7,92 451.92

4,324,80 4.324t80

866,71 866,7r

8.0?0.?1 8'070,?1

668t'12 668,72

4 .22g | 40 4 .229 
' 

40

r.532t25 r'532t25
"t63t2} '163'20

't 63,20 163 t 20

3.546t34 3.546'34

A.g'76,06 4.9't6'06
4.976t06 4.9'16,06

565,49 s65,49

602t33 612t93 10' 60

438,63 438,63

4.518.14 4.5L8tL4

2.121 , r'1 2 
"12't 

,77

t.'togts'l 1.709' 5l

Lr.228,69 rL.228t 69

1r.228,69 17.228.69

4.361 t'13 4 -36-l t'13

15.s9't !12 r5'591,L2

15.?15,80 15'?15,80

lt.545tg2 \L.545t92

? . 054, 63 ? . 054, 63

9'tot'19 9'10,79

1 ,300, 97 1 .300¿ 97

2,4OO,g9 2.400 | 99

6'l5t}4 615,84

r. brs, 20 COMPU LSAOHIü, äbnforme con
i.äi',i3 su erirsinat

,,27,Mùfr,ïnß
638,0

r.41 4 t2
6.542,2

rr rr*é,'óiüÅn'o

1 68 t2L
2 .946,98
4 .305, 93

340 | 52

269 t 32

2t'1 ,9'1
1,89, 64

338¿ 00

599,00

681,38
L'l5,86
512, 57

340,52
269 | 32

2r1 ,91
L89 | 64

338,00
599,00
259 ,98
886,00

1, 186, 90

538, 07

L92,69
?58,81
36'l ,38
246t21
453 | 23

r'18 t 82

r .4'15 | 4r
145,06

16010705 ¡ 08

340,52
269 | 32

2r1 | 91

789 | 64

338¿ 00

599,00

886,00

1.186,90
s38, o?

r92.69
758,81

246t2'l
453 | 23

178,82
r,4'75t4r

145,06
1267AO7L t79

1?5, 

1 68.2L 1 68 t
2,946t98 2.946'
4 .305, 93 4 .305,

g85, oo

186,90
538. 07

r92 | 69

?58,81

2A6,21
453 

'23
r'18,82

1.4'l5t4L
145,06

4Ã6.A95,27 r.862.AAL tL1
11939810 ,2 6
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31 4t12

Debê ImP.

ÀcuMt,LÀDOS

Habe! sal,Deudor sal'Àcreêdor

4 .323,05
r88,262 17 0001 9

21700020

2r10002r
2r100022
27'100023

2r100024
2r100025
2r'loo026
2!'100021

21700028

2r"loo029
21 7 00030

2 1700031

2t100032
2 1700033

21700034

2 17 00035

2 17 0003 6

2r700037
2 17 00038

2 17 00039

217 0004 1

2r'1 00042

2f i00043
2!'l 00044

2 1? 000 45

2r1 000a6

2r?0004'l
21?00048

2!'1 00049

21700050

2 17 0 0051

27'tOOO52

2 17 00053

2r'loo054
2 1? 00055

2 17 0 0056

21? 0005?

2 1700058

217 00059

2 1? 000 60

21700061

2r100062
2 1? 000 63

2r'100064
2r'l ooo65

217 0 00 66

2r'loo061
21? 000 68

2r'100069
2r1 0001 0

2r10001r
2L1 000'12

2L1000?3

2r'l 0007 4

2r1000"1 5

2r'l oo0'16

2r'l 000'11

2L'1000'18

2!'looo19
2 17 0008 0

21 I 00004

21800007

21900002

2 1 900003

21900004

2 19 0000?

EOUIPOS

MONTTOR 1Ér !9¡ l4N$Ê

IMPRESORA CANON MFC MP1

ORDENA¡OR CORE2+MONITOR

ORDENADOR CORE2+MONITOR

ORDENADOR CORE2+MONTTOR

ORDENAÐOR CORE2+MONITOR

ORDENADOR CORE2+MONIIOR

ORDENADOR CORE2+MONITOR

IMPRESORA I,ÀSER COLOR O

IMPRESORA MULT]FUNCION

WIFI
IMPRESORA COI,OR OKI C56

Í,ICENCIA IIINDOWS XP PRO

SERVIDOR DISCO DI]RO

COPI¡¡ORA BH 211 (KONIC

FÀX BROTHER 2820

PORTATII, HP-COMPAQ 67].B

PORTÀTIL HP COMPAQ 6?18

ORDENÃ¡OR PÀCKÄRD BE], M

ORDENÀDOR (2 UDS) RECEP

CAMÀRÃ., GRÀBADOR P.ANTAL

EQUIPO ORDENA.DOR AUS 87

MONITORES PACKARD BI],L

ORDENAIOR SAI,Ã' COMBÀTE

LECTOR HUELI,A DIGITÃ¡

CAMÀRA VIGII,ANCTA RES ID

ORDENADOR SAI,A COMBATE

COPIÀDORÀ RICOH

CAMARAS RESIDENCIA + GR

CàMÀ¡A VIGII,ANCI.A RESID

CAI.IARA VIDEO GOPRO

CAì.ÍARA VIDEO SAI,A COMBA

TELEFoNos MovrLEs AÑo 2

ORDENADO NOX (PEDRO)

PORTÀTI], ASUS X551 (Ct)

ORDENDÃNOR CENTRO MEDIC

ORDENÀDOR S.AI,A COMBAÎE

MOVIL SAMSUMG+T.AB],ET+ M

CÂMARÀ VIGII,ANCIA RESID

ORDENADOR DIRECCION

SERVIDOR PEl 320 E5-240

CA},IAB.A, DOMO VIDEOVIGIIÃ

DVD GRAVADOR VIGILANCIA

LECTOR HUEL],À DÀCTII,AR

PÀNTå.LI,A BENQ ZOWIE DIR

MOVIL ÀPPLE TPHONE 7 Pf'

ESCANER DIRECCION Y TUT

IMPRESOR¡S DIRECCION-RE

ORDENA.DOR ATX TA USB. D

PORTATI], ACER ASPTRE SW

SWITCH UBIOUITI ES 24

MOVIT SAMSUM GAI,ÀSY DOR

C¡MÀP¿. VIGTT,ÀNCIA RESID

PROYECÎOR S.AI,ON DE ACÎO

CRONOMETRO 4 AGU.'AS

PROYECTOR 3D-3500 LUMEN

TELEVISORES ENGEf, LE244

EQUIPO ÀSUS A],'J IN ONE-

PANTÀILå KAYÀK ERGOMETR

DISPOSITIVO CIBERSEGURI

VEHICULO CITROEN BERLIN

VEHICULO FORD CONNECT K

OTRO TNMOVILIZADO¿ CESI

CIERRE DEPOSITO GASOII'

CERRÀDURAS RESIDENCIA D

MAQUINA PI,AS T I FICÄDORA

SllG y siguê nlveL

4,323, 05

r88 ,26
'18,96

6'79t40

6'19, A0

6',t9t AO

6'19 , 40

61 9, A0

6'79t40

396 t 86

21 4,15
4 . 41 5,09

396,86
L2'l,20
119, A8

2,95r I o4

263,56
915,84
915,84
459,83
61'l | 50

1.89?¿81
?03¡ 86

445 | 59

580,04
808, ?4

99, S5

335,78
1.?01,88

911,80
2 .!08 | 91

398, 57

151 | 46

3 .289 | 0L

32r.11
335,36
804,8?

1 .r12 | 19

583,99
470¡ 50

3'14,12

2.531,06
120 | 85

465, 51

1.387,65
208,81
8?0,38

915,84
459,83

808,1 4

3 .289 t 07

335,36

583, 99

699,26
r .253 | 46

445t 46

2!6t1 6

205.31

I90 | 51

1.146,20
2!1"t 63

658,09
1.0?9, 55

r.A39 | 40

't24, Ol

t.102 | 1 2

3,700,00

1.43S,06
L2.r21,9I

61 ¡rO
469.goo J 6 L,8A7'L23'LL

78.96
6'19 r 40

6'19, 40

6'19, 40

6'19, 40

6'19, 40

6'19 t 40

396.86
2'1 4 t15

4 .41 5. 09

396,86
r21,20

'119 
' 

48

2.95r 
' 

04

263 
' 

56

915,84

9r5.84
459,83

6l?, s0

1.897,81
?03, S6

A45,59
5S0.04

808, ?4

99,85
335,78

1.701,88
911,80

2.]-08,91
398,57
151' 46

3.289¡ 01

CO- J\4p U LSAÐEÍ j¡ conforme consu'öri$inal uon,r]
r .1L2 | 19

7 8,96

6'19 | 40

6'19,40

619 | 40

61 9, 40

6'19tAO

6'19 t 40

396, I 6

214,'15
4 ,4'15 | 09

396,86
r2'1 t20

323,05
188,26

't8 | 96

6'19 | 40

6'19 | 40

6'19, 40

61 9, 40

619,40
619 t 40

396,86
2't a t-15

4.41 5,09
396,86
I21 | 20
'719 | A8

2 .957 t 04

263 | 56

915,84
915,84
459,83
6',11 ,50

1 . 897, 81

103,86
a45,59
5S0,04
808, ?4

99,85
335, ?8

1.701,88
911,80

2.L08,9',1

398,5?
!5L,46

3 .289 | 0L

321 ¡ 11

335,36
804,81

r.rr2 | 19

583¡ 99

4?0¿ 50

31 4,1 2

2.531 ¡06
'120 t 85

465, 51

1.387,65
208 | 8!
870,38
699,26

I .253, 46

445 | 46

2!6 t'16
2O5,3r

190,5?

L146,20
2r7t 63

658, 09

1,0?9,55
!,439, 40

124 | 0I
!.r02,'72
3 .7 00, o0

14,088,40
1 .540, 03

1.438,06
L2 ,r27 ,91

6?,10
16097 965 r 60

rr+U{clþa.nro

MUF€Þt 27,MAd. 2Aß

1 .253 | 46

445,46
216 t'7 6

205t3r

3.700, 00

14.088,4o
1.540,03

3,700, 00

r269e3l3,13

190,57

! .146,20
21r,63
658,09

1. 079, 55

1 .439, 40

124 | OL

r.ro2t12

14 .088, 40

1 .540, 03

1.438,06
12 .r21 ,91

67rLO

153394 63, 13
a.a76.A75,22

L19398LO t26
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5S7, 00

5.850¡ o0

r.EA3 | 52

.Dêbê ImP

ÀCUMT'I,ADOS

.Haber Sal.Deudor Sal .ÀcÌêêdor

131,18
3.816, 0B

1. 669, 53

11.973,98

2 1 900008

21900009

2 1 9000 10

2 1 900011

23 100000

2 37 00001

28030001

28060001

28060002

2 I 0 60003

28060004

2 I 0 60005

28700729

28100?41

28100'l 46

28101004

28 1 01017

28L04081

28106062

28106100

28106103

28106104

281 0 6105

28106106

2 I 10 6107

28106108

28106109

2 810 6110

2 810 6111

28r06!12
2 8 1 061.13

28106114

2 I 10 6115

28106116

28r06L11
28106118

28106119

28r06!20
28r0612r
28L06!24
28106!25
28106126
28L06121

28r06!28
28106130

28106131

28r06132
28106133

28L06!31
28106138

28106139

28r06L40
28r06147
28r06].A2
28706144

28106!45
28106155

28r06!56
28r0615'l
28106158

28I06159
2870616L
28107053

28 1 07 056

28110001

281r0002
28110004

MÄOUTNA

l¡eouru¡¡ri önhtÀÉlo Mt N

MOVILES HUII¡EI

MAOUINARIÂ, GIMNASIO AME

CONSTRUCCIONES EN CURSO

EN CUROS PROGRÀMA INFOR

ÀM.AC.MÀRCA

ÂM.ACUM. PROGRAMA GESTT

AM.ACUM. PAGINÀ f'fEB

AM.ACUM. ANÎIVIRUS

-AM.ACW. PROGRAMÀ CONTA

ÀÌ.T.AC. SOFTWARE RECEPCI

AMORT.ACT'M.T.ATAMI JUDO

ÀMÔRT.ACUM,CAMÀRÀ, GRAB

AMOR.ACUM' CAMÀRA VIGII'A

REHAB.ÀSEOS EXTERIORES

.AM.ACUM. SAI,A DE COMBATE

AMOR!.coLcHoN VISCO 90X

AMORT. ACUM' CONTBNEDOR

AI,IORT,ACUM. TEI,EV. 22f B]'

AI,TORT.ÀCT'I'f . ],ITERAS REF.

AMORÎ.ÀCUM. LIÎERAS INGE

.AI'IORT,ÀCUM. CHÀLECO GII'L

AtloRl,ACUM. CÀSETA 5' 98X

AMORT.ACUM.CASETA 8. 98X

.AMORT, ACUM.MOQUETA ¡TCE

AMORT.ACUM.TV LED 26¡ H

AMORT.ACUM.TV LED 39f H

.AMORT.ACUM.MOTOR CAI'IÀRÀ

AMORT.MOIOR CAI4ÀR TRIG

.AMORT.ACUM. CERRÀDURAS M

AMOR1.ACT'M' CIC],OERGONO

AMORT.ACUM. CASETA 5' 98

A¡4ORT.ACUM. ERGONOMETRO

.AI,f ORT. ACUM. ERGONOMETRO

AMÕRT.ACIM. I'ITERA DOBL

AMORT. AC(N. MTII'TIPOWER

AMORT'ACUMULADA TV 28N

AMOÂT.ACUM.TE],EV LED HD

Ar{oRT.ACLM. JAUÍ,A 1490X?

AMOR1.ACUM.POLEA SACO B

AMORT.ACUM'MOBT]'IARIO R

AMORÍ .ACUM. SOFA NÀUTI]'U

AMORT.ACUM.ECOGRAFO +ER

.AMORT.ACUM'I.ITERÀ P]'EGA

AMORT . ACUM. COI,CHONEIAS

ÃMORT.ACUM. CESPED ÀZUL

ÀMOR. ACUM. DESFIBRII'ADOR

AMORT..ACUM.MESAS+SILI'AS

ÀI4ORT.ACUM. CORTINA J'ÃD

CORTINAS CENTRO MEDICO

À},ÍORT.ACUM'EQUIPO CENTR

AMORT.ACUM. CARDGIRUS ME

ÀMORT'ACUM.MAYOR GAMBA

AMORT.ACUM. POÎENCTOMETR

.AMORT.ACUM' ÎÊLEVISION

ÀMORT. ACT'M. DESHUMI FICÀ¡

J\MORT.ACUM. CONTENEDOR 1

AMORT.ACUM.ANIMAI'ES TIR

.AMORT.ACUM.DIANA 3D

AMORT.ACUM. TOPTARGET

.AMORT,ACUM'CONTROI' ÀUTO

TELEFONOS MOVI],ES 2014

AMORT.ÀCUM. ORDENA¡OR CE

ÃMORT.ACUM. P.ABEÍLON BlL

AMORT.ACUMUI,ÀDÀ CAMPO D

Aì"IORT. ACUM' I,ASER 470

swa Y sigle nivel

3.119t45
-587,00

-5.850,00
-1,843,52

-'18]., "15

-146,3'1

-7 .499 t 16

-L .102 | 82

-?8,09
-1.80,64

tog | 49

544, 41

r94,99
2rt16

't 8L,',l5

2.403,88

3.13?,55

3 .289 | Or

19. 666, 3o

3.179, 45

58?,00

5.850, 00

1 .843 | 52

'181,'15

'l a6.3"1

109,49

2 .043 t 63

1.89?.81
99,85

180,64

39 .201 | 9',1

459,33
161 ¡'13

3 .018. 64

8.021,06
6 ,241 t L9

3 .241 | 85

558, 64

69'l t 04

r .r5'Ì t 82

4 .263, Or

I .123 | L7

! .043 t "11

I .043,11
5. A45,36
1. 83?, 59

3.816¡08
1 .669, 53

11 .973, 98

19.666, 30

78r,'15

19.666,30
3,179, 45

131,18
816,08

1. 669, 53

11.913, 98

19.666,30
3 .r'7 9, 45

39 .20'l t 91

130,98
7r1,. 62

146t31
109,49

2 .043 | 63

1.897,81
99,85

180,64

39 .201 ,91
459,33
161 ,'13

3.018,64
8.021,06
6.241, 19

3.241 ,85
558, 64

69'l t04
7 .75'l ,82
4 .263 t ol
1,123,11
t.043,'l'1
r .0a3,11
5.445, 36

1 . 83?, 59

53?, 09

corlffóf4îe con
2.560, 4'l

683,67

-328,35
-56,11

-3. 01S, 64

-6 .29r,11
-4,905,10
-2 ,9-t 6, 45

-431,63
-545, ?8

-905,82
-3.752,02

-98S,50
-813,85
-813,85

-4 ,99A, 01

-r . a26,86

-416¡ 08

-8?1,30
-441 t26

-2.035 | 43

-5t4,26
-r .298,34

-924;89
-238,88
-257 , 01

-1.510,.85
-21'1,83

-19 .490 ¡ 62

-1 ,846, 6r

-I'18 t 44

-4 .286 | 59

-6.588.1?
-29r | 61

-70,95
-231 | 78

-3 .293 t A4

-1ro, s2

-2 .403,88
-538.30
-r1 5,32

-L01 , 46

'529 
' 

84

-1.063,10
-1.3'17 ,63
-2,602 | 32

-393,89
-3.289,0L

-519,31
-60.105, 02

-4.85?,35
-2. 150, 01

a.6a2.031 t30

I .129 | 29

1 ,336, 09

21rt ao

r2rt o1

t5!,26
252, OO

510,99
L34 | 6l
229,92
229 | 92

451 ì 29

410,'73

r2r I ol
250 , 02

r28 ,34
525 t04
169 | 4I
ATA,39

320,29
82ì18
86,40

534, 88

99 ,9r
6.886,81
2 .949 | 55

64, e1

1. 618, 00

2 .4'16,50
TI2 

' 
I8

26t92
89,01

7.210t88
211 ¡3'7

cgffir,þr-snoo v
su orjginal

2.560, 41

n,lurålåái 27 tilAR 2011,1":,"X

,43

32I, 06

Ët FUNcloNARto3a3, a?

9.06a, 61

403' B5

9'1 
' 

81

320 
' 

19

4 .564,-12

98? 
' 

89

1 92, 15

251,89
158,20
'ì86,67

1.608,09
2.083 t86

659 | 64

120 | 53

68 . 551, 10

5.52"1 '!4
2 .866 

' 
68

1535?053,90 L2LAA999,74

2 .403 t 88

3 .289, Or

201 | 22

1 .846, 08

669 t 19

116 ¡ 6',1

5L6,77O t02 L.9A6.'l52ts6

253 ¡ 85

82,51
50 t'l a

256 | 83

544,99
106t23
535t23
265,15

10,196,16
243.31

5 , 904, 59

9 .064 | 6'1

403,85
9'l I 91

320, 19

4.564,'12
98?,89

2 .403 ,8A
192, 15

251,89
r5B ¡ 20
'186 | 61

1.608,09
2 .083 | 86

3.137, 55

659 | 64

3 .289 ' 
Or

'ì20,53

68.551,10
5.52'1 ,L4
2 .866 | 68

!2915960 tss1614 8015,31
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121,030,76
91.999, 41

60 .912, O0

2,498,50
51.973, 69

2.0?5, 80

3 .991, 52

18,361,33
59.145t45

46 t'l'l
94t32

650,00
5.500, 00

12.222,56
1 .0 62 ,21

!2.t13 | 24

32.'103 | 69

1 . ?03, 15

59.70

1 ,334 t 91

!34,1 6

12,16
569, 10

3t26
t9t3l

224,20
14t43

5,9 4

5, 59

832,34

3.082,80

1s35?053,90 13884981,56

AMORT.

¡vonr. ncuù. i$Pá¡r¡ npn

AMORT. ACUM. CUERDA TRE

ÀI,ÍORT, ACUM. PIRÀGUAS M

AMORT. ÀCI'M. CUERDÀ TRE

AMORT. ACUM' PIRAGUÀS M

ÃMOR1. .ÀCT'M' PÃI,A KAYAK

.AMORT. ACI'M. P.AI,À CÀNOA

.AMORT ACUM PA.I'A KAYAK

AI'IORT. ACUM. ERCOLINÀ T

A¡4.4C' PLATÀFORMA FLOTA

AMORT. ACUM. ADJUSÎ BEN

AMORT. ACUM' LOIiER B. B

ÃMORT. ACUM. EIIPTICA A

AMORT. ACUM. BICICLETA

AMORT. ACUM. BÀNCO ABDO

A¡'ÍORT. ACUM' DISCO OI']M

AI,IORT. .ACUM. DISCO OIIM

ÀÌ{ORT ACUM DISCO OLIMP

-A¡,ÍORT. ACUM. DTSCO OtlM

Àl,lORT ACUM DISCO OLII{P

ÀMORT ACUM MANILI,AR DOR

AMORT ACUM MANI],,AR TRl

ÃMORT.ACUM.VA.LLADO EXTE

CENTRO MEDICO Y FISIOTE

AMORT.ACW. CUBIERTÀ PIS

AMORT. ACUM. REF.ASEOS

ÀI''ORT. ACUM. REVÀT'ORIZA

ÀM,AcuM. rNsrAr,AcrÓN cA

AM.ACUM' LOSETA SBGURID

AM.ACUM. INSTÀ],. C. EtE

A}.I.ACUM. CATDERÀ (SATA

.AM.AC. INSTÃI,ACIONES DE

A.ACUM. INST¡¡. TECNICA

AMORT.ACUM.AIRE ACOND. I

ÀMORT.ACUM.ATRE ACOND.C

¡MORT.ACUM. CUADRO EI'ECT

AMORT.ACUM. ME.]ORA REDE

¡M.ACUM. MARCADOR EI'ECT

AM.ÀCUM. CIRCUITO CERRA

AI.I.ACUM. CARRETIVA ELEV

ÃM.ACU. CÀ.RRETI],I,A ELEV

A},TORT.ACUM. MAQUINA FAB

AI4ORT.ACUM. MAQUINA ELE

ÀMORT. ACUM ' LAVAVAJILLÀS

AMORÎ.ACUM' I,AVÀDOBA HS

AMORT.ACUM. SECADORA S]'I

Â}IORT.ACUM. ENCIMERA VIT

AI.IORI.ÀCUM. SOPI,ADOR HQ

AMORÎ.ACUM. CONJUNTO MOT

AMORT.ACUM. LAVADORA HS-

AMORT.ACUM. SECADORA

AMORT.ACUM. FRIGORIFICO

AMORT.ACUM. MAQUINA Y C

AMORT. ACUM. MICROONDAS

ÀMORT.ACUM. MESA DE FRI

AI,ÍOR.ÀCW.MANIOBRA Y CE

A¡,ÍORT.ACUM. MAQUINÀ VEL

AMORT.ACW. FABRICAÐOR C

ÀMOR.TOSTÀDOR CIN1A TTC

.AM.ÀCUM. JUEGOS MAYOR Y

AM.ACW. clltrLECOS

Al.{,AcuM',tuEGOS POSÎES

AM..ACT'M. B.A¡ONES GÀ¡À P

ÃM.ACUM SOPORTE SENTÂDI

ÃM.ACUM, PÄLAS BALSA CU

.AM.ACUM. LONAS 5.60*3

slJm Y siguo nivel

r28,344t23
100.656f 19

4r .328 | 56

8?0' 00

1.689,00
3.998,55
3,415, 00

2 .662,'18
8.6',70.?0

8.611,11
2.215,23

405,184,83
?OL .592 | 44

5 .111, a4

26'l,616t01
Lg ,520 | 32

14,463,30
721 ,030,1 6

97 .999 | AI

60 .912, 0o

2 ,498,50
51.9?3,69

2.0?5, 80

3 ,99r,52
18,361,33
59.1 45, 45

46 t 1'1

94t32
422 

' 
Oo

650,00
5. 500, 00

72 .222 
' 

56

1.062t21
L2.n3 '24
32.'103 | 69

1 .703, 15

59,10
238 ,93

1.334t91
r .369 ' 

12

6.411,60
6.411,59

244'75
392 

' 
OA

21 ,90
265, A0

r98 | 62

t1.99
2\ì8r

COr\ûPUq-SA
su oilffffial

12t'16

ÀCUMIIÀDOS

Haber Sal.Deudor sal .Àcreedor

t2a .344,23
100. 656, 19

41.328,56
8?0,00

1.689,00
3 . 998, 55

3.415, o0

2.662,18
8.6?0, ?0

8.611,11
2 .2L5 t23

405.184,83
2Or ,592, 44

5 .r"lr | 44

251.616t01
78.520 | 32

Debê rnp.
sa]. lnicial InP'

28110006

28110007

28 1 10008

28110009

28110010

281 10011

28rr0072
28110013

28110014

2 81 1001 5

28110016

2 81 1 001?

28L1001I
28110019

28rr0020
28 1 10021

28lLOO22

28110023

28710024

28110025

28110026

28rloo21
2 811 0028

28110032

281 10033

28 11 0034

28110035

28110036

2 I 12 0001

28120003

28720005

28120006

28r20001
28 12 0008

28120009

28L200r1
28120012

28L200r5
2813 0001

28 1 300 03

28130005

28130006

2 I 1 3000?

281 3000 9

281 30010

2S130011

28L300L2

28130013

28130014

28130015

28130016

28 1 300 17

28130018

2 81 3001 9

28!30020
2813002!
28130022
28130023
28130024
28130025
28140001

28L40002
28 1 4 0003

28r40004
28140005

28140006
28 1 4 000?

-!28.344t23
-100.338, 79

-4r.242,45
-864.5'1

-1 . 689, 00

-3 ,842,94
-3. 41s, 0o

-2.662,18
-1,995t14
-1 .940 | L1

-2.022,61
-405.184, 83

-180,919, 19

-5 .711, 44

-240.r38 | 6r

-1?.135, 08

-13.86?' 68

-LO3,',l90 t2r
-11 ,'134,42

-50.810,00
-2.01 4,'l 5

-40.853,88
-1 ,556, 85

-2.948 t 64

-r3 .249,29
-42.5A1 | 43

31T.40
86,11

5,43

155,61

6't5|56
610t94
792,56

20 ,6'7 3,25

21.q11,40
1 .385, 24

595,62

L1.240,55
lA ,264 | 99

10.162,00
423,1 5

11 . 119, 81

518,95
r ,042 t 88

5.Lrz,04
11 .L98,02

46,'71

94!32

78r | 42

1 . 058, 6l
94. A4

6.030, 00

4?0,59
59,10

238 | 93

- 422,00

-5.318,58
-11 ,163¿ 89

-967.31
-r2,n3t24
-26.6'13t69

-r,232t 56

-L ,334 t 91

-1 .369 t 72

-6.411,60
-6.411¿ 59

14.463,30

422.00

r .369 | L2

969,31

r.-l'19, 13

515,10
64'l t20

r .226, 09

14.463¿ 30

422t 0o

1.369 t12

969 | 3r
L ,1'19 | 13

515¡ 10

64',1 ,20

t .226, 09

24A,15
392, OA

21 ,90
265t 40

t98, 62

21. 81

28 ì18
139,66
!3A,1 6

L2t16
s69,10

9,26
19, 31

224 | 20

14, 43

5t94
5, 59

6.411, 60

6.411,59
24A,15
392, 04

21 t90
265. 40

r98,62

27.8L

Do y confor'rtiäcon

-969,31
-r,'119 | 1'3

-515,10
-64'1 ,20
-814,95

-1,18?,00
-2 .962, 14

3.060.767 ¡43

r"l ,39
39,09

LzO | 66

2.L26.A56 ,36

uurciåQ'il 27 MAH?¡tS

EL TUNCIONARIO

Fdo.
969 | 3I

r.'l79t13
515,10
647 ,20
832,34

7 .226. 09

3.082. 80

L469'133A t22
535,r6L t2-l 1 61694 06,56
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494.14
924 | 04

1 . 001, 00

6.489t 49

I42 | 95

3 .981 , 4L

98 t21
1 .582¿ 59

36,15
Lrt22

2,226, 02

10.325, 08

2.918,6r
2.452 | 40

18.864,96
6.5r2 t 64

6 ,5].2 r 64

6.5L2,64
42'l | 39

a2'7 ,39
421 ,39

0,08
r ,922 ¡ 92

6 .5r2 | 84

6.5r2,64
201t16

EL FUNCIO
964 .9't
6'tLt 96

338, B6

0,01

2.98r,23
3.317 t'16

r.21r,52

3.82O,82

639 ,33

L39A677 A t43

ACUMUI,ADOS

Dêbê ImP.Haber sal'Dêüdor Sal.Acreêdor

AM, ACUM
.M

ÃM.AcuM. ciiAtbèo NÉôÞRE

AM.ACUM, JUEGO VOI,EY PJ'

AM.ACUM. .JUEGO BI],T,AR

ÀI.I, ACUM. .]UEGOS BTLI,AR

AM.ACUM, MOTOR FUERÃBOR

AI.I.ACUM. BA.LONCESIO VAR

AMORT.ACUM. CAJA FUERTE

.AM.ACUM. VELERO PARAO]'I

.AM. ACUM. MAYORES RAQ G

À¡,1, ÀCUM, TOA¡I,AS BI,ANC

AM. ACUM. UTILES COCINA

AMORT.¡,CUM. BOMBA RESID

A.ÀcuM. MATERTÃI, NÁurrc

À.ACUM. HERRAM MANTENIM

A.ACI'M. MÀIERIAI, ],]MPIE

A.ACUM. MENÀJE COCINA.C

A.ACUM. MENAJE HÀB RESI

Ã..ÀCUM. MAT SEGURIDAD'C

A.ACUM. 1O.A¡LÀS BIÀNCAS

ÀM. AC. NEU}'{AT ICA ¡RIMAR

AMORT. ÀCUM. EMBÃ¡'CACION

ÀMORT . ACUM' EMBÃRCACION

ÃMORT.ACUM.GAMBA III MO

AMORT.ÀCUM.C.ARRO DE VAR

CARRO DE VARÀDÀ TI

CARRO DE VÀRADA III
ASTILLEROS NEUMATICOS D

AM.AC. NEUMATICA .ARIMÀR

¡M.AC.C.ARRO DE VÀ¡¡.DA D

AI,f .AC. BICICLETA ÀNATOI'

AMORT.ACUM. EMBARCACÍ ON

AI'IORT.ACUM.EMBARC' GAMB

ÃMORT.ÀCUM.CARRO DE VÀR

ÃMORT..ACUM.CARRO DE VAR

.AI,fORT.ACUMULÀDA TOÃ¡LÀ

AI'ÍORT.ACUMUI,ADA FUNDA A

ÃMORT.ACUMUf,ADA SÀBANÀ

AI,ÍORT,ÀCUMUI,ADA SABANA

ÀMORT.ACT'MULÀDA CUBRE C

¡MORT. ACIIMULADA COLCHO

AMORT.ACUMUI,ADÀ SOFÀ 3

AMORT.ACUMUI,ADA SOFA 3

AMORT.ACUMUI,ADA STII,ON

AMORT.ACW. TOÀ¡T,À RTZO

AMORT. ACUM. I,ASER RADI

AMORT.ÀCUM. I,ASER RÀDIA

.AMORT.ÀCUM. COLCHON+SOM

ÀMORT.ACUM. K-1 COMPET]

AI'{ORT.ACUM. K-1 COMPETI

¡MORT,ACUM. C-1 COMPETI

.AMORTI ZACION ACT'MUÍÀDÀ

AMORTI ZACTON ACUMUIÂDA

AMORT.ÀCT'M.SABANAS + 1O

AI''ORT.ÂCUM. TOÀII,À DUCH

ÀMORT.ACUM. COI'CHON+PAT

.AMORT. ACI'MULADÀ SABANÀ

AT,IORI.ACUM.ROBOT LIMIÀE

AMORT.ACUM.COLCHON ECO

ÃMORT,ACUM. COLCHON 9OX

AMOÎ.ACuM.BICICLETA BIO

AMORT.ÃCUM. MUÑECO + BO

AMORÎ.ACUM'MOTOR HONDA

AMORT,ÀCUM.COLCHON 90X2

* SIN DESCRIPCION *

AMORT.ACUM.BATONES MEDI

.AMORT.ÄCUM. BICICLETA UN

slm y stguê nlvêl

44L t 72

65'l t 66

494 | 14

924, 04

1.001,00
4 ,gra | 4'7

6 ,489 , 49

142,95

33.938,60
2 ,313 | Ar

5.013 ,28
3 .98'l | 41

98 t2'1

6,28'l ,48
r"12,29

17.22

2.226,02
1 0. 325¡ 08

2.9'18,6r
2 .452. Ao

78 .864.96
6.5L2 | 64

6.5r2, 64

6.5r2, 64

421 | 39

421 ,39
421 | 39

238 t 58

18 .0'71, 25

L.922 t 92

186¿ 30

6 .512, Ê4

6 ,512 t 64

201,1 6

co rviËii LsAD o Y co nf or'ffté'con

su oFl?hal
5O'1 t'19

Murciâ¿ã,e¡ 27 MAR?018

-44It12
-65'1 ¡ 66

- 494. I4
-92r,21
-965t19

-a.651 ,03
- 6.202,90

-41 t82
-33.938, 60

-2,313t47
-5 .073 | 29

-3.981 | 4L

-4t36
-6.281 , 48

-162, 60

-11 | 22

-2.226 | 02

-10. 325, 08

-2,9'l8t6r
-2.452 t 40

-18.071,17
-6 .293 t 13

-6 .293 | 13

-6,293 t 13

- 42',1 ,39
- a2'l ,39
- 42'l t 39

-238,58
-18,071,17
-1,8?3,91

-1S6,30
-6 .L82,1 0

-6.\82,5!
-20r,1 6

-20L r1 6

-r9\,1 2

-2oz,50
-486 | 4r

-501 t79
-94'7 | 43

-5.347 t 25

-964,91
-61r | 96

-338.86
-648,1 6

-2 .850 | 06

-2.850, 06

-2 .486,96
-1.101,73
-1.101,?3
-!.460,20
-3 ,655, 41

-870,35
-'l 66t 65

-8'14 ,'12

-546, 4r

-3, 436, 30

-2 .351, 15

-2 .577 t 55

-526 | 2r
-946,06

-2.216t28
-2.805,1 r
-1 .586, 95

-466,09
-5'16 ¡ 86

2 ,A5S .772 ,66

65't , 66

4 .814, 41

33.938. 60

2 .3'13. 41

5,O'73,28

4 .'104 | 89

13 6, 14

238.58
18.071,17

186,30

2,'1'1

35,2r
r51 ,44
286,59

95, 13

93,91

9t69

44rt12
65'7 | 66

a .8L4 | 4'7

33 . 938, 60

2.313, 4r
5.013,24

4.1 04,89
136 | 74

44
28140008

28 1 4 0009

28140010

2 814 0011

287400!2
2IL40013
2 814 0014

28140015

2 814 0017

28140018

2 B 14 0019

28L40020

28!4002L
28740032

28140033

28 14 0034

28140035

2814 003 6

28740031

28140038

28140039

28140040

28r4004r
28140042

28140043

28r40044
2 814 004 5

28rA0046
28140041

28r40048
28L40049

281 4 0050

2 I 14 0051

28!A0052
28140053

28!40054
28140055

28140056

28140057

28140058

2814 00 59

28140060

28140061

28740062
28L40063

28140064

28140065

28r40066
28r4006'l
28740068

28r40069
2 8140 07 0

28]-40017

28L400'12

28140073

28L4001 4

2g!40015
267400'16

28r400'l'l
281400'18

28r400'19
28140080

2814 0 0 81

28IAOO82

28140083

28140085

28r40086

793 t1 9

2r9,5r
2r9 | 5l
279 | 5l

238,58

18.0?1,1?0.08
49,01

r97,'12
202 t 50

486t AL

50'l ,1 9

94-t | 43

5. 595, 93

330,14
330,13

254 | 68

186,30

202,50
486,41
50'1 ,79
941 | 43

5.595, 93

648,-l 6

2 .980 , 13

2 .980 , 13

2.679,13
r.\62, OB

r.162 | 08

1 ,540, 19

3 .962,92
8?0,35

81 4 ¡12
58O,21

1.958,30
3 .'196 | 84

590,06

2 .553 t 34

1.?84,53

662 | 56

64A.L22,3L

130,07
130.0?
r32,71

60,35
60.35
19,99

201 , 45

648 t7 6

2 .980, L3

2,980.73
2.6L9,73
t.'t 62t 08

7.162 t08
!.540 tL9
3 .862 | 92

870,35
1 66,65
B't A,12
580,2'l

1 . 958, 30

3 .196,84

2.980, 13

2.619,13
1.L62, 08

7.162t 08

1. s40,19
3.862,92

870,35
'166,65

814 t 12

580,2'1

1.958,30
3.796,84
2,981 ¡ 23

3 .3!1 ,'l 6

590,06

L.21rt 52

2 .553¿ 33

3.820,82
1.784,53

639,33
662 | 56

14 909088, 12

F

33,86
1.958. 30

360.54
630, o8

1 40,2L
63,85

325 | 46

21'l , 05

1.015.11
!91 | 58

L'l3 t24
85¿10

2 ,L36.6L5 t 49

590,06

2 .553,34

r .'184 | 53

662 | 56

t6279367 t60 1s357053, 91
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0

Debê InP.

ACUMÍJIÀDOS

Haber Sal.Þeudor SaI .Àcrèedor

28140088

28140089

28140090

2 I 14 0091

28I40092
2 81 4 0099

28140100

28140101

28r40r02
28140103

28150001

28150002

2 I 150003

28 I 50004

28 150005

2S150006

28150007

2 8150008

2 I 1 50009

28150010

28 1 5001 1

28r50012
28L50013

28150014

2 I 1 50015

28 1 5001 6

2 I 1 5001?

28150018

28 1 5001 9

28!50020
28L50021

28r50022
281 50023

28r50024
28L50025

28r50026
28r5002'l
28150028

28r50029
2 I 1 50030

28150031

28r50032
281 50033

28150034

28150035

2 815003 6.

2 I 1 50038

28 15003 9

28150040

28150041

28750042

28150045

2 8150051

28150052

28 150053

2 8 1 60001

281 60003

2 I 1 60004

28 I 60005

28160006

2816000?

2 I 1 60008

28160009

28160010

28160011

28r600L2
28160013

-AMOR

¡uonr. eisil, ÞilobRniqitloR

AMORT,ÀCUM.BATERTA FREG

AMORT,ÀCUM. PROYECTOR ES

AMOR.ACUM. BOMBÀ DOSIFIC

ÂMORT.ACUM.CERRADURA TE

ÀMORT.ACUM.BOMBÀ SPA

AMORT. ACUM. SOND.ã' TEMP

AMORT.ACUM. CAFETERÀ DEL

ÀMORT, ACUM. DISCO-BARRAS

AM.ACUM. I,AVADORA LG ?

ÃM. AcuM, C.ÁMARA DE sEG

AM,ACUM. CAMARAS FRIGOR

AI,I.ÀCUM. SECÃDORA fiHIRP

AM,ACI'M. KIT CIRC'ELEC

AI'f .ACUM. P],ÀTAFORMAS AC

AM.ACUM. I,AVAVAJI],IÀS C

AM.ACUM. MESA LAVADO

AI.f .ÀCUM. MESA IÂVADO J'E

AM, ACUM. LÀVADORÀ F1O3

A}.1. ACUM SECADORA ASPES

ÂM.ACUM. SPA MODEI,O ROU

AM.ACUM. KIT CONTROI,ADO

AM.ACttM, SAI'NA 225*240

AM.ACUM. PITETA AGUA FR

¡M.ÃCUM. MOQUETA SAIÀ B

AM. ÀCUM. IIORNO À CONVE

AM. ACUM. BANDE.'AS HORN

ÀM.ACUM. CÀTDERÀ GÀS

A,AcuM. cocrNÀ, cEsrÓN

À.ActIM. cENTRo MÉDrco,c

A.AcuM, ElEcrRoDouÉsrrc

A.ACUM. MEGAF-AUDIO-TLF

A.A. TRITURADOR-BATIDOR

AMORT.ACW. EQUIPO PORT

A}ÍORT.ACUM. TERMO ELECTR

AMOT.ACUMULADOA DEPOSIT

A}4ORT.ACUM. CONDUCTOS A

ÀMORÎ.ÀCUM' TORRE1A DE

.AMORI.ACUM. MÀRMITA MOD

AMORT I ZÀCION ACUMUIÂDA

ÂMORTI ZACION ACUMUI,ADA

AM.ÀC.CAÍ,DERA GAS

ÀMORT.ACUM' PROYECTOR AU

.AMORT.ÀCUMUIÂDA GPS GAR

AMORT..ACUM' ROD B-KO],L+R

ÀMORT.ACI'M. FUENTE RED B

AMORT.ACUM. I,AVÂDORA DEP

AM. ACUM. INTERÀCUMUI,ADOR

ÀMORT.ACUM. SECÃDORA SV

AMOR. ACUM.TECHO DESMON

AMORT, ACUM. SAI,À ],AVÀNDE

AMORT.ACUM. SUEÍ,O VINITI

AMORT,ÄCUM.SUELO PVC SA

Àl..roRl.ACUM.SttELO PVC SA

AM.ÀCUM' MOBTLIARIO PIJ{

ÀM. ACUM. ÃRM¡.RIOS HAYA

Al.l, ÀcuM. Srll,oNEs

ÀM, ÀCUM. MUEBLES ADMIN

ÀM.ACUM. MUEB],ES RECEPC

ÀM.AcuM. cuÀ¡Ros NÁurrc

ÀM.ÀCUM. CON,IUNTO ASPES

ÀM.ACUM. EQUIPO R-ADIOTR

ÀM,ÀCUM. ENCIMERA Y FRE

.AM.ÀCUM. FUENTE CP 2202

,AM. ACUM. CORTINAS ABAT

ÃM. ACUM. MESA PARA VEL

sljm y sigue nivel

?1,05
18 6, 41

148r 93

ra9 | 04

53, 63
'12 | A8

34 t26
30¡ 30

'l ,24
'13,60

807,'12

134 tOO

25,393,93
551, 1 3

591 | 26

L.551 t12
4 .530, 00

1 . 0s2, 50

1.504¿00
60rt12
343,10

9.200. 83

3 .903 | 42

4.938,80
2 ,969,1 I
1.670,06
6 .294 t1 O

432 ¡ 9S

14 .399,52
20.9'l4t13

:g$Þg"too v .""ióïiiå ."ntrrpffial
594, 98

1.451,06

'l34,OO

25 ,393 | 93

551, 73

sgr,26
L.55L | 12

4 .530. 00

1.082. 50

1.504,00

3 .903 | 42

4 , 938, 8o

2 .969 | 1A

6.294t'70
432,98

!4.399,52
20 .91 4,13

2 7 MAR 2018 ,,,,,,
13. 819, 71

' "í5'g, sz

to{ | 42

149¿ 04

53,63
48,23
34,26
30,30

'l t24
13t60

71r 05

18 6, 41

148,93
149,04

53,63
't2. a8

34,26
30,30

73,60

-80r t'72

-134,00
-25 .393 ¡ 93

-551¿13
-59r | 26

-r .55I t'72

-4 .530, 00

-1 .082r 50

-1 , 504, 00

-6OL t'12

-343,10
-9,200,83
-3 .903 | 42

-4.938.80
-2 ,969 | 78

-1.610,06
-6.294,'10

- 432,94

-L4 .399,52
-20 .97 4, L3

- 43 .635 t 12

-696 t 06

-7.768,15
-594,98

-1. 451, 06

-436,55
-110t90

-12 .262 t 86

-3.526t 69

-2 ,631 ,80
-2.9!8 ¡25
-1.3S7,19

-523.83
-2!9, !5
-1751 38

-760,03
-1 . 005, 5?

-184,59
-31"1 , 4r
-11.05
-2t49

-521 ,4'1

-2.642,11
-2 ,606,'16

-2.062.82
-2 , 008, 87

-732t o0

-38'l , 01

-638,31
-115,86

-1 .200, 00

-21.952t 45

-1,085, 11

2,639.398¿80

sor,'12

60r,'12
343,10

9.200,83

1,6?0¿ 06

8Ol ! 12

601, t't2
343,10

9.200,83

1.670,06

594, 98

1,451,06
436,55

594 | 98

1.451,06
436,55

r41 t2r
60, OA

49t63
215,03

96.33
1.556,85

369,11

Murciæt, ss

19

526, 69

006,97
9L8 t25
381 t19
665 t 04

219,!9
225 t 0r
91 5,06

,005, 5l
261 | r6
7 62 ¡I8

51,10
45'l t 82

159, ?8

't46,24

286 t 56

218,I8
12t8O

665, o4

21 9. 19

225 | Or

915, 06

1.005, 5?

26-l , 16

"t 62,I8
51¿ 10

¡l run¡c¡oru¡Rrd,

,

5L4t 6'l

2.642,'1r
2,606,'16

008,8?
t32 t OO

387 , 01

638,31

1 ,200, 00

1 .085, 11

614.A31 ,A3

451 ,82
159,78
"l 46,24
286 | 56

218, lA
521 | 4"1

2 .642,1L
2 .606 t1 6

2.062,82
2.008,87

132,00
38',1 | 01

638, 31

L1 5,86
1 ,200, 00

2l ,952t 45

1,085,11
L5!3AO71 t24

82,5'l
384,71
40,05

455,33
159, ?8

't 46,2 4

286,56
218t18

5r4, 67

2,642,1L
2,606 t 1 6

2.008,8'1
r32 ¡ 00

381 t 01

638r 31

1.200¡ 00

1 .085, 11

2.r42,22A,7s 16305683'12

2 .062.82

175,86

2L .952 ! 45

1s357053,91 I4rB5442t03



Balance
Empresa

Observaciones

cuênta Dêsc¡lpción

Saldos (Pe

ON DE MURCIA D
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Período

13

2110312018

De Ene a Dic del2017

2 7 MAR 2fJ1Ú"""ä
3.659 '1r

EL FUNcro/ARl*il:ii

,
r'23s'Is4

1,30t ggr, 42

932, as
. r1ô o?

8'16'41

53'l 
' 
ra

19A | 84

364,54
368,5?
181, 4 0

96 ' 
4'9

49,38
53' 03

856,91
88r 

' 
42

9'7 | II
7.1 ,10
58t28
11 ¡12

411, 01

329 
' 

06

103,01
4.r'l5t16
r .6'l o, 06

15351712,2s \a2993A9 tBg

Dêbe rnp'

ÀCUMJI.ADOS

Habe¡ Sal.Deudor sal.Àcreedor
sal. rnicial InP

28160014

28160015

28160018

281 6001 9

28r60020
28\6002r
28!60022
28t60024
28r60026
28r6002'1

28160028

28r60029
281 60030

28160031

28L60032

28160033

2 I 1 60035

2S 1 6003 6

28160031

28 1 60038

2S160039

28160040

28160041

28160042

28L60044

28160045

28160046

28760041

28160048

28r60049
281 60050

28160051

28r60052
281 60053

28 1 60054

28160055

28160056

28160057

2 I 1 60058

2 I I 60059

28160061

28L60062

28160063

28160064

28160065

28160066

28r60061
28160068

2I160069
281 6007 0

28160071

28r60072
281 600?3

28!6007 4

28r600'15
28160076

28I6001'l
281600?8

28r60019

281 6008 0

28160081

28L60082

28160083

28160084

2 I 1 60085

28 1 6008 6

28!6008'1

-360,00
718.38

-222, AI

-601 | 92

-r.140,24
-2.164 | O0

-2.466,31
-4 ,843, 80

-9.183t26
-992 | 42

-976. 43

-990,60
-9.571,59

-319,10
-6.451,60
-6.377 ,94

-3. 495, 04

-1 ,000, 00

-1 .812, 60

-2.044,98
-1.905¡ 0o

-2.].24 t 14

-1. 655. 17

-3!1 | 52

-24 .233,88

-561,85
-24.227 t89

-s.4!L,23
-13.'152,2r

- 4 .31 5,2'l

-2.939t8r
- 4 .4"11, 44

-r3 .233, 46

-2,293 t1 6

-2.345 | 37

-620, 60

-64t95
-3. 659,'71

-L6r | 44

-3.814,34
-r5o t1 4

-241 ,42

-1 .235, 54

-1.761,30
-98It 42

-832t 45

-3,119, 93

-8'16, 4'l

-531 , 14

-r94,84
-364 | 54

-368 | 51

-181,40
-96, 49

-49 | 38

-53¿ 03

-856t 9'1

-88L, 42

-9'l ,17
-'11 ,70
-58 t28
-'11 t'12

-47ltO'l
-329,06
-103,01

-4,L15,16
-!.6'10, 06

2.A52,5As t1A

222, 4r

60!,92
r ,t40,24
2 .164 | 0o

2. 466,3r

3.495,04

2,r24,I4

24.233,88
561,85

23 ,r03 t1 6

13 .233 | 46

118,38
222t AL

601 t 92

r .r4o t 24

2 .164.00
2,466,3r

3,495¿ 04

2 .L24 | L4

24.233t88
561,85

23.703,1 6

13 .233, 46

åM,ACUM

AM.AcuM. s¡{B¡dcÄotot't ¡rÀ

AM, ACUM. TELEVISOR BLU

ÀM. .ACUM. MODUI,OS ESTAN

AM.ACUM, MODUI,O CRISÎAI,

.AM.ACUM. AII'ÍOHADAS

AI..I.ACUM. PERSIÃNAS VENE

AM. ACUM. ESTANÎERIÀS

ÂM. ACUM. PORTERIA BAI'O

AM. ACUM. PORTERIA BAI,O

AM.ACUM' CARRIL AXREO C

AM.ÀCUM. REMO BÀJO SENÎ

.AM.ACUM. PORTERIA BAI'ON

AMORT.ACUMUT.ÀDÀ .ANTENA

AM. ACW. MAQUINARIA GT

ÀM.ACUM, MAQUINÃRIA GIM

AM.ACUM. VEI,AS 5

AM.ÀCUM. MESA ACERO INO

AM.ACUM. CAMIÍ,IA DUOPLU

AM. ACUM. UTII,LAJE COCI

ÀM.ACUM. ESTANTERIAS EM

AM,ACUM. COLCHONES FLEX

ÃM,ACUM. SOMIERES DURUS

ÃI'I.ÀCUM. CARTELES ROTUL

AM.ACUM. CINTA GIMNASIO

AM. ACUM, CABA¡IETE SIM

AM.ACUM. TÀ14},fI JUDO

A¡,f, ÀCUM. TÀPTZ ],UCHA

AI'I. ACUM. CORTINA SEPAR

ÀM.ACUM. ERGOMETRO BICI

AM. ÄCUM, DISCOS Y PESÀ

AM.ACUM. ERGOMETRO KAYA

ÂM.ÀCUM. I,ASER 470 MAKA

AM. ACUM. LEG EXTENSION

AM.AC. ROTARY TORSO TEC

ÃM,AC.CARRII ÀERERO CUE

AM.AC. CUERDA TREPA CON

AM.ÀC, PIRAGU.AS MOD.SCR

Aì,f ,AC'CUERDÀ TREPÀ SIN

.AM.AC. PIRÀGUAS MOD MAI'

ÀM.AC.PAIJ\ CANOA MOD CA

A}'{.AC. PAI'\ KAYAX

AM.ÀC. ERCOT,INA TECHNOGY

ÀM.AC.ERCO],INA BENCH

AM.AC. ADJUST BENCH

AI,I.AC.I,OWER B. BENCH

AM.AC. ELIPTICÀ ÀDVANCE

ÃM.AC. BICIC¡ETA C/GENB

.AM.AC.BANCO ÃBDOMINAT F

Âìt.Ac.Drsco otrMP 20 KG

AM.ÀC. DISCO OLTMP 15 K

.AM.AC. DISCO OLIMP 10 K

Àì.Í.AC.DISCO OLIMP 5 KG

AM.ÀC.DTSCO OLrt(P 2 r/2

AM.AC,MANILTAR DORSAÍ, S

.AÌ{.AC. MÃNILI,AS TRICEPS

AM.ÀC. .'UEGO MANCUERNÀS

ÀM.AC. BARRA OI,IMPICÀ S

AM.AC. DISCO GOMA O]'TMP

AM.AC.DISCO Go}4A OT'IMP

Â}{.4C, DISCO GOMA OLIMP

AM.AC.DISCO GOMA Of'IMP

AI'.AC. SOPORTE SENTADI]'

¡M.AC.MANCUERNERO GLOB.A

AM.AC, BARRA OLIMPICÀ C

AM.AC. 1APIZ GIMNÄSTA R

ÀM.AC. ESPEJOS 5Ì',[4 {SAA

sua Y slgue nivel

360, OO 360', 00

118,38

222t 4l
60!,92

| .:.4o,24
2 .164 | O0

2.466,3L
4.843,80 4'843'80

9.'783,26 9'183'26
gg2, az 992' a2

g!6t 43 916 
', 

43

990.60 990' 60

9.5?1,s9 9'571'59

319, l.o 319' 10

6,451.60 6'451',60

6 .3'ì't , 94 6 '31'1 | 94

3.495,04
1. Ooo. oo 1 ' ooo' oo

7 .8r2, 60 1 ' 812 
', 

60

2'044|98

1 .905, oo 1 ' 905' oo

2.124 t 14

1.655, 1? 1 ' 655', 1l

3r'1,sz 3r1 '52
24 .233 | 88

561,85
2A.2e5,67 1'181', 91

5,4rlt23 5'411'23

13.152,21 13 '152t21
A.315,2"t 4.315t21

2,g3s,8r 2'939t81

COMPdTLSADO y cortf€ldle con
sI'öliüinal'i.lgàìñ"'-.' 2'2s3''16

2.345,31 2'345t3r

5't,'78

63,81

Mu

150, ?4

24'1 t 42

t5o t1 4

24'l | 42

r ,235, 54

1,?61,30
98Lt 42

832t 45

8'16, 4'l

53"1 , 14

194,84
364 | 54

36A, 5'7

181, 4 0

96,49
49,38
53,03

856,9'l
88\, 42

91 tlr
7'l t'lo
58 t28

4'l !, o'1

329, 06

103,01
4.115t16
L .6"10, 06

7532:-764,21748.183,00 2.:.42,346,34 16380146'67



Balance
Empresa

Observaciones

Cuenta Descripclón

AM.AC

ÀM.AC

Saldos
DE MURCIA DE

sa1. Inicial fnp

Página

Fecha listado

Período

14

2110312018

De Ene a Dic del2017

2L6t 49

B'75t92

916,55
1'l t12

6r'l ,66
355,49

6 .125 t 14

3,336. 33

3.103,07
1.008¿ 44

0,08

4.894,80
2.548, O'l

ÀCUMÛI,.ADOS

Debe Imp'Haber Sal.Dêudor SaI'Acreêdo¡

2 .L64 | 90

1,030,90
28160088

28160089

28160090

2 I 1 60091

28r60092
28160093

28r60094
28 I 60 095

28160096

28r6009'1

28 I 60 098

2 I 1 60099

28160100

281 60 101

28!60102
28160103

281 601 0 4

28 1 50 105

28160106

28L60ro'1

2 816010I
28160109

28160110

28160111

28r60rr2
28160113

28160114

28160115

28160116

28160117

28160118

28r60u9
28r60r20
28160r2r
28160r22
28!60725
28r60126
25r60121
28760r28
28160129

28160130

28 1 601 31

28160732

28160133

2 816013 4

2 I 1 60135

28160136

28r60!31
2I16013I
2 I 1 60139

28160L40
28160141

28!60r42
28160143

28r60144
28160145

28!60746
28160r41
2 816014I
28L60r49
28160150

28L60752
28r60r54
28160155

28r60r56
28L60r5'1

28160159

-2.164 | 90

-1 .030, 90

-1.855,63
-1.700¿ 99

-216 | 49

-8"ì 5,92

-916,55

-312,12
- 6r'l , 66

-355,49
-21.5A9,88
-38. 653, 79

-3.103, 07

-L',l .290 t 62

-9 .284,03
-2 ,4'1 4,11

-22,0!6 tlr
-2.545,31
-4 ,029 t1 O

-1.466ì8!
-24 .633, 15

- 68! t'19

-r88 | 26

-45',1 t92

-4 ,009, 62

-866, ?1

-?.650.58
-632 | 43

-4 ,229 | 40

-r.532 t25
-8'78 t 32

-12L,80
-3 .759, I o

- 4 ,51 5,29

-4.5'15,29
-565 t 49

-6L2.93
-43A,63

-3,918,98
-2.269,93
-r .422,95
-9.549,01
-9.549, 01

-2.454t30
-I2.06'l | 45

-r2.L59 t29
-8 .933, o5

-5. 458, 13

-910t79
-r .020 

' 
48

-1.883,30
-3.422,60
-1 .155, 01

-2 ,045 t 86

-3 .098 ,29
-688,87

--1.4a9,10
-!2 ,t59,06

-89r ' 
6'l

-959,30
-4.-127,32

-1.469t 48

-3,902,99
-'1 68,2r

-4 .305, 93

2 .126.Or4 tOL

1 ,855, 63

1,700,99

3't2,12

23,066t 4L

35.405, 91

16.282t22
9.284t 03

2.4'14t11

t8 .433,23

4.029t10
1.602t13

r.64r, 61

8S,45

0,04
0r 08

1 .855, 63

1 . ?00, 99

3"12,'72

23,066, 4r
35. 405, 91

16.282t22
9 .284 | 03

2.4'14,1'7

2 ,164.90
1.030, 90

1.855, 63

1 .700, 99

216 | 49

815,92
916¿ 55

"1'l ,12
3'12,12

6r-l , 66

355,49

29 ,!9r,55
38 .'l a2,24

3.103, 0?

11 .290 ,66
9 ,284,7I
2,414tL1
2.222,'7 5

23 .328,03
2 .548,0'1
4 ,029,1 0

'l ,602t'72
25.211 t 18

681,19
rB8t26
45'1 ,92

4 .32A | 80

866 ¡11

8.0?0,71
658, 99

4 .229 
' 

40

1.532t25
9r9 t12

urp[;6gri !,/ÊÀftNE

AM.AC..]UEGOS DE TBRRÀZA

AM.AC, TABLEROS FONDOS

ÀM..AC, PUERTÀ BLANCA AS

AM,AC. SOMIER DURUS SUP

AM.ÀC, SI],IÀS DE PAIA

AI'I..AC. DTSCO OLIMP POLI

AM.ÀC.ARMÀRIOS RESIDENC

¡M.AC. COTINAS Y COLCHA

AM.AC, CORTINAS SAI'À DE

A.ACUM. MOB OTICINÀ-REC

A.ÀCUM. MOB.HABIT.RESID

A.ACUM. MOB. EXTERIORES

A.ACUM. E¡ÍBARCACIONES,

À.ACUM. K-1 VANQUISH (1

A.ACUM. K.2 VÄNOUISH F

À..A'. MOBITIÀRIO VIVIEND

A.å.. MAQUTNARIA DP1VA''

A.A. COMBI 2OOO (FISIOT

A.A. VEI,AS L'EQUIPE

A..4, OP1IMIST MC LAUGHL

ÃMORT.ACUM. OPTIMIST B]'

ÀM.AC.ATMOHÃDA 80 PERFE

rUNDA AI,MOHADAS 8O PERF

ÃM.AC.S.AB.ANA BÀJERA A'TU

AM.AC. TÃ.PTZ GIMNASIA R

AMORT.Ä,CUMTII. TET,EV]SION

AMORT,ÀCUM. MÉSAS DE TE

ÂMORT.ACT'M. SO}'IERES DUR

AMORT.ACUM. IÀVÀVÀJITLA

AMORT.ACUM. I,AVAVASOS MA

AMORT.ACUM. REMOLQUE PÀR

AMORT.ACUM.REMOLQUE PÀR

AMORT. ACUM. CINTA MOTO

ÂMORT.ACUM.I,ASER N'SERI

AI.ÍORT. ACUM.LASER N.SER

Al.{. AC. IV SONY 2 0 n

AM.AC, ÎV SONY 32N

AM.AC. CORTADORI\ F]AMBR

AM.AC.MAOUINÄ TURFSOTT

AMORT. ACUMULADA K-2 Y

¡}'{ORT.ACUM. C1 ZEDTECH

AMORT.ACUMUI.ÀDÀ EMBARCA

AMORT.ÀCI'¡'fUT,ADA EMBARCA

AMORT.ÀCUMUIÀDA VÃI'LÀS

ÀMORT.ACUM. MESAS SAI'A

ÀMORÎ.ACUM, GRADAS SAI'A

AMORT.ACUM. MESA SAI'A D

AMORT,ACUM. SUELO SAI'A

.AMORT.ÀCUM. CHÀLECO RACE

ÀMORI.ACUMUI,ADA MESAS C

AMORT.ACUMULADA SIf'LAS

AMORT, ACUMUI,ADA ES PE''OS

AMORT.ACUM.REMO],QUE PÀR

ÀI,ÍORT.ACUM.MÀRCA¡OR TAV

åMORT.ACUM'CAMÀRAS VIDE

AMORT.ÀCUM. TETEVISION

A},ÍORT.ACT'M. AIRE ACONDI

ÃMORT.ÀCUM. A/A SUELO B

Ã¡.IORÎ.ACW. 4 REDES VOT'

ÀMORT.ACUM. SOMIER TAMA

AT,IORT.ACUM.BIOMBO SEPAR

AMORT. ACUM. EMBARCÀCION

ÃMORT.ACUM. PUERTA P.ANT

ÀMORT.Ã.CUM. GRÀBADOR DIG

ÀMOR.ACT'M.MATERIAT. HOTE

slm y siguê nlvêI

| .37r | 92

2 ,16

r8 .433,23

135¡ 91

644¡ 03

4.O29,'70
't.602,13

681, ?9

r88,26
457 | 92

315,18
866.71

420 | 13

26¡56 658,99

4L, 40

41,40
448 t22
r'10 , 4L

11O,A7

4 ,'1 45,96

4.145t96
565t 49

612,93

451,81
212,'12

r7o,96
r99 ,96

7 .!22,8'l
305,74

1.559, ?1

1. s71,58

1 , 154, 59

?05,46

9 .148,9'1

9'to t'19

!-30f 10

2AO,IO

r ,264, O8

r51',92

3 .098 | 29

992,75

1.571,55

58,57
122,36

38¿ ?5

600,08

89r, 6'1

1.017,87

I .sog t23

165'2r
4 .305. 93

2.L6!,Ogo t57 1653648S'38

#fþu r.sADo y ."'iäiän" .on
cuaoniginal 0,26

A .1 45,10
565,49

lr¡kræiæa,

25 .2'11 | Ig

4 .324 ,80

I .0?0, ?1

a ,229, 40

1 .532 | 25

9r9 t'12

0,26

2 7 MAR 201ff,..
4 ,31 O t19

EL FU 65

593,91

 61 1, 88

,1 60, 04

.62'l , 16

.?30,87

.087,64

.163,59

1 .150, 58

2.r23 t 40

4,686t 68

1.306, 93

2.045,86

688,8?

I .442 | 45

13,?30,61

5 ,449 ¡ 68

4 .503, 0?

0,01

681, 1 9

788 | 26

A51 | 92

866,1r

658, 99

4 ,145 | 96

4.'145 | 96

565, 49

612t93

9 .148 ,9'7

910,',l9

3.098 t29

891,6'1

1.0L7,8?

1 , 508, 23

'7 68,2r
4 .305, 93

904.52A,1L

2 .1 60, 04'

13.621 | 16

13.730, 8',7

10.087,64
6.153,59

910t79

1. 150, 58

2,r23 | 40

4.686,68
1 ,306, 93

2 .045,86
3,O9g,29

688,8l
L442,45

13.?30, 61

89r | 6'1

1 .01?, 87

5 ,449 t 68

1.508. 23

4 .503, 07

1 68 ,2L
4 .305f 93

r5661OAO t23

10

8t9'1

15357172,82 ra49a324,67
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-233 | g8

-6,137,08
-2.946,96

-340 | 52

-269,32
-2r7 ,91

-r89, 64

-937,0o
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n^hô lmÞ

ÀCUMJIÀDOS

Haber sal,Deudor sal.Acrêèdor
sal. Inicial rnP'

28160160

28L60763

28160166

28160175

2BL60L'l9

28160180

28160181

28L60182

28160183

28!60184
28150185

28161001

28161058

2 B1? 0000

28 170001

28r?0002
28170003

281?0004

2 811 0005

2 817 000 6

281?0007

2 I 1? 0008

2 I 17 0009

28170010

28170011

28110012

281?0013

2817 00 I 4

2S1?00 15

28 17001 6

2811 0011

281?0018

28170019

28110020

28110021

281'10022

28110023

2811 0024

28r'l 0025

281'lo026
281-1 0021

2Br'10028

28]-70029

2 I 17 0030

2 811 0031

28110032

28 17 0033

2BI1 0034

2 I l-70035

28170036

28L7003'1

28170038

2871 0042

28 1? 00 43

2811 0044

2 817004 5

28!7004'1

28710048

2811 0049

281?0050

2 81? 0051

28r'10052

2 I 170054

2 81? 0055

2AL7005'l

28 17 0058

2 I 170059

46,6o
35t29
26t19
90,03

248 | 76

59,94
35¡ 69

100,65
r'7 t86
12,53

417 | 52

383,91
62t82
35,29
26t19
90, 03

2A8 t16
s9,94
35t69

100,65
11 ,86
L2t53

6. 554, 60

2 .946 | 96

!38,02
340 ,52
269,32
211,91
189,64
93'i, 00

383,91
62,82

26, 19

90,03
248 ¡ 16

59,94
35,69

loor 65

1?,86
!2t 53

6. 554 r 60

Drscos

¡¡ronr.¿culi. ER

AMOR.ACUM. BARRRÃ OTIMPI

AMORT.ACUM. PUERTA I'ÀVA

AMORT.ACUM. MESÀS BILLA

AMOR.ACUM'BASE, PAÎAS C

ÀMORT. ACUM. COLCHON 20

AMORT.ACUM. COLCHONES 2

ÃMORT. ACUM. COLCHONES

AMORT..ACUM. DISEÑO Y AJ

AMORT. ACUM. MESÀ CAI'ÍPI

MÃQUINAS GIMNÀSIO LOTE

AI'IORT. ACUM. EMBARCÀCION

ÄM,AC.EQUIPOS PROC.INAO

AM.AC. IMPRESOR.A HP OFF

ÀM.AC. DISCO DURO SEAGÀ

Àì4,4C. MOD 128M8 PC 133

N.!.AC. MOD 256MB (4)

AM.AC.FAX LASER OKIOFIC

AM.AC.IMPRESORA HP LÀSE

AM.AC. PANTALI,A RETROPRO

¡M.AC.DIMENSION 30OO CE

AM,AC. EQUIPO MUI'TIMEDI

AM.AC.TARJETA RDSI DIVA

AI',f .AC' I.IAI,KIE TA],KIES

ÀI'f .AC. ORDENÀ.DOR ASUS G

ÀM.AC. IMPRESOBÀ OKI

AM.AC,OtP MR1

¡¡{.AC.AMPÍ,IACION GTIA S

Al'f .ÀC.1AR'IETA SCSI UÍ'TR

ÄM.AC, ORDENÀDOR PORTAT

ÃI'I.AC. PANTÀ],I,A lFT 15'C

A.ACUM. EQUIP INFORMÁTI

AMORT. ACUM'MONITOR TFT

AMORT.ACW. IMPRESORA CA

AMORT.ACUM' ORDENÀDOR+M

ÀMORT.ACUM. ORDENA.DOR+M

AM.ÀC. ORDENADOR CORE+MO

AMORT. ACUM. ORDENADOR+MO

AMORT. ACUM. ORDENA.DOR+MO

AMORT. ACUM. ORDENÀDOR+}'1O

¡MORT.ACUM. IMPRESORA LA

A}4ORT. ACUM. IMPRESORA MU

.AMORT. ÀCT'}4. WIFI

A}1ORT. ACUI,T. TMPRESORÀ C

À¡íORT. ACttM'LICENCIA WI

.A}{ORT. ACW.SERVIDOR DI

A}'4ORT. AC. COPIADORA MI

Ã}.f .AC. FÃX BROTHER 2820

AMORT.ACUMUI,ADA PORTAÎI

AMORT'ACUMUI,ADA PORTATI

AMOR,ACUM' ORDENADOR PAC

AMORT.ACUM'EQUIPO ORD.A

AMORT.ACUM' PARCKRD BEII'

ÃMORT'ACUM' ORDENADOR SÀ

AMORT. ACUM. HUELI,À DTGIT

.AMORT.ACUM. ORDENÀDOR SA

ÀI.f ORT. ACUMUI. COPIÀDORA

A}4ORT.ACUM'CAMARAS RESI

ÀMORT.ACUM. CAMÀRA VTGI

AMORT'ACUM. CÀM.ARA VIDE

ÃMORT.ACUM. CAMARÀ VIDEO

AI'{ORT.ACUM. ORDENADOR

AMORT.ACUM. PORTATIL ASU

ÀMORT,ÀCUM.ORDENA'DOR SA

ÂMORT.ACUM.MOVIL SAMSUM

A}IORT.ÀCUM. CÃMARA VIGI]'

slffi Y sigue nlvê1

-259,95
-886,00

-1.186,90
-538, 0?

-L92 | 69

-758,81
-36'i,38
-246¡2'1

-453.23
-r18t82

-1.475. 4L

-145,06
-4 .323, 05

-188 t26
-18,96

-619, AO

-679,40
-6'19, ao

- 6'19 r 40

- 6"1 9, 40

-619t 40

-396,86
-214,'15

-4,475t09
-396,86
-1,21 t20

-'119, 48

-2 .95r, 0a

-263 
' 

59

-9r5,84
-9I5,84
-459,83
-561 | 44

-350,99
-4A9 t13
-60'l I 12

-2A8, 40

-r .484, 12

-641,38
-7 .31 4, 69

-2'11 t 90

-105,10
-22'l 

' 
66

-231,24
-61 4,94

-583,99
-24A, 6r

2.079.338 tAO

2.946 t 96

340, 52

269 | 32

2L1 ,91
189.64
338,00
599,00

886,00
1.186,90

s38,0'?

r92,69
758,81

246,27
453 t 23

r'78,82
r ,41 5, 4r

145,06
3. 619, 53

138. 02

25'7 | 6l

2 .946 r 96

340,52
269 | 32

277 r 91

r89, 64

338,00
599,00

886,00

1.186,90
538, 07

l92t 69

?58,81

599,00

138 r 02

599¡ 0o

259.94

367,38

96L.13

t 48

,0 4

 ¡ 59

915,84

?03,86
445.59
580.04

246 t21
453 | 23

1't8,82
7 .41 5, A1

145,06

259,98
886¿ o0

1.186, 90

538, 0?

L92,69
7 58, 81

246t21
453,23
118 t82

L,415t41
145,06

4 .580, 66

co rúÊl#sAD o v co nf o iräb' ton
su oniginal

61 9, 40

6"19 | ao

Murciæap,ro 2 7 MÀ0 ?n(q

78,96
6'19, ao

6't9, 40

619 | 40

6't 9, 40

619ì40
6'79t 40

396,86
214, "15

A ,47 5, 09

396,86
r21 | 20

3, 619, 53

18 t96
619t40
6't9, 40

619 | A0

6',19, 40

6'19t40

6'1 9, AO

396,86
214 t 15

A ,4"15 t 09

396,86
r2'l t20

915,84
459,83

6g't , 44

270t59

583,99

16563814 ,39

'r'r

9ta0

,86

915,84
459,83

68'l , 44

2'lot59

583,99

931 . S50, ?2

736, 42

94, 60

130,31
80,32
83,95

211,'16
221 t 95

521 t25
99, 64

3-l | 81

90, 44

33,31
2't 8, 05

121,20
'l'19 | 48

2 ,95!, 04

263 ,59
915,84
915,84
459,83
?03,86
a45.59
580,04
681 , 44

1.701,88
869,33

1,901.94
31'l | 54

r42 | 9'l

308,10
2'lo | 59

952 | 99

583, 99

362 | 24

t57r7497 t46

1.701,88
869,33

r,901t94
3'1'1 ,54
r42,91
308r 10

lL'l ! 63

2.164 .872 t19

952 | 99

362 | 24

ts35137t,B2 145120s4,89
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Observaciones
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Saldos (Pe

DE MURCIA

-lB2¡'14

-1.061. ?5

-268, 09

-I55 t29
-110,10

-2,24
-11,30

-611 ¡ 50

-3 .7 oo, 00

-L11 | 02

-1.540, o3
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Debe ImP

ÀcuMtÍ,ADOS

Eabêr Sal.Dêudor sa1.Àcreedor
sal. Inicial InP'

2811 0060

28170061

2B!70062
28110063

28L10064

28!'10065

28170066

28L1006'l

2Br'70068

28110069

28170070

281'100'1I

281700?3

2811001 4

28110075

281100'l 6

287?001'1

281100'19

28170080

2811r039
2 81 8 0004

28 1 I 0007

28190002

28190003

28190004

2 I X90007

2 81900 0 I
28190009

281 90010

28190011

4 0000000

4 0000003

4 0000005

40000008

40000012

4 00000 1 I
4 0000 01 9

4 000002 0

4 00 0003 1

4 00 00056

4 0 000090

4 0000100

4 00001 08

4 00001 1 0

40000112

40000113

4 000011 6

4 0 0001 17

4 000011 9

4 000012 i.

4 0000123

4 000012 5

4 00002 00

4 0000208

400002!2
40000216

40000217

4 000 02 33

4 000023 6

40000231

40000238

4 0000239

40000240

40000301

40000302

4 0000305

4 0000307

'di'Å,zt

LBo,2!
116,39
45'l t92
52,20

2r1 ¡ 60

I53,21
2-t 4,'l 4

84,2\
40 t23
36,00
31.06

200 ¡ 98

113,87

39 t27

216t42

r.696t02
448,30
2'll | 68

568,02
54,48

228 t 90

L53,2"1

2'l 4,1 4

84t2L
40,23
36¿ 00

31,06
2OO,98

31,25

113,87
59,5?

61'7 | 50

3.?00,00
2.3'17,16
1.540,03

LAo,66
591 t 44

0,96
t, B.l

100,3?
20t55
51,18

1.428,93
2A0,12

1,866,70
2.680,15

1 59,1 3

4 ,260 , L1

L .216 | 24

1,091,43
391 ,93
49r,26

216t42
7 .696, 02

448,30
2'1It 68

568, 02

s4,48

229 | 90

:.53,2',1

214t14
84t21
ao,23
36,00
31,06

200,98
3"1 t25
'73t92

113,8l
59, s1

39 | 2'1

611 t 50

AMORT

AMoRT.Acull
'ÞET

AMORT.ACUM' CAI'IARA DOMO

AMORT.ACUM. DVD GRABADOR

AMOR.ACUM. HUELLÀ DACTIT

AMOR.ÀCUM. PANTA¡LA BEQ

ÀI'IORT,ÀCUM. MOVI1 APPLE

A¡',ORÎ. ACUM. ESCANER DI

AMORT. ÄCUM. TMPRESORÀS

AMORT.ACUM. ORDENÃDOR ÀT

¡MORT.ACUM. PORT.ATIT' ACE

.AMORT. ÀCUM.SWITCH UBIO

AI,ÍOT.ACUM. CAMARÃ VIGII'À

AI4ORT. ACUM.PROYECTOR S

AMORT.ACUM.CRONOMETRO 4

AMORT.ACUM, PROYEC1OR 3D

ÀMORT, ÀCUM. TEI,EVT S IONES

.AMORT. ACUM. PANTAI'I'A K

AMORT. ACUM.DISPOSITIVO

¡MORT.ACUM. ORDENADOR (

AMORT.ACUMU. CITROEN BER

AI.IORT.ACUM. VEHICULO FO

A.ACUM. OTRO INMOV, CES

AMORT..ACUMTITÀDA DEPOS I T

AMORT.ACUM' CERRA¡URAS R

AMORI. ÀCUM' MAQUINA PL

AMORT. ACUM. MAQUINA PT'

ÀMORT, ACUM. MAQUINARIA

A¡,IORT. ACUM. MOVII'ES Iru

AMORT. ACUM. MAQUTNA GI

PROVEEDORES DIVERSOS

JOSE MAR1IMZ GAIINDO C

TEDITRONIC S],

FR-ANCISCO FLORES HNDEZ

WORKI{EAR SOI,UTIONS. S.L

A¡ ROTU],ACION CB

MATERI.AI, E],ECTRICOS DEL

COMBUSTIBLES MURCIÃNOS

PEDRO BAI.SA¡OBRE ARIAS

vTl,LÀESCUSA CERRA'IERIA

IÃ HITA AI,QUIÍ,ER DE MAQ

COPIMURM' S.L.

COMERCIAI, MAINFRTME' S'

TA.LLERES JUÀN PEDRO PER

SETECAR CARTÀGENA, S.L'

C¡RDITEX

MANTENIMIENTO CONSER' S

NAUTICA ,fIMENEZ, S'L'

,tUÃN GARCIA GARCIA

ARIDOS HERNÀNDEZ DE LOS

CORREOS Y TEI,EGRAFOS

MANUEL MARTOS MÀRTINEZ

AI,FONSO .]IMENEZ E HIJOS

JOSE LOPEZ SAURA

UN RICON EN TU OFICINA

FEDER PIRÀGUISMO R'MURC

LINE NORDISKA, S'A'

MARTTNEZ BAIf,ESTER, DAN

Í,EROY MERT,IN ESPÀÑA, S.

VII],LING GESTION, S.L.

rBAñEz cEREzo AGUsrrN

EUENS.ANTICA QUIMTCA Y C

ÀTHOS FÂBRICS' S']"
PC COMPONENTES Y MULTIM

PROXIM DE OFICINAS S]'

CEPSÀ COMP.AÑIA ESPÃÑOLA

ELECTROMECANICA HUERTAS

SNa Y sigue nivel

3 .7 00, o0

L.428 t 93

280 | 12

1.731,85
2.680t75

1 59,13
4 .260 | !-l

391 ,93
497 t 26

188, ? 1

538,55
589,65

140,66
59r, 44

0,96
1¡ 8l

100,31
20,58
51,18

L ,428 ,93
290,12

r,10'l ,21
2.648 | 5"ì

7 59 ,'13
4 .260 | L1

r.21 6 t 24

1.091, 43

397,93
49r | 26

1.188,?1
3.566¿ 89

523, \6

2,254 ¡ r4

863,08
624,'1r

I .4!r, 41

a91,17
48,40

2.238,50
49A I 05

55, 66

L65t28
50 ,82

21'l , 09

5.556,00

3.?00,00

\. A28 | 93

280,12
1.731,85
2. 680. 15

759,'13
4 .260 | r'l

397. 93

49r,26
1 .18 8, 71

3,538¡ 55

589, 65

2,31rt 16

1.540. 03

140,66
59r | 44

0,96
1, S7

100,3?
20t59
51,18

134, 85

r.2"16 t24
1.091,43

-L59 | 49

-31, 58

-62¡36
-66, 40

-0,01

-'1'l , oo

-170,00
-0.10

-13S,57
0,68

-551 | 66

2.O7O ,2A9 t9L

1.188,?1
cÖ¿i¡ÞUISADo y confopnpe con
su Ð?i€final 0'0e
'- -ô;t1-'--' o'01

863, 08 280'64

Mursi¿,a¡ 2 7 MAR ?f118,,.,0,
41

sgz, 40

624,1r
't.525,39

891t71
48, 40

1.001¡00
494, 05

55,66
165,28

50t82
2'11,09

5.'126t OO

r.986, e2

348,40

2 .420, OO

50,00
1.373, 59

L.660,'12
110, ?5

695,34
4 .765,54
3.665, 63

986.SLl t13

582t 40

624,1r
1,525t39

89Lt11
48,40

1.001, 00

A94, 05

55, bb

50,82

21'l t 09

5,'ì26 t O0

r.986t82
348,40

2.420 ¡ OO

50,00

1.373, 59

r ,660,12
110, ? 5

695,34
4,166,22
3. 665, 63

L66L87A2 ìO8

EL FUNCIONARIO
.314,50

0, 10

1 .210, oo

0,01

ot02

0,58

L535A312,59 L4528523t45

7 .986 t 82

348,40

3 . 630, oo

50,00
r .313 | 59

r.660 t13
110, 7 5

556,'19
4.165,54
3.r0'l 

' 
9'l

2.227.2ratao

165t28
s0,82

2'11 | 09

5 .'126, OO

0, 10

L .986,82
348,40

3. 630. 00

50,00

1.3?3.59
L.660,',l3

110, 7 5

695,36

4 ,165 | 54

3 ,665 | 63

\5788932 t94
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o,30

226, A9

.Debe rnp

ÀCUMUIÂDOS

Habêr SaI.Deudor Sal.Àcrêedor

r29 | 11sal. IDici.at InP'
18 6, 10 2 ,3r5 r 21

2.5"12,024 0000308

4 00003 1 1

4 000031 4

40000316

4 0000317

40 0 0031 I
4 000032 0

40000321

40000324

40000325

4 00003 84

40 000385

4 000038 6

4 00003 8?

40000388

4 0 00038 9

4 0000390

40000391

40000392

4 0000393

4 0000394

400003 95

40000396

40000397

4 0010005

4 001 001 3

4 0010032

4 0 030 012

40030038

4 00 40000

4 004 0020

40040063

4 0 050037

40050042

4 005005 6

4 00 60000

4 00 6001 0

40060072

40060089

4 007 0 028

4 007 0030

400?0083

40080026

40080092

40090000

4 009000 9

4 009008 5

4 017 0030

4 I 000000

41000002

4 1 00000 4

4 1 000008

4 100001 5

4100 0 018

4 1 00003 1

4 1 00003 6

4 1 000038

41000039

4 l.00004 4

4 10 0004 5

41000052

41000053

41000054

4 1 000055

4 1 000062

41000068

4 1 000094

2.5'12,.02 2.5"12t 02

0,30
4 .O8A,11

3 .46r | 73

! .289,86
424 , rL

3 .292, 4I
9,'10

1.869,13
83,09

113,03
1.159, 01

3.488,00
r .446,94

617,10
r29, 47

52t95
6.050,00
2 .069, ro

389,30
476,0o

2.842 | 0o

4.104,60
1.200, 00

r .rr9 ¡ 25

190,33
35'l ,25
240 t 11

291 t38
9 ,436 | 64

732,34
64r,30
101,64
4'17,64

41.600,00
999 | A2

4.433t04
611,68

s.46t,45
1. 955, 33

45A | 6L

'196 | 52

1.468,36
1 ,932 

' 
23

191 | 82

L9t99
243,06

2.524t 84

322t26
7 .228 | 5'l

17.630,43
966t18

2 ,999,96
24 .000¡ 00

LUIS GARCIA LOPEZ

uP DEcoRAcrÓN lEcHNoLoG

COCA COI.A IBERIÀN PARTN

PUBTISER SERIGRÀFIA, S.

PISC]NAS RAYMI S.L'
,]OSE LUIS REVERTE MARTI

MEDIÀ MARKT ORIHUELA

NJMISAN, S.L.
ESCAYOT,AS DE SÀN GINES

ESTÃ¡LECIMIENTOS SANCHE

INT.MUR. DEL MEDITERRANE

NUEVAS CREÀCIONES DEPOR

I,UQUÉ Y MTLAN, S.L.
GRAFICAS M, GATINDO' S'

SERVTJOSIOM, S.L.
SÀ.LVADOR ESCODA, S.A.

MOBEI, SPORT TOTÀNA, S'f'

REAI, FED ESPAÑOLA TENIS

vs sPoRT, S.L'L'
MUNDO SILT.A 2OO3 SLU

ANGEL BARCE],O .A¡VAREZ

ITHACA INTERIORISMO, S.

cARLos BEf,TRr FERNÁNDEZ

NORMATEX INGENIER]A CON

DISTRTBUCTONES EXP.AUl.

R-AMON PARDO PÀRDO SL

TECHNOGYM TRÀDING SI'

CORTADO HIGIENE PROEEST

REPSO], BUT.ANO S.A

HOGAÂ HOTE], DIAZ SL

VERA BETI,O EVA-NAVÃJ'ES

GA¡INDO ÀI,QUILER MAOUIN

CÀRPINTERIA 13 DE OCTUB

FED IUCHAS OLIM.REGION

COMERCIÀ¡ DE PINÎURAS B

SUM]NISTROS DE C.ARTAGEN

SUMINISÎROS GENERÃLES E

COMERCIAI, HUERTAS, S.A.

ACQUA. C.B.

HIDRÀU],ICÀS CARTAGO

,]OSE A.MORENO GULI'ÀMON'

COI,IÀDO'S SPORTS SL

PROVE,, FR.AS.PTES RECIBI

MATEO VISUARÀ MERCEDES

DECA1HLON ESPAÑA. SAU

AQUÀ PRO

ACREEDORES DIV.POR SERV

TEr,EFoNrcA DE ESP.AÑA,s'

E.S.MIR.AMÀR SL

FCC ÀQUAI,IA, S.A.

1E],EFONICA MOVILES

I,A OPINION DE MURCIA SA

FED.ESPAÑoLA DE TÃEKt{oN

DIETA Y SAI,UD CARDIOVAS

RENFE VIA.'EROS SME, S'A

I.ABORÀTORIO MEDIÀ}.{BIENT

FUPTNAX,5.f,.
GAIINDO RENT' S'L.
MARTINEZ VILL.ANTIEVA CAR

OTI4EDI],I,A ZAFRÀ ÀURELIO

CA3ÃlI,ERO BELDÀ MARIA

PEÑAI, ROS EMILIO

?HAI SPORT MAR MENOR SL

EDEN sPRrNGs ESPAÑA' s'

ANTONIO BÀRRANCOS GARRI

slre Y sigue nivel

4 .08a t'11

3.46r,'13
1,289,86

42A,\L
3 .292 ì 4r
' gt',lo

1,869,13
83,09

113,03

1. 159, 01

3,488,00
1.673,83

61?,10
L29, 41

52t95
6. 050, 00

2.069 t LO

389,30
4? 6, 0o

2 ,842, oo

4 .105, 19

t.231 t28
r,rr9,25

190,33
983 t'12
240 | 11

291 ,38
9.436 | 19

132 ¡ 34

641,30
1,049,68

a'l]. ¡ 63

41.600,00
1 .355, 95

5.028,90
611,68

cq44f li LsA D ooyço nf o iíf'å .o n
su qEtçHrnal

1 96, 52

0,30

-31 t 2S

-r.L19.25

-349.19

0, 01

-29.600 | 0O

-153,53

-955,00
-443,50

-'18 | 62

-5"1 t'19

-t .925,29

-7 .582 | 29

-53,31
-3.539. 9S

-322,26

-15. 395, 16

4 .084 t 1'l

3.461t13
L.289 | 86

424 | rr
3 .292, 4r

9,'10

]. 869,13
83¿ 09

113,03
1 .159, 01

3.488, 00

r, 446.94
617.10
129 | 4"1

6. 050, 00

2.069, 10

389,30
41 6,00

2 .842 | OO

4 . 104, 60

1.200,00
1 .rr9 t25

190,33
35'1 t25
240,17
291 t38

9.436, 64

132 | 34

641,30
101,64
4'17 | 63

41. 600, 00

999 | 82

4.A33t04
611.68

5. 4 61, 45

1.955. 33

454 | 6r
196,52

1.468,36
1.932t23

79r,82
19t99

243,06

2.524 t g4

322,26

L.228,57
17.630,43

966,14

2 .999,96
24 .000, 00

4.084 t"l'1

3.46rt'13
r .289 ! 86

424 tlr
3 .292 | 4r

9,'l 0

1.869,13
83,09

113,03

1 ,159, 01

3,488,00
1.673,83

61?f 10

r29 | 4'l

52,95

6.050,00
2.069 | ro

389,30
41 6, 00

2 .842 r 00

4.105¿ 19

1 ,200, 00

0,59
31,28

190¡ 33

983 t'12
240, L1

29"1 t38
9.087,00

'132 ,34
641,30

]. 049, 68

4'17, 63

12,000.00
7 .202, 42

5,028, 90

611,68

4.603,95
1.511,82

315 ¡ 99

738.73

1.468,36
6t94

19r,82
19,99

2A3, 06

942 | 63

322,26
1.418,95

7'1 .166 t 69

966 t1A

2 ,999 
' 

96

L 604,84
6. 000, 00

88.40
18?,55
361 | 54
'!-45,20

1.4?5, oo

1 .36s, 0o

1 42,5r
1. 045, 00

195,00
126 | 91

A23 | 53

2.357.266,49

0,45

0,01

626, 41

948r 04

356,13
s95, I 6

rttrTçffii,ll 2 7 ueq 7¡19

ÊI. FUNCIONARIO

,
0,08

243,75

3 ,0'16 t 24

6.000,00

187,55
361 | 54

t45 | 20

61 ¡1'1

15358373,36 7A5Ar95rtl7

1 ,4?5, 00

1. 365. 00

742t51

1 .045, 00

195,00
59,80

423,53
1679rO75 ¡73

20 .106t 61

1 .289, 04

2 .999 | 96

24 .000, 00

6,000, 00

88,40
18?,55
36'1 ,54
r45t20

1 .4?5, 00

1 .365, 00

1 42,5I
1 .045, 00

195,00
126,9'7

423, 53

15914593,54

88,4088,40

1.475, 00

1 ,365, 00

1 42, 51

1.045,00
195, 00

59, 80

423,53
1 . 159 , 051 ,072.074.637,6L
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1. 616, 59

21 .456, 40

19.861r28

I .639 | 4r
8, 03

14597500.36

0

Àct,M(txÀDos

Debe InP ,Haber Sal".Deudor Sal .Acreedor

sal. Inicial ImP

4 1 0001 04

4 1 00010?

41000111

4 1 0001 17

4 10001 1 9

41000126

4 1 000129

41000130

4 1 00013 4

41000141

41000143

41000L45

4 1000154

4 1000155

4 1 00 0156

¿roobrs'l
4 1 000 159

4 10001 63

4 10001 65

41 0001 66

41000169

41000190

41000195

41000196

41000191

41000203

41000204
.41000205

41000206

41000207

a!000220
4r000222
4IOO0223

4 1000231

4 1 000234

4 1 000235

4 1 0002 36

41000240

41000243

41000248

4 1000251

Aloo0252
4 1000258

4roo0262
41000263

aI000261
41000270

4r0002'73

4ro0021 4

LLOO02'l 6

4L00027'l

41000218

4L000219

4 1 00038 1

41000382

4 1 000383

41000384

4 1 00038 5

41 0003 I 6

41000387

4 1 00038 I
41 0003 I 9

4 1 0003 90

4 1 000391

4 1 0004 00

4 10004 01

41001000

-101.169, 59

-314,63

2"t8,oo 2'18,00

08?, ?5 360.087.75

554,18 2,r'lo,'11
360.087,75

554, 18

12,000, 00

I .051 t'l "l

't26,0o

17 .565, ?4

| .260,89
r ,265 t1 6

312,00

162,'12

901 | 52

2.5L8 ¡99

533.67
2 .654 ,8A

1.856, 14

12.000. 00

t,o5'7 t17

126, OO

12 ,000, 00

I.265¡76

L62,'12

901 ¡ 53

2 .518, 99

533,6'ì
1. 930, 20

750,00
126,0o
151, 93

1,385,00
1.846,00

29t49
1. S40, 58

'169 | 3'l

2.6A0¡L5
520,30

1.L-l5t3r
Lr41 ¡62
3,69',7 ,54
3.925t33

93,66
300,96

4, 98

2 . lo0¿ 00

1.'743,00
2 .521,, OO

8?4,00
103,18
350,00
203 | 86

. 132t 48

8A8,2!
1,700¡ 00

1.650,00
4 .149 

' 
60

56.8-15,32
9 .615' 61

12,612t22
645,40

62,156,50
1.648,91
1 .113, 13

2 .250 | 60

1.408,00
710 t 11

907 ¡ 50

5 .067 
' 

O'l

92.682,25
L2 .31r | 95

5 , A24, 50

950,00
'192, OO

2'1 .930t'12
1,7s0,00

s.ooo .132 ,A9

ocA

EURESl

CERRA!'ERIA T.E.P.A. CB

FEDERACION BILLAR REGIO

ELECTRONICA M¡.RTINEZ DE

JOSE ANTONIO CARRASCO F

I,IMPIEZAS ÀSEPÎTCAS LOS

FEDERACION ESPAÑOI,A DE

UNIVERSTDAD DE MI'IRCIA

JESUS SÀNCHEZ GOMEZ

MOB.A GARCIÃ. DAVID

FERRER LOPEZ, VICENTE A

EMURTELI S'A'
rNDRA SrsrEMAS, S.A.

VODAFONE

GAI,O FERNANDEZ VIII'À
SÀEETY FOURTEEN' Sf,

UTE TELEFONICA DE ESPÃÑ

IBERDROI,A CLIENTES, S.A

FEDER DE ATLETISMO REG

CONSTRUCC T ONES I'{ARCASER

sRcL CONSENUR/ s.L.u.
ÃNTON OI¡'TOS .fOSE .ANTONI

VICENTE MORÀÍ,ES BAÑOS

FRANCTSCO JOSE ],OPEZ FI

TORRE PACHECO PATRIMONI

GS10 cB

ANGEI, MERCADER Í'ORENZO

PEDRO JOSE Y DIEGO RUBI

PINTI'R-A DECOR.ATIVA CB

vrAJEs BARcEf,Ó s'L'
SINERGIECO MURCIÀ, S.L.

PC-DAU SYSTEMAS, S.L.

.'OSE ISIDORO ROCA GÀRRE

FEDERACION DE VOLEIBOÍ'

zooMÀNrA. S.f,.

ASOC.VOI.UNTARIOS DEPORÎ

TBRRER LOPEZ, CARLA

CENTRO INTERN'VOÍ'E]BOÍ,

MA.ANGE',ES MUNUERA' S.t

IBERDROI,A COì4ÉRCIAT] ZAC

CÀRRILLO MARTINEZ' MARI

I,A PTRRINA, S.f,.

,IHK COMPIUTERS DE OCASI

FONTANERIA VISTA AIEGRE

SERVTCIOS AMBUI,ÀNCIÀS U

ABELI'\N GUII,LEN (INTFÀ)

DIESET, MEDTTERRANEO, S.

AUDAX ENERGIA' S'À'
TURENZA ANTHIRIUM S']"
INTEREMP],EO E.T.T. S.]'

EFFORT RECURSOS HUMANOS

vAsBE, S.1,.

FRANCISCO GONZA],EZ CLEM

V¡¡ENTIN CONESA AI¡{AGRO

MHAN I,IFT, S.À.

FCO, VENÀNCTO COSTA CAR

cÀsÀ ÃNGEL E HrJOs, s'Ì',

RECURSOS ESTEBAN S]'U

TBERFORO MURCI.À ÀBOGADO

VA],BUENA DAI'I FACILITY W

FED TENTS DE MESA REG M

FED.BADMINTON DE LA REG

AÍ,ICÍÀ GARCTÀ CARTAGENA

åMBULANCTAS DE LORCA SO

UNIET,ECIRICA ENERGIA S.

ACREEDORES SIGLO XXI

sl]m Y €lgue nivel

16 360

-0,01
-63,16

-5 .566 t 32

-2,541,00

-3!2, 05

ot20
-40,68

-226ì88
-629t74

35. 54

-'t24t 64

0,09
200,00

-491,65

-115,80

-1 .149. 98

-'t.819t20
-I .082 t 81

-8,03
L.Ê92.557 t2l

550,00
41r,90
151,93

1 .385. 00

1.846, 00

52r,14
1.840, s8

'169 ¡ 31

2.680,15
520 ,30

1,r"l5t3l
8,!41 , 62

3 , 69?, 51

3 .925 | 33

161,30
300,96

a,98
2.700¡ 00

1 . ?43, 00

2 ,52L, OO

8?4, oo

12.000,00 12'000' 00

r.os'tt1't 1.051,78 0',01

63¿ 16 63' 16

126tOO '126'00

L1,565t1A |1.566t32 0', 58

r.260t89 2.54r'oo 1'280'11

t.265t16 r.265,16
312,00 3!2t05 o'05

o,20 o '20

162,12 203,40 40' 68

oñi q, 1.134,41 226'89

2.5r8tgg 3.148'?3 629'14

35¡ 54 35' 54

533,61 533' 67

2.654,84 2-654t84

0,09 0,09

750, oo ?50,00

41:,go '126tOO 254'ro

151,93 151,93

1.385, 00 1.385' 00

1.846,00 1'846'00
52r,L4 52r,L4

1,840,58 1.S40'58
't69,3'l 169,3'1

2.680r15 2.680'15

520,30 520,30
-t.r75t3r 1.r'15t3L
8 .rq1 | 62 I .141 ' 

62

3,69?,51 3.69-l'54 o'03

3.g25.33 3.925'33
161,30 2lgt46 48',16

3OO,96 300' 96

4,98 4,98

2.700, Oo 2.100'00

1.?43,00 1.143'oo

;'.'';;,;; co¡ær,rusADo Y conforme con
8?4'oo su orl$if{al 103¡18

350,00
203, a6

r32 t 48

848,27
1.?00,00
1 .650, 00

5.299 | 58

64."154 t 52

10.?58,49
11.351,48

645, 40

41 .300, 10

1.648,91
1.713, 13

2 ,250, 60

1.408,00
7'10,1'1

90?, 50

5 .06'l , 01

12 .B2O, 91

12,31r,95
5.A24t50

950,00
'192, OO

19 .291 | 3r
1 .750¿ 00

1.869.084,51

350,00
203 | 86

1-32 | 48

I 48 ,2r
1 .700, 00

1. 650, oo

5 .299,58
64 .'l5a ,52
10.?58,49
11.351,48

645 t 40

41. 300, 10

350,00

10.7s8,54
!2.612t22

645t 40

62.756 | 50

1.648,91
1 , 71.3, 13

2 ,250 | 60

1.408.00
'l1o | 1'l

907,50

5 ,06'l I 01

92.682,25
12 .31r,95
5.424t 50

950,00
1 92, OO

21 ,930,12
1 . ?58, 03

167AO376tL1

MurcidåÎ'"2 7 MAR 2018

,r,^,w,,,i:rl

1.648,91
1.?13,13
2.250 | 60

1.408.00
'110, L1

90?, 50

5.061 | 01

12 .820 ,91
12 .31L t 95

5.A24 | 50

950,00
192,0o

19 .29r,3r
1,?50' o0

17501295 ,00 15358409,19
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6 .012,9'l

663, 43

21, | 02

242 ,0O

2,020, 42

54t45

150¿ 0o

a0,26
14 .520, 0o

87, 00

2 .r98 | 78

L ,435 t L1

O y conforme con

.Dêbê ImP.

ÀcuMUrÀDOS

Heber SaI.Dêudo¡ Sal'Àc¡eedor

4r001120
4 1 01 0008

4 1 0 10037

4 1 01 0053

41020000

al020027
41020057

410200'l 4

41020081

41020083

41030002

41030012

41040057

41040074

470500'12

4 1050087

41060015

4 10 6003 I
41060040

4 10 60095

4 107 0037

410?006?

41080043

41080089

41080091

4 108 0095

43000000

43000003

4 300 000 I
4300001 B

43000038

4 300004 3

43000052

43000056

43 0000 65

430000 67

43000072

43000074

4 300007 7

430 00087

4 300008 9

4 30 001 01

4 3000103

4 30 001 04

4300010?

43000118

4 3000 12 1

43000r22
43000!21
43000128

4 3000129

4 3 00013 9

4 30001 4 0

4 3 0001 99

4 30002 0 9

430002I2
43000211

43 0002 1 I
43000223

43000230

43000239

43000240

4300024r
a30002a2

43000243

43000244

43000245

13L I Ar

8.3?8,30
r.0'71 .46

31¡45

3 .13r t'1'l
5, 98

'165 t93
t82,95

1 .585, 10

3.599 t"11

358.04

4 ,260 | 25

r2"l ,95
6,8'15t91

690,40
2AS | 55

16.845 | 8'1

r.26! | 63

1?1,58
2 .04',1 ,2'1

180,00
825,98

643, 65 ?31,41

8.378,30
r.o'l'l | 46

31,45

3 ,13L t'11
5,98

165t93
182 | 95

1.585, 1o

3 .599,17
358,04

4 ,260 | 25

I21 ¡95

6 .815 r 9'1

690,40
248,55

7 6 .845,8'1
r.261 , 63

171,58
2.OA'l ,21

53,69
180,00
825 | 98

6,012t87
13! ¡ 41

8.378¿ 30

r.01'l t 46

31,45

4.395,20
2'l I o0

'165 | 93

782,95

1 ,585, 10

3.351 t11
358,04

4.260t25
r21 .95

8.896, 39

690,40
248 t 55

76.845,9?
L .26r | 63

1'71,59

2.70rt12
53,69

330,00
866,24

14 .520, 00

6, 816, 14

69.195t 4',1

2 .585, 58

1.149,40
123, 6'l

5.313,43
9.891,88

coNs

vrnru¡r, inroi¡Ër d¡, l

GÀB]NETE ASESOBåMTENTO'

ZARDOYA OTIS S.A

NTETO MÀRTIN I,ABORDA, C

ESAI,fUR ENTIDAD DE SANEA

MADBE SÀN JÀVIER, S.L.

INI'ORSYS DESPACHOS PROF

SOLUCIONES TECNICAS DIG

SYMLOGIC SL

INGENTERIÀ OUIPONS, S.],

MÀRTINEZ LOPEZ ANDRES (

GA¡RIEI, CUEVAS CA.T,ÀBUIG

'jOSE MÔ CABAII'ERO S'Â

TERRETERTA AI,,BA¡ADEJO S

VIRGEN DE I,A CARIDAD PR

BASTOSETORVÃI, SL

SALZILf,O SEGURID¡-D S'A'
COMERCIAI ROÍ,DÀN SL

ÀNTONIA DOBADO(SELI,OS D

SANIÎARY PROYECÎOS Y OB

Tuv RHEINI,AND IBERICA., S

EMSEMUL

CEF, A.LMACEN }4ATERIA], EL

UNII'ERSIDA¡ CATOI,ICA SA

EL CORTE INGLES

CLIENTES CONTÀDO

FEDER BA¡ONMANO REG MUR

FBDER ESPAÑOLA DE BT],IÀ

FEDERÀCION ME],I],LENSE D

REAI, FED ESPAÑOLA TENIS

REÃl, FED.ESPAÑOI,A DE VE

CLUB 1,4 P.AJ,ESTRA

FEDERACION DE KARATE CD

FED ATLETISMO DE M.ADRID

FED TENIS DE MESA REG M

ÀNTON OLMOS !]OSE .ANTONI

CRUZ RO.'A ESPAÑOTÀ REGI

FRANCISCO SEGAÐO SEGÀDO

FED ESPAÑOLA DE 1AEKWON

C],UB AÎH],EO

UNIVET,A

COMITE PARÃLIMPICO ESPA

VISION HOI,YDAY GROUP

CLUB RITMTCA SIERRA M.AD

YÀTCH KI,UB POI,SKI GDYNI

GDÀNSKI KI,UB ZEGI,ÀRSKI

KLUB SPORTOWY BÀZA MRÀG

DIÀZ VERÀ .]OSETÀ ISABEL

FEDERJCCION DE BOXEO REG

VTÀJES ET, CORTE INGLES,

FEDERACION DE HIPICÀ DE

PEDRO GOMEZ GARCIA

FED KICK BOXTNG REGÍON

ÀSOCIACION DE VEI,À MAR

POLSKI ZWIÀZEK ZEGI,ARSK

EMK ESPOON MERENKAVI.]AT

HTLLTOP IIATERSPORTS CON

EUREST COLECTIVID.ADES'

CÀROLINA BERNAI BARBA

CLUB DEPORTIVO KRONOS M

CEIP I,A T],OTA

.ANA MARIÀ ORTEGÀ ME.'IA

CI,UB AMIGOS DEI, MARATON

VIAJES GAI,ITUR¿ S'],.
VÀÍ,BUENA DAM FACILITY W

CLUB TRIATLON CARÀVACA

sìm Y sigue nivel

27 t[/.R ?018

rr'rru

-'t25 | 56

-27, 02

-4,260t25

-898,91

-24.6'10.06
-530 | 12

-193f 60

-53,69

626,52

-L99 ! 02

429 | 07

6 .4r2 t 88

r-l .304, 4'1

1.340,?6

8.378,30
r.o1'1 , 46

31¿ 45

3 .669 | 64

5¡ 98

1 65t 93

rB2 | 95

1 .585, 10

3.351 ,'11
358, 04

r2'l ,95
"t .991 | A8

690,40
2A8 | 55

52.r7 5,8L
73O t 97

111,58
7 .908 | L2

6 .816 | 14

69 ,255,95
2 .585. 58

1.L49 t 40
'123 | 61

5.313,43
9,891,88
2.198¿ 18

2.'l 62 | OO

8,343,85
12.350.00

2.2'19 t30
9.00

24."1 a2,21
283 t'16

25.60At'15
6L,54

!,469t15
11,100,19

2.499 , OO

6.505, 96

r.286t34
1?.133,01

7 ,619, !5
26.6L3t ro

330,00
866t24

14 ,520, o0

6.876 t LA

69.195 | 41

2.585, 58

1,149,40
123t 6'l

5.313,43
9.891, 8S

6.8r.6,14
69 .882 | 47

2.585, 58

1.149,40
'123, 6'l

5.313.43
9.891,88
2.L98, 18

-L99,02
2.162t00
8.343,85

12.350, 00

844,13
9,00

24.'7 42,2'l
283,1 6

26.033.'16
6rts4

r.469,1 5

11 ,100, 19

2.499, OO

6. 505, 96

r ,286,34
17,133,01
L092,03

43.9r1 ,51
L.3A0,16
2.45r,53

99t95
4.L32.27
3.808,25
5.173,71
6.9!6,02

11 .086,'19
4r , a63 ,53

8.548¿ ?3

r29, 43

6. 700. 0 0

558, 90

2.roo I 12

9.61 6 t78
400,00

3.47 4 .653 tOA

2,7 62 ¡ 00

I .343, 85

12 .350, o0

2.219,30
9¿ 00

24 ,1 42,21
283,'16

26,033 t1 6

61, 54

t.469 t'7 5

11.100,19
2.499 | OO

6.505, 96

I.286t 34

17.133,01
I .092 | 03

43.9!'l ,51
r ,340,1 6

2 , AsL, 53

99t95
4.732,2"1
3.808,25
5,113.'17
6.916 | 02

yl.086t19
4L.463,53
8.548,?3

729 | 43

6.700, 00

558, 90

2 .1OO , 12

9 .61 6, 18

400,00
17 993338 ,55

2 .'l 62, OO

8 . 343, 85

12.350, 00

844,13
9, oo

2 4 .'1 42 ,21

su
1.469,'15

n¡úåliåtå; li

2.451,53
99t95

4.L32t2'1
3 .808' 25

-ot2o 5'r'13''l]!
6.9\6t 02

17.086t'19
4!.463 ' 

53

I '548¡13
72g, 43

6. ? 00, 00

558, 90

2 ,roo I 12

9 .61 6,18

400' 00

L.A8r.0g6,62 2.334.89A t99

2.45r,53
99 ,95

4.I32t21
3.808t25
5.1?3,91
6 ,976 | 02

11 .086t'19
41.463,53
8.548, 73

\29 | 43

6.700, 00

558,90
2.loo, L2

9 .6'16 | 18

400,00
T7252OLO,02

o¡20

15962s1r t54 ra62LO43'OL



Balance
Empresa

Observaciones

Cuenta Descripclón

Saldos (Pe

ION DE MURCIA

sal . Inícial rmp

6.57't ,99
a84 | 32

7.605,'14
1,186,51

13 4, 01

6.5'11,99
a84 r 32

2 ,OO5 t'1 A

r.3I5 | 62

0.60

L.956t22
7 .49'1 | 41

t1.01Ot49
951. 98

600,57
586,53

1.500, 00

3. 630, 00

8.845,63
12.136,51

1 . 958, 02

28"1 | a5

39.9'15t61
2.r4'l , 03

10. 403, 16

9. 669, 13
'724 t 16

12 ,888¿ 98

7,000' 00

I.1 05 | 22

3.'t34,53
3.022 t1O

Página

Fecha listado

Período

11.134,01
6.571 t99

48A,32

). .605 t'1 4

I .186. 51

6 .5'7't , 99

484 ,32

r .3!5 | 62

r.956t22
r.49'l , 47

11 .o'7Ot 49

951, 98

461 ,81
1.500, 00

2 .92'1 | 0'1

12.136 | 5I
1 . 958, 02

39,5'15t 61

2.L47 .03
10.403,16
9,669t13

124, L6

12.888, 98

7 .000¡ 0o

r.105 t22
3.734,53
3 .022 ,1 0

'ts t34
4,801 t22

564, 03

I9.632 | 62

227,7 4

2,54r t 28

2.964 | 50

114,53

0l'{ 2 2421
20

2110312018

De Ene a Dic del2017

ÄCUMUI'.ADOS

Debe InP,Habef, sal,Deudor Sal.Àcreêdor

11
4 3000303

4 30003 0 6

43000310

4 300031 1

4 30003 18

43000323

4 3000329

4 30003 4 6

4 3 00034?

4 3000355

43000358

4 3000359

43000364

4 30003 65

4 30003? 0

430003?2

4 300037 3

43000375

4 30003? 6

4300037?

4 30003? I
4 300037 9

43 0003 g 0

43000381

4 300038 2

43000383

4 30003 s 4

4 300038 6

4300038?

43010011

43010092

a3020019

4302008?

4 302 0091

4 3030001

4 303 0003

4 303000 6

4 303004 0

4 304 0011

43040025

430A0021

43040036

4 304 003 9

4 30 4 0054

43040094

43040096

4 3050000

4 30 50032

430500 66

430500?8

43050082

4 30 60000

A3060021

4 30 600 63

43070011

430'10020

.43070034

43070060

430?0063

430?0064

430?0080

430"10092

43080024

4 3 08 0041

4 3 0 80057

4 308 00 61

4 3 08 008?

EUROPEAN

sopocxr r¡,us' lnöLARérr

AGRUPACION SENDERISÎA Y

FRå.NCISCO MAR1INEZ MART

FEDERÃCION ESPåÑOTÀ DE

DIREC.GEN.JUVENTUD Y DE

CEIP NUESTRA SEÑORA DE

TSFPS CI,AUDIO 64.],ENO'AN

SOCIETÀ ITA.I,IANA DI BEN

CLUB îRTÀTLON DIMONTS

FEDERÀCION ESPÂÑOLA DE

9{EÍ,COMÉBEES, S.1,.

JUDO C],UB CIUDAD DE MI'R

MERCADOS CENÎRÃLES DE A

FED. TAEKWONDO ARABIA SA

Í,ILOV FECTNG ÀCADEMY

THAI SPORT MAR MENOR S],

GRUPO DE RESCATE SUBACU

PRO-VEI,A SPÀIN S'f,'
STRUS SAILING PPJ(EMYSLA

FUNDAC,]A YACHT KÍ,UB JUN

C],I'B MUNICIP.A], DE CORDO

FED. TAEKIIONDO C.AST I I,f,A

Í,¡ORLD KYOKUSH]N BUDOKÀI

SERGIO BÀRRIONUEVO VÀI,],

FED.DEPORTES PA¡A PERSO

CDE NOVO RITMICA MADRID

CI,UB NÀTACION CÃT,PE

UNION DE FEDERACIONES D

CLUB NATÀCION TORRIJOS

KANG LEE SDONG DONG

FEDER TIRO OLIMPICO REG

REÀI, EEDER.ESPÃÑOI,A .ATf,

CLT'B PIRAGUISMO LOS TRO

UNIVERSTDAD DE MURCIA

DXMO AYUNTAMTENTO MURCI

REAI, REGATÀS CARTAGENÀ

HOBBY NÀUÎIC VEI,A, S.L.

D]RECCION GENERÃI, ÞE DE

FED.MURCIÀNA SAI,VÀM Y S

REAI, CLUB NÀUTTCO MÃ.R M

ODELT, RON

CLUB DEPORTIVO MAJÃDAH

CLUB NAUTICO SÀNTA POLÀ

CLUB GYMNOS 85

FEDER T¡X KWON-DO R'MUR

AYÛNT.AMIENIO LOS A¡CÀZA

CLUB NÀUTICO DE JAVEA

TEDERACION DE BA'LONCEST

OSAMU AOKI

CLUB KARÀTE BUSHIDO ELC

AYUNT¡MIENTO ORIHUELÀ

FI,NDACION TÀI.{BIEN

ASTRÃPACE

FEDER DE TRIÀT],ON DE ],

FEDER PIR,ÀGUISMO R.MIIRC

CLUB RITMICA .AI,KÀZAR

FED. LUCHAS OTIM.REGION

FEDER VE],A REGION MURCI

FEDER DE ATLETTSMO REG

FEDERACION ESPAÑOT,A DE

BTIRGESS MICIIAEL .'OHN

FED ESPÂÑOLA LUCHA OLIM

FED. MOTONAUTICA R.M.

MARTINEZ PINA MARTÀNO

INS1ITUTO EDUCÀCION SEC

REÃI, CLUB NAUTICO TORRE

sua y slguê nivel

2.005,1 4

o,60

600,57
110,66

3.630, 00

5 . 918, 56

400,00
r29,11

0¿ 60

1.956,22
7.A91 t4'l

17 ,070, 49

951, 98

600,57
585, 53

1.500,00
3. 630, 00

L 845,63
12.136, 51

1.958¿ 02

28'l | 45

33.354,73
2.LA-I,03

10.403,16
9.669, 13

124. 16

12. 888, 98

7.000, oo

r.705,22
3.734,53
3.022,10

r.956t22
r ,497 , 41

{t.010,49
951, 98

6oo,5l
585,53

1.500, 00

3. 630, 00

8.845¡ 63

12.136,51
1 ,958, 02

28-t | 45

33,354,?3
2 ,!41 , 03

10.403,16
9. 669. 13

124, !6
12.888, 98

? .000, 00

l.'l 05 ì 22

3 .',i 34, 53

3.O22,'lO

287 t 45

400,00

4 .899 ¡ 40

23.r5'1 ,97

1¿ 00

?0.00

3.440,05
1.082,48
2.545. 88

522 t 12

393,66
165,1?

22 .704 | 56

3. 143, 58

403 | 32

1 .098, 90

5't.916t22
10. 426r 10

2,499 t 6r

242, 68

73 ,137 | 91

406,85
1.1 47 | 54

2. 850, 15

34 .8r9,21
L ,0 65 ,'71

1.084,75
29 .044 t 32

2(ô o<

73 ,416,82
402 | 55

420 | o0

1 .589, 84

9.915t53
2 .732 .O2A ,64

2.31 6 t 30

7 .082 | 48

2.545t84
522,12
393t 66

765 | 11

22 .r04,56
5,279,36

403,32

1 . 098, 90

5't.9-t6,22
10 .426,70

2,499 | 61

8oo,1o
242,58

13.131,9?
406,85

!.902 | 95

2 .850, 15

53.I32 | 19

L .065,'11
5.3'12,17

52.17 9,26
359,95

L3,4L6 t 82

402 | 55

455,00
1. 589, 84

9, 97 5, 53

3.92O.1O8 tA2

6 ,620 ,94

,01

o, r'1

67r I a4

22,9'l

35, 0o

6.316,89

1. 49S, 95

2.188t29
-0,03

2.0'15 | 18

800,10

-0,01
155,41

18 .3I2,1 5

'15 t34
700.00
564, 03

L3 .230 | 52

22tt74
a .040,2r
2.964 | 50

2 .902,82

"15,34

4,801 ,22
564, 03

24.949,5r
22r,7 4

4 .040¿ 23

2.964,50
2.902,82

3.440,05
1.082,48
2.545,88

522,12
393 | 66

165 t11
22.r04 | 56

5.2r9,36
403 ¡ 32

1 .098, 90

5"t.9'16,22

!0 .426, ro
2.A99,6L

800,10
242, 68

ß.r3r,91
406,85

r .902 t 95

2. 850, 15

53.L32t 02

r.065 | 
-11

5.984,15
52 ,202 | 23

359,95

!3.476ì 82

402, 55

490,00
1.589,84
9 .9'15, 53

L8463505,26

r0.426t70
2 .499, 61

800,10
242t 58

13, 131, 97

406,86
t.902 | 95

2 .850, 15

53 .r32 t 19

1.065t11
5,3'l2t'l!

52,r1 9 t 26

359,95

L3.476,82
402, 55

455,00
1 ,589, 84

9.9't5,53
L7697 A6s tgo

15,34
loo¿ oo 4.101,22

564¿ 03

13.230,52 11.718,99

22r,1 4

4,040,27 o t 02

2.964,50
2.902,82

o, 03 o, 03

CQMBb¡LSAtÐ@ytonfo rme con
su otfulhal

z.sqlaa
522,'12

Murciågâr 66 T7 I4i.R ?T1Bt1

Et FUNCIO tc

Fd

L.954 .r23 ¡64
1s38?082,68 IA62LO43t22



Balance
Empresa

Observaciones

cuênta Descrl.pción

Saldos (Pe

DE MURCIA

8.325,72

Página

Fecha listado

Período

21

2110312018

De Ene a Dic del2017

Dêbê InP.

ACUMIIÍ,ADOS

Habêr Sal.Deudor Sal'Àcreêdor
sal. rnicial rnp

t66,!9 8.325,'12 5.840,47

14.301, oo 225t23

4 .953, 36

2.729 | 08

466 t'78

4 3 0 80091

4 3090 0? 6

43090093

43180087

43600000

43600002

43 6000 0 6

43600008

43600100

43600128

43600129

436002!4
436003?0

43504031

43 62007 0

4 3 630001

43630006

436400'7 4

43670004

43610060

43670063

436?0064

43670080

43680057

43680091

4 38 00000

4 3 80 0003

4 38 0001 I
4 3 I 00065

43800067

438000?2

438000?4

4 38 001 07

43800121

4380 0 13 3

43800136

43800140

4 3 8001 99

4380024L

43800243

4 38002 4 5

4 38 00355

4 3 I 00358

43800364

4 38 0037 2

43800379

4 38 003 81

4 38 00382

43800384

438 0038 6

43810040

43810092

43820019

4 38300 0 1

43 I 4 0094

4 3850 032

4 38 50082

4 38 60 063

43870034

4 388 00 4?

4 3 I 90093

46500000

4 7 000000

47 0000 01

47 08 0000

4? 0s00 03

472 00000

UNIVERS

rapen¡c¡oÑ sfiilÀR' hBcro

OUERKUS

CLUB NAUTICO TORR' EFEC

CLIENTES DE DUDOSO COBR

CONVENIO CLUB ATLETICO

DUDOSOS COBRO CONVENIO

FED.ESPAÑOI,A DE BILTAR

CLIENÎES CONTÀDO DUDOSO

DUDOSO COBRO FED. BOXEO

DUDOSO COBRO Ef, CORTE I

DUDOSO COBRO GRUPO DEPO

DUDOSO COBRO FED. TAXKW

EVOT UCION VIA,JES DUDOSO

C.P. Y P.D. VOLEY MURC]

I'NÍVERSIDAD DB MI.IRCI.A

DUD.COBRO, REAL CIUB DE

ASOCIACION DEPORT.''80 D

DUDOSO COBRO FED.CICLIS

DUDOSO COBRO TED. LUCHA

FED,VEI,À REGION DE MURC

DUDOSO COBRO' TED'AILET

DUDOSO COBRO' FED. ESP.

DUDOSO COBRO MA.RIANO M1

UNIVERSIDAD CATO],ICA SA

ANTICIPOS DE CLIENTES

ÀNT. FED.BAI,OMNÃNO REG M

FEDEBACION MELILLENSE D

ANllCIPO ['ED Ä,II,ETISMO

.ANT.EED.TENIS DE MESA R

ANTON OI'MOS JOSE ANTONI

ANT. CRUZ RO,IA ESPAÑOLÀ

ÀNT.CLUB RITMICA SIERRÀ

ANT.DIAZ VERÀ JOSEFÀ IS

ANT.CASTRO À¡VåREZ MÀRI

ÀNT.åNIMÀCION Y AVENTUR

ÀNT. PEDRO GOMEZ GARCTA

ÃNT. FED.KICK BOXING RE

ANT..ANA MA.RIÃ' ORTEGA ME

ÀNl.VIA,IES GA¡ITUR, S'L

CÍ,UB TRIÀT],ON CARÀVACA

ANTICIPO CLUB TRIATLO D

ANT. E'ED. RIOJÀNÀ DE ATI'E

ÀNT. JUDO CLUB CIUDAD D

ANT. LI],OV TECING ÀCADEM

ANT. CÍ,UB MUNICIPÃ.L DE

ANT.ÍIORDL KYOSKUSHIN BU

ANT. SERGIO BARRIONTIEVO

ÀNT.CDE NOVO RITMICÀ MÀ

ANT. Cf,UB NATACION CAI,P

.ANTICIPO ÂRBOI,ÀR

ÃNTICIPO GTMNASIO KÀNG

ANT.FED.TIRO OLIMPICO R

¡NT.UNIVERSIDAD DE MURC

ÂNÎ.AsOC.DEP'GYMNOS 85

ANTICIPO C],UB NAUTICO D

ÂNT.CT,UB ARl MÀRCIA],ES

ÀNT. ASTRAPÀCE

,4N1. CLUB RIÎMICA AI,KAZA

ANT. EAD.MOTONAUTICA DE

ÂNT. QUERKUS

REMUNERÄC.PDTES DE PAGO

H.P.DEUDORA POR I.V.A.
H.P.DEUDOR¡' POR IS

H. P.DEUDORA SUBVENCIONE

H.P.DEUDORÀS SUBVENC. C

H.P. I.V'4. SOPORTÃ¡O

slrc y slguê nivêl

6.99'1 ,30
60.000, 00

25, 000, 00

4A0,94

4 .94r | 42

r.706t32

60.966t37
4 .3r2 | 8I

0,40

2.219,20

9.327 , 0r
127 t32

3L.1 48 | 59

l. 110,00

-186,48

3.264t18
5.328,00

678,81

2.'7 88 | 29

6.4?5f58

23 .1A4 t 03

601,34

10.498,53

7 ,6'19, 15

5,2!"1 r 0o

340

3A

!.6',19, L5

5 ,zL'l ¡ o0

2.921 , O'l

601, 34

1O,498, 53

979,4'1

2 .510¿ 91

2.212 t',l3
4.483, 4'l

161 t39

6 .530 | 52

60,000¿ 00

25,000, 00

440,94
4 .94r | 42

t .585, 63

111,00
1.106 | 32

11t49
60.966¿ 3?

4 ,3r2,81
678,81

2.188,29
0, 40

2.27 9 t 20

6.475,58
L1L9 t 61

44 ,394 | 09

1,110,00
8.325,12

3,004,56 2'921 t01

L4.532|23
4 ,953, 36

2 .r29 ! 08

5'öi. oo

4.953,36
2 .729 | 08

466,18

14,532.23
4,953¿ 36

2.129, 08

6. 99',7 ¿ 30

60.000, 00

25.000,00
440 t 94

4 .9A1 ! 42

3 .264 t1 I
5 . 328, oo

r.'106 t 32

3.004.56
60.966 t3',l

4 ,312¿ B1

678.81

2.'188,29
0,40

2,21 I | 20

6. 475, 58

9 .327,01
r21 t32

54 ,892 ¡ 62

1.110,00
L325t'12

26t58
8.325t'12

26t 58
952.89

't92 | 99

2 .5r0,97

4,A83,41
161 t39

363 | 64

26t58
r.363, 64

-2.1'10 t'l 6

r .612 | 65

0,01

2.892,56

43, 65

2,5ro ,9r
2.212 t 1 3

-2 .1'Ì O t1 6

4 .483 | 41

26,54

r .6'12 | 65

2.892t56

340 .258 | 86

1 2 .850,1 9

1.615.420,00
135.569, 81

1A4 .6t6, 5!
5 .L33.365 ,2L

a.AB3 t 41

26t58

3AO ,258,86
r0'1.620t81

1.8?5,420, oo

135.569,81
tal.6L6,5L

21376893 t33

3.057,85

363, 64

26t58
1.363, 64

43, 65

340. 696, 83

34,7?0,08
0, 10

r.315.Ar9t18
135.569,81
r44 ,616,5r

198000?8 ,51

-0,01
-0,01

0,01
0,01

'12.850 t 19

5OO.O00 t22

162065?0. 99

761 t39

0,01
o¡ 01

363, 64

1.363, 64

43ì65

43'l ,91

0, 1o

3.05?,85 3.05?,85 3'051',85

t.612,65 coùF0þADO y conformfocon

2.8s2'56 su or¡giEâl

o,oz Murciaa, 27 MAR,?018
0t02

-180,00
34. ?70, 08

260,000, 00

ffi:
516,83
1'10 , o8

0, 10

479,'18

569,81
616,5L
5A4,272.463.O33 tAA

1.375
135

144
6. 019

7A629756,L7



0N22Balance
Empresa

Observaciones

cuenta

Saldos
DE MURCIA

sal. Inicial

2t08
-9,864,13

-0,08

-208. ?15, 11

- s5. 000, 30

0,03

-5.284,'7r
-2'1'1.645,04
-538.931,41
-352.634 | 60

-259,539.00
-200 .155, 20

-192.8].1,21

-12.510¿ 08

-440 ,645, 66

881,73

-123,951, 65

-8 5. 00 0, 00

13.8g2t AO 4 .434' 00

Dêbe

2t3l
13.892t 40

28.892,'13
581,06

808 , ?82, 90 1

Página

Fecha listado

Período

0, 10

14.298,13
0,08

39 .'131 t 3'1

1.025, 06

324.\35tr!
85.000,30

22

2110312018
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405, ?3

0,08

10.844,64
444,00

51 5. 352, 2 1

B 5. 000. 30

0¿ 03

5 284 t17
o¡82

0'17,'15

634,60
539,00
755 | 20

ÀCUMUI,ADOS

Imp.Haber Sal.Dèudor sa1 ,Àc¡êedor

2t2r
47 300002

47510000

4 7 51 0002

47510003

4?510001

47530000

4 753 0001

4 7 5300 02

47530006

4?5300 08

47530015

4? 53001 6

4 758 0000

4758000s

4 758000 6

41580007

4 7 600000

4t 7 00000

4? 90 0000

4 I 000000

49000000

4 9000001

52300018

5230002 I
52300023

52300024

s2300025

52300030

5230003 4

52 30003 6

52300037

52 300038

52300046

52300047

5230004 I
52300050

52 300051

523 00 059

52 3000 61

52 3000? 1

52300100

52 3001 03

523 00 1 08

52 30010 9

52300110

52300116

52300119

52 300 12 0

52300726
52300r42
523001 4 3

5230027L

52 3003 01

52300310

523003 1 1

523003L2

52 30031 3

52300314

52 3003 1 5

5230 04 00

52300401

52300402

5230 04 03

52300404

5230 04 05

52310008

52320058

pon 
'nËr¡

H.P. ACREED.REÎENC"AGRI

H.P. ACREED.RETENC.TRÀB

H.P. RETENC]ON PROF. 'C
H.P, REGIONA¡ ACREEDORÂ

H - P.ACR, SUBV. PDT . ,'UST ( I
H. P.ACRRE. SUBV. PfSCINA

H. P. ACREED. ENCOM. CENTRO

H.P.ACREEDORA FT,A JIILIO

H. P.ACREEDORÀ FI,A JUNTO

H.P,ACREEDORA FIÃ DIC 2

H.P.ÀCREEDOFÀ POR SUBVE

H.P.ACREEDOR POR SUBVEN

H,P. ÀCREED SUBVEN.CÃ.PI

H.P. SUBV.A DEVOLVER CAP

ORGANISMOS SEG. SOC.ACRE

H.P. I.V.A. REPERCUTIDO

IMP. S/BENEFICIOS DIFERI

GÀSTOS ANTICIPAÞOS

PRov. rNsoLVENc . TR-ÁFIco

PROV. INSOIV. TRAEICO CON

NÀUTICA JIMENEZ

COMERCIÀ¡ HUERTÄS, S.A.

DIST.MAYORISTA HIDROSAN

TELEINFORMÃ,TTCÀ Y COMUN

SOLTECO MÀDERA PI,ASTICA

MEDIA MARKT ORIHUE],A

EURESl COLECTIVTDADES,

MUNDO FTTNESS SPAIN, S.

CONSTRUCCIONES Y REFORM

INSTRUMEN1OS Y TECNO],OG

ECOELEVÀ, S.L.U
TÀILERES DE ESCORIAZAS¿

MI{AN I,IFT' S.A.
JOSE MO CASA.LLERO S.A

AMER SPORT SPÀIN' S.A.

FRANCISCO GONZA¡EZ C],EM

EUROCOMPACTOS DEL L,BVAN

SINGUI,AR Í'lOD SPÀIN, S'L

SAFETY FOURTEEN, SL

PEDRO .'OSE Y DIEGO RUBI

COMERCTAI, MATNFRIMEI S'

MÀNTENIMIENTO Y CONS. S

ÂRTTIRO JESUS ROSIOUE VI
GRUPO NIBERMA S.I,.

ELECTRONICÀ MARTINEZ DE

GS10 CB

OFIMATTCA JAEN

AGROREPUESTOS LEVANTE,

MUNDO SILLA 2OO3 SLU

CARPINTERIA DE ¡I,UMINIO

PC COMPONENTES Y MUf,TIM

DEPORTES å¡TERNAÎIVOS,

MILENIO ELECTRONICA, S.

MARTINEZ I,OPEZ .ANDRES

PISCINÀS RAYMI 5.L.
MAINAKAE ÎECHNOLOGlES,

FrsroPoRTtNIrY. S.L.

GIRALIBEN, S.L'
GIRBAU, S,A,

FRÀNCISCO FLORES HNDEZ

CONSTRUCCIONES MAI,BON,

GOMARCO DESCANSO, S.L.U

ITHACA TNTERIORISMO, S.

VIRTU.A¡ INFONET PROV TN

EQUIP.Y SERV.DEP,N.AUTTC
gma V síguê nlvêl

28,892t'13 39''131 t3"1

581,06 L.O25t06

808.?82.90 1.115.420,00

271.644,22
190.859, 66

11? .000, 00

236 .2r5, 49

200.000, 00

156.113,13
?6.381,35

6. 515¿ 58

6.160¿ 38

2r ,359 t-l B

43 , a04 ,22
500 , 000, 00

L56.26r, 08

?6,383,08

5,606, 6?

53. 009, 7?

0,03

2'l-1.644,22
190.859,66
117. 000, 00

236.2L5 ¡ 49

200.000, 00

156.113,13
?6.381,35

6.515,58
'l .042,L\

2r ,389,18

5.28A t 1 r
2'1'1 .645,04
538.931,41
352.634, 60

259.539,00
200.155, 20

236.2r5, 49

500.000. 00

168,1'lLtL6
?6,383,08

440 .645 | 66

5 .606 | 61

L'|6 .96r | 42

85.000,00
a ,235 | O0

1 ,409, 75

634 t'7 6

1 .995, 00

5,464,34
31-4 t 9"1

302, 50

4 .560, 00

4 ,B3O | 32

484,00
5. 5 66, 00

107 | 46

Mumiarl,

348

235
259

200

300,000, 0o

12 . 658, 03

I t'13

434 ,130, 08

1.435.44
155.571,64

85. 000, 00

-A4'1 t95

104,22

-0,01

-32A.514 ,26

4.235,00
1.409,75

634 t'7 6

1.995. 0o

5.464¡34
3L4,91
302¿ 50

4 . s60, 00

4 .830 | 32

484,00
5, 566, 00

74 .492t 11

2.226 t A0

3.8'i 9, 58

14.308,24
10r,46

r .821 | lo
2 ,9'12 | 39

221 t72
5.169, L2

1 ,996, 50

1 . r.01, 10

32!, Bg

4L.l'12 | 31

6.234 ¡3'l
1 .718, 41

3 81, 15

2.954, OO

113 | 90

?86,38

92'l , 16

66e,91
235 t 95

463,18
L AgL. 46

14 .265,30
6.233 | 92

7. 683¡ 50

3 .60r | 92

4 .840, 00

14.519,41
12.3LLt 45

2,51L 1 37

865,15
7 ,AAA.393,64

4 .235 t OO

t.4o9,1 5

186,81
1 .995, o0

5.464.34
3r4,91
3oz, so

4.560,00
4 .830, 32

484,0o
5.566,00

14 .492, L'l

6.61 9 ,20
3.819,59

t4.308 t24
101, 46

r .82'l , ro
2.9"12t 40

5 ,169, 12

1.996, 50

1.101,10
327,85

a1- .7'12 t 31

1 .552 ! 06

1 . 718, 41

4.235, O0

1.409,75
634, "16

1.995, 0o

5.464,34
3L4 | 91

302, 50

4. 560, 00

a ,830,32
484,00

5.566,00
LA ,492 | 11

2,226, 40

3.879,58
rA.3OB,24

7Or,46
1.82?,10
2 .9'12,39

22'1 t'12

5.169,72
1 .996, 50

1.101,10
327 | 8A

q7 . !'12 ,31
6 .234,3'1
1.?18,41

'7 04,22

381,15
2.954 t OO

?13,90
?86,38
921,16
668.91

463.18

8.491,46
14,265.30

6 .233, 92

?.683,50
3,60!t 92

4,840,00
14.5r9, 4r
12.3nt 45

2,5lrt 37

865.15
23729509 ¡A6

4L .r72,31
1 .552. 06

1 . 718, 41

q<íäliåur-sADo v con.fderrae con

su80F
14 . 308,

þinal
'A

0,01

2 7 MAR 2018.,.,
2

td

Et FUNCIONARIO

0,01

5.9'ì9,90

3 81, 15

2 .954 | O0

?13,90
?86,38

921 | 16

669 | 91

235,95
463, l8

L4.41rt36
14 .265,30

6 ,233 | 92

7.683,50
3 .601,92
4 .840, 00

!4 .579 | Ar

72 .3L!, 45

2 .slr | 3!
865,15

a .236.767 t64

381,15
2.95A,OO

713,90
'18 6, 39

921 , 16

668 | 91

463.18

14.41r,36
1"4.265t30

6 .233,92
7.683,50
3.60I | 92

4.840,00
14.519,41
12 ,37r, 45

2.5!r,3r
865,15

2487039A,04

01, 1

1620A7t2,A9 1?289601,11



Balance
Empresa

Observaciones

Cuenta

Saldos (Pe

ON DE MU RCIA
Página

Fecha listado

Período

23

2110312018

De Ene a Dic del2017

1.115,90

0,05
1.?96,88
5.000¡ 00

200,00

ag-l | 95

.Debê ImP

ACUMUT.ADOS

.Ha.ber sal,Deudor sal.Àcreedof,

52330018

523 3 0056

52340000

52 I 00000

52800001

555000 00

560 0 0000

56000001

561 00000

5 6500000

5? 000000

5?000001

57000004

5?200001

57200004

57200005

62100000

62200000

62200001

62300000

62300004

62300005

62300007

62300008

62310000

62400000

62500000

62600000

62800001

62800002

62 800003

628 00004

62800005

62800006

6280000?

62800009

62900000

62900001

62900002

62900003

6290000?

62 90 0009

62900011

62900013

62900014

6290001 6

6290001?

629000r9
62900022

62900023

62900024

62900025

62900026

62900021

62900029

6290003 1

62900033

62900034

62900035

62900031

62 90003 I
62 900039

62990000

63100000

631 0 000 1

63900000

64 000000

o. s. srLLÀR' bptiir rrÑu

SUMINISTROS HOTEI'EROS S

TNTERESES A CORTO PI'AZO

INÎERESES DEMORA PROVEE

PÃRTIDAS PDTES. AP]'ICÃ.C

FIANZAS RECIBIDAS Ã C.P

FTANZÀ CATERING VALBUEN

DEPôsrros REcrBrDos c.P

FTANZÀS CONSTITUIDA.S C'

CAJA, PTÀS

cA,lA DrREccrÓN

CA.]A CENTRO CU.A¡.DEP.ST

CAJAMURCIA 7940

BMN ACTIVID.ADES

BMN CUAI,IFICACION DEPOR

A.RRENDA},IIENlOS / CÁNONES

REPAR¡.CIONES /CONSERVÀCI

MANTENIMIENTO INFORMATI

SERVICIOS PROFESIONAI'ES

SERVICIOS PROFESION. SIG

PROFESIONA¡ES SIGLO XXI

PROFESIONA],ES UCAI'Í

SERV. PROF. INDEP.ÀBOGADO '

SERV. PROF. INDEPEND]EN

TRANSPORÎES

PRIMÀS DE SEGUROS

SERVIC.BANCARTOS Y SIMI

SUMTNISTRO I'UZ

SUMINISTRO AGUA

TEI,E['ONO

SUMINISTRO PROPANO

SUMTNISÎRO GASOI]' CÃ¡EF

SUMIN]STRO COMBUSTIB]'E

WIF]
COMUNICAClONES

OTROS SERVICIOS EXTERNO

COMPRÀS MÀfERlÀI' INEORM

SERVICIOS EXTERIORES AD

DIETÀS Y KILOMETROS

SERVICIO I.ÀVANDERIA

SERVICIO DE CATERING

SERVTCIO SEGURIDÀD

GÀSOIL CA.LEFACCTON

COMPRAS UNIFORMES PERSO

COMPRÀ MÀTERIA¡ OFICINA

COMPRAS MANTENIMIENTO

COMPRA MÀTERIA], DEPORTI

COMPRAS MATERIÀ¡ Í,IMPIE

COMPRAS MÀTERIA]' COCINÀ

COMPRAS SIGI,O XXI

SERVICIOS EXTERNOS SIG]'

DIETAS SIGLO XXI

COMPRAS CURSOS CAR

SERVICIqS EVENTOS DEPOR

sERVrCl0s ¡4EDTCOS

PRODUCÎOS PISCINA

EVENTO CA}{PEONATO EDÀD

TORMACTON EMPTEÀDOS

PRODUCTOS SERVICIO LAVA

SERVICIOS ETT

COMPRÀ ROPÀ HABITACIONE

OTROS GÀSTOS NO DEDUCIB

OTROS TRTBUTOS

ÎASA B.ASURA

AWSTES POSITIVOS EN IV

SUELDOS Y SAT,ARIOS

Stm Y sigue nivel

1.936,809,83
1 ,60

14.355, 67

!,164,11
a5 ,33'7 , 11

431 
' 
55

'1 ,13'l t 4!
2,093¿ 00

12.155, 80

12.I5! t20
4 .2AO t 42

53. 600, 00

5,00

5. 811, 4 0

1.000, 5?

?1, S40, 17

19 .3 59' 35

269, 69

1 .891 | r4
¡ roo 1q

r .252 t 44
-129 

¡ 0o

5,691,12
5,088,25
1.660' 14

4 .r92.54
3.5'13 t12

10.318, 53

90

14 .000, 00

4.461,56
-r45t28

5. 000. 00

14.065,5s
90 ,62L | 6'l

3.315, 4?

695,31

r .'11 4 ,9r3 
' 

99

1 .,60
!2 .134 | ro

269, 69

53,69

L30,75

3. 418, 3?

sal . Inicial rmp'

t.29
1 .290, 00

14 .023,90
1.801,69
1.115,90

14 .000, 00

4 .46'l | 56

1,796,88
5,000, 00

200,00

14 .065¡ 55

90 .62!, 6',1

3.315' 47

685,31

r,'114.9r3|9g
1 .60

12,134tL0

290,00

14,023r 90

1.801,69

14 .000, 00

4 .46',1 | 57

14.065,55
97 .7r9,62

3 .315, 47

730,73

2 .242.1 00, 66

-1 .115, 90

A94t 45

-L942, r6

-200,00
14,065,55

290, 58

JJ, ÞC

?30,73

3O 5. I 90, 83

ro .266,53

14 .023, 90

1.801,69

14 . ooo, oo

3.913,06

90.829¿ 04

3.28rt 82

69

023

801

327 .654,55
96.!82 t r'1

3 .412 t 63

2.818,33
2 .421 | 62

2'7 .209. 66

2 .9r8,96
4 ,036,32

6!2,86
300,18

2 .025, 02

232t-15

5.556¡00
2 .716, 05

6.643 ¡ 02

1. 149, 51

63.0L1 t'12
58¿30

7 ,28r t 15

10.546,89
13.508,60

11,04
300,44

3 .000, 00

7t60
24.622t20
1.'164,1r

45 .331 .11
437, 55

1 .131,4r
2.093. 00

12.155, 80

72.r5r,20
4 ,240 | 42

53. 600. 00

5, oo

5. 811¿ 4 0

1.000, 5?

1r,a40,r'7
19.369, 35

269, 69

'l ,89'l ,L4
4 ,399, 35

7 .252,44
'129 , OO

5 .691 
''12

5.088,25
1,660,14
4.192,54
3 .513,12

10.318,53
32! ,654 t 55

96,L82, L1

3.412,63
2 . 818, 33

2.42'l,62
2'1 .209, 66

2 .918 | 96

4,036,32
612 

' 
86

300,18

2.025, 02

232,'15
5,556, 00

2,\L6'05
6.643 | 02

1.149, 51

æ.1r't '12
58, 3o

r .28r | \5
10.546.89
13.508' 60

11' 04

300' 44

3 .000¿ 00

Murcia a,

3.418,37

4 .675,63

2675A92s ta2

4llü,Al zots
3 ,412 t 63

ËL2FQ'lfIGONARIO

2 .025, 02

232t75

5. 556, 00

45t 42

46'1.',l86,68

11.888,10
I .'164,1L

45 .33'1 | r'l
437,55

'1 .'13'1 ,47
2.093, o0

12. 155, 8o

12.15r,20
4 ,240 | 42

53. 600, 00

5, 0o

5.81X,40
1.000. 5?

71. 840, 17

19.369, 35

269 | 69
'1,891,14

4'399'35
7 .252, 44

129, oo

5'691 
'12

5.088,25

COMPULSAE@Y conforme con
su óïi?$inall:lli;il

10.318,53

31 0 .9'19, 61

1078944 8, o0

a .6L5 | 63

LOLA2O31,32

310 .919, 6'1

27366336 t50

6.643, 02

1 .149¿ 51

63.071 t72
58,30

1.281, 15

10,546,89
13.508,60

11,04
300,44

3, 000, 00

37 0 .9'l 9, 6'1

L7gLLOAz,57

r ,302 | 32

4.615, 63

1?303631 ¡89



0N2
Balance

Empresa

Observaciones

cuenta

64030000

64050000

642 000 00

64230000

65000000

6 6900001

67000000

67100000

67800000

68000000

68100000

69400000

?0500000

7 0500 00 1

7 0500002

70500004

7 0500005

70500006

?0500008

?4000000

?4600000

?5800000

? 5900000

7 6900001

?7 100000

7? 800000

? 94 00000

Saldos (P

ON DE MURCIA

sal. Iniclal ImP

Página

Fecha listado

Perlodo

24

2110312018

De Ene a Dic del 2017

23.9L2 t18
79,431.58
51.372.03
69.650, 89

5.'l 9'l t 82

390,39?.68
13.630,00

198,156. s6

223 .'135, 04

2.321 ,21
256t 6l
44A,2r

15 .344 | 12

SUETDOS

PLUS

SEG,SOC.A CARGO EMPRRES

SEGURIDÀD S'A CÀRGO E S

PÉRDrDAS cDTos.coM. rNco

OTROS GASTOS FINANCIERO

PÉRD. PRoc. rNMov. INMATER

PÉRD. PRoc. TNMov.MATERTA

GÀSlOS EXTRÀORDINARIOS

DOl . ÃI,ÍORT . INMOV. INMATER

DOÎ.N.f ORT. INMOV'MATER]A

Dor. DEPREC. rNsot v. TR-ár'r

PRESTÂCIONES DE SERVICI

ATOJAMIENTOS C.ARRM

SERVICTO DE INSTAT,ACTON

SERVICIO DE CATERING

CURSOS Y .APRBNDIZAJE (IV

ATOJÂ}IIENTO Y MANUTENCI

CURSO CUÀI,'DEPORTIVA S'

SIJBVENCIONES OF. EXPLOTA

SUBV.CÀPITA! TRÃsPASAÞA

INGRESOS POR CESION DE

INGRESOS SERVIC.DTVERSO

OTROS INGR¡SOS FINANCIE

BENEEICIOS INMOVITIZ.MA

INGRESOS EXTRAORDTNÃ..RIO

PRov. rNsolv. TR-AFrco APL

23,r8
10. 615, 00

7r]- .7'13,26

19.105,91
294 | O0

14 .000, 00

3.1?9¿ 45

24.563,'13
!91 t31

109,49

258 ,893, 38

53. 009, 77

740¿ 30

LT,25

2A.653 t 08

't9. a37,58

5r ,3"12,03

69.650. 89

5,'191¡82
390. 39?, 68

13. 630, 00

198 .156, 56

223 .135 | O4

2.32'7 t2'1

256,6L
448 | 2L

L5.344.!2
30 .41 5,26
2r.389,'18

11309114,50 11309114,50

Dêbe

184 ¡ 84

1O, 615, 00

7rr.1'13,26
19.105,91

294 | O0

14.000, 00

3.r19t 45

24.563 | 73

I9',1 | 3"1

109,49

258.893, 38

53.009, ??

?40,30

ÀcuMUtÀDOS

lmp. Habêr Sal.Deudor sal.Àc!êedor

l! t25

23 ,!84, 94

10, 6r5, 00

IlL.'l'13,26
19. 105, 91

294,00

14 ,0oo, o0

3.119,4s
24 ,563,13

786, 12

109,49

258.893,38
53.009, ??

24 .653,08
79.431, 58

5r ,312, 03

69,650,89
5.191 | 82

390.39?,68
13.630, 00

198 .156, 56

223.'135 | 04

2.321 ,2'7

256 | 6I
448.2L

15 .344 | 12

total nivêl'

cOM PçlLgFPo V confornË'tÞt1u
su origüiäf""

" "'o 
oñlt?ci.'r',' 

"'o T'lo U Aff Tlt tr 
Ls a2s e57's2
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T
Región de
Consejeria
Juventud y Deportes

Dirección General de DePortes

GLASE 8.'
..,1,, . ',¡¡, 1; ¡¡ ,i¡,

O

ACrA DE ARQUEO DE EXISTENCIAS EÑÇdù1r+¿+rtHt¿&{&017

Región de Murcia
Deportes

COMPULSADO y conforme con
su original

Región de Murcia DePortes, S'A'.q'

Avda. Mariano Ba¡ester, n".z - zl.i-lõ-lãi Àc¿rares-Murcia ielf. :(968)-334500 Fax:(968)-57'56'36
'Web:www.carmurcia'ese-mail:carmucia@carmurcia'es
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U
Región de
Consejería

0N2 4

(.--*\o
Región de Murcia

Deportes

Juventud y Deporles

Dirección General de DePortes

CLASE 8.'
.1,,r

y conforme con

7 MAR 2018

Fdo. Aurea lsabel Sintas Rodríguez

Jefa de recepción Y coord¡nación

Región de Murcia DePortes' S'A'U'
Avda. Mariano Ballester, no.z - z-l.i{o-Los Alcázares-Murcia ielf. :(968)-334500 Fax:(968)-57'56'36

'Web:www.carmurcia.ese-mail:carmucia@carmurcia'es

31t12120i7Dfa

IMPORTECANTIDADBILLETES
0,00 €0500 Euros
0,00 €0200 Euros
0,00 €0100 Euros
0,00 €050 Euros

60,00 €320 Euros
80,00 €I10 Euros

90,00 €185 Euros
230,00

IMPORTEMONEDAS
64,00 €322 Euros

152,00 €1521 Euro
31,50 €6350 Céntimos
10,00 €5020 Céntimos
5,70 €5710 céntimos

cof\ÆQtH595 céntimos
su orlotr€602 céntimos

0,60 €ô01 Céntimo

Murciâ4,95TOTAL MONEDAS

,<æffi$sTOTAL CAJA RECEPCIÓN
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Sánchez

Director-Gerente

3111212017Día

IMPORTECANTIDADBILLETES
0,000Euros
0,000Euros
0,000100 Euros
0,0q050 Euros

020 Eu

0't0
0 000Euros
0,00

IMPORTE
MONEDAS

n 0002

0I
0,000

00020
010

OS5
00céntimos

0
1

TOTAL MONEDAS
0pq

TOTAL CAJA DIRECCIÓN

)

,l

)

)
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Fdo. Fco, J er Navarro ánchez

Di ô rente

3111212017Dfa

IMPORTECANTIDADBILLETES
0,000500 Euros
0,000200 Euros
0,000100
0,00050

40,00220 Euros
0,000Euros
5,0015 Euros

45,00

IMPORTEMONEDAS
0,0002 Euros
0,000I Euro
0,00050 céntimos
0,40220
0,0q0

1

05 céntimos
12 céntimos

0I Céntimo
0

TOTAL MONEDAS

TOTAL CAJA SIGLO XXI

)

l

)

)

.]

)

)
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)

)

)

)

)

)

I

)

.)

)

)

)
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ËL FUNEIONARIO

CONCILIACIÓN BANCARIA

n

0487.0090.7 4.2000 547940
BANCARIAcoNc

ABONOS
DESGRIPC

SALDOCARGOS
N 467,786 6B

72t20113 1bancooSald 467.786 68
7102t23111conciliadoSaldo 467.7 68

7121203111lecontabSaldo 0 00
leo-contabadconcilioatdcn taDifere

coNclLlAcl óH gRHcRRIR

0487.0165.13 .2007001 552
SALDOABONOS

DESCRIP
CARGOS

10

713 1 21201cobandoSal
7121203l l'loiadconcilaldoS 11.888 10

7212011 l13contableSaldo 00
eblo-contaiadconcilsaldoDiferencia
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A fecha 3['fdê j'Dleiembre del 2017 la

inalterada desde su constitución'

La propiedad de las participaciones es:

o*'ry-'n
(---\ o

Región de Mutcia
DePortes

capital social se ha mantenido

ENTE VALOR
NOMINAL

PARTICIPACIONES %
co

TOTAL
MPULSADO y conforme con
ongln al

Comunidad
Autónoma de la
Región de Murcia

20034e 300 100,00
Murcla a,

60.102,00€

2 7 MAR 2018
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56,825,63

66.1 19,96

51.447,85

61.335,95

86.191 ,08

su original
coM

2

2

2

4

o

ALTOS CARGOS

TITULADOS SUPERIORES

TITULADOS MEDIOS

ADMI NI STRATIVOS Y ESPECIALISTAS

AUXILIARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL

20TOTAL PERSONAL

PERSONAL NOOTROS GASTOS DE

INDIVIDUALIZABLES

TOTAL GASTO DE PERSONAL

l

)

)

j

)

l

' 
.,t

)

)

I

.)

,)
)

I
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AcrA orgll$SRÊt¡t*llÓx DEL co
MERcANTn- REGIoNAL "REclÓN
Ð82017.

C.A,R.
Región de Murcia

ISTRACION DE LA SOCIEDAD

DE MU DEPORTES, SAU." DE 31 DE MARZO

Siendo las 10:30 del día 31 de marzo de 2017'

debidamente convocados y estando presentes

los miembros del Consejo de AdministraciÓn,

que al margen se relacionan válidamente

ionstituidos, para tratar los asuntos del siguiente

Orden deldfa:

COMPULSADO y conforme
su original

Presidenta:
Excma. Sra. Dña.: Noelia María Arroyo

Herniández, Conseiera de Cultum y Poftavocla.

Vocales:

- ltma. Sra. D'. Marìa Pedro Revefte Garcia,

Secretaria General de la Conseiería de

Hacienda y Administración P(tbli=a.

-. Itmo. Sr. D. José Vicente A,baladeio Andreu

Secretario General de Cultura y Dortavocia

-.llma. Sr. D. Alonso Gomez LÓpez, Dírector

General de Depoftes.

Secretaria:

- Dña. María Luisa LÓpez Ru'2, vicesecretaria

de la Conseierla de Cultura Y Ðortavocla.

Se invita a D. Francisco Javier l'lavarro Sánchez,

Director Gerente de la Socredad Mercantil

Región de Murcia Deportes SAU, para que

asisfa a esta y a todas la Èmás reuniones

futuras que celebre el Conseio de

Administración, con voz pero ¡in voto, para Ia

exposición de ProPuestas.

ASISTENTES

n

1.-Formutación de las Guentas ånuales 2016.

2.-Aprobación y firma del Contrato Programa para el ejercicio

EL

3.-Reconocimiento de la existelcia de una deuda con la Admi

Autónoma por parte de la Sociedad, en concepto de endeudamiento

mecanismo de financiación de pago al Fondo de liquidez autonómico (FLA).

4.-Aprobación de Tarifas para d año 2017.

S.-Propuesta de reconversión de los puestos de trabajo de coordinador de Actividades de ocio y

Tiempo Libre y Limpiadora en Técnico Adminístrativo y en Gestor comercial (Técnico Especialista

en Comercio Y Marketing).

6.-Propuesta de adecuación de la Relación de Puestos de Trabaio y aprobación de la Estructura y

RPT de la sociedad.
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7.-PropuetLÍt5ÞU."logación de las al de la entidad con las del personal

de similar oätéiroríarde la Administración Regiona

g.-Aprobación de la Normativa General de Funcionamierto, Organización y Gonvivencia y

Reglamento Sancionador de los programas de tecníficación deportivos del CTD "lnfanta Gristina"

9.-Aprobación de Modeto de Convenio de Tecnificación deportiva a firmar con las Federaciones

Españolas y Regionales para desarrollar el Plan de Tecnificación en el Centro.

,lO.-Aprobación de las Instrucciones de Gontratación de la Sociedad'

11.-Autorizacíón para la contratación del Servicio de Comedor, Cafetería y Máquinas expendedoras

de bebidas y alimentos.

l2.-Autorización para la contratación de la redacción del proyeeto de remodelación del Pantalán.

13.-Gonvocatoria de la Junta General de Accionistas para la adopción de acuerdos a la vista del

informe de auditoria de la cuentas anuales de la Sociedad corespondiente al ejercicio de 2015' en

et que se pone de manifiesto que la Sociedad se encuentra incursa en la causa de disolución

prevista en el artículo 363.1.e) delTRLCSG'

14.-Comunicado a realizar desde la entidad a la Fundación Cstólica San Antonio en relación a los

27 convenios suscritos con la sociedad en junio de 2015.

lS.-propuesta de la Presidenta del Consejo de Administracidn para el estud¡o-elaboración de un

Convenio de Colaboración entre la Sociedad Mercantil Región de Murcia Deportes SAU y la

Federación de Futbolde Ia Región de Murcia.

1 6.-Ruegos y Preguntas.

Resumen con la Base de Reparto de las citadas c-l NARIO

1.- Formulación de las Cuentas Anuales 2016.

Se pone en conocimiento del Consejo de Administración las cuentas de pérdidas y ganancias del

e¡ercicio 2016, quedando formulas las cuentas anuales de 2016 conforeÞßllpdqS4qügff#q.ñçe
acompaña a la presente acta como ANEXO l, y se propone su eleg:6õ[$ijdrlgiJult?'General de

Accionistas, para su aprobación en virtud de lo establecido =n el ãñ'. 14 "de los Estatutos de la

Sociedad Mercantil. Murcia a, Z Z MAf Z01B

con

DE REPARTO

Pérdidas y Canancias

Remanente

Reservas

UCIÓN

Reserva Legal

Reserva especial

1

-81

TOTAL REPARTO -816.439.40
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Otras Reservas

Dividendos a pagar

Compensación de Pé:didas

Resultados Negativos Ej e anteriores

Remanente

Otras Aplicaciones
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-816.439,40

2.- Aprobación y Firma del Contrato Frograma para el eiercicio 2017'

No existiendo contrato prograna desde 2014, se ha elaborado el correspondiente-para el ejercicio

2017, con una serie dã f"inu"* de actuación,-ãif"r"ntes a las existentes en 2014 y realizadas

conforme a la realidad y s1uaciôn económic}inanciera y funcional de ta entidad' con posibilidad de

medición Y control trimestral'

Quedarlan 3 grandes áreas op:rativas de trabajo con sus correspondientes objetivos' indicadores'

metas, responsables y presupuesto de gastos e ingresos acomodados a la realidad funcional y

TOTAL DISTRIBUCIÓN -816.439.40

presupuesto aProbado Parc2017 "

Estas áreas han quedado estructuradas como:

Se proced e al reconocimiento de la existencia de una

Comunidad Autónoma de la Re3 ión de Murcia Por Parte

euros en aplicaciÓn del compartiniento del FLA del mes de diciembre de 2016

que a dfa de la fecha el total Pendien te de comPensar Por Parte

nlelención Genera
érfiddÞgçgo"Asf mismo Y referente a este mecanismo de financiaciÓn se nos I

EL FUNCIONAE,O

- 401. Área de Programas Deportivos

- 402. Area de Residencia e lnstalaciones
- A03. Area de FormaciÖn

En cumplimiento con lo establecido en de la disposiciÓn adjcional 32" de la LPGCARM para el

ejercicio 2017 que 
"rt"Olece 

q¡.t 'l}urante. etânàïOtf las entidades dependientes o vinculadas a la

AdministracÌón pública de la canùnidad Autónoma de la Región de Murcia deberán relacionarse con

e!!a, a través ae ø coniã¡erti i" ta que dependan, mediante la suscripciÓn de un contrato-programa

en el que se concreten, Jntr"of.os abpecfos, /os ob1êfiuos q¿Je se asignen' asi como las estrategias y

su correspo ndiente f¡näni¡ac¡On. El controt de su cimplimiento correâponderá a la conseiería que lo

haya suscrito, srn periuicio de'que pueaJ;lr;;;r'là Çonseiería de Hacienda y Admìnistración

P(tblica."

se propone la aprobación delciado contrato programa ..{t:.l1c,.9nsejerfa 
de cultura y Portavocía y

ta dociäOao Meicantil RegiÓn de Murcia Depories SAU' (ANEXO ll)'

Se aprueba por unanimidad.

3.- Reconocimiento de la e¡istencia de una deuda con la Administración General de la

Gomunidad Autónomã pår p"tt" de la SocieJå6, 
"n 

concepto de endeudamiento derivado de

la adhesión al mecanismo de financiac¡on ià pajo at Fondo de liquidez autonómico (FLA)'

::ï:'.:äåmffi f"%€åiå?,Æ"

I,

1.169.210,50 euros conforme al siguiente desglose:

a

con
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MECAN IMPRTE TOTAL ffi6çp4sd¡6¡
FLA JULIO 2015 416,466,66€ 2016-138. 822,22 (ComPensado)

2017- 138.822,22
2018- 138,822,22

FLA JUNIO 2O'16 538.931,41€ 2017- 180.000
2018- 180.000
2019- 178.931 1

FLA DICIEMBRE 2016 ,65 € 2017- 117,000
2018- 117.000

9- 11

TOTAL DEUDA 1.169.21 .4.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por Acuerdo de Consejc de Gobierno de 9 de noviembre de

2012 sobre ta compenù"ioÀ d" pagos realizados por la Adninistración General de la CARM por

cuenta de otras ent¡dadei integrante! del secior puntico regiorel, se comunica que, dado que en la

Tesorerfa Regional no r" 
"nruäntran 

pendientes de pago proplestas a la mercantil suficientes para

hacerfrente al pago de la totalidad de la deuda así àoñro'la irexistencia de créditos disponibles en

las partidas presupuestarias de esta consejería para efecuar la modificación presupuestaría

necesaria y dada la situación económica y tinanciera de la Mercantil en la actualidad' la

compensación total mediante ingreso materiai pondrfa en riesgo el cumþlimiento de los objetivos

marcados por la misma para la anualidad 2017 , por todo ello se solicita la cancelación de la deuda

por importé de 352.63+,6ã árto" en tres ejercicios'presupuestarirs 2017, 2018 y 2019'

4.- Aprobación de Tarifas para el año 2017'
por parte del Directoi Geiente de la Sociedad Mercantil, se propone la aprobeción de precios'

servicios y tarifas para el año2017, conforme a la propuesta que se adjunta como Anexo lll'

se faculta a la Dirección de la sociedad a realizar descuentcs de hasta el 20% sobre las tarifas

aprobadas, condicionados a los siguientes supuestos:

a) programas de Tecnificación que confårme al objeto soc al de la Sociedad necesiten de apoyo

económico para su desarrollo, por el interés de los ff'smos, pOr las fechas en las que se

realicen o por el volumen de ocupación'

b) Grupos de gran volumen de negocio para la sociecad que por los periodos de baja
' 

ocuþación dã centro resulten de interés económico para la misma.

c) Competicion"rl 
"u"ntot 

deportivos a celebrar en el Centro o de las que la Sociedad sea

colaboradoraynecesitenapoyoextraordinarioparasuælebración.
d) Actividades dé docencia de centros docentes pUnticot y privados de interés de la Sociedad'

Se aprueba Por unanimidad.

5.- Reconversión de los puestos de trabajo de coordinadof de Actividades de ocio y Tiempo

Libre y Limpiadora en Técnico Administrátivo y en Gestor rlomercial (Técnico Especialista en

n
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Dicha plaz6 [r.È]f,r6&ta temporalmente desde 2015 se encuentra vacante.

Actualmente dicha plaza y las finciones que se eron no se adecuan a las necesidades actuales

de funcionamiento, ni contempladas en las líneas del contrato programa. En cambio, tal y como se

refleja en las propias auditorias e informe del Tribunal de Cuentas, existe una grave carencia o
deficiencia de funcionamiento m el departamento de Administración, dotado actualmente con una

sola persona, que gestiona tesoreríâ, contabilidad y administración, siendo irregular, inseguro e

insuficiente para la gestión admhistrativa de la entidad. El área de administraciÓn viene absorbiendo

un volumen de trabajo muy grande procedente principalmente del área de recepción por la gran

facturación con clientes, pagci, gestión de cobros, registro de facturas, contabilidad y tesorería

correspondiente. Se hace necesario por tanto la redistribución de personas y funciones como la

contratación de las figuras necesarias para solventar dicho problema'

En este sentido, se decide la reconversión de la plaza de Coordinador de Actividades de Ocio y

Tiempo Libre a una plaza de Técnico especialista en Gestión Administrativa, utilizando la masa

salaríal correspondiente y asigrada actualmente a la plaza a reconvertir (con la homologaciÓn

retributiva correspondiente con-orme a la Ley de Presupuestos de la CARM para 2017) y que

asumirá las funciones de factuación, contabilidad, tesoreria en coordinación y dependencia de la
Jefa deldepartamento de Administración de la entidad.

Se decide a su vez, que a dicha plaza pueda promocionar un trabajador de la entidad a través de un

proceso selectivo mediante promoción interna entre los propios trabajadores de la entidad que

posean la formación, experiencia y antigtiedad exigidas en las bases de la convocatoria

respetándose en todo momenl: los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad en la
selección de su personal labord, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 23.2 de la ConstituciÓn

Española. En el mismo sentido, Ia Ley 14t2012,de27 de diciembre, señala en su artículo 20 que al

peisonat de las entidades públicas empresariales, le serán aplicables en todo caso las previsiones de

ia Ley 7t2OO7, de 12 de abríI, Jel Estatuto Básico del Empleado Priblico (LEBEP), en materia de

principios de acceso, incluido d carácter prlblico de sus convocatorias y de sus bases, deberes y

código de conducta, asÍ como las que afectan a personas con discapacidad'

F;n2012 se crearon varios puestos de Limpiadoras de los cuales actualmente solo están cubiertos

cuatro, quedando una plaza vacante de 40 horas semanales con una retribución anual bruta de

17.215,92€ y una boÍsa de 1Cr horas semanales sin cubrir dentro de la masa salarial, con una

retribución bruta anual de 4.30î.,98€. Por necesidades urgentes de producción se han ido cubriendo

las demandas de este servicio a través de empresas externas de limpieza y de trabajo temporal.

Actualmente y debido a los pbos de ocupación del centro se pretende funcionar de la misma

manera, externalizando los servicios en la medida en que los mismos sean puntualmente necesarios'

Por otro lado, dentro del depar:amento de recepción, con un horario extenso por las necesidades
propias del servicio a prestar a :lientes, no existe ni el personal ni la posibilidad de que el existente

reaiice funciones de gestión ccmercial, tales como: captación y contacto con clientes potenciales,

difusión y publicidad de nuestra marca y oferta de valor de nuestras instalaciones y entorno en el

ámbito objetivo nacional e inlernacional. Asf m¡smo, carecemos con la plantilla actual de la

posibilidad de gestionar y mantener una inexistente agenda comercial de clientes, ni de una gestión

nitransmisión de la información a través de tanto nuestra web, como de las redes sociales, conforme

la demanda actual de inmedatez y canales de difusión globales a través de las diferentes
comunidades online, A ello se Lne una baja ocupación en periodos muy atractivos plra clientes que

estando dentro de nuestro objelr deportivó y pertenecientes, entre otGOb,lltsèr*64/tlûtÞcÞrúW4 con
siendo potenciales usuarios, nc se accede debidamente a los mismcüdÐtiþimla falta de personal
que pueda desarrollar una estræegia de marketing que atraiga a este público objetivo, venda la oferta
de valor de nuestra empresa, satisfaga las necesidades de nuestro
postventa y fidelice a los clientes para obtener ventas recurrentes
con ello la viabilidad a fargo plaao de la mercantil.

a



ññ
ñò

,:;t?{..iÐíri},ù.',
rìi1i)t¿iliì)i;,.

,tli;r li;,\r ll'itll;l j

''\'\'/'l.:. '''
Región de Murcia
Consejeria de Cultura
y Portavocia

0N2 2421 tL

i*
C.A.R.

Región de Murcia

En este Cùfi8ü té decide la limp iadora a una Plaza de Gestor

Comercial (Técnico auxiliar de Comercio y n$), utilizando la masa salarial corresPondiente Y

asignada actualmente a la plaza a reconve rtir (con la hom:logació n retributiva corresPondiente

conform e a la Ley de PresuPuestos de la CARM para 20'7) Y que asum irá las funciones de

confección, mantenimiento y gestión de la Agenda Comercial de clientes, gestión y difusión de la

información, gestión y ejecución de estrategias de marketing promocional y de comunicación,

transmisión de la oferta de valor de nuestras instalacion ES y entorno al Público objetivo, clientes Y

prospectos, así como atraer, vender, satisfacer y fidelizar clientes

Ët FUNCIONARIO
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6.- Adecuación de la Relación de Puestos de Trabajo y aprobación d

sociedad.

Actualmente hemos podido conprobar que la riltima RPT de la entidad aprobada 
adecua a las necesidades y funcionamiento actual del centro y no responde a la realidad de los

puestos, funciones, capacitacicn y formación que se requirió a los trabajadores, así como de la

equiparación a fos diferentes ni.;eles, cuerpos y escalas, como asf ya se ha expresado en diferentes
auditorías realizadas a la entidal.

Por parte del Director Gerente de la Sociedad Mercantil, se propone la aprobación de la Estructura y

Relación de Puestos de Trabaþ de la sociedad y Organigrama, conforme a la propuesta que se

adjunta como ANEXO (lV Y V).

COSTE
ANUAL
PLAZA

RETRIBUCIONES

BRUTAS ANUALES
TETËüB
EXIGIDA

ffilNnctot't
CATEGORIA

PROFESIONAL

PLAZA Stl.ßElBp

30.968,67€

Asimilable a un

Técnico de la

Administración

Nivel20

Titulados

Superiores

23.279,66€.Facturación:
- Emitir albaranes y facturas a

clientes/deudores (y env o a

destinatarios)
- Recibir y registrar
albaranes/facturas de

proveedores/acreedores
- Recibir extractos bancarios y

otros documentos
Cobros v Paqos:
- Cobros a clientes y deudores
- Pagos a proveedores y

acreedores
- Pagos a personal

- Pagos impuestos
-Comprobación importes
correctos

- Control movimientos cuentas
corrientes de la empresa y sus

saldos
Justificaciones Orqarismos
Oficiales de control v
fiscalización

Licenciado o
Graduado

Técnico

Administrativo

MPULSADO Y

su or¡ginal

Murciaa, 27 MA

18.526,76 24.251,53€

2018

e

Cíclos
Formativos

Formación
Profesional

Formación
complementa
ria en lnglés,

nivel C'l o

equivalente

Técnico Auxiliar de

Comercio y

Márketing,

asimilable a un

Auxiliar nîvel 14

FUNCIONES
- Confección, gestión y

mantenimiento de una A¡enda
Gomercial de clientes.
- Difusión de la marca,

instalaciones, servicios ¡
acciones del CTD en la'ereb y

Redes Sociales.
- Ejecución de estrategias de

marketing promocional
- Transmisión de la oferlr de
valor al público objetivo,

clientes v orospectos

Técnico
Auxiliar
Comercio
Marketing

de

v
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se acuer0åA&Ë¡&f de Ia Conseiería cíón P(tblica Ia aprobación de la
Estructura y relacìón de paesfos de la sociedad, como /os pr-,esfos de nueva creaciÓn

7.- Homologación de las retribuciones del personal de la sociedad mercantil regional con las

de similar categoría de la Administración Regional.

Según lo estipulado en la Ley de Presupuestos de la CARM para 2017, en su disposiciÓn

decimosexta, apartado 1.k) "La Consejerla competente en materia de Función pÚblica establecerët

las medidas y los criterios adecuados tendentes a la homologa=ión de las retribuciones del personal

del sector púbtico regional con las que tenga el personal de similar categoría de la AdministracíÔn

Regional".

Se adjunta propuesta de homologacion para su presenfació¡ ante la Conseiería de Hacienda y
Administración P(tblica para su aprobación (ANEXO Vl).

B.- Aprobación de la Normativa General de Funcionamierto, Organización y Convivencia y
Reglamento Sancionador de los programas de tecnificæión deportivos del CTD "lnfanta
Cristina"

La existencia anual de programas nacionales de tecnificación con deportistas becados en régimen

interno, muchos de ellos menores de edad, implica una tutela de los mismos por parte del CTD en lo

relativo a funcionamiento, convivencia y estudios, con los conespondientes conflictos e incidentes

que suceden con frecuencia. Se requiere por tanto de la aceptación por los mismos de unas normas

que regulen la situación y den amparo tanto al centro como a los propios deportistas.

Las últimas Normas y Reglamento Disciplinario que figuran en el centro, fueron aprobadas en julio

de 2008 y son las que se han ido utilizando desde la fe:ha sin actualizarlas a las nuevas

instalaciones, servicios y tipos de conflictos más recientes no ccrtemplados entonces.

Se hace necesario actualizar y aprobar tanto unas nuevas lotmas de funcionamiento como un

reglamento disciplinario acorde al colectivo y situación actual, cÐn un régimen correcto, transparente,

¡uito y adecuado para un buen funcionamiento y solución efecti¿a de problemas, respetando en todo

momento las alegaciones, audiencias y plazos ante las infraccicnes que del incumplimiento o hechos

sancionables se pudieran producir.

El nuevo reglamento sancionador ha sido adaptado en la medida de lo posible, según las

característicaé de los destinatarios, al Real Decreto 1398/1998 Je reglamento de procedimiento para

el ejercicio de la potestad sancionadora, actualizado e rcorporado a la Ley 39/2015 de

Procedi miento Administrativo Comú n,

Se presentan para su aprobación la Normativa General de Funcionamiento, OrganizaciÓn y

Convivencia y Reglamento Sancionador (ANEXO Vll).

Se aprueba por unanim¡dad,

g.- Aprobación de Modelo de Convenio de Tecnificación deportiva a firmar con las

Federaciones Españolas y Regionales para desarrollar el Phn de Tecnificación en el Centro.

Los convenios existentes que se realizan entre la entidad y tas e FedeÊ9ådF{/ùEôftP"u æpfruøç
¡gtpâda que el CTD seacon programas de tecnificación en nuestro centro son un requ sito nåbb9J

reconocido como tal por el Consejo Superior de Deportes' según Ia resolución de 10 de enero de

2014 por la que se clasifican las instalaciones deportivas '; los fihgÚa4as el

Et FUNCIONABIO
desarrollo del deporte y de competición, a efectos de lo previsl: en la 12

con
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ra la concesión de subvenciones YCLASE 8.'
de diciemb'id Þõita-'que se aprueban las

ayudas por el CSD.

Actualmente hemos podido conprobar que los mismos están caducados (5 de ellos a fecha de 30 de

junio de 2016, y uno de ellos a 31 de diciembre de 2016)'

Es conveniente y necesario rea¡zar y firmar los mismos de cara a solicitar las futuras subvenciones'

asÍ como para la regulación tarto dé las plazas a becar como de la sinergia a contemplar entre las

entidades firmantes.

Dado que la temporada deportiva 2016'2017 Se encuentra ya muy avanzada y los anteriores

convenios firmados .ontârptän la posibilidad de prórroga, se propone prorrogar hasta el 30 de junio

de2017,cinco de los convenics finalizados en junio Oä ZOtO y realizar un nuevo convenio con la

única federaciOn cuyJiiåtä l" n.álÉacfn fue en diciembre de 2016' y que se considera

improrrogable en las mi"tu, :ondiciones econÓmicas y de duraciÓn del convenio anterior' La

prórroga de este último converio se proponer realizarla en los mismos términos que los demás

ôonveñios a prorrogar y con dunción similar hasta junio de 2017 '

se propone para la nueva temporada deportiva, de septiembre de 2017 a junio de 2018' el cambio

de modelo a seguir 
"on 

fó" prôgramas dä tecnificación deportivos, para que los.mismos se apoyen

desde la Sociedad a través de un sistem" ãu nu."t de aiojamiento, manutenciÓn y servicios a los

deportistas integrados en los programas que se presenten por las Federaciones Españolas y

finalmente sean seleccionados simitar a tos ya eåtablecidos en otros Centros de TecnificaciÓn

Deportivos y de Alto Rendimienb de otras comunidades Autónomas.

Se aprueba Por unanimidad'

10.- Aprobación de las lnstruc¡iones de contratación de la sociedad.

Las últimas instrucciones de ¡ontratación de la mercantil fueron aprobadas.pgr e] consejo de

administración el29 de junio de2008, tras lapunticación del Real Decreto Legislativo 312011' de 14

de noviembre, por el que se aprueba et texio refundido de la Ley de Contratos. del Sector Público'

hemos podido comprobar que las mismas no han sido actualizadas, quedando sin operatividad al no

proceder la entidad cãn poåtericridad a la enìrada en vigor de dicha Ley' a lo estipulado en el artículo

191.b) de la misma.

Procede por tanto aprobar unas instrucciones, de obligado cumplimiento en el åmbito interno de las

mismas, en las que se regulen os procedimientos Oelontratación de forma que quede garantizada

la efectividad de los 
-pi¡náipìor ." plnti"id"d, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad

y no discriminaciÓn enunciados en la Ley y que el contrato es adjudicado a quien presente la oferta

económicamente más ventajosa

se han elaborado unas instrucciones que deberán ponerse a disposiciÓn de todos los interesados en

participar en los procedimientos de adjudicación de contratos regulados por ellas, y publicarse en el

perfil de contratante de la entidaJ' (ANEXO Vlll)'

Se aprueba Por unanimidad,

1i.- Autorizaciiln para la contratación del servicio de comercvo¡ffqÚLtg¡i¡6!¡{tftfïðîftecon
expendedoras de bebidas y al,mentos. su original

Desde 31 de diciembre de 2015, fecha de expiración de la Última
3flqf Fsîl:L :S tiLidis ffiiiliì 3

con la empresa EUREST COLECTIVIDADES S.L' y declarado des
, facturando desde

de 2016, no se ha materializado procedimiento alguno de licitaciÓn
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enero de æ[ffBPi$.da mercantilsin
para un contrato menor.

tidades superiores a las estipuladas

Se requiere por tanto del urgente inicio del pertinente concurso para la contrataciÓn de los citados

servrctos.

pción de acuerdos a la vista

Se presentan para su aprobación Los Pliegos de Condiciones Farticulares (ANEXO lX)'

Se solicita se eleve at Consejo de Gobierno la autorización pr=via del gasto de 370.000€ (cantidad

que supone de gasto a la eniidad durante la duración o vigencia máxima del contrato, debido a los

jastos'de manu'tención producidos por los deportistas interncs de los programas de Tecnificación

vigentes con cargo al CTD).

Se aprueba por unanimidad.

12.- At¡torización para !a contratación de la redacción Cel proyecto de remodelaeión del

Pantalán.

En la actualidad, se han detectado varias deficiencias, algunas de ellas glaves' en lo-s 
elementos

estructurales que conforman la concesiÓn otorgada por Costas en 1992 y renovada -en 
2012' Tanto el

varadero, el päntalán deportivo y el embarcadero precisan ser reparados con carácter de urgencia'

ya que ,e 
"rián 

produciendo deéprendimientos de placas alvedares al mar, pudiendo haber vigas en

colapso. Además se precisa la re'habilitación de ciertos elemenlos de los distintos equipamientos que

pr"ri"n servicios a los usuarios del embarcadero, y las embarcaciones que amarran en el pantalán'

por seguridad se ha procedido a cortar el suminisiro de luz al pantalán por la existencia de cableado

suelto junto al agua y accesible a usuarios y se ha tenido que proceder al cierre de la grúa (con

afectación gruveãn úitima revisión del O.C.A. a principios de 20'16) y finalmente se ha procedido a la

restricción ãe acceso al mismo por parte de los usuarios'

Parte de estas deficiencias ya se detectaron y valoraron en el Proyecto Básico y l\femoria valorada'

elaborados en noviembr e aá zolz por el lngeniero de Caminos c y P, Don José RodrÍguez Segado,

colegiado no: 9.540., no habiéndose tomado medidas al ræpecto desde entonces y habiendo

empeorado algunos elementos por el propio paso del tiempo, a3resión del ambiente marino y el uso

habitual.

Desde la Demarcación de Costas de Murcia (Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio

Ambiente) se nos ha requerido en dos ocasíones durante 2016, mediante sendas actas' a la

reparación de la concesiÓn.

Es por ello necesario sacar a licitación la redacción de un proyecto constructivo que recoja todos los

trabajos a realizar y en el que se definan todas las actuac'tones propuestas para la rehabilitaciÓn del

pantalán deportivo del Centro. El proyecto tiene un precio de licitaciÓn de salida de 28'000€ IVA

excluido y el procedimiento de coniratâción decidido serÍa un procedimiento de negociado (ANEXo

x).

Se aprueba por unanimidad.

13.- Convocatoria de ta Junta Generalde Accionistas para la ado

del informe de la auditoria de la cuentas anuales de la sociedad o

de 2015, en el que se pone de manifiesto que la Sociedad se

disolución prevista en elarticulo 363.1.e) de|TRLCSC'

En informe de auditoría de cuentas anuales de 2015 se pone

encuentra incursa en la causa de disoluciÓn prevista en el

suo nã

de mdilþbto, l99Q.9BÈ'"
Real Decreto

EL FUNCIONARIO

artf culo

con
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refundido de la Ley de Sociedades de

H$EÚffi8

En documentación recibida el gasado día 6 de mazo de 2017 en nuestro entidad por la Sección de
Fiscalización delTribunal de Cu¿ntas del Estado (se adjunta la misma como ANEXO Xl); en su punto
primero, se nos solicitan las actuaciones y medidas tomadas con respecto a la situación de
disolución en la que califican a Región de Murcia Deportes S.A.U., conforme a lo estípulado en el
artlculo 363.1.e del TRLSC:

Artículo 363. Causas de disoluczn.

1. La sociedad de capital deberè dao/verse:

e) Por pérdidas que dejen redu:ido el patrìmonio neto a una cantidad inferior a la mitad del capital
socìal, a no ser que éste se atmente o se reduzca en la medida suficiente, y siempre que no sea
procedente solicitar la declaracion de concurso

Desde la fecha de mi contratacion he podido comprobar que no se han adoptado ni tras el informe de
la auditoria de 2015 citada ri anteriores informes, las medidas a las que insta tomar a los
administradores eITRLSC, conrocatoria, remoción de la causa o disolución.

Articulo 365. Deber de convocai>ria.
1. Los adminisfradores deberán convocar la junta general en el plazo de dos rneses para que adopte
el acuerdo de disolución o, si /a .sociedad fuera insolvente, ésta inste el concurso.
Cualquier socio podrâ solicitar de /os administradores Ia convocatoria si a su juicio, concurriera
alguna causa de disolución o Ia.sociedad fuera insolvente.
2. La junta general podrá adopt.er el acuerdo de disolueión o, si constare en el orden del dÍa, aquél o
aquéllos que sean necesarlos para la remoción de la causa,

El capital social de la mercætil es de 60.000€ y la única medida de aportación de crédito
extraordinario realizada en 2018, fue un transferencia de capital por valor de 300,000 euros a finales
de diciembre para cubrir défict de ejercicios anteriores. Con esta medida se ha reducido de -
395.200,43€ a
-95.200,43€ el resuliado del Petrimonio Neto en las cuentas anuales de 20'16, por lo que ha sido
insuficiente y se va a continuar hcurriendo en causa de disolución de cara a la próxima auditoria.

MEDIDAS TEMPORALES PROPU ESTAS

1.- RECLASIFICACIÓN CONT,IBLE. Analizando los estados contables, para solucionar parte del
problema sería necesario e inprescindible convertir la deuda que la entidad mantiene con la

Hacienda Regional de la CARlVl, relativa a subvenciones de ejercicios anteriores que no fueron
destinadas a cubrir déficit de exrlotación, y que constan por importe de 208.715,11€; para lo cual se
necesitarÍa la convalidación de actuaciones por acuerdo de Consejo de Gobierno para la autorización
de traspaso de remanentes de ejercicios anteriores, en el sentido de compensar dichos créditos por
aportaciones de socios para cÐmpensación de pérdidas. Este acuerdo no supondrfa desembolso
efectivo alguno por parte de la administración, siendo solamente una reclasificación contable, siendo
necesario contar con dicho acuerdo como medio de justificación de las medidas tomadas.
De -95.200,43€, se pasaría a ur saldo positivo en el Patrimonio Neto de 113.514,68€, dejando ppr
tanto de existir en la causa de Cisolución al poder proceder a aprobar la€@rhtftt4lffH&H6q0Ierme con
con esta modificación. su or¡g¡rìal
SERíA CONVENIENTE OUE ESTA MEDIDA SE ADOPTASE ANTES DE LA APROBACIÓN DE LAS
CUENTAS ANUALES POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, NE

TE
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validación de autorizacion para la
de /os ejercicios 2003, 2004, 2005 y

2,- TRANSFERENCIA DE CAPITAL PARA COMPENSACIÓT DE PÉRDIDAS DE EJERCICIOS
ANTERIORES. Se recomienda como posible solución que de la dotación de 500.00 euros
actualmente integrados en el capitulo lV del presupuesto de la Dirección General de Deportes, se
lleve a su capítulo Vll, y que se transfiera a la Sociedad 200.COO euros para pérdidas de ejercicios
anteriores.

3.- AJUSTAR LAS APORTACIONES AL PRESUPUESTO REÀL DEL GASTO. Que salvo en esta
anualidad donde se ha aumentado las trasferencias corriertes a la entidad en casi 200.000€,
(alcanzando la cantidad total de 915.420€), en todos los ejerccios anteriores la aportación ha sido
por debajo de las pérdidas de explotación.

Con estas medidas y ajustándose la entidad estrictamente al línite de los presupuestos concedidos,
podremos estar en un escenario de patrimonio neto positivo ¡ por encima de la mitad del capital
social y fuera por tanto de la causa de disolución.

Se aprueba por unanimidad.

14.- Gomunicado a realizar desde la entidad a la Fundació¡l Gatólica San Antonio en relación a
los 27 convenios suscritos con la sociedad en junio de 2015.

Tanto en solicitud de información por parte de la lntervenciór General (recibido en la entidad el
2110212017), como por parte del Tribunal de cuentas (recibido en la entidad el 06/03i2017), se nos
solicita información sobre las actuaciones realizadas por la ent lad en relación-al incumplimiento de
la Fundación Universitaria San Antonio y a las acciones tomadas tras la consulta preseniada por la
sociedad a los servÍcios jurídicos de la Consejería de Culiura y Fortavocia.

A ambos organismos se les contestó en tiempo y forma indicados en solicitud, informando de las
acciones efectivamente realizadas en al sentido de que el dia 09/1112016 los servicios juridicos
emitieron un informe a la consulta emitida por la sociedad, en el mismo se nos instaba a resolver 22
de los acuerdos por el incumplimiento y expiración de plazo, pt^diendo observar que se ha procedido
a eliminar de la contabilidad la facturación correspondiente. En relación a los 5 restantes cuyo plazo
de finalización no había acabado se instaba a la entidad por parte de los servicios jurfdicos a la
comunicación del incumplimiento a la Fundación aludiendo a lo recogido en la cláusula 9" de cada
uno de los acuerdos. Se informó de la no existencia de um comunicación fehaciente ni de la
expiración por incumplimiento, ni de lo instado por los servicios jurídicos a la'comunicación a la
Fundación de lo recogido en la cláusula ga da cada uno de cs 5 acuerdcis lestantes todavfa no
finalizados.

Tanto a finales de 201ô, como en mafto de2017, se presentan en nuestro centro informes parciales
y finales sin el acuse de recibo por parte de la entidad, según se requiere en la cláusula Sexta de
cada proyecto.

' ICOMPULSADO Y conforme con

Se plantea la comunicación a la Fundación Católica San Antonio, y se acu$d9rð9fifl"filcar por escrito
a la misma la extinción de veintidós de los convenios suscritca y la necesidad de cumplir con los
restantes en los términos acordados, e informar sobre estas actuacionôå¡rtÈnôo a2altril*ftteil0û&r
General como al Tribunal de Cuentas.

Se aprueba por unanimidad.
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Región de Murcia

I 5.- Propu(Þlilffi 16 Presidente del para el estudio-elaboración de un

Convenio de Colaboración err.re la Sociedad Mercantil Región de Murcia Deportes SAU y la

Federación de Futbol de la Reg án de Murcia.

Se plantea la posibilidad de subs:ripción de un Convenio de Colaboración con la Federación de Fútbol

de la Región de Murcia dentro del proyecto'. "Promoción del juego limpio educativo, prevenciÓn de la

violencia y seguridad del fütbc' y f(ttbolsa/a base en ta Región de Murcia'i que por el elevado

número de participantes en toda la Región pudiera ser considerado de interés general.

Tras proceder por parte de los miembros de este Consejo de Administración a analizar el posible

contenido y viabilidad económba del tema, y dado el carËrcter de la actividad a desarrollar, que

estaría dentro de la actividad de fomento de la Administración y subvenciÓn de la misma, se estíma

la conveniencia de encargar el estudio y tramitación necesarios, a través de la DirecciÓn General de

Deportes, en vez de por esta so:iedad mercantil.

'Í6.- Ruegos y Preguntas.

No hay ruegos y preguntas, P:r lo que siendo las 13:00 horas del día 31 de mazo de 2017 y

habiendo finalizado el d:l dia, se levanta la sesión redactánd oss$tre1gìft¡'ütg 88ñfotrme con
firmada por en la misma. su original

2 7 MAR 2O1B

VOCAL

dejo Andreu Marf Reverte García.
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VARIOS/115/18 

 

INFORME JURÍDICO 
 

ASUNTO: Propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno relativo a la financiación 
de los resultados negativos de ejercicios anteriores con el remanente resultante 
del ejercicio 2017. 

 

En relación al asunto de referencia planteado por la Empresa Pública Región de 

Murcia Deportes, en aplicación del artículo 10.1.b) del Decreto 81/2005, de 8 de julio, 

por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura 

se procede a emitir el siguiente informe jurídico 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO: El objeto del acuerdo del Consejo de Gobierno consiste en la 

financiación de los resultados negativos de ejercicios anteriores de la sociedad 

“REGIÓN DE MURCIA DEPORTE, SAU”, mediante el remanente generado y 

registrado como saldo acreedor a favor de la Administración General de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia por importe de 324.713,99 €, en aplicación de la 

disposición final quinta de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018. 

 
SEGUNDO: Obra en el expediente remitido la siguiente documentación: 
 

1º) Propuesta del director gerente de la sociedad mercantil “REGIÓN DE MURCIA 

DEPORTES, SAU” a la Consejera de Educación, Juventud y Deportes para que eleve 

propuesta a Consejo de Gobierno la financiación de los resultados negativos de 

ejercicios anteriores de la sociedad mercantil. 
 

2º) Las cuentas anuales del ejercicio 2017 de la entidad Región de Murcia 

Deportes, SAU. 
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3º) Informe de la División de Dirección, Planificación y Gestión de la Contabilidad 

de la Intervención General, de 13 de noviembre de 2018, sobre determinados 

aspectos contables en relación con la propuesta de la sociedad mercantil “Región de 

Murcia Deportes SAU” a la Consejera de Educación, Juventud y Deportes de 

elevación a Consejo de Gobierno de propuesta de acuerdo de financiación de 

resultados negativos de ejercicios anteriores, con remante a 31 de diciembre del 

ejercicio 2017. 
 

4º) Informe favorable del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria de 11 de 

diciembre de 2018. 
 

5º) Borrador de la propuesta de Acuerdo de la Consejera de Educación, Juventud y 

Deportes al Consejo de Gobierno. 

 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

PRIMERA: El objeto de la propuesta al Consejo de Gobierno es la financiación de los 

resultados negativos de ejercicios anteriores de la sociedad mercantil “REGIÓN DE 

MURCIA DEPORTES, SAU”, mediante el remanente generado y registrado, como 

saldo acreedor a favor de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia a 31 de diciembre de 2017, por importe total de 324.713,99 €, en la 

contabilidad de la misma. 
 

SEGUNDA: El Centro de Alto Rendimiento Infanta Cristina es una empresa pública 

creada por la Ley 7/2002, de 25 de junio, de la Asamblea Regional cuyo artículo único 

señalaba lo siguiente: “Se crea la empresa pública regional «Centro de Alto 

Rendimiento Infanta Cristina», que tendrá forma de sociedad anónima y se constituirá 

por el procedimiento de fundación simultánea de conformidad con la legislación 

mercantil aplicable en la materia, que tendrá como objeto la gestión integral de la 

instalación deportiva del mismo nombre y de los servicios complementarios a ella, en 

los términos que se determinen en sus estatutos sociales.” 
 

Por la disposición final primera de la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad 

Física y el Deporte de la Región de Murcia, esa sociedad pasó a denominarse “Región 
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de Murcia Deportes, SAU” y se añadió un párrafo al artículo único de la Ley 7/2002, de 

25 de junio, que decía: “Asimismo, la sociedad mercantil tendrá por objeto el desarrollo 

de las siguientes actividades como medio propio instrumental y servicio propio de la 

Comunidad Autónoma: a) Desarrollo de programas deportivos. b) Gestión de 

instalaciones deportivas. c) Programación y realización de actividades de formación 

deportiva y cualificación, especialmente las enseñanzas deportivas de régimen 

especial, para las que cuente con autorización de la Administración educativa. 
 

Como medio propio podrá asumir encomiendas de gestión para la realización de 

actividades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de sus organismos y 

entidades de derecho público de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público» 
 

La Disposición adicional segunda de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

organización y régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, establece lo siguiente: “1. Son sociedades 

mercantiles regionales aquellas cuyo capital esté aportado íntegramente o tenga 

participación mayoritaria de la Administración pública de la Comunidad Autónoma, ya 

sea de forma directa o indirecta. 

(…) 

4. Las sociedades mercantiles regionales se regirán íntegramente, cualquiera que 

sea su forma jurídica, por el ordenamiento jurídico privado, salvo en las materias en 

que les sea de aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control financiero y 

contratación. En ningún caso podrán disponer de facultades que impliquen el ejercicio 

de autoridad pública.” 
 

En virtud de esta disposición la sociedad “Región de Murcia Deportes, SAU” es una 

sociedad mercantil regional.  
 

Asimismo, la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 

administrativas y de reordenación del sector público regional, en su título III contiene 

disposiciones destinadas a la reordenación del sector público autonómico y que 

resultan aplicables, entre otras entidades, a las sociedades mercantiles regionales 
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como es la entidad “Región de Murcia Deportes, SAU”. En concreto el artículo 12.3 de 

la citada Ley 14/2012, de 27 de diciembre, en la redacción dada al mismo con efectos 

1 de enero de 2018 por la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018,  dispone lo 

siguiente: “Las entidades de derecho público, entidades públicas empresariales, 

sociedades mercantiles, fundaciones públicas y consorcios adscritos a la 

Administración pública regional, deberán transferir al Presupuesto de la Administración 

general de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el importe remanente 

derivado de las transferencias de financiación o subvenciones recibidas de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y no aplicadas a su finalidad, siempre 

que, atendiendo a la afectación de los fondos, no se trate de subvenciones de las que 

puedan derivarse obligaciones de reintegro con otras administraciones o sus 

organismos dependientes, y se destine a la financiación de las pertinentes actuaciones 

de los ejercicios siguientes, siempre que lo permita la normativa reguladora de dichas 

subvenciones finalistas. 
 

A estos efectos, se entenderá por transferencia de financiación las destinadas a 

financiar, de forma genérica, la actividad propia de la entidad beneficiaria y podrán ser 

de explotación o corrientes y de capital. 
 

No obstante, se habilita al Consejo de Gobierno para que, a propuesta del titular de 

la consejería a la que figura adscrito el ente correspondiente, acuerde la financiación 

de los resultados negativos de ejercicios anteriores, con el saldo acreedor registrado 

en su contabilidad a favor de la Administración general de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia de 31 de diciembre de cada ejercicio, por el remanente referido en 

el párrafo primero de este apartado.” 
 

Por el artículo 2.2 del Decreto n.º 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen 

los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes queda 

adscrita a este departamento la sociedad mercantil “Región de Murcia Deportes, 

S.A.U”. Por tanto, le corresponde a la Consejera de Educación, Juventud y Deportes 

proponer la financiación de los resultados negativos de ejercicios anteriores con el 
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saldo acreedor remanente a favor de la administración general en los términos fijados 

en dicho artículo 12. 
 

TERCERA: Por otra parte, cabe destacar que en fecha 29 de noviembre de 2018, el 

Secretario del Consejo de Gobierno emitió un certificado en el que señala que el 

Consejo de Gobierno, en su sesión de 28 de noviembre de 2018, ha acordado la 

financiación de los resultados negativos de ejercicios anteriores de la sociedad 

mercantil “Región de Murcia Deportes, SAU”, mediante el remanente generado y 

registrado, como saldo acreedor a favor de la Administración General de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia a 31 de diciembre de 2017, por importe total de 

606.637,10 €. 
 

Ello se realizó en base a la propuesta emitida por la propia mercantil en el mes de 

julio de 2018. Posteriormente, el 13 de noviembre de 2018, la Jefa de División de 

Dirección, Planificación y Gestión de la Contabilidad de la Intervención General sobre 

los aspectos contables de la operación propuesta, emite informe señalando que la 

mercantil tiene como resultados negativos de ejercicios anteriores pendientes de 

financiar un total de 931.351, 09 euros y que la financiación recibida pendiente de 

aplicar ascendía a un total de 1.365. 331, 42 euros, por lo que concluía que “existe 

remanente y necesidad de financiación derivada de resultados negativos de ejercicios 

anteriores en las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2017 de Región de 

Murcia Deportes SAU”. No obstante, el expediente se tramitó por importe de 

606.637,10 €, importe solicitado inicialmente por la mercantil y no por el total de 

931.351, 09 euros señalados posteriormente por la Intervención General, que quedan 

pendientes de financiar. 
 

CUARTA: Por lo anterior, en fecha 4 de diciembre de 2018, el Director Gerente de 

Región de Murcia Deportes, SAU propone la elevación de propuesta por parte de la 

Excma. Consejera de Educación, Juventud y Deportes a Consejo de Gobierno, de 

financiación de resultados negativos de ejercicios anteriores de la sociedad mercantil 

regional Región de Murcia Deportes SAU, por importe de 324.713,99€, mediante el 

remanente generado y registrado como saldo acreedor a la CARM a 31 de diciembre 
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de 2017 por similar importe, conforme a lo dispuesto en la Disposición Final Quinta de 

la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM. 
 

 Dicha propuesta la justifica señalando que: “Dado que 606.637,10 € ya han sido 

compensados, tras la reciente elevación a Consejo de Gobierno, y faltarían 

324.713,99€ por financiar, para cubrir los resultados negativos de ejercicios anteriores 

hasta los 931.351,09€ existentes y, a su vez, existe remanente o financiación recibida 

pendiente de aplicar, que una vez restada la cantidad ya compensada, asciende a 

758.694,32€ (1.365.331,42 – 606.637,10). 
 

Por tanto, teniendo en cuenta el citado informe de la Intervención General de 13 de 

noviembre de 2018, en el que se concluía que existía remanente y necesidad de 

financiación derivada de resultados negativos de ejercicios anteriores en las cuentas 

anuales correspondientes al ejercicio 2017 de Región de Murcia Deportes SAU, así 

como el informe del Servicio de Gestión Económico y Presupuestario de esta 

Consejería de 11 de diciembre de 2018, favorable a la tramitación del presente 

expediente, ya que sigue existiendo remanente susceptible de aplicar al total de los 

resultados negativos de ejercicios anteriores hasta alcanzar los 931. 351, 09€, 

podemos concluir que la propuesta realizada por el director gerente de la sociedad es 

conforme a derecho. 

 

CONCLUSIÓN: Vistas las consideraciones jurídicas expuestas, se informa 

favorablemente la propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno relativa a la 

financiación de los resultados negativos de ejercicios anteriores, con el remanente 

resultante del ejercicio 2017 de la sociedad “REGIÓN DE MURCIA DEPORTE, S.A.U., 

en aplicación de Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018,   
 

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho. 
 

LA ASESORA JURÍDICA: Mª del Mar Cola Cerón 
V.B.º: LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO: Fdo.: M. Concepción Fernández González 
 

(documento firmado digitalmente en Murcia, en la fecha que figura al margen) 
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